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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1431/2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-06752534-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA mediante el cual se gestiona la aprobación del
Convenio de Colaboración y Cooperación y sus Anexos N° I y N° II, celebrado entre el Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) y el Hospital de Alta Complejidad de la Cuenca Alta Néstor
Kirchner SAMIC, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio de Colaboración y Cooperación y sus Anexos N° I y N°
II, celebrado entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), “ad
referéndum” del Señor Ministro de Salud, y el Hospital de Alta Complejidad de la Cuenca Alta Néstor Kirchner SAMIC;
Que el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), regulado
por la Ley N° 10.586, tiene como principales objetivos: Fomentar la procuración de órganos, tejidos y células, desarrollar
servicios de trasplante, en hospitales públicos, gestionar las habilitaciones para instituciones y equipos de trasplante en
establecimientos públicos y privados de toda la Provincia y garantizar el acceso al trasplante de todos los bonaerenses;
Que la Ley Nacional N° 27.447 tiene por objeto regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de órganos,
tejidos y células de origen humano, en todo el territorio de la República Argentina y determinar en relación a los “Servicios
de Procuración” que los establecimientos médicos habilitados para la actividad de trasplante deben contar con servicios
destinados a la donación de órganos y tejidos que permitan garantizar la correcta detección, evaluación y tratamiento del
donante;
Que el referido acuerdo tiene por objeto establecer las bases de colaboración y cooperación de las partes en miras a la
creación y desarrollo de un (1) Servicio de Procuración y Trasplante de Órganos y Tejidos dentro de la institución
hospitalaria con capacidad generadora de donantes, incorporando la gestión de los donantes a la actividad sanitaria de la
misma, conforme lo establecido por la Ley Nacional N° 27.447 y su Decreto reglamentario N° 16/19, en el marco del
proceso de descentralización de la procuración en la provincia de Buenos Aires;
Que, el Convenio regirá a partir de su suscripción y tendrá vigencia por el término de un (1) año, prorrogable
automáticamente por igual periodo, salvo declaración en contrario por las partes comunicada fehacientemente a la otra, con
una antelación no inferior a los sesenta (60) días corridos a su vencimiento;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, el Jefe de
Gabinete y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal todos dependientes del Ministerio de Salud y la Dirección
Provincial de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal y Técnica de Secretaría General;
Que, han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración y Cooperación suscripto el 23 de febrero de 2024, entre el Centro
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Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) y el Hospital de Alta Complejidad de
la Cuenca Alta Néstor Kirchner SAMIC y sus Anexos I y II, el que como Anexo Único (CONVE-2024-06762816-GDEBA-
DPTALCUCAIBA), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y
Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2024-06762816-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

31f0171295a4da187b2a31bd32d72b9dedc45ae13ef4d618afb58ce9d7c44a98 Ver

DECRETO N° 1432/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2022-27218178-GDEBA-DSTYADCIC, mediante el cual se propicia dar por aprobado el Protocolo
Anexo II al Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS) y la Comisión de
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC), y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente Protocolo Anexo II se encuadra en el Convenio de Cooperación suscripto entre ambos organismos el día
15 de marzo de 2011 aprobado por Decreto N° 3229/11, y tiene por finalidad crear un vínculo de cooperación en la
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones en áreas de interés común, entre la CIC y la Universidad
Nacional de General Sarmiento (UNGS);
Que como objeto de este Protocolo Anexo II, se estableció el dictado del curso “Formulación de proyectos de I+D+I” en
formato virtual, según se detalla en la Resolución Rectoral Nº 25934/22, que como Anexo I forma parte del mencionado
Protocolo;
Que, a fin de agilizar el tratamiento administrativo del curso, se designó responsables por ambas instituciones, siendo
Matías VAN KEMENADE por la CIC y al investigador docente Alejandro CARDOZO por la UNGS;
Que la duración prevista para la ejecución del curso “Formulación de proyectos de I+D+I” del presente Protocolo Anexo II
fue de doce (12) semanas contadas a partir de la fecha de inicio del curso, que fue pautado entre las partes;
Que, por todo concepto, la CIC asumió el pago, de un monto total de pesos setecientos noventa mil novecientos cuarenta y
seis con 28/100 ($790.946,28) para el dictado del curso, atendido con ingresos de la Cuenta de Terceros de ese
Organismo, de conformidad a lo prescripto por el artículo 3º del Decreto Nº 1496/80;
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, mediante Acta Nº 1561 del 19 de agosto de 2022, tomó
conocimiento y prestó conformidad con la aprobación del Protocolo Anexo II, suscripto digitalmente entre el 8 y el 19 de
agosto de 2022, entre la Universidad Nacional de General Sarmiento y la mencionada Comisión;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Dar por aprobado el Protocolo Anexo II al Convenio de Cooperación entre la Universidad Nacional de
General Sarmiento (UNGS) y la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC), que como
Anexo Único (CONVE-2022-27222992-GDEBA-CIC), forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El gasto demandado en el cumplimiento de lo dispuesto por Protocolo aprobado por el artículo precedente,
será atendido con cargo a la Cuenta Nº 1608/5 “Comisión de Investigaciones Científicas - Gastos por Cuenta de Terceros
C.I.T.”
ARTÍCULO 3º. En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos y adendas que se suscriban como consecuencia del Protocolo
aprobado por el artículo 1°, deberán tomar intervención, con carácter previo a su suscripción, los Organismos de
Asesoramiento y Control cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Gobierno.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

CONVE-2022-27222992-GDEBA-CIC 20b0bda28882edc3360139af2583eb0603f1caa0afcc88a590fb6adca1c24d28 Ver

DECRETO N° 1438/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-18101624-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se propicia
aprobar el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de
Inversiones (CFI), y
 
CONSIDERANDO:
Que el Consejo Federal de Inversiones es un organismo permanente de investigación, coordinación y asesoramiento,
encargado de recomendar medidas para una adecuada política de inversiones en cada región del país, manteniendo un
firme compromiso con lineamientos participativos;
Que mediante la Ley N° 10.144 se ratificó el Decreto N° 136/84 por el cual se restableció, a partir del 1° de enero de 1984,
la adhesión de la Provincia de Buenos Aires al Convenio de Creación del Consejo Federal de Inversiones, dispuesto por el
Decreto-Ley N° 825/63, ratificado por la Ley N° 6.736;
Que, con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Inversiones en el
que se aprobó la denominada “Agenda CFI 2025”, como herramienta de trabajo elaborada junto a las provincias que
conforman la República Argentina para establecer prioridades y ordenar lineamientos comunes, teniendo como marco la
innovación, la sustentabilidad de las acciones y el cuidado del ambiente;
Que, por otra parte, mediante Ley N° 15.477 se atribuye al Ministerio de Gobierno la facultad de entender en lo relativo al
ordenamiento urbano y territorial en el marco del Decreto-Ley N° 8912/77, mientras que la Dirección Provincial de
Ordenamiento Urbano y Territorial, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Territoriales de la citada cartera ministerial,
es el organismo competente para intervenir y supervisar en materia de ordenamiento territorial y usos del suelo, siendo
Autoridad de Aplicación mediante el precitado Decreto-Ley N° 8912/77 y concordantes;
Que, a su vez, los Municipios de la provincia son los responsables primarios en materia de planeamiento urbano y
territorial, teniendo a su cargo los aspectos técnicos del proceso de ordenamiento territorial de su partido;
Que, por su parte, la Jefatura de Asesores del Gobernador de la provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de
Priorización y Seguimiento Económico y Productivo, tiene a su cargo la Unidad de Enlace con el Consejo Federal de
Inversiones, la que tiene entre sus facultades la de participar en la administración e inversión de los recursos
correspondientes a la Provincia de Buenos Aires en el Consejo Federal de Inversiones (CFI), verificando el seguimiento y la
coordinación de las políticas de inversión, así como el asesoramiento y la participación en el establecimiento de
lineamientos de políticas de inversión a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI) de conformidad con la estructura
orgánico-funcional del organismo, aprobada por Decreto N° 4/24, modificatorio del Decreto N° 804/21;
Que el gobierno de la provincia de Buenos Aires ha impulsado cuantiosas políticas públicas tendientes a fortalecer y
acompañar el desarrollo de los gobiernos locales, con miras a la reparación y recuperación de todas las regiones que
integran la provincia;
Que, en ese marco, la Provincia celebró un convenio con el Consejo Federal de Inversiones (CFI), el que tiene por objeto
crear un programa de asistencia técnica a los municipios de la Provincia de Buenos Aires en materia de planeamiento
territorial, con el propósito de brindar apoyo técnico, metodológico y teórico en la elaboración y/o actualización de los
Códigos de Ordenamiento Urbano y Territorial, y en los Planes de Ordenamiento;
Que, en esta instancia, corresponde aprobar el Convenio mencionado;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial del Ministerio de Gobierno, la
Subsecretaría de Priorización y Seguimiento Económico y Productivo de la Jefatura de Asesores del Gobernador y la
Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de Secretaría General;
Que, asimismo, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han expedido
favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación y su Anexo suscripto en fecha 23 de julio de 2024 entre la
Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de Inversiones (CFI) el que, como Anexo Único (CONVE-2024-25491322-
GDEBA-DROYCASGG), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en los Acuerdos Específicos que en lo sucesivo se suscriban, como consecuencia de
la cláusula octava del Convenio Marco de Cooperación aprobado por el artículo 1°, deberán tomar intervención con carácter
previo a su suscripción, los Organismos de Asesoramiento y de Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes
orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y en el SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

CONVE-2024-25491322-GDEBA-
DROYCASGG
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◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1255-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-20136499-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se gestiona en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos el traslado de la agente Carla MOURA hacia la Dirección de Población en Contexto de Encierro y
Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Política Penitenciaria solicitó el traslado de la agente Carla MOURA a la Dirección de Población en
Contexto de Encierro y Derechos Humanos;
Que, asimismo, la Subsecretaria de Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto con la Ley Penal, el Director
de la Dirección de Población en Contexto de Encierro y Derechos Humanos y la agente Carla MOURA, han prestado su
conformidad con el traslado que se propicia;
Que la citada agente revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad- Agrupamiento Personal Administrativo -
Categoría Salarial 5 - Clase 4 - Grado XIII - Código del Cargo 3-0000-XIII-4 - Administrativo Inicial - con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaria de Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto
con la Ley Penal;
Que luce agregada la nomenclatura presupuestaria informada por la Dirección de Presupuesto y Administración Contable
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de conformidad con el Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023, Ley Nº
15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, Contaduría General de la Provincia y Asesoría
General de Gobierno;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal propiciará la modificación de los Planteles Básicos;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por
Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 28 de la Ley N° 15.477 y en el artículo 3°
del Decreto N° 18/23, prorrogado por su similar N° 12/24.;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N°
15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024 mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central Jurisdicción 1.1.1.16, la siguiente transferencia de cargo:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - U.E.599 - Prg 28 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 2 -
Sub fun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 3 - UG 999 - un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - U.E.168 - Prg 3 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 2 -
Sub fun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 3 - UG 999 - un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar a la Jurisdicción MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA DE
POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la Dirección de
Población en Contexto de Encierro y Derechos Humanos de la Dirección Provincial de Política y Gestión Penitenciaria, a la
agente Carla MOURA (D.N.I. N° 28.607.776 - Clase 1981), juntamente con su cargo de revista de la Planta Permanente -
con Estabilidad- Agrupamiento Personal Administrativo - Categoría Salarial 5 - Clase 4 - Grado XIII - Código del Cargo 3-
0000-XIII-4 - Administrativo Inicial - con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de
Inclusión Laboral y Comunitaria de Personas en Conflicto con la Ley Penal, de conformidad con lo establecido en el artículo
24 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios.
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ARTÍCULO 3º. La erogación autorizada por el movimiento que se propicia por el presente será atendida con cargo a la
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - U.E.168 - Prg 3 - Sub Prog 0 - Pry 0 -
Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 2 - Sub fun 0 - F.F. 1.1 - Inc 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 3 - UG 999 -
Cargos 1, Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024 mediante DECRE-
2024-12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Secretaría General y dar al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1259-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-25852846-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de David Esteban SANTIN y Pablo Marcelo COSTANZO en la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal solicitó se gestione, a partir del 1° de julio de 2024, la designación de
David Esteban SANTIN en el cargo de Director Provincial de Informática y Comunicaciones y de Pablo Marcelo
COSTANZO en el cargo de Director de la Dirección de de Infraestructura y Comunicaciones;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, y modificatorios se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, encontrándose dichos cargos contemplados en la
misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dichos cargos, a fin de cumplir con los objetivos y el funcionamiento
operativo de las áreas mencionadas, dado que los nombramientos se refieren a cargos claves de la gestión ministerial
diaria;
Que el Departamento de Estructuras y Planteles Básicos informó que los cargos de las mencionadas Direcciones se
encuentran vacantes a la fecha;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio Economía;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de julio de 2024, a David Esteban SANTIN
(D.N.I. 36.236.425 - Clase 1991) en el cargo de Director Provincial de la Dirección Provincial de Informática y
Comunicaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de julio de 2024, a de Pablo Marcelo
COSTANZO (D.N.I. 33.334.540 - Clase 1987) en el cargo de Director de la Dirección de Infraestructura y Comunicaciones
de la Dirección Provincial de Informática y Comunicaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 290-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-04569535-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación de la Adenda N° 2 al Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Tordillo, la Ley N° 15.477, el Decreto N°
1037/03, la RESO-2021-45-GDEBA-MDAGP y la RESO-2023-373-GDEBA-MDAGP, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2021-45-GDEBA-MDAGP el Ministerio de Desarrollo Agrario le otorgó un subsidio a la
Municipalidad de Tordillo por la suma total de pesos treinta y seis millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento
ochenta y cinco con cinco centavos ($36.455.185,05) para financiar la ejecución de la obra “Terminación de un matadero
frigorífico para la especie bovinos”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que a través de la RESO-2023-373-GDEBA-MDAGP se aprobó la Adenda N° 1 al citado Convenio, mediante la cual se
amplió el monto total del financiamiento a pesos ciento veintiséis millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento
ochenta y cinco con cinco centavos ($126.455.185,05);
Que a orden 13 luce presentación del municipio solicitando se amplíe el plazo de ejecución de obra estipulado en el
Convenio aprobado;
Que a orden 14 se incorpora una nueva nota de la Municipalidad donde se indica que el retraso en el inicio de la obra es
producto del tiempo que llevó poder realizar la correspondiente licitación pública;
Que una vez confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones se dictó el Decreto N° 340/23 por el cual se realizó el
llamado a Licitacion Publica N° 01/23 y a través del Decreto N° 411/23 se adjudicó la mencionada Licitacion,
suscribiéndose el contrato de obra con la firma adjudicada en el mes de octubre de 2023;
Que por último el municipio solicita se dé continuidad al Convenio en virtud de encontrarse el proceso licitatorio finalizado;
Que en ese marco a orden 15 se expidió la Dirección de Carne Vacuna, Porcina, Aviar y Otras sobre la presentación
realizada por la Municipalidad entendiendo justificados los motivos que incidieron en el retraso de la ejecución de la obra y
recomendado ampliar por un plazo de ciento ochenta (180) días el plazo de ejecución de la obra;
Que a orden 20 se expidió la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre presentación realizada por la
Municipalidad;
Que por lo expuesto se propicia aprobar la Adenda N° 2 al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y
la Municipalidad de Tordillo;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.477, y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda Nº 2, al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad
de Tordillo aprobado por la RESO-2021-45-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único (INLEG-2024-25715295-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la Municipalidad de Tordillo deberá comunicar la presente resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2024-25715295-GDEBA-
DSTAMDAGP

614ddc93ce606ecdb4f84c7cf49b476e9033c480f58bf5d3cc14a817fc6cf0ba Ver

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN Nº 167-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Marzo de 2024

 
VISTO el EX-2024-08859575-GDEBA-DASMECONGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a efectos de atender
determinadas erogaciones en materia de servicios no personales;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
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Por ello,
 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - F.F 1.1 - U.G 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos tres mil seiscientos cinco
millones cuarenta y cuatro mil ochocientos cincuenta ($3.605.044.850), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único
(IF-2024-08983416-GDEBA-DASMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-08983416-GDEBA-
DASMECONGP

63a0b59ecaa64abea9906b3d9f524479521f14920077c5b654afeb2cf720c81b Ver

RESOLUCIÓN N° 173-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Marzo de 2024

 
VISTO el EX-2024-07927063-GDEBA-DAIYSMECONGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394-, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que los ingresos operados al cierre del Ejercicio 2023 en los Rubros de Recurso “Tasa Retributiva de Servicios Judiciales”,
“Administración de Justicia - Cumplimiento Artículos 35 Inciso 3 y 295 del Código Procesal Civil y Comercial y Artículo 284
del Código Fiscal”, “Administración de Justicia - Multas Tribunal del Trabajo - Cumplimiento Artículo 60 Ley N° 11.653”,
“Administración de Justicia - Cumplimiento Artículo 125 Ley 5.827”, “Administración de Justicia - Fondo Especial
Infraestructura Justica de Paz Letrada - Cumplimiento Artículo 2° Inciso 11 Ley N° 10.571” e “Intereses por depósitos
internos” resultaron superiores a las erogaciones atendidas con los mismos, surgiendo de ello un remanente a ser utilizado
en el corriente Ejercicio;
Que, atento a lo expuesto corresponde adecuar las Fuentes y Aplicaciones Financieras y el Presupuesto de Erogaciones
del Poder Judicial - Administración de Justicia;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y
se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24, EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar, a las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N°11 del
Presupuesto General del Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-
2024-12-GDEBA-GPBA, el Rubro que se detalla en el Anexo I (IF-2024-07963181-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N°11 del Presupuesto
General del Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA, en la suma de pesos tres mil ciento veintiún millones quinientos setenta mil ciento dos ($3.121.570.102.-), conforme
se detalla en el Anexo II (IF-2024-07963197-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 3º. Incrementar el Presupuesto General del Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.3, en la suma de pesos tres mil ciento veintiún millones quinientos
setenta mil ciento dos ($3.121.570.102.-), incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias, conforme se
detalla en el Anexo III (IF-2024-07963221-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente
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Resolución.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Ministerio de Gobierno y al Poder Judicial -
Administración de Justicia. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-07963181-GDEBA-
DAIYSMECONGP

e58645bd4260e094c56cca6ce2baeff173bf4a6f6480566879aa3b609c923572 Ver

IF-2024-07963197-GDEBA-
DAIYSMECONGP

d3d8d174f2ac80591b57215e77e8f6831c754288c68a35c4216e03002ef1192b Ver

IF-2024-07963221-GDEBA-
DAIYSMECONGP

f2dfb06a80b37f082ace81b6abceaad1b3c8a745bedc03261f1722a3c7284dc5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 187-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Marzo de 2024

 
VISTO el EX-2024-09137732-GDEBA-DASMECONGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente del Ministerio de Trabajo, a efectos de atender determinadas
erogaciones en materia de servicios no personales, que hacen al normal funcionamiento de la Jurisdicción;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - Finalidad 3 - Función 6 - Subfunción 0, una transferencia de
créditos por la suma de pesos cuatrocientos ochenta y cinco millones setecientos mil ($485.700.000.-), incorporando las
partidas que resulten necesarias, de acuerdo al detalle obrante en ANEXO ÚNICO (IF-2024-09331056-GDEBA-
DASMECONGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-09331056-GDEBA-
DASMECONGP

510928f82c425bf20e8e303ae6c4b06c3be224d77e38609146d157f8991606bc Ver

RESOLUCIÓN Nº 448-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
VISTO el EX-2022-19347126-GDEBA-DRIFMHYFGP por el cual tramitan las actuaciones relacionadas con bienes
inmuebles ubicados en el partido de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que los bienes inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción VII, Parcelas 2054CC, 2054B, 2053A, 2053B
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y 2060A, de la localidad y partido de Berisso (114), se hallan inscriptos en las Matrículas N° 10.637, 7.007, 5.232, 5.375 y
5.942, respectivamente, a nombre de la Provincia de Buenos Aires;
Que dichas parcelas integran la zona de La Balandra, un espacio de gran importancia ecosistémica y que la población
utiliza para su esparcimiento, ya que constituye el balneario municipal más popular;
Que la Municipalidad de Berisso señala que ejerce, de hecho, el poder de policía y administración sobre La Balandra, por lo
que solicita la tenencia de las parcelas precitadas y la elaboración de un convenio de uso y administración;
Que ha prestado conformidad el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que ha tomado intervención de sus competencias el entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia y emitido vista
Fiscalía de Estado corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18, 28, 29, 30 y 31 del Decreto Ley
9533/80, y del artículo 1° inciso cuarto del Anexo Único del Decreto N° 591/17E;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la tenencia precaria a título gratuito a la Municipalidad de Berisso, de los bienes inmuebles que se
identifican catastralmente como Circunscripción VII, Parcelas 2054CC, 2054B, 2053A, 2053B, y 2060A, Partidas 27950,
27949, 27946, 30523 y 27973, de acuerdo al croquis incorporado mediante IF-2022-28114648-GDEBA-DRIFMHYFGP, el
cual forma parte integrante de la presente como Anexo I, de conformidad a lo establecido por los artículos 18, 28, 29, 30 y
31 del Decreto ley N° 9533/80, y del artículo 1° inciso cuarto del Anexo Único del Decreto N° 591/17E .
ARTÍCULO 2°. Establecer que el otorgamiento referido en el artículo 1° de la presente se regirá por las condiciones
establecidas en el Convenio de Uso y Administración suscripto entre este Ministerio y la Municipalidad de Berisso, con la
conformidad prestada por el Ministerio de Desarrollo Agrario, incorporado mediante documento CONVE-2024-26186684-
GDEBA-DEDYAAMECONGP, el cual forma parte de la presente como Anexo II.
ARTÍCULO 3°. La tenencia otorgada tendrá una VIGENCIA de veinte (20) años, renovable por igual plazo, a partir del día
de la formalización de su entrega, exceptuándose del plazo previsto por el artículo 28 inciso b) del Decreto-Ley Nº 9533/80,
de conformidad con lo establecido por el artículo 29 segundo párrafo de dicha normativa, ello mientras se mantenga el
destino detallado en la cláusula SEGUNDA del Anexo II que forma parte de la presente, debiendo la Municipalidad de
Berisso informar a la Autoridad de Aplicación el estado de situación de las diferentes etapas de las obras correspondientes.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Economía, a
formalizar la entrega de la tenencia de los inmuebles descriptos en el artículo 1°.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Berisso. Pasar a la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires -ARBA-. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.-
 
Pablo Julio López, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 281-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-17976115-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, mediante el cual se tramita la
limitación de Matías Ezequiel PALLAS como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica y su designación como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario de Ciencia,
Tecnología e Innovación, a partir del 1° de mayo de 2024, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 1º de febrero de 2020 fue designado Federico Matías AGÜERO como Subsecretario de Ciencia,
Tecnología e Innovación en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante Decreto N° 82/20
(DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA);
Que en tal sentido, a orden 3 el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica propone la designación como
Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Matías Ezequiel
PALLAS, a partir del 1° de mayo de 2024;
Que por lo expuesto precedentemente, corresponde limitar la designación del nombrado como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 1° de mayo 2024,
designado oportunamente mediante RESO-2024-15-GDEBA-MPCEITGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos de la Secretaría General manifiesta que Matias Ezequiel PALLAS no posee
actuaciones sumariales en trámite;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
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que asista;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica propicia asignarle en la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología e Innovación a Matías Ezequiel PALLAS la cantidad de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO (1.645)
módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de
Presupuesto Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por los artículos 111 inciso a), 113 y 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, modificada por Ley Nº 14.815, Decretos
Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E,
SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -, a
partir del 1° mayo de 2024, la designación de Matías Ezequiel PALLAS (DNI N° 27.941.176 - Clase 1980), como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, cargo en el que fuera
designado oportunamente mediante RESO-2024-15-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo establecido en el artículo
121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir del 1° de mayo de 2024, a Matías Ezequiel PALLAS (DNI Nº 27.941.176 - Clase 1980), como Plata Temporaria -
Personal de Gabinete del Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, asignándole la cantidad de MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO (1.645) módulos mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 - modificado por Ley N ° 14.815.
ARTÍCULO 3º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a Secretaría General, pasar a la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación III del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica para notificación del interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 290-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-31555549-GDEBA-DPDIMPCEITGP por medio del cual tramita dar por
cumplido los objetivos del programa Arriba Parques y el compromiso asumido con el Municipio de Moreno mediante
Convenio Nº CONVE-2022-15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP y aprobado por la Resolución Nº RESO-2022-331-
GDEBA-MPCEITGP, en el marco del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA
Parques”, aprobado por Decreto Nº 708/2021 y reglamentado por Resolución Nº 753/2021 -rectificada por la Resolución Nº
761/2021- y,
 
CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución Nº 331/2022 (orden 84) de esta Cartera Ministerial, se aprobó el Convenio CONVE-2022-
15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden 81), por el cual se otorgó al Municipio de Moreno la asistencia, en concepto de
aportes no reintegrables (ANR) para realizar las obras de nivelación, preparación de suelo y pavimentación de calles
internas con hormigón H30 del agrupamiento industrial “Sector Industrial Planificado Moreno II” de carácter oficial de dicho
partido, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA CON DIECIOCHO CENTAVOS ($29.999.680,18).
Que, como surge del acto citado, el subsidio fue otorgado en el marco del Programa “Arriba Parques” creado por Decreto
N° 708/2021 y Resolución N° 753/2021 -rectificada por Resolución Nº 761/2021- de esta Cartera Ministerial con el objetivo
de brindar asistencia financiera para la creación, desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de agrupamientos industriales -
creados o a crearse- en la provincia de Buenos Aires y por el cual se conformó el Fondo Especial Provincial para el
Desarrollo de Agrupamientos Industriales destinado a otorgar aportes no reintegrables (ANR) para la implementación del
mencionado Programa;
Que, conforme el artículo 4º de la Resolución Nº 331/2022, el beneficiario debe rendir cuenta de los fondos recibidos ante el
Honorable Tribunal de Cuentas, en los términos de la Ley N° 10.869;
Que las partes acordaron mediante el Convenio CONVE-2022-15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP, que el monto otorgado
sería desembolsado en tres (3) etapas: la primera del cincuenta por ciento (50 %) por la suma de PESOS CATORCE
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON NUEVE CENTAVOS
($14.999.840,09), la segunda del cuarenta por ciento (40 %) por la suma de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON SIETE CENTAVOS ($11.999.827,07) y la tercera del diez
por ciento (10 %) por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
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SESENTA Y OCHO CON DOS CENTAVOS ($2.999.968,02).
Que, luce agregada la solicitud de primer desembolso e inicio de obra, mediante informe Nº IF-2022-16811558-GDEBA-
DPIMPCEITGP (orden 95) otorgándose el desembolso correspondiente a la primera etapa por medio de RESO-2022-369-
GDEBA-MPCEITGP (orden 96) y su Libramiento de Pago DOCFI- 2022-21197499-GDEBA-TGP (orden 97);
Que posteriormente, por documento Nº IF-2023-02850500-GDEBA-DPIMPCEITGP (orden 98), el Presidente del Consejo
de Administración Fideicomiso Parque Industrial de Moreno, presentó la rendición del monto del primer desembolso,
adjuntando documentación respaldatoria y solicitó la liberación del segundo desembolso para la prosecución de las obras,
otorgándose el mismo por medio de RESO-2023-72-GDEBA-MPCEITGP (orden 99) y su Libramiento de Pago DOCFI-
2023-09181230-GDEBA-DGPTGP (orden 100);
Que, por último, mediante documento Nº IF-2023-20904861-GDEBA-DPIMPCEITGP (orden 103), se presentó la rendición
del monto del segundo desembolso, adjuntando documentación respaldatoria y se solicitó la liberación del tercer y último
desembolso, otorgándose el mismo por RESO-2023-515-GDEBA-MPCEITGP (orden 104) con su Libramiento de Pago
DOCFI-2023-37807975-GDEBA-DGPTGP (orden 105);
Que en orden 106 se encuentra agregada la rendición correspondiente al tercer y último desembolso (IF-2024-09255258-
GDEBA-DPIMPCEITGP), requiriéndose que se dé por finalizada la obra y por cumplido el Convenio aprobado por la
Resolución Nº 331/2022;
Que en orden 107 se encuentran detallados los gastos afrontados como contraparte (IF-2024-09249928-GDEBA-
DPIMPCEITGP);
Que con fecha 8 de abril del año 2024 se realizó el Acta de Inspección de Obra agregada como IF-2024-11631760-GDEBA-
DPIMPCEITGP (orden 108), en la cual la Subsecretaria de Industria y Comercio de la Municipalidad de Moreno manifestó
la finalización de la obra y se procedió a realizar un recorrido en el cual se realizó un relevamiento fotográfico donde se da
cuenta de la constatación y efectiva realización de las obras de nivelación, preparación de suelo y pavimento de calles
internas con hormigón H30;
Que la Dirección Provincial de Desarrollo Industrial, en orden 110 (IF-2024-14280841-GDEBA-DPDIMPCEITGP)
manifiesta, luego de haber analizado la documentación acompañada, que: “[…] los gastos rendidos y la obra realizada se
condicen con el objeto manifestado oportunamente en el proyecto aprobado mediante Resolución Nº RESO-2022-331-
GDEBA-MPCEITGP, dándose de esta forma por cumplidos los objetivos del programa Arriba Parques y el compromiso
establecido mediante CONVE-2022-15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP”.
Que, en orden 112, tomó intervención la Subsecretaria de Industria y Pymes elevando las actuaciones al Sr. Ministro para
que, de considerarlo conveniente, se acceda a dar por cumplido los objetivos del programa Arriba Parques y al compromiso
establecido mediante CONVE-2022-15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP con el Municipio de Moreno;
Que seguidamente intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal (orden 114), girando las presentes a la
Dirección General de Administración, a fin de que realice la evaluación financiera de los comprobantes de gastos
acompañados;
Que finalmente, mediante PV-2024-18929310-GDEBA-DGAMPCEITGP (orden 118), la Dirección General de
Administración señala que: “[…] habiéndose verificado la sumatoria de los comprobantes acompañados por el Municipio de
Moreno, cabe manifestar que no existen observaciones que formular respecto de los aspectos impositivos, formales y
numéricos de los mismos”;
Que, en consecuencia, corresponde proceder al dictado del pertinente acto administrativo que dé por cumplido los objetivos
del programa Arriba Parques y el compromiso asumido por el Municipio de Moreno mediante CONVE-2022-15002187-
GDEBA-DPDIMPCEITGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.477, el Decreto N°
54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/2022 y 208/2024-, y el Decreto Nº 708/21 y Resolución N° 753/2021 -rectificada
por Resolución N° 761/2021- y Resolución Nº 331/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por cumplido los objetivos del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales
“ArriBA Parques” y el compromiso asumido mediante CONVE-2022-15002187-GDEBA-DPDIMPCEITGP, suscripto con el
Municipio de Moreno, aprobado por RESO-2022-331-GDEBA-MPCEITGP.
ARTÍCULO 2°. El Municipio beneficiario deberá efectuar la rendición de los fondos recibidos ante el Honorable Tribunal de
Cuentas en los términos de la Ley Nº 10.869.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Industrias y
Pymes a los fines de notificar a la Intendente y al Concejo Deliberante del Municipio beneficiario.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 295-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-19501052-GDEBA-DPGMMPCEITGP, por el cual tramita la aprobación del
convenio de asistencia y cooperación técnica suscripto entre esta cartera ministerial y el Municipio de Olavarría, provincia
de Buenos Aires, la Ley N° 15.477, el Decreto N° 54/2020, -modificado por Decreto N° 90/2022 y por Decreto N° 208/24- y
la Resolución N° 186/24, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 30 de la Ley N° 15.477 establece que corresponde al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades mineras, y en las cuestiones relativas al ejercicio de la autoridad minera, la administración de los yacimientos
del gobierno de la Provincia y el fomento de la industria extractiva, conforme las buenas prácticas ambientales;
Que, conforme el Decreto N° 54/2020, modificado por Decreto N° 90/2022 y Decreto N° 208/24, corresponde a la
Subsecretaría de Minería de esta Cartera planificar y diseñar políticas para el ordenamiento, desarrollo, promoción y
preservación de las actividades mineras de la provincia de Buenos Aires;
Que el sector minero-industrial representa una significativa parte del entramado socio-económico en numerosos municipios
de nuestra provincia, e influye en la producción, recaudación, empleo y logística;
Que resulta necesario aportar herramientas para favorecer el desarrollo municipal y regional dentro de la provincia de
Buenos Aires, por medio de la generación de líneas de acción para el ordenamiento, planificación, asistencia y fiscalización
de los sectores productivos en general y del sector minero-industrial en particular, fomentando el crecimiento de la actividad
productiva en el territorio bonaerense;
Que mediante Resolución N° 186/24 se aprobó la ejecución del Programa “La Minería en tu Municipio”, con el fin de
acompañar y fortalecer las labores de gestión municipal en el sector minero;
Que, en ese marco, la Subsecretaría de Minería ha suscripto un convenio de asistencia y cooperación con el Municipio de
Olavarría (IF-2024-25345546-GDEBA-SSMINMPCEITGP);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de Ley Nº 15.477 y el Decreto N°
54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022 y por Decreto N° 208/24-, en el marco de la Resolución Nº 186/24 de esta
Cartera Ministerial.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica, suscripto en fecha 22 de Julio de 2024 entre
esta Cartera Ministerial, representada por la Sra. Subsecretaria de Minería y el Municipio de Olavarría en el marco del
Programa “La Minería en tu Municipio” aprobado por Resolución Nº 186/24, el que como Anexo Único (IF-2024-25345546-
GDEBA-SSMINMPCEITGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-25345546-GDEBA-
SSMINMPCEITGP

312b31ce43d01b3ec71375bccf1a5941fdbf0336186f7a1a51e75ff9e8e4d9b3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 297-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-24088205-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, mediante el cual se tramita una
transferencia de créditos correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO
Que por PV-2024-24115996-GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP -vinculada en orden 3- la Dirección de Contabilidad y
Servicios Generales - Delegación III solicita una adecuación del crédito presupuestario por la suma de PESOS UN MILLON
SEISCIENTOS MIL ($1.600.000), detallando la nomenclatura presupuestaria del crédito y débito, indicando asimismo que
la transferencia antedicha se presume viable debido a la subejecución en otros gastos;
Que dicha adecuación se origina en la necesidad de aumentar el crédito de viáticos de la Delegación III, perteneciente a
este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, para afrontar los compromisos programados y que dan
razón de ser a esa Delegación;
Que de conformidad a las disposiciones del artículo 19 de la Ley N° 15.394 prorrogada por Decreto N° 12/2024, esta
jurisdicción puede efectuar dicha adecuación presupuestaria, con la intervención previa de la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y de la Contaduría General de la Provincia;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024
mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial
- Administración Central - Jurisdicción 11: Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica: Finalidad 3 - Función
5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - una transferencia de créditos conforme al
siguiente detalle:
 
DEBITO: Unidad Ejecutora: 498 - PRG 008 - SPRG 003 - ACT 002 - Inciso 3 - Partida Principal 4 - Parcial 1 por la suma de
PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.)
 
CREDITO: Unidad Ejecutora: 60 - PRG 001 - SPRG 000 - ACT 004 - Inciso 3 - Partida Principal 7 - Parcial 2 por la suma de
PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.).
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, y a la Contaduría General de la Provincia. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA, y
pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III a sus efectos.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 299-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2024-23800606-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita el pago a la
Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional (A.A.I.C.I.) destinado a financiar la participación de empresas
bonaerenses en la Feria Internacional de Equipamientos, Maquinarias y Materiales para la Construcción
“CONSTRUCTECNIA 2024” que se llevó a cabo entre los días 22 al 26 de mayo de 2024, en el Comité Olímpico
Paraguayo, República de Paraguay, en el marco del Acta Complementaria N° 7, suscripta entre la Fundación Argentina
para la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional y esta Cartera Ministerial, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través de la Resolución Conjunta N° RESFC-2017-9-GDEBA-SGG, obrante a orden 3, se aprobó el Acuerdo Marco
de Cooperación suscripto el 5 de diciembre de 2016, entre la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y
Comercio Internacional y la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Economía, la Secretaría General y el
entonces Ministerio de Producción (IF-2017-04781595-GDEBA-DGAMPGP - orden 4);
Que, específicamente en el artículo 4.3 del citado Acuerdo, las Partes se comprometen a articular las medidas necesarias
para la participación de la Provincia en misiones y/o ferias del exterior que tengan por objeto la promoción de inversiones
y/o el comercio internacional, sea llevado a cabo de forma coordinada con la actuación de la Agencia;
Que, en virtud de los compromisos asumidos, por Resolución N° 394/2022 (orden 5) se aprobó el Acuerdo Específico N° 1
suscripto entre la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional y esta Cartera
Ministerial, en fecha 24 de junio de 2022 (CONVE-2022-19780231-GDEBA-MPCEITGP - orden 6);
Que, en virtud del mencionado Acuerdo Específico N° 1, se aprobó el Acta Complementaria N° 7 (CONVE-2024-22224218-
GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP - orden 8), suscripta entre la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y
Comercio Internacional y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires representado por el Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones de esta Cartera Ministerial en fecha 18 de junio de 2024, aprobada por Resolución
N° 255/2024 (RESO-2024-255-GDEBA-MPCEITGP - orden 7);
Que en dicha Acta complementaria las partes se comprometen a llevar a cabo las acciones conjuntas de promoción para la
participación de las empresas cuya actividad productiva se realice en el territorio de la provincia de Buenos Aires en la Feria
Internacional de Equipamientos, Maquinarias y Materiales para la Construcción “CONSTRUCTECNIA 2024”, llevada a cabo
del 22 al 26 de mayo de 2024, en el Comité Olímpico Paraguayo, República de Paraguay, por considerar a ese evento
estratégico para promover el desarrollo exportador de las PYMES y demás empresas radicadas en la Provincia;
Que el Gobierno Provincial se comprometió a financiar el cincuenta por ciento (50 %) del costo total de los stands
destinados a la participación de empresas bonaerenses dentro del Pabellón Nacional coordinado por la Agencia en la
mencionada Feria, estableciéndose un aporte de recursos dinerarios a realizar a la Agencia por una suma total de hasta
DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL (USD 15.000) pagaderos en pesos argentinos según cotización del dólar
billete del Banco de la Nación Argentina del tipo vendedor del cierre del día anterior a la registración del preventivo del
gasto;
Que dicho pago deberá abonarse en un único desembolso una vez comenzada la Feria Internacional de Equipamientos,
Maquinarias y Materiales para la Construcción “CONSTRUCTECNIA 2024” y certificada la participación de las empresas
bonaerenses inscriptas (mediante certificado de inscripción expedido por la Feria, certificaciones in situ provistas por
funcionarios provinciales el primer día del evento, y/o cualquier otra documentación que acredite la participación);
Que en el orden 15, a través del informe N° IF-2024-23801077-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP, la Fundación Argentina para
la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional informa que la liquidación total asciende a la suma de DÓLARES
ESTADOUNIDENSES VEINTIUN MIL (USD 21.000), y que el costo a cubrir por la Provincia asciende al monto de
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIEZ MIL QUINIENTOS (USD 10.500);
Que en orden 17 se adjunta la certificación de las empresas participantes de la Feria Internacional “CONSTRUCTECNIA
2024” expedido por el Director Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior (DOCFI-2024-23769063-
GDEBA-DPPIYCEMPCEITGP);
Que en el orden 18 (PV-2024-24398416-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP), el Subsecretario de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones solicita se gestione el pago a la A.A.I.C.I. y, en orden 20, la Subsecretaria Técnica,
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Administrativa y Legal, presta conformidad a la gestión que se propicia (PV-2024-24866903-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que en orden 26 obra cotización histórica dólar del Banco de la Nación Argentina a fecha 17 de julio del 2024 (IF-2024-
25049715-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP);
Que en orden 27 luce la Solicitud de Gastos N° 14182/2024 (IF-2024-25050199-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394, prorrogado para el año 2024 por el Decreto
N° 12/24;
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N°
15.477, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decretos N° 90/2022 y N° 208/2024 y la Resolución N° 255/2024.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por la suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
($9.891.000.) a favor de la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional (CUIT N° 30-68078933-5) en la
Cuenta Corriente en Pesos: 32258/94, CBU: 0110599520000032258943 del Banco de la Nación Argentina, en concepto del
cincuenta por ciento (50 %) del costo total de los stands destinados a la participación de empresas bonaerenses en la Feria
Internacional de Equipamientos, Maquinarias y Materiales para la Construcción “CONSTRUCTECNIA 2024”, conforme lo
acordado en el Acta Complementaria N° 7 (CONVE-2024-22224218-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP) aprobada por
Resolución N° 255/2024.
ARTÍCULO 2º. El gasto que se autoriza en el artículo 1° será atendido con cargo a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Presupuesto General Ejercicio 2023,
conforme Ley N° 15.394, prorrogado para el año 2024 por el Decreto N° 12/24: Jurisdicción 11 - UE 477 - Pr 6 - Ac 1 - In 5 -
Ppr 3 - Ppa 5- Spa 31 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe Total: PESOS NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL ($9.891.000.).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 301-MPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-21535178-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa - Provincia
en Marcha Etapa 2”, Subprograma “Línea Crear Inversión Federal PyME”, correspondiente al mes de mayo de 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 10 de mayo de 2022 entre
esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 339/2022, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA ETAPA 2 y los SUBPROGRAMAS TASA
“AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES, Y RELOCALIZACION” y “PROYECTOS SUSTENTABLES”;
Que, por éste Convenio, la referida Entidad Bancaria se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento
de préstamos, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la provincia de Buenos
Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes, así como
también, a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a “Rodados”, en este último caso, cuando su
origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que por medio de la Resolución Nº 150/2023, se aprobó la Adenda I (CONVE-2023-09789616-GDEBA-DPDPMPCEITGP)
al Convenio CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, a efectos de ampliar el plazo de vigencia del acuerdo y
de la incorporación de un nuevo subprograma: LÍNEA CREAR INVERSIÓN FEDERAL PYME con tasa de interés variable
en su aplicación, el cual entró en vigencia a partir de la firma de dicha adenda;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa “Provincia en Marcha Etapa 2” y
los Subprogramas “Agrupamientos Industriales, y Relocalización”, “Proyectos Sustentables” y “Línea Crear Inversión
Federal PyME”;
Que en el orden 14 (IF-2024-21300385-GDEBA-DCPPMPCEITGP) se encuentra agregada la liquidación del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, con relación a la compensación de tasa a los beneficiarios de la Línea Crear Inversión Federal
PyME, correspondiente al mes de mayo de 2024, por la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($3.872.147,61.);
Que, mediante providencia Nº PV-2024-21307425-GDEBA-DCPPMPCEITGP (orden 15), la Directora de la Dirección de
Coordinación de Políticas Productivas manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de
compensación de las tasas referenciadas y, por providencia Nº PV-2024-21391719-GDEBA-SSIYPMPCEITGP (orden 16),
la Subsecretaria de Industria y Pymes solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
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Que en el orden 22, mediante documento N° IF-2024-24019299-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos Nº 13600/24, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 por el Decreto N° 12/2024;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley de Ministerios N° 15.477,
el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decretos N° 90/2022- y N° 208/2024- y las Resoluciones N° 339/2022 y N°
150/2023.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
CIENTO CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($3.872.147,61.) a favor del Banco de la Provincia de
Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9), Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en
concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de
Tasa - Provincia en Marcha Etapa 2”, Subprograma “Línea Crear Inversión Federal PyME”, correspondiente al mes de
mayo de 2024.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Presupuesto General Ejercicio Año
2023, conforme Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/2024: Ju 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac
2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe total: PESOS TRES
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($
3.872.147,61.).
ARTÍCULO 3º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de
Industria y PyMEs y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a los fines indicados en el
artículo 1º. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
RESOLUCIÓN N° 131-MHYDUGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente N° EX-2024-23736114-GDEBA-DSTMHYDUGP por el cual tramita la aprobación de un modelo de
Convenio de Pasantías a suscribir entre el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia de Buenos Aires y la
Universidad Nacional de La Plata con sus diversas Facultades, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477 en su artículo 26 instituye, entre las competencias que le asisten al Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano, la de participar en el diseño de planes y proyectos en materia de capacitación sobre políticas de vivienda y hábitat
que se implementen conforme los principios rectores establecidos en la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat;
Que el Decreto N° 1.470/04 en su artículo 1° ratifica el “Acuerdo Marco” celebrado entre el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales radicadas en su territorio entre las cuales se encuentra la Universidad
Nacional de La Plata, delegando la firma de los Acuerdos Específicos Complementarios del Convenio Marco como así
también el dictado del acto administrativo que los apruebe o ratifique;
Que con fecha 14 de mayo de 2024 se celebró entre el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y la Universidad Nacional
de La Plata un Acuerdo Marco de Cooperación aprobado por por RESO-2024-118-GDEBA-MHYDUGP, por el que se prevé
en su cláusula 3° la suscripción de Acuerdos Específicos;
Que por dicho Acuerdo las partes exponen su interés en trabajar en forma articulada y establecer acciones conjuntas
destinadas a alcanzar la optimización de sus propias misiones y funciones, a través de la promoción y ejecución de tareas
de desarrollo, transferencia de tecnología y formación de recursos humanos que contribuyan de manera consistente con
sus objetivos institucionales;
Que el Decreto N° 287/07 aprueba el Acuerdo para la implantación del “Régimen de Pasantías Educativas” para pasantes
de la Administración Pública Provincial, facultando a los/as señores/as Ministros/as a celebrar convenios con las
autoridades de las diversas Unidades Académicas;
Que, asimismo, la Ley N° 26.427 instituye el Sistema de Pasantías Educativas en el Marco del Sistema Educativo
Nacional, reglamentadas por Resolución Conjunta N° 825 y N° 338 del año 2009 del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social y del Ministerio de Educación;
Que el Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata en su Preámbulo instituye que sus objetivos principales los de
favorecer el acceso a sus aulas al conjunto del pueblo argentino y hacer llegar a cada rincón de la Patria los frutos de su
labor;
Que la Ordenanza N° 295/18 de la Universidad Nacional de La Plata regula la celebración, ejecución y control de los
instrumentos convencionales que celebre la Institución;
Que en el marco normativo reseñado y con la finalidad de asegurar la aplicación práctica de la enseñanza recibida, se
impulsa la aprobación del modelo de Convenio de Pasantías identificado como IF-2024-22728183-GDEBA-
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DDDPPMHYDUGP para ser celebrado entre el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y la Universidad Nacional de la
Plata junto con cada Facultad;
Que respecto de los Convenios de Pasantías que oportunamente se celebren se promueve la suscripción con cada
pasante de un “Acuerdo Individual de Pasantía” de conformidad con el Anexo I del Decreto N° 287/07;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio presta conformidad con la gestión
propiciada y acompaña mediante IF-2024-22729037-GDEBA-DDDPPMHYDUGP el listado de las Casas de Estudios
comprendidas, con la cantidad de pasantes, detalle de las carreras y grado de avance requerido;
Que la Dirección General de Administración toma intervención de su competencia informando que el Ministerio cuenta con
los recursos presupuestarios correspondientes;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se dicta en el marco del Decreto N° 287/07 y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
26 de la Ley N° 15.477 y artículo 2° del Decreto N° 1.470/04;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de Convenio de Pasantías identificado como IF-2024-22728183-GDEBA-
DDDPPMHYDUGP para ser celebrado entre el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la provincia de Buenos Aires y
la Universidad Nacional de La Plata junto con la Facultad correspondiente.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado y a la Universidad Nacional de La Plata. Publicar en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Comunicar. Cumplido,
archivar.
 
Silvina Batakis, Ministra.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 188-MTRAGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-25505005-GDEBA-DSTECMTRAGP mediante el cual se propicia la autorización del uso especial de la
vía para la realización de la doceava edición del evento deportivo combinado denominado “Posta Atlética”, organizado por
el Colegio Fasta Niño Jesús de la localidad de Lobos, a desarrollarse los días 7 y 8 de agosto de 2024, en los Partidos de
Balcarce y Lobos, de conformidad con la Ley de Tránsito Nacional N° 24.449, la Ley de Ministerios N° 15.477 y el Decreto
Provincial N° 532/09, reglamentario de la Ley Provincial N° 13.927, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del artículo 60 de la Ley de Tránsito N° 24.449, se determinan las diferentes actividades que habilitan la
solicitud de Uso Especial de la Vía para fines extraños al tránsito, especificando a su vez, las condiciones a tener en cuenta
para su procedencia;
Que el artículo 30 del Anexo III del Decreto N° 532/09, reglamentario de la Ley Provincial N° 13.927, establece que la
Dirección Provincial del Transporte -actual Ministerio de Transporte- resulta competente para disponer lo establecido en el
artículo 60 de la Ley N° 24.449, pudiendo disponer los recaudos y condiciones necesarias que resulten exigibles a los
efectos de utilizar de forma especial la Vía Pública;
Que, a través del mentado artículo 30, se determinan también las pautas a tener en cuenta al momento de llevar a cabo el
uso especial de la vía para fines extraños al tránsito;
Que mediante nota de fecha 14 de mayo de 2024, el señor Leonardo Paniccia (DNI N° 31.709.768) Apoderado Legal del
Colegio Fasta Niño Jesús, solicitó el uso especial de la vía pública para el desarrollo del evento denominado “Posta
Atlética” (Orden N°4);
Que el citado acontecimiento, se llevará a cabo el día 7 de agosto, a partir de las 12:00 horas, en la Estación de Servicios
“PUMA” de la localidad de Balcarce, situada en la Ruta Provincial N° 226, a metros de su intersección con la Ruta
Provincial N° 29, para partir sobre ésta última en dirección hacia la localidad de General Belgrano, y avanzar, luego, sobre
la Ruta Provincial Nº 41, en dirección a la ciudad de San Miguel del Monte, con el propósito de finalizar en la ciudad de
Lobos el día 8 de agosto a las 15:00 horas aproximadamente;
Que se encuentra agregada la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil N° 857.702, emitida por la compañía aseguradora
“Chubb Seguros Argentina S.A.”, cuya vigencia opera a partir de las 12:00 horas del día 1/03/2024 hasta las 12:00 horas
del día 1/03/2025 (Orden N° 8);
Que se encuentra agregados la Póliza Original de Seguro de Accidentes Personales N° 2.542.731 y su Endoso, emitida por
la compañía aseguradora “Chubb Seguros Argentina S.A.”, cuya vigencia opera a partir de las 12:00 horas del día
17/02/2024 hasta las 12:00 horas del día 17/02/2025 (Órdenes N° 9 y 10);
Que el Departamento Planeamiento y Programación de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, mediante
nota de fecha 2 de agosto de 2024, manifestó que, respecto de la Ruta Provincial N° 226 no es posible suministrar datos,
en virtud de encontrarse bajo la órbita del Estado Nacional, sin embargo, y no obstante ello, expresó que al tratarse de una
vía concesionada y administrada por Corredores Viales, al ser observada por personal de Zona X como particulares, se
puede informar que el tramo que se utilizará (de calzada indivisa, y un carril de ida y otro de vuelta) se encuentra en óptimo
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estado;
Que, a su vez, manifestó que en cuanto a las Rutas Provinciales, “…se consultó a los Departamentos Zonales de nuestra
Dirección que tienen bajo sus jurisdicciones los tramos de ruta elegidos como circuito para la posta, informando que como
se utilizará partiendo de Balcarce y culminará en Lobos, recorrerá sucesivamente tramos de ruta bajo atención de las
Zonas Viales X, IX, VII, III y VI…”;
Que el Departamento Zonal X - MAR DEL PLATA informó que “…RP 29 desde RN 226 a límite Ayacucho-Rauch. La RP 29
desde la intersección con RN 226 hasta la Ruta Provincial 50 tiene en óptimas condiciones tanto la calzada como las
banquinas. A partir de la RP 50 hacia el norte, presenta ondulaciones en calzada hasta el límite Ayacucho-Rauch, donde
termina su jurisdicción. No hay obras previstas para semana del 4 al 10 de agosto…”;
Que el Departamento Zonal IX - AZUL manifestó que “…RP 29 Tramo Rauch. Esta Zona sólo atiende el tramo dentro del
Partido de Rauch. La calzada y las banquinas se encuentran en estado bueno a regular por presencia de algunos baches,
no hay previsto recorte de pasto en banquinas para la semana del 4 al 10 de agosto…”;
Que el Departamento Zonal VII - DOLORES comunicó “...RP 29 tramo Pila Esta Zona también atiende únicamente el tramo
en el Partido de Pila (entre Rauch y General Belgrano) entre los kilómetros 242 y 216, estando en buen estado la calzada y
las banquinas, siendo los únicos inconvenientes para la circulación, la presencia de tres puentes sin banquinas…”;
Que el Departamento Zonal III - ENSENADA señaló “...RP 29 Tramo límite Pila-Gral. Belgrano a RP 41 RP 41 Tramo desde
RP 29 a límite S. M. del Monte-Lobos. El tramo de RP 29 del límite Pila-Gral. Belgrano a RP 41 (en General Belgrano) se
encuentra en estado regular con algunos baches poco profundos con mantenimiento superficial... La RP 41 se encuentra
en mejor estado presentando algunas ondulaciones. Las banquinas están en buen estado. Existen algunos daños
superficiales (peladuras) en el tramo entre la RP 20 y RP 215…”;
Que el Departamento Zonal VI - SALADILLO informó “…RP 41 límite S. M. del Monte-Lobos a ciudad de Lobos. La calzada
está en buen estado y las banquinas serán repasadas antes del día 7 de agosto. Trabajos más profundos, están previstos
para fin de agosto- principios de septiembre. Reiteramos que no hay obras proyectadas en esas rutas los días 7 y 8 de
agosto.
Que, por último, agregó que “…no hay obras proyectadas en esas rutas los días 7 y 8 de agosto. En cuanto a caminos
alternativos, la posta deportiva usará rutas principales sin posibilidades de desvíos que no impliquen recorrer distancias
mayores a los 50 kilómetros o transitar caminos de tierra…” (Orden N°12);
Que la Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a través de
nota N° NO-2024-26513388-GDEBA-DOYCVMSGP, informó que según Orden de Servicio S.S.V N° 1777/24 se prestará un
servicio de seguridad pertinente, orientado a preservar el tránsito vehicular, mediante un adecuado dispositivo de
prevención y seguridad; tendientes a prevenir ilícitos y faltas en todas sus formas y garantizar el normal desarrollo del
evento desde su inicio hasta su finalización (Órdenes N° 14 y 15);
Que la Dirección Provincial de Coordinación del Transporte, dependiente de la Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte, informó que se ha analizado la documentación presentada por el organizador y
responsable del evento, verificando que la misma cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente (artículo 60 de
la Ley de Tránsito Nacional N° 24.449, artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532/09, reglamentario de la Ley Provincial
N° 13.927 y sus modificatorias) (Orden N° 18);
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 60 de la Ley de Tránsito Nacional N°
24.449, la Ley de Ministerios N° 15.477 y el artículo 30 del Anexo III del Decreto Provincial Nº 532/09, reglamentario de la
Ley Provincial N° 13.927;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la doceava edición del evento denominado
“Posta Atlética”, organizado por el Colegio Fasta Niño Jesús de la localidad de Lobos.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la competencia mencionada en el artículo precedente, se llevará a cabo el día 7 de agosto, a
partir de las 12:00 horas, en la Estación de Servicios “PUMA” de la localidad de Balcarce, situada en la Ruta Provincial N°
226, a metros de su intersección con la Ruta Provincial N° 29, para partir sobre ésta última en dirección hacia la localidad
de General Belgrano, y avanzar, luego, sobre la Ruta Provincial Nº 41, en dirección a la ciudad de San Miguel del Monte,
con el propósito de finalizar en la ciudad de Lobos el día 08 de agosto a las 15:00 horas aproximadamente.
ARTÍCULO 3º. Ordenar la restricción del tránsito de la Ruta Provincial indicada y delimitada en el artículo 2°, en
concordancia con las recomendaciones brindadas por el Departamento Planeamiento y Programación de la Dirección de
Vialidad y la Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Dirección Operativa y Coordinación Vial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a los Municipios de
Balcarce, Ayacucho, Rauch, Pila, General Belgrano, San Miguel del Monte y Lobos, al organizador del evento; publicar, dar
al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 170-MCPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024
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VISTO el expediente N° EX-2024-26336406-GDEBA-DSTAMCPGP, por el cual se tramita la aprobación de la adenda
suscripta, tendiente a modificar la cláusula novena del CONVE-2021-18003921-GDEBA-DSTAMCPGP, aprobado como
Anexo Único de la RESO-2021-119-GDEBA-MCPGP, celebrado entre YPF S.A. y el Ministerio de Comunicación Pública,
entre otras jurisdicciones, que establece las condiciones generales que rigen la implementación del Programa “YPF en
Ruta” para el abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes, y reposición de fluidos en Boxes de la flota
automotor del organismo, la Ley N° 13.981, sus modificatorias y la Ley Nacional N° 26.741, y
 
CONSIDERANDO:
Que por conducto del artículo 1º de la RESO-2021-119-GDEBA-MCPGP de fecha 21 de julio de 2021, este Ministerio de
Comunicación Pública aprobó como Anexo Único el CONVE-2021-18003921-GDEBA-DSTAMCPGP, con el objeto de
adherir a las condiciones generales de implementación del Programa “YPF en Ruta” para el abastecimiento de
combustibles y cambios de lubricantes, y reposición de fluidos en Boxes de la flota automotor de la provincia;
Que el nivel de demanda estimado permite reconocer a la provincia el estatus de “cliente corporativo” y, por lo tanto, el
otorgamiento de condiciones comerciales de descuento sobre el precio de lista de sus productos y servicios;
Que en consecuencia, la firma YPF S.A., en fecha 26 de abril de 2024, presenta una propuesta relativa a la modificación de
la cláusula novena de los Convenios oportunamente suscriptos para implementar el Programa “YPF en Ruta”, tendiente a
determinar los valores aplicables a cada uno de los servicios prestados en el marco del aludido programa;
Que la cláusula décimo primera -Adendas- del CONVE-2021-18003921-GDEBA-DSTAMCPGP, aprobado por la RESO-
2021-119-GDEBA-MCPGP, dispone que toda modificación que se efectúe al convenio marco, se realizará de mutuo
acuerdo entre las partes y se formalizará mediante la suscripción de adendas;
Que en el orden 0003 obra la NO-2024-25203921-GDEBA-SSADSGG de fecha 19 de julio de 2024, en virtud de la cual la
Subsecretaria de Administración de la Secretaría General remite copia digital de la Adenda suscripta en forma ológrafa por
la autoridad máxima de cada jurisdicción y la apoderada de la firma YPF S.A., en el marco de los Convenios firmados
oportunamente en relación al Programa “YPF en Ruta”, por la que se modifica la cláusula novena de dichos Convenios;
Que en el orden 0004 se incorpora la Adenda precedentemente citada como INLEG-2024-26339651-GDEBA-
DSTAMCPGP, cuya aprobación se propicia, a efectos de la modificación de la cláusula novena del CONVE-2021-
18003921-GDEBA-DSTAMCPGP, Anexo Único de la RESO-2021-119-GDEBA-MCPGP;
Que bajo los números de orden 0005 y 0006 se agregan los documentos administrativos antecedentes, el CONVE-2021-
180003921-GDEBA-DSTAMCPGP y la RESO-2021-119-GDEBA-MCPGP;
Que del orden 0007 al 0009 se adunan las intervenciones, en forma previa a la suscripción de la Adenda propiciada, de la
Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar la Adenda al CONVE-2021-18003921-GDEBA-DSTAMCPGP, celebrado entre
este Ministerio de Comunicación Pública y la empresa YPF S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 18,
apartado 2), inciso a) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, para la contratación directa por excepción -contrato
interadministrativo-;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1°, inciso 5) del Decreto N° 272/17
E, sus modificatorios, y en el artículo 14 -apartado 2, incisos b), c), f) y m) de la Ley Nº 15.477;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17E

Y SUS MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda al Convenio Marco (CONVE-2021-18003921-GDEBA-DSTAMCPGP), celebrado entre el
Ministerio de Comunicación Pública y la empresa YPF S.A., aprobado como Anexo Único de la RESO-2021-119-GDEBA-
MCPGP, con el objeto de modificar la cláusula novena de las condiciones generales que rigen la implementación del
Programa “YPF en Ruta” para el abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes, y reposición de fluidos en
Boxes de la flota automotor de la provincia, la que como INLEG-2024-26339651-GDEBA-DSTAMCPGP forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia y a la Tesorería General de la
Provincia, notificar al Sr. Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jésica Laura Rey, Ministra.

ANEXO/S

INLEG-2024-26339651-GDEBA-
DSTAMCPGP

aea0f233dd53bd477a912e7b9cd43d20f63ec2aac6fdd696e06abde6139a1983 Ver

MINISTERIO DE MUJERES Y DIVERSIDAD 
 
RESOLUCIÓN N° 441-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-22648787-GDEBA-DSTAMMYDGP, mediante el cual se propicia la designación de Lidia Graciana
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URUSLEPO, a partir del 1° de julio del 2024, en el cargo de Directora Provincial de Políticas de Fortalecimiento para la
Salida de las Violencias por Razones de Género del Ministerio de Mujeres y Diversidad, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 5/22 se aprobó la modificación de la estructura orgánico funcional del Ministerio de Mujeres y
Diversidad, aprobada por Decreto N° 45/20, siendo ratificada mediante Decreto N° 126B/23;
Que, se propicia la designación, a partir del 1° de julio del 2024, de Lidia Graciana URUSLEPO en el cargo de Directora
Provincial de Políticas de Fortalecimiento para la Salida de las Violencias por Razones de Género, en el ámbito del
Ministerio de Mujeres y Diversidad;
Que la postulante reúne las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo en que
ha sido propuesta;
Que la vacante a utilizar corresponde a la aceptación de la renuncia de María Carolina ARRIBI en el cargo de Directora
Provincial de Políticas de Fortalecimiento para la Salida de las Violencias por Razones de Género, instrumentado mediante
RESO-2024-371-GDEBA-MMYDGP;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público de la Secretaria General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley 10.430
(Texto Ordenado Decreto N 1869/96), y su Decreto Reglamentario N 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1° de julio del 2024, a
Lidia Graciana URUSLEPO (DNI 20.343.658- Clase 1969) en el cargo de Directora Provincial de Políticas de
Fortalecimiento para la Salida de las Violencias por Razones de Género del Ministerio de Mujeres y Diversidad, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 de la Ley 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1896/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 442-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-14250639-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia presentada por
María Eugenia VIERA, en el cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el ámbito del Ministerio de Mujeres y
Diversidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por María Eugenia VIERA, a partir del 26 de abril del año 2024, al cargo
que ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Administrativa, Categoría 6,
Clase 3, Grado XII, Código 3-0004-XII-3, en la Dirección de Intervenciones en Situaciones de Alto Riesgo al que fuera
oportunamente designada por Decreto N° 1909/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres y Diversidad, a partir del 26 de abril del año
2024, la renuncia presentada por María Eugenia VIERA (DNI Nº 39.105.891 - Clase 1996), al cargo que ostenta en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 6, Clase 3, Grado
XII, Código 3-0004-XII-3, en la Dirección de Intervenciones den Situaciones de Alto Riesgo, dependiente de la
Subsecretaria de Políticas contra las Violencias por Razones de Género, en el que fuera oportunamente designada por
Decreto N° 1909/22, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
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Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 443-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-24796681-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia presentada por
Mario Osvaldo GARBEROGLIO, en el cargo de Planta Temporaria como Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el ámbito del Ministerio de Mujeres y Diversidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Mario Osvaldo GARBEROGLIO, a partir del 15 de julio del año 2024, al
cargo que ostenta en la Planta Temporaria como Personal de Gabinete, en la Subsecretaría de Políticas de Género y
Diversidad Sexual al que fuera oportunamente designado por RESO-2024-323-GDEBA-MMPGYDSGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres y Diversidad, a partir del 15 de julio del año
2024, la renuncia presentada por Mario Osvaldo GARBEROGLIO (DNI Nº 29.946.158 - Clase 1983), al cargo que ostenta
en Planta Temporaria como Personal de Gabinete, en la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, en el
que fuera oportunamente designado por RESO-2024-323-GDEBA-MMPGYDSGP, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 444-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-17522308-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente Verónica
Andrea MISSERI, con destino a la Dirección de Formación, y
 
CONSIDERANDO:
Que Verónica Andrea MISSERI, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5-0208-X-3, SOCIOLOGO 'D', con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad;
Que la Directora de Formación solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que la Directora Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad ha prestado conformidad al
traslado interno;
Que Verónica Andrea MISSERI prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
-PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 12/24- LA
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MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024
por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no Financiero, de
acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 522, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional:1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 522, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional:1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección de Formación, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Verónica Andrea MISSERI (DNI N°
29.558.451 - Clase 1982), en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5-0208-X-3,
SOCIOLOGO 'D', con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor proveniente de la Dirección Provincial de
Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2024 por el DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial
1 - Administración Central 1 - Ministerio de Mujeres y Diversidad 28 - Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 522, Programa
2, Subprograma0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1
Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 445-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-17625683-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente Paula
PROVENZANO, con destino a la Dirección de Investigaciones y
 
CONSIDERANDO:
Que Paula PROVENZANO revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 9, Clase 4, Grado XIII, Código 5-0000-XIII-4, INICIAL (SOCIÓLOGO), con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, en la Dirección de Formación;
Que la Directora de Investigaciones solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que la Directora de Formación ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Paula PROVENZANO prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA

-PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 12/2024- LA
MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no
Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 522, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
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Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 522, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional:1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, Dirección de Investigaciones, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Paula PROVENZANO (DNI N° 31.298.972-
Clase 1984), en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 9, Clase 4, Grado XIII, Código 5-0000-XIII-4, INICIAL
(SOCIÓLOGO), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor proveniente de la Dirección de Formación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 - Prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Administración Central 1 - Ministerio de Mujeres y Diversidad 28 - Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad
Ejecutora 522, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente
de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 446-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-08494055-GDEBA-DSTAMMYDGP, mediante el cual se propicia la designación de Flavia TESSARI en
un cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaria de Políticas Transversales de
Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 45/20, modificado por el Decreto Nº 5/22, se aprobó la estructura orgánico funcional del
entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, siendo ratificada mediante Decreto N°
126B/23;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna a
la persona, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario
al que asiste;
Que, en consecuencia, se propicia la designación de Flavia TESSARI en el cargo de la Planta Temporaria - Personal de
Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género, a partir del 12 de marzo de 2024;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo
en que ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría
General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus prórrogas, y Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 12 de marzo de 2024, a
Flavia TESSARI (DNI 25.312.682 - Clase 1977), en un cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Políticas Transversales de Género “Ad Honorem”, de conformidad con lo previsto en el Decreto N°
1278/16, y en los términos de lo dispuesto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus prórrogas, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 14828-SSAYRHDGCYE-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 31 de Julio de 2024
 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA, los expedientes EX-2024-03628978-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2024-05407343-GDEBA-SDCADDGCYE
y EX-2024-05408097-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y la RESO-2024-
8903-GDEBA-SSAYRHDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en conjunto con la Dirección
Provincial de Mantenimiento, propicia la Licitación Pública N° 1/24, tendiente a lograr la adquisición de materiales varios
para ser utilizados en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo establecido en el
artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que mediante RESO-2024-8903-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 30 de abril de 2024 obrante a orden 84, se autoriza el
llamado de la presente licitación pública y se aprueban conjuntamente todos los documentos que la integran, con encuadre
en la normativa mencionada;
Que se encuentra acreditada la publicación en el sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
N° 297-0388-LPU24 según certificado de publicación de orden 98, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en ordenes 103 y 104, en cumplimiento de los
términos previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N ° 13.981;
Que se encuentran adjuntas las invitaciones cursadas mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la Unión
Argentina de Proveedores del Estado y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos
Aires, las comunicaciones a los Organismos de Asesoramiento y Control y la invitación a la Cámara Argentina de Comercio,
según consta en ordenes 99, 101 y 102, acorde a lo normado por el artículo 16 inciso I del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que surge del acta de apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 20 de mayo de 2024, obrante en orden 105,
la presentación de cuatro (4) oferentes: REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-04634135-0, MEGACER S.R.L. CUIT
30-69597462-7, INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0 y GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3
cuyas ofertas y garantías de mantenimiento de oferta constan en órdenes 106 a 113 y con las cuales el sistema PBAC
generó el cuadro comparativo de ofertas que se adjunta en orden 114;
Que en órdenes 118 y 120, obran los informes de la evaluación técnica y económica de las ofertas presentadas realizados
por la Dirección de Servicios Generales y la Dirección Provincial de Mantenimiento respectivamente, realizando ellas un
nuevo análisis mediante informes de órdenes 125, 127 y 130;
Que obra la notificación y el acta de mejora de precios en órdenes 131 y 133 respectivamente, atento al empate técnico de
las ofertas presentadas para los renglones Nº 38, 60, 79 y 80;
Que en orden 134 luce dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicación, por el cual se recomienda adjudicar los
renglones 1 al 4, 8 al 18, 20, 23 al 26, 28 al 35, 38 al 41, 43 al 48, 50 al 53, 57, 60, 62, 63, 66, 78 al 80, 83, 84 y 88 de la
presente licitación a la firma REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-04634135-0 por la suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 00/100
($245.934.930,00), los renglones 5, 6, 37, 49, 58 y 59 de la presente licitación a la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-
69597462-7, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($24.264.350,00), los renglones 7, 36, 42, 54, 55, 64, 65, 67 al 74, 76, 77, 81, 82,
85 al 87 a la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3 por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTISIETE CON 40/100 ($57.141.127,40), y los renglones 19, 21,
22, 27, 56, 61 y 75 a la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0 por la suma de
PESOS VEINTIDOS MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 50/100 ($22.100.287,50), por cumplir
técnicamente con lo solicitado y estar dentro de los valores de mercado de conformidad con los informes técnicos y
económicos adjuntos en órdenes 125, 127 y 130, ascendiendo el valor total de la contratación a la suma de
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON 90/100 ($349.440.694,90);
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley
N° 13.981, obra notificación del Dictamen de Preadjudicación en orden 135;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que en órdenes 146, 155 y 156 se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado, estimando procedente el dictado del acto administrativo que apruebe la presente contratación y adjudique la
misma;
Que en orden 159 se procedió a notificar a la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. a los fines que proceda a ampliar los rubros
de los renglones preadjudicados en su credencial del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires conforme
detalle de productos o servicios del Proceso de Compra N° 297-0388-LPU24, no obteniéndose respuesta ni actualización
de los mismos según se desprende de la Credencial obrante en orden 160, por lo que corresponde asignar dichos
renglones al oferente que sigue en orden de mérito;
Que en cumplimiento de lo observado por la Contaduría General de la Provincia en orden 155 y con motivo de mantenerse
el empate entre las ofertas presentadas para los Renglones 38, 79 y 80, intervienen la Dirección de Servicios Generales y
la Dirección Provincial de Mantenimiento en orden 166 manifestando que se optó por la preadjudicación de los mismos a
REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-04634135-0 por resultar la oferta económica más baja, en conformidad a lo
establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en ese sentido corresponde la adjudicación de la siguiente manera: renglones 1 al 4, 8 al 20, 22 al 35, 38 al 41, 43 al
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48, 50 al 53, 57, 60 al 63, 66, 75, 78 al 80, 83, 84 y 88 de la presente licitación a la firma REZZONICO HECTOR AQUILES
CUIT 20-04634135-0 por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($262.973.780,00), los renglones 5, 6, 37, 49, 58 y 59 de la presente
licitación a la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-69597462-7, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($24.264.350,00) y los renglones 7,
21, 36, 42, 54, 55, 64, 65, 67 al 74, 76, 77, 81, 82, 85 al 87 a la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3
por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 90/100 ($57.727.934,90), por cumplir técnicamente con lo solicitado y estar dentro de los valores de
mercado de conformidad con los informes técnicos y económicos adjuntos en órdenes 125, 127 y 130 y el informe adjunto
en orden 166 de la Dirección de Servicios Generales y la Dirección Provincial de Mantenimiento, ascendiendo el valor total
de la contratación a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL SESENTA Y CUATRO CON 90/100 ($344.966.064,90);
Que el monto total a adjudicar equivale a DOSCIENTAS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS CON
47/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 291.356,47), de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la
RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires;
Que corresponde desestimar las ofertas de la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3 para los
renglones 2, 3, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 16, 22, 38, 47, 49, 61 al 63, 66, 79, 80 y 88, de la firma REZZONICO HECTOR AQUILES
CUIT 20-04634135-0 para los renglones 5 al 7, 21, 36, 37, 42, 49, 54 al 56, 58, 59, 64, 65, 67 al 74, 76, 77, 81, 82 y 85 al
87, de la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0 para los renglones 7, 12, 13, 15, 17, 18, 20, 23, 24, 37, 50,
52 al 55, 57 al 60, 62, 64 al 66, 68 al 74, 76, 77, 79 al 82 y 85 al 87, de la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-69597462-7
para los renglones 10, 12, 13, 38, 48, 56, 57 y 60, por existir ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que por otra parte, corresponde rechazar las ofertas presentadas por la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-
71234227-3 para los renglones 1, 4, 17, 18, 37, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 48, 78, 83 y 84, por la firma MEGACER S.R.L. CUIT
30-69597462-7 para los renglones 36, 39, 40, 42, 43 y 46 y por la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0
para los renglones 19, 21, 22, 25 a 27, 36, 42, 51, 61, 63, 67, 75, 78, 83, 84 y 88, conforme los motivos expuestos en los
informes técnicos y económicos obrantes a órdenes 125, 127 y 130, el dictamen de la Comisión Asesora de
Preadjudicación de orden 134 y lo indicado en el décimo segundo y décimo tercer considerando de la presente;
Que asimismo corresponde rechazar la oferta presentada por la firma REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-
04634135-0 para los renglones 7 y 8 opción 2, por no aceptarse ofertas alternativas según el artículo 10 del Pliego de
Condiciones Particulares que rige la contratación;
Que finalmente, y según lo indicado por la Dirección de Servicios Generales y la Dirección Provincial de Mantenimiento en
orden 166, corresponde dejar sin efecto el renglón 56 de la presente licitación, con el fin de no dilatar el procedimiento
atento a la urgencia de cubrir la necesidad;
Que la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria en orden 176;
Que se incorporó en ordenes 180 a 188 la constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos, la
credencial del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires y los certificados de “libre deuda registrada”
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley
13.074 de las firmas REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-04634135-0, MEGACER S.R.L. CUIT 30-69597462-7 y
GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, apartado 1 del Anexo I
del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la
Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 1/24, propiciada por la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y
Administración de Inmuebles en conjunto con la Dirección Provincial de Mantenimiento, tendiente a lograr la adquisición de
materiales varios para ser utilizados en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo
establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBAGPBA -modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los renglones 1 al 4, 8 al 20, 22 al 35, 38 al 41, 43 al 48, 50 al 53, 57, 60 al 63, 66, 75, 78 al 80, 83,
84 y 88 de la presente licitación a la firma REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20- 04634135-0 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA CON
00/100 ($262.973.780,00), los renglones 5, 6, 37, 49, 58 y 59 de la presente licitación a la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-
69597462-7, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($24.264.350,00) y los renglones 7, 21, 36, 42, 54, 55, 64, 65, 67 al 74, 76, 77,
81, 82, 85 al 87 a la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3 por la suma de PESOS CINCUENTA Y
SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 90/100
($57.727.934,90), por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CUATRO CON 90/100 ($344.966.064,90), equivalentes a DOSCIENTAS NOVENTA Y
UN MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS CON 47/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 291.356,47), de acuerdo
a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Desestimar las ofertas de la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30-71234227-3 para los renglones
2, 3, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 16, 22, 38, 47, 49, 61 al 63, 66, 79, 80 y 88, de la firma REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-
04634135-0 para los renglones 5 al 7, 21, 36, 37, 42, 49, 54 al 56, 58, 59, 64, 65, 67 al 74, 76, 77, 81, 82 y 85 al 87, de la
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firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0 para los renglones 7, 12, 13, 15, 17, 18, 20, 23, 24, 37, 50, 52 al 55,
57 al 60, 62, 64 al 66, 68 al 74, 76, 77, 79 al 82 y 85 al 87, de la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-69597462-7 para los
renglones 10, 12, 13, 38, 48, 56, 57 y 60, por existir ofertas más convenientes a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 4°. Rechazar las ofertas presentadas por la firma GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L. CUIT 30- 71234227-3 para
los renglones 1, 4, 17, 18, 37, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 48, 78, 83 y 84, por la firma MEGACER S.R.L. CUIT 30-69597462-7
para los renglones 36, 39, 40, 42, 43 y 46, por la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L. CUIT 30-70704199-0 para los renglones
19, 21, 22, 25 a 27, 36, 42, 51, 61, 63, 67, 75, 78, 83, 84 y 88, conforme los motivos expuestos en los informes técnicos y
económicos obrantes a órdenes 125, 127 y 130, el dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicación de orden 134 y lo
indicado en el décimo segundo y décimo tercer considerando de la presente.
ARTÍCULO 5°. Rechazar las ofertas presentadas por REZZONICO HECTOR AQUILES CUIT 20-04634135-0 para los
renglones 7 y 8 opción 2, por no aceptarse ofertas alternativas según el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares
que rige la contratación.
ARTÍCULO 6°. Dejar sin efecto el renglón 56 de la presente licitación, según los motivos expuestos en el informe conjunto
de la Dirección de Servicios Generales y la Dirección Provincial de Mantenimiento.
ARTÍCULO 7°. Dejar constancia que las empresas adjudicatarias deberán garantizar el contrato en los términos previstos
por el apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente Licitación
Pública N° 1/24, en la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo,
conforme lo normado por el artículo 23, punto I), apartado 2 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 9°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 10. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 LEY 15.394 PRORROGADO PARA EL
EJERCICIO 2024 POR DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 5 - Subprograma 1 -
Actividad 1 - Unidad Ejecutora 297 - Ubicación Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural
841100000 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 5 por $5.151.420,00 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida
Parcial 7 por $6.854.907,50 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 9 por $2.270.372,00 - Inciso 2 - Partida Principal
6 - Partida Parcial 1 por $12.399.200,00 - Inciso 2 - Partida Principal 6 - Partida Parcial 2 por $2.150.090,00 - Inciso 2 -
Partida Principal 6 - Partida Parcial 9 por $25.246.960,00 - Inciso 2 - Partida Principal 7 - Partida Parcial 7 por
$49.679.550,00 - Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 3 por $128.842.769,90 - Inciso 2 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 6 por $48.378.825,50 - Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 9 por $7.761.820,00 - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 7 por $18.658.720,00 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 9 por $37.571.430,00 -
TOTAL $344.966.064,90.-
ARTÍCULO 11. Establecer que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en
conjunto con la Dirección Provincial de Mantenimiento, serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 12. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 13. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Organismo Provincial de Contrataciones, a la Dirección
Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección Provincial de Mantenimiento y a la
Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 335-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-22894843-GDEBA-DEOPISU por el cual tramita la ampliación de plazo contractual de la obra “Proyecto
de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario - Potreros”, del partido de La Matanza, en el
marco del Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), el Decreto 1299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24-, el artículo 37 de
la Ley N° 6021 y el Decreto Reglamentario N° 5488/59, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través de RESO-2022-371-GDEBA-DEOPISU, se aprobó la Licitación Pública para la ejecución de la obra citada en
el VISTO, previendo un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días para el Lote 1 y de ciento ochenta (180) días
para el Lote 2 y resultando adjudicataria la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71082581-1);
Que, como consecuencia de ello, el día 25 de agosto de 2022 se celebró el contrato y, con fecha 29 de septiembre de
2022, se suscribió el Acta de Inicio de Obra (v. órdenes 7 y 8);
Que, con fecha 28 de marzo de 2023, operó el vencimiento del plazo correspondiente al Lote 2, siendo extendido, mediante
RESO-2023-468-GDEBA-DEOPISU, hasta el día 16 de julio de 2023;
Que, paralelamente, con fecha 24 de septiembre del 2023 se produjo el primer vencimiento del plazo del Lote 1, siendo el
mismo ampliado mediante RESO-2024-51-GDEBA-DEOPISU;
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Que, sentado lo que antecede, con fecha 8 de julio de 2024, operó el vencimiento del plazo para la ejecución del Lote 1 de
la obra de referencia;
Que, sin embargo, la contratista solicita una ampliación de plazo de ciento cincuenta (150) días, a partir del vencimiento del
plazo contractual, siendo el pedido presentado en tiempo y forma (artículo 37 de la Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y su
correlativo Decreto Reglamentario N° 5.488/59);
Que, sobre esa base, la firma presentó para su aprobación el nuevo plan de trabajo y la curva de inversión adecuada a los
nuevos plazos;
Que, en análogo sentido, la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras de Arquitectura, emitió informe técnico, a través
del cual se detallan los imprevistos surgidos en obra que han impedido el normal desarrollo de los trabajos, no siendo estos
atribuibles a la firma y por los cuales no se ha podido dar cumplimiento al Plan de Trabajo y a la Curva de Inversión
originales;
Que han tomado la intervención de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1299/16 - modificado por Decreto
N° 734/24-, el artículo 3° inciso c) de la Ley N° 6.021 y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ampliación de plazo de ciento cincuenta (150) días corridos, a partir del vencimiento del término
contractual, para el Lote 1 de la obra “Proyecto de Integración Urbana Pekín y consolidación de equipamiento comunitario -
Potreros”, del partido de La Matanza, trasladando la fecha de finalización de los trabajos al 5 de diciembre de 2024.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión que, como Anexo (IF-2024-24860964-GDEBA-
DIYAOAOPISU), pasan a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la contratista. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN Nº 338-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-18639661-GDEBA-DEOPISU por el cual tramita la ampliación de plazo contractual de la obra
“Mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento comunitario Barrio Compal”, en el partido de
Berazategui, el Decreto Nº 1299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24-, el artículo 37 de la Ley Nº 6.021 y el Decreto
Reglamentario Nº 5.488/59, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través de RESO-2023-215-GDEBA-DEOPISU se aprobó la Licitación Pública N° 09/2023 para la ejecución de la
obra citada en el VISTO, previendo un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días y resultando adjudicataria PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (CUIT 30- 71101956-8);
Que, como consecuencia de ello, el día 22 de mayo del 2023 se celebró el contrato y, con fecha 18 de septiembre del
2023, se suscribió el Acta de Inicio de Obra (v. órdenes 7 y 8);
Que, así ello, con fecha 11 de marzo de 2024 se procedió a la suscripción del acta de neutralización de los plazos
contractuales y, con fecha 20 de mayo de 2024, se firmó el acta de reinicio de los trabajos (v. órdenes 9 y 10);
Que, en esa línea, a través de la DISPO-2024-212-GDEBA-DPCYSPYOOPISU y su rectificatoria DISPO-2024-252-
GDEBA-DPCYSPYOOPISU, se convalidó la neutralización del plazo de la obra aludida precedentemente (v. órdenes 11 y
12);
Que, sentado lo que antecede, con fecha 24 de junio de 2024, operó el vencimiento del plazo para la ejecución de la obra
de referencia;
Que, sin embargo, la contratista solicitó una ampliación de plazo de la obra de ciento cincuenta (150) días, a partir del
vencimiento del plazo contractual, siendo el pedido presentado en tiempo y forma (artículo 37 de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su correlativo Decreto Reglamentario N° 5.488/59);
Que, sobre esa base, la firma presentó para su aprobación el nuevo Plan de Trabajos y la Curva de Inversión adecuada a
los nuevos plazos;
Que, en esa línea de desarrollo, la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras de Arquitectura, emitió informe técnico, a
través del cual se detallan los imprevistos surgidos en la obra que han impedido el normal desarrollo de los trabajos, no
siendo estos atribuibles a la firma, y por los cuales no se ha podido dar cumplimiento al Plan de Trabajos y a la Curva de
Inversiones propuestos;
Que se han expedido en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 - con su modificatorio
Decreto Nº 734/24-, el artículo 3° inciso c) de la Ley N° 6.021 y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ampliación de plazo de ciento cincuenta (150) días corridos, a partir del vencimiento del término
contractual de la obra “Mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento comunitario Barrio Compal”, en el
partido de Berazategui, trasladándose la fecha de finalización de los trabajos al 21 de noviembre de 2024.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Nuevo Plan de Trabajos y la Curva de Inversión que, como Anexo (IF-2024-23910108-GDEBA-
DIYAOAOPISU), pasan a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3° Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la contratista. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
 
RESOLUCIÓN N° 1333-DEOPNYAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-14095218-GDEBA-OPNYAMDCGP, mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2024-1222-GDEBA-DEOPNYAGP de fecha 18 de julio de 2024 se aprobó, entre otros documentos, el
Pliego Condiciones Particulares (PLIEG-2024-24942146-GDEBA-DCYCOPNYAGP), el Anexo I-Pliego de Especificaciones
Técnicas (PLIEG-2024-24957077-GDEBA-DCYCOPNYAGP), el Anexo II-Nomina de Establecimientos (IF-2024-24961353-
GDEBA-DCYCOPNYAGP), el Anexo III- Cantidad de Raciones (IF-2024-24876252-GDEBA-DCYCOPNYAGP), el Anexo
IV-Menú (IF-2024-24961399-GDEBA-DCYCOPNYAGP), el Anexo V-Certificado de Visita (IF-2024-24961432-GDEBA-
DCYCOPNYAGP), el Anexo “Denuncia de Domicilio y Declaraciones Juradas” (IF-2024-24961813-GDEBA-
DCYCOPNYAGP) que rigen la contratación que se gestiona por PBAC mediante el proceso de compra 550-0705-CME24 y
tiene como objeto el servicio de Provisión y Distribución de Víveres en Cocido y en Crudo, con destino a los niños y jóvenes
alojados en Hogares y Casas de Abrigo de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, Centros Cerrados, de
Contención y de Recepción de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil y los CADs, instituciones dependientes
del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que, en virtud de una consulta realizada por la firma COOK MASTER deviene necesario introducir modificaciones al Anexo
IV-Menú (IF-2024-24961399-GDEBA-DCYCOPNYAGP), las cuales se agregan mediante (PLIEG-2024-27635343-GDEBA-
DCYCOPNYAGP);
Que, en tal sentido, la Dirección de Compras y Contrataciones ha confeccionado y vinculado a las actuaciones la Circular
Modificatoria N° 1, con consulta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19, Reglamentario
de la Ley Nº 13.981, modificado por Anexo Único del Decreto Nº 605/20, 669/19, 605/20 y 1314/22;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Circular Modificatoria N° 1 con consulta (PLIEG-2024-27635343-GDEBA-
DCYCOPNYAGP), complementaria del Anexo IV- Menú (IF-2024-24961399-GDEBA-DCYCOPNYAGP) que rige la
contratación que se gestiona por PBAC mediante el proceso de compra 550-0705-CME24 y tiene como objeto el servicio
de Provisión y Distribución de Víveres en Cocido y en Crudo, con destino a los niños y jóvenes alojados en Hogares y
Casas de Abrigo de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, Centros Cerrados, de Contención y de
Recepción de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil y los CADs, instituciones dependientes del Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones para que publique la Circular Modificatoria N°1 en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 3º. Publicar por el plazo de un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Comunicar, publicar, dar al SINDMA y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Nancy Andrea Caceres, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN N° 168-OPCGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-20857354-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2024-20858822-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2024-20859447-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2023-72-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-95-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-175-GDEBA-OPCGP,
RESO-2023-210-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-18-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-69-GDEBA-OPCGP, RESO-2024-101-
GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la empresa CAIMAN S.R.L. (CUIT 30-70834949- 2), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-95-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra N° 614-0507-LPU23, para la
adquisición de copas menstruales destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como
Convenio Marco 614-16-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2023-72-GDEBA-OPCGP ha
previsto en su artículo 49 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo el Índice de Precios Mayorista del INDEC (IPIM), Índice Nivel General, tomando como base el último precio
aprobado por la RESO-2024-101-GDEBA-OPCGP y como mes de cierre el mes de abril del corriente, dando como
resultado la variación obrante en el IF-2024-21090335-GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fueron remitidas por la empresa CAIMAN S.R.L. (CUIT 30708349492) las solicitudes de revisión correspondientes por
los canales habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el Artículo 49 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compra
Centralizada y Convenios Marco, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, por lo
establecido en la Ley N° 15.477 y por el artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, en virtud de lo establecido en el Decreto N° 126/23 B;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa CAIMAN S.R.L. (CUIT 30-70834949-2) conforme
el detalle del precio unitario revisado de los renglones del contrato que constan en el Anexo IF-2024-21404178-GDEBA-
DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa CAIMAN S.R.L. (CUIT 30708349492) por el plazo de siete (7) días de notificada la
presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios
aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 9 N° 796 e/ 47 y 48 de la Ciudad de La
Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas
suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo
indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2024-21404178-GDEBA-
DCMOPCGP
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INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1285-ICULGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Julio de 2024
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VISTO el EX-2024-07365641-GDEBA-DTAYLICULGP del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, por el cual se
propicia la reubicación del agente Sergio Eduardo ROJAS, en el cargo de Jefe de Departamento - Categoría 17-, en la
Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura, de conformidad con las disposiciones del Decreto N° 76/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante los artículos 4º a 11 del Decreto N° 76/24 se procedió a reubicar en forma excepcional y por única vez, a
partir del 1° de octubre de 2023, a los/as agentes que revistan en la Planta Permanente, en los Agrupamientos II -Auxiliar
Artístico-, III - Técnico Teatral, IV - Profesional Técnico y Administrativo- o V -Mantenimiento y Servicios Generales-,
comprendidos/as en el régimen de la Ley N° 12.268, que al 30 de septiembre de 2023 se encontraran desempeñando las
funciones jerárquicas de Jefe de Departamento, Subdirector, Jefe de Sección Técnica y Jefe Artístico, en el ámbito del
estatuto legal aprobado por la Ley N° 12268, y revistaran en categorías inferiores;
Que el nombrado revista como Personal de Planta Permanente con Estabilidad, en un cargo del Agrupamiento IV,
Profesional, Técnico y Administrativo, Clase VI, Oficial "A" Administrativo, Categoría 12, con un régimen horario de 34 horas
semanales de labor, en la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura, bajo el régimen de la Ley Nº 12.268;
Que se adjunta la Resolución N° 1000/2015 por la cual se formaliza a partir del 1° de junio de 2014, la encomendación de
las funciones en el cargo de Jefe de Departamento - Clase II- Categoría 17- del Agrupamiento IV, Profesional, Técnico y
Administrativo, en la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura, en estructura orgánica vigente (Resolución de la
Dirección General de Escuelas y Cultura Nº 2/1992 - artículo 48 de la Ley 13056); y la Resolución N° 606/2017, por la que
se reconocen los servicios laborados en dicho cargo, y se dispone el pago de las diferencias salariales entre la categoría de
su cargo de revista y la encomendada;
Que, al 30 de septiembre de 2023, el agente registraba una antigüedad de 36 años, 6 meses y 2 días en la Administración
Pública Provincial, y una antigüedad de 9 años, 4 meses y 1 día en el cargo que actualmente desempeña como Jefe de
Departamento- Categoría 17;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los recaudos de la norma, por registrar el nombrado una antigüedad
superior a los diez años en la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires y más de tres en la función jerárquica
interina de Jefe de Departamento;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Instituto Cultural impulsará a través del área correspondiente,
las modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que, en consecuencia, procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con en el artículo 16 del Decreto N°
76/24;
Por ello,
 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 76/2024,
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reubicar a partir del 1° de octubre de 2023, en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, conforme lo establecido en el Decreto N° 76/24, en el cargo de Jefe de Departamento - Clase II
- Categoría 17 - del Agrupamiento IV, Profesional, Técnico y Administrativo, en la Dirección de Bibliotecas y Promoción de
la Lectura, al agente Sergio Eduardo ROJAS (D.N.I. N° 14.998.736, Clase 1962), quien revista como Personal de Planta
Permanente, en un cargo del mismo Agrupamiento, Clase VI, Oficial "A" Administrativo, Categoría 12, con un régimen de 34
horas semanales de labor, en la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura, bajo el régimen de la Ley Nº 12.268.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires gestionará, a través del área correspondiente, las adecuaciones presupuestarias necesarias ante
el Ministerio de Economía, e impulsará las modificaciones de los Planteles Básicos a que hubiere lugar, en virtud de las
medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 946-IPLYCMGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-20988435-GDEBA-IPLYCMGGP, caratulado “Modificación de tarifa Resolución Nº
2116/2018: trabajos especiales requeridos por Salas de Bingo respecto de máquinas de juegos de azar”, y,
 
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución Nº 2116/2018 de este Instituto Provincial de Lotería y Casinos se estableció la tarifa de los
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servicios prestados para los trabajos especiales requeridos por las Salas de Bingo, ello en el marco de lo dispuesto por el
Reglamento de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar Automatizadas;
Que a través de la mencionada norma se definió qué trámites se encuentran alcanzados por la misma y el costo de éstos,
fijando además los términos y condiciones para su aplicación;
Que, a su vez, la Resolución anteriormente citada dispuso cómo se realizaría el cálculo de la mencionada tarifa, teniendo
para ello en consideración el sueldo mínimo más las bonificaciones del agente de la Administración Pública Provincial,
fijándose además variables a ser tenidas en cuenta;
Que la tarifa aquí en tratamiento mantiene el mismo costo desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-1194-GDEBA-IPLYCMJGM, acaecida el 14 de agosto de 2023;
Que, en este contexto, el Departamento Liquidaciones informó la cantidad de veces que sufrió modificaciones salario
mínimo del Agente de la Administración Publica Provincial desde mayo de 2023, período tomado para la determinación del
módulo fijado en RESO-2023-1194-GDEBA-IPLYCMJGM, y el mes de mayo de 2024, habiéndose producido desde
entonces variaciones en numerosas oportunidades;
Que la mencionada tarifa de los servicios prestados para los trabajos especiales requeridos por las Salas de Bingo se
estableció en virtud que dichos trabajos implicaban la afectación de recursos tecnológicos, económicos y humanos, medios
de locomoción y diversos gastos operativos, los cuales eran afrontados por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que, por ello, la actualización tardía de la tarifa previamente descripta incide perjudicialmente en el erario público;
Que en este contexto resulta necesario establecer un proceso más justo, equitativo y, al mismo tiempo, transparente para
llevar a cabo la actualización periódica y en tiempo y forma de la tarifa aquí en tratamiento, aplicando para ello las medidas
pertinentes a fin de garantizar la economía, celeridad y eficiencia del trámite;
Que, por los motivos expuestos precedentemente, corresponde modificar el valor de dicha tarifa y actualizar los términos y
condiciones a los que ésta deberá ajustarse;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración y Finanzas, la Dirección Jurídico Legal y la
Dirección de Sistemas;
Que ha tomado la intervención de su competencia el Secretario Ejecutivo del Instituto, conforme a las facultades conferidas
por el Artículo 4 bis de la Carta Orgánica;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobadas por el artículo 2º del Decreto Nº 1170/92 y sus modificatorias;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- Establecer que la tarifa de los servicios prestados en virtud de los trabajos especiales y servicios originados
en los trámites solicitados por las Salas de Bingo, ello en el marco de lo dispuesto por el Reglamento de Máquinas
Electrónicas de Juegos de Azar Automatizadas, se ajustará a los términos y condiciones establecidos en el Anexo Único
(IF-2024-22288499-GDEBA-DSIPLYC), que forma parte de la presente y que por este acto se aprueba.
ARTÍCULO 2º.- Fijar el valor del módulo de la tarifa aquí en tratamiento en PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($99.848,32), determinando que su
actualización será realizada de manera automática trimestralmente, conforme lo dispuesto en el Anexo Único aprobado por
el artículo que antecede.
ARTÍCULO 3º.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a los términos de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Determinar la vigencia de la presente a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

ANEXO/S
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COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 458-CIC-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-19034577-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual tramita el cese en el cargo del agente Roberto Ciriaco
FLORES para acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1770/11 se adoptó en el ámbito de la provincia de Buenos Aires el Sistema de Jubilación Ejecutiva, el
cual tiene entre sus objetivos facilitar la obtención de la prestación al beneficiario y reducir el tiempo del trámite jubilatorio;
Que el agente Roberto Ciriaco FLORES reúne los requisitos que establece el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y el artículo 1º del Decreto Nº 431/13, por
lo que cesa al cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios según las disposiciones vigentes, a partir del 1º de
septiembre de 2024;
Que obra el informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que surge que el interesado no se haya involucrado en
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actuaciones sumariales pendientes de resolución (orden n° 14);
Que el agente, al 31 de agosto de 2024 inclusive, registra una antigüedad total de veinticuatro (24) años y diez (10) meses
en la Administración Pública Provincial, y que ha desempeñado como mejor cargo por un período mínimo de treinta y seis
(36) meses consecutivos el de Agrupamiento Servicio, Correo “B”, Categoría 11, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor según artículos 35 y 41 del Decreto Ley Nº 9650/80;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Secretaría
General;
Que, en consecuencia, de conformidad con la normativa antes citada, procede el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese en el cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, en la
Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1º de septiembre de 2024, del agente Roberto Ciriaco FLORES (DNI
Nº 12.919.984, CUIL/T N° 23-12919984-9, fecha de nacimiento 2/05/1959, Legajo de Contaduría Nº 316.429), quien revista
en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 15, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor,
conforme lo establece el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y el artículo 1º del Decreto Nº 431/13.
ARTÍCULO 2º. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 35 y 41 del Decreto Ley Nº 9650/80 (texto
ordenado por Decreto Nº 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que el agente cuyo cese se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de veinticuatro (24) años y diez (10) meses de servicios
computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial, que ha desempeñado como mejor cargo, por un
período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos en el Agrupamiento Servicio, Correo “B”, Categoría 11, con un
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Carlos Salvarezza, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 15-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2022-05948900-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-
2023-1056-GDEBA-GPBA-, la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, la RESOC-2022-31-GDEBA-MHYFGP, la DISPO-2022-
345-GDEBA-DGAMHYFGP, la DISPO-2023-197-GDEBA-DGAMHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 8, la Asociación de Apoyo a las Mujeres Argentinas Solas -AAMAS-, solicita la autorización para operar
bajo el Régimen Único de Código de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2023-1056-GDEBA-GPBA-, se
aprueba el nuevo marco regulatorio para la implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas - actual Ministerio de Economía-, de manera conjunta con el Ministerio
de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que a través de la RESOC-2022-31-GDEBA-MHYFGP, se autorizó a la Asociación de Apoyo a las Mujeres Argentinas
Solas -AAMAS-, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA, en los siguientes Organismos: Ministerio de Seguridad, Servicio Penitenciario Bonaerense, y Dirección General de
Cultura y Educación;
Que, por DISPO-2022-345-GDEBA-DGAMHYFGP y DISPO-2023-197-GDEBA-DGAMHYFGP, se asignaron a dicha
entidad, los números de códigos por cada servicio que presta la misma;
Que de acuerdo a la nueva documentación presentada por la entidad en el orden 120, corresponde en esta instancia dictar
el acto administrativo mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen, en el Instituto de Previsión
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Social de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA
y modificatorio;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Asociación de Apoyo a las Mujeres Argentinas Solas -AAMAS-, mientras duren las
condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen
Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA y modificatorio, en el siguiente
Organismo: Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: Establecer que la entidad citada en el artículo precedente, utilizará los códigos de
descuento otorgados por DISPO-2022-345-GDEBA-DGAMHYFGP y DISPO-2023-197-GDEBA-DGAMHYFGP, y los que,
ante una nueva solicitud de la entidad, sean autorizados por la Dirección General de Administración del Ministerio de
Economía.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, notificar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2673-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-22932529-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual tramita la designación de la señora Laura Eunice
TANTIGNONE, como Subdirectora de la Subdirección de Programación y Seguimiento de la Formación Docente
Permanente de la Dirección de Formación Docente Permanente, dependiente de la Dirección Provincial de Educación
Superior, de la Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de la señora TANTIGNONE en el citado cargo, quien acredita la capacidad y experiencia
para tal desempeño;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la designación objeto de la presente cuenta con el crédito respectivo para su atención;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 1 de marzo de 2024, a la señora Laura Eunice TANTIGNONE, DNI 17.043.585, Clase
1963, en el cargo de Subdirectora de la Subdirección de Programación y Seguimiento de la Formación Docente
Permanente de la Dirección de Formación Docente Permanente, dependiente de la Dirección Provincial de Educación
Superior, de la Subsecretaría de Educación.
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretario de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2674-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-21094061-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la asignación de funciones jerárquicas
transitorias al docente Leonardo Daniel LAFFLITTO, en el cargo de Subdirector de Programación y Seguimiento de la
Educación Técnico-Profesional dependiente de la Dirección Provincial de Educación Técnico-Profesional de la
Subsecretaría de Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la asignación de funciones jerárquicas transitorias de Subdirector al docente LAFFLITO en el cargo citado,
quien acredita la capacidad y experiencia para tal desempeño;
Que el mencionado cargo de Subdirector se encuentra previsto en la Estructura Orgánica Funcional de esta Dirección
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General;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Asignar, a partir del 1 de junio de 2024, funciones jerárquicas transitorias en el cargo de Subdirector de
Programación y Seguimiento de la Educación Técnico-Profesional dependiente de la Dirección Provincial de Educación
Técnico-Profesional, de la Subsecretaría de Educación, al docente Leonardo Daniel LAFFLITTO, DNI 25.152.257, Clase
1976, relevando un cargo de Inspector de Enseñanza titular del distrito de Almirante Brown.
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretario de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Pablo Urquiza, Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

SECRETARÍA GENERAL
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1581-SGG-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2023-36749304-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el traslado definitivo, juntamente con su
cargo de revista, del agente Christian Leonardo ANDRADA perteneciente al Ministerio de Comunicación Pública, con
destino a la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO
Que Christian Leonardo ANDRADA revista en un cargo de la Planta Permanente Con Estabilidad de la Ley N° 10.449, en el
Agrupamiento Técnico Gráfico, Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Archivo Periodístico, de la Dirección Provincial de Estrategia
Publicitaria, perteneciente a la Subsecretaría de Coordinación de Medios del Ministerio de Comunicación Pública;
Que se propicia el traslado del mencionado agente junto con su cargo de revista, con destino a la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, dependiente de la Secretaría General, conforme a lo normado en el artículo 10 del
Decreto N° 1119/2023;
Que tanto el agente Christian Leonardo ANDRADA como la Ministra de Comunicación Pública prestan conformidad al
traslado gestionado;
Que la Dirección de Contabilidad y Presupuesto del Ministerio de Comunicación Pública y la Dirección de Contabilidad de
la Secretaría General, documentan la nomenclatura presupuestaria correspondiente al débito y el crédito respectivamente,
acorde con el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Administrativo - Financiero
2024 por Decreto Nº 12/24;
Que ambas jurisdicciones propiciarán las modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de la
medida que por el presente se adopta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público y la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento dependiente de la Subsecretaría
Legal y Técnica, ambas de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno se han expedido favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

Y LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2024 por Decreto Nº 12/24 - Sector Público Provincial No financiero, Administración Provincial,
Administración Central, la transferencia de un (1) cargo según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 401, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación Geográfica 999,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 35



Régimen Estatutario 5 - Personal Técnico Gráfico - Ley N° 10.449, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico. - Un (1) Cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 06, Auxiliar 1, Entidad 0, Unidad Ejecutora 467, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 6, Obra 0,
Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación Geográfica 999,
Régimen Estatutario 5 - Personal Técnico Gráfico - Ley N° 10.449, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico. - Un (1) Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio
Administrativo - Financiero 2024 por Decreto Nº 12/24 - Planilla 26 - de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central
Ministerio de Comunicación
Pública Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central
Gobernación Secretaría General.
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.06, Secretaría General, Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización
del Estado, a partir de la fecha de notificación del presente, al agente Christian Leonardo ANDRADA (DNI N° 25.952.931 -
Clase 1977), juntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Personal Técnico Gráfico, Categoría 18, Código 4-18-
002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la
Dirección de Archivo Periodístico, en la Dirección Provincial de Estrategia Publicitaria, perteneciente a la Subsecretaría de
Coordinación de Medios del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Determinar que lo establecido por el artículo 3° de la presente resolución, será atendido con cargo al
Ejercicio Administrativo - Financiero 2023 según Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Administrativo - Financiero
2024 por Decreto Nº 12/24, según la siguiente imputación:
 
Jurisdicción 06, Auxiliar 1, Entidad 0, Unidad Ejecutora 467, Programa 2, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 6, Obra 0,
Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Ubicación Geográfica 999,
Régimen Estatutario 5 - Personal Técnico Gráfico - Ley N° 10.449, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico.
 
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar, a través de las áreas
correspondientes, las modificaciones en los planteles básicos a las que hubiere lugar, en virtud del movimiento que se
propicia por el presente.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

 
Jésica Laura Rey, Ministra; María Agustina Vila, Secretaria General.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 7669-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles, 31 de Julio de 2024

 
VISTO: La necesidad de declarar fracasado el primer llamado de la Licitación Privada Nº 488/2023 EJERCICIO 2024
correspondiente al servicio de REFACCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y COLOCACIÓN DE ACCESORIOS
(LABORATORIO) expediente: EX-2023-52278101-GDEBA-HIGAEMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación;
Que, en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por autoridad superior según se desprende de la solicitud a orden N° 32 que
obra en el presente.
Que por disposición DI-2024-15385960-GDEBA-HIGAEMSALGP se autorizó la realización y pliegos para realizar la
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compulsa de precios.
Que se ha realizado el correspondiente llamado de apertura para dicha licitación privada en tiempo y forma quedando con
acta de fracasada a orden Nº 62;
Por ello:
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar fracasado el primer llamado de la Licitación Privada Nº 488/2023 EJERCICIO 2024
correspondiente a la contratación de la REFACCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y COLOCACIÓN DE ACCESORIOS
(LABORATORIO) para el servicio de MANTENIMIENTO en las previsiones del Artículo Nº 17 apartado I del Anexo I del
Decreto 59/19 y Artículo Nº 17 de la Ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: Prever la posibilidad de ampliación y/o prórroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art.26 del pliego de bases y condiciones generales que integra
esta contratación.
ARTÍCULO 3º: Procédase a agregar al Expediente: EX-2023-52278101-GDEBA-HIGAEMSALGP, la presente Disposición a
fin de que aclare la incorporación de un nuevo pliego de Bases y Condiciones y la realización de un nuevo llamado (2°
llamado) previsto para el día 19 de Agosto del 2024 a las 10:00 hs y aclarar que el pliego no tiene costo alguno. Fijar
VISITA TÉCNICA el día 15 de Agosto de 2024 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras del Establecimiento.
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el art. N° 1 y 3 será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2024-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1 PESOS
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100
($67.535.788,00).
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, pase a Administración y archívese.-
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 7673-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
V I S T O el Expediente EX-2024-16523261-GDEBA-HMNPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 03 y 04 efectuado por el servicio de LABORATORIO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, y en el artículo 17º apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
 DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos Descartables.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la oficina de Compras del Hospital Materno Neonatal Nuestra Sra. Del Pilar a realizar el llamado
a LICITACIÓN PRIVADA N° 32/2024, dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N°
59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981
como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de agosto de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Materno Neonatal Nuestra Señora del Pilar.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Mariana Álvarez, Patricia
Acuña y Carolina De Priego.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Mariana Álvarez, Patricia Acuña y Carolina De Priego.
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ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -
 
CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
 
PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 “Productos de Papel y Cartón”
($1.150.000,00.-) Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 1 “Elementos de Limpieza” ($92.699,00.-) - Inciso 2 -
Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 “ Compuesto Químicos” ($13.574.800,00.-) Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida
Parcial 5 “Útiles Menores Médico-Quirúrgicos y de Laboratorio” ($20.158.576,80.-) por la suma total de Pesos Treinta y
Cuatro Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Setenta y Cinco con 80/100 ($34.976.075,80.-). Ejercicio 2024
 
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 220-HSENDDTMSALGP-2024
 

NECOCHEA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Agosto de 2024

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-16489466-GDEBA-
HSENDDTMSALGP por el cual tramita la adquisición de Psicofármacos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 12/2024 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 3 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16 /08/2024 a las 10:00 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($105.558.483.-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el ….%;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO
EN NEUROPSIQUIATRÍA DR. DOMINGO J. TARABORELLI

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Psicofármacos con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 12/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Psicofármacos, por el período de 5 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16/08/2024 a las 10 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
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NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Saavedra Diego 902797 33.677.459
Barrena Julián 372374 29.773.396
Zanzarelli Patricia 357494 17.253.668
 
ARTÍCULO 5º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$65.478.238.-, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 SALUD - SEDE CENTRAL - PRG 016 - SUB 003 - ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1- FUENTE 11 - Inciso 2 - PPr 5 Ppa 2 Adquisición de Especialidades Medicinales (Psicofármacos). Ejercicio
2024.
ARTÍCULO 6º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el %.
ARTÍCULO 7º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carlos Marcelo Gallego, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 985-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Julio de 2024

 
VISTO el expediente Nº 2024-6528062-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el que tramita la Adq Balones De Contrapulsacion -
2DO. LLAMADO, gestionada a través de la licitación privada Nº 43/2024 -2DO. LLAMADO, con fuente de financiamiento
Rentas Generales; y,
 
CONSIDERANDO:
Que en la fecha de apertura se ha recepcionado una oferta de la firma OSTEOMEDIC GROUP S.R.L.
Que debido a que Nivel Central rechaza la oferta recibida por considerarla “Precio Excesivo”.
Que dada la persistencia de la necesidad resulta oportuno proceder a efectuar un nuevo llamado.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto apoximadamente en la suma de pesos OCHENTA Y UN MILLONES
TRESCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 ($81.312.000,00.) y que la ofcina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiete imputación presupuestaria.
Que así mismo resulta aplicable el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado por Disposición DISPO-2024-568-
GDEBA-HIGDOAMSALGP.
Que por lo expuesto corresponde el dictado del acto administrativo en el sentido antes detallado.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: al Departamento Administrativo Contable a efectuar un nuevo llamado a Licitación Privada N° 43/2024 -
2DO LLAMADO encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1 del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N°
605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Adq
Balones De Contrapulsacion -2DO. LLAMADO, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, atento a la
persistencia de la necesidad.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, el día viernes 16 de agosto de 2024 a las 10:00
hs.-
ARTÍCULO 4°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2024 ($81.312.000,00.) C. Institucional 1. 1. 1.;
Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de
Financiamiento: 11 - Procedencia; Inciso 2 - PPR 9 - PPA 5 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 5°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Dr. Demicheli, Elvio; Dra. Nazaretto, Juliana; Pascuan,
Marcos y Paula Pereira.
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXOI e482a8181479403afff266620bd6faa1df63439a5904b23c1f74b8c34233a3ee Ver

DISPOSICIÓN N° 243-HIJAEMSALGP-2024
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Agosto de 2024

 
VISTO EX-2024-20036810-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual el Hospital Interzonal JOSE A. ESTEVES gestiona el
llamado a la Licitación Privada N° 25/24, tendiente a la contratación de un servicio integral de mantenimiento edilicio con
destino a este Establecimiento; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley N° 13.981/09, y su Decreto Reglamentario N° 59/19, disponen que toda contratación seguirá el
procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de la
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” en orden a su
aplicación en todos los certámenes promovidos por el Organismo de la Administración Pública Provincial, el cual rige para
el presente llamado;
Que, en el Artículo 1° de la Resolución 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), el Ministerio de
Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 de la Ley Compras 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 (Anexo I);
Que este Establecimiento ha justificado el gasto, aproximadamente, en la suma de pesos SETENTA Y UN MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 20/100 ($71.696.974,20), y que el
Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que, finalmente, corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y su
Decreto 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981/09,
su Decreto Reglamentarios 59/19 y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) del
Ministerio de Salud;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTÉVES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

 INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 25/24, encuadrado en las
previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981/09 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Artículo 17-
Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la contratación
de un servicio integral de mantenimiento edilicio con destino a este Establecimiento, con arreglo al “Pliego Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos”;
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C.Intitucional.1.1.1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción Auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal
Especializado Dr. José A Esteves.- Atención Medica Psiquiátrica.- Finalidad 3.- Función 1.- Fuente 11.- Programa: 014-Sub
016-Act 1.-Ejercicio 2024;
 
Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 1 $71.696.974,20
 
ARTÍCULO 3º.- Aprobar los Anexos I, II y III (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) para la contratación del Servicio
objeto del presente llamado;
ARTÍCULO 4º.- Establecer como fecha de visita el día 14 de Agosto de 2024 a las 08:00 hs.;
ARTÍCULO 5º.- Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 16 de Agosto de 2024 a las 09:00 hs.;
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09, y Decreto Reglamentario
59/19, no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente;
ARTÍCULO 7º.-El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 -
Incisos B y F del Decreto 59/19, y teniendo en cuenta el estado de emergencia de la Pcia. de Buenos Aires Ley 15.165 Art
29°, prorrogado por Ley 15.310 Art. 88;
ARTÍCULO 8º.- Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el adjudicatario;
ARTÍCULO 9º.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 2° y 3° de la DISPO-2024-201-GDEBA-HIJAEMSALGP,
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según lo establecido en el Art. 20° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO 10.- Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la Página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la Oficina de compras, cumplida
archivar.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

ANEXOI af7d043f700d9c9027ca95057e685250eface4445688c578cdd5407c09887c2b Ver

ANEXOII 0b0a398edc044e5003014b7bf126921874364f9e4f3d23f932b5911f01766600 Ver

ANEXOIII 22ccc24825cd7abaf68d377178b88cfdc57f8e27d74cf859f9b5725ad435a28a Ver

DISPOSICIÓN N° 1566-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Julio de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-24357519-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 163-2024, tendiente a contratar la provisión de
Formula completa en polvo para pediatría, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO NOVENTA Y
SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($196.175.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA SUPERIORA
SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Formula completa en
polvo para pediatría con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se
pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 163- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Formula completa en polvo para pediatría, por el periodo Julio a Diciembre
2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 16 de AGOSTO de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
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INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: CIENTO NOVENTA Y SEIS
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($196.175.000,00).
 
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita, Marilyn Donato y Julieta
Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Virginia E. Letche Roxana
Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1569-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Julio de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-24352221-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 162-2024, tendiente a contratar la provisión de
Formula completa en polvo para pediatría, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO NOVENTA Y
NUEVE MILLONES CON 00/100 ($199.000.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Formula completa en
polvo para pediatría con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se
pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 162- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Formula completa en polvo para pediatría, por el periodo julio a diciembre 2024,
con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
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ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: CIENTO NOVENTA Y NUEVE
MILLONES CON 00/100 ($199.000.000,00).
 
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita, Marilyn Donato y Julieta
Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Virginia E. Letche Roxana
Arpellino.
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 150-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-23305291-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 53/2024, tendiente a contratar la adquisición de alimentación parenteral con destino al Hosp. Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de neonatología confeccionó las Especificaciones Técnicas
Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F.F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de alimentación parenteral con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 53/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de alimentación parenteral, por el período de 4 (cuatro) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de agosto de 2024 a las
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10:30 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a sra Donatelli Carolina DNI: 25.294.343 n° de
Legajo 320697, Bramano Maria DNI: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia DNI: 35.245.960 n° de Legajo
904017 y Alfonso Cecilia DNI: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el dia 16 de agosto
del 2024 a las 10:30 hs. en la Oficina de compras del Htal. Dr. Enrique F.F. Erill.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Celina Castro DNI: 26.510.276 n° de Legajo 611473, Cyntia Robles DNI: 29.240.760 n° de Legajo 628550 y
Luciana Mansur DNI: 25.127.566 n° de Legajo 680499.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$23.220.444,50, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1. - FUENTE 11 -
Inciso 2 Partida Principal 5 subprincipal 2, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 151-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-24042779-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 52/2024, tendiente a contratar la adquisición de artículos de limpieza con destino al Hosp. Dr.
Enrique F. F. Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de intendencia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DR. ENRIQUE F.F. ERILL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de artículos de limpieza con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 52/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de artículos de limpieza, por el período de 4 (cuatro) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de agosto de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a Sra Carolina Donatelli DNI: 25.294.343 n° de
Legajo 320697, Bramano Maria DNI: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia DNI: 35.245.960 n° de Legajo
904017 y Alfonso Cecilia DNI: 37.696.627 n° de Legajo 902140 ;Quienes deberán indicar su cometido el dia 16 de agosto
del 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de compras del Htal. Dr. Enrique F. F. Erill.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Montenegro Verónica DNI: 22.643.120 n° de Legajo 902121, Beaulieu Nahir DNI: 34.923.684 n° de Legajo 625652
y Maguna Tatiana DNI: 39.408.797 n° de Legajo 646697.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$34.293.620,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 subprincipal 4 por la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos con 00/100
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($456.900,00) Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 por la suma de pesos veintinueve millones cuarenta y dos mil
seiscientos con 00/100 ($29.042.600,00) Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 por la suma de pesos un millón
cuatrocientos setenta y nueve mil con 00/100 ($1.479.000,00) Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 por la suma de
pesos tres millones trescientos quince mil ciento veinte con 00/100 ($3.315.120,00), Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 153-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-24816446-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 54/2024, tendiente a contratar la adquisición de suturas con destino al Hosp. Dr Enrique F. F. Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DR. ENRIQUE F.F. ERILL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de suturas con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP
en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 54/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de suturas, por el período de 4 (cuatro) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de agosto del 2024 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a Donatelli Carolina DNI: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria DNI: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia DNI: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia DNI: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el dia 16 de agosto del 2024 a
las 11:00 hs en la Oficina de compras del Htal. Dr. Enrique F. F. Erill.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Fazzioli Paula DNI: 22.784.239 n° de Legajo 318479, Villanueva Marcelo DNI: 18.574.315 n° de Legajo 356700,
Osorio Liliana DNI: 16.912.181 n° de Legajo 356481 y Paolinelli Marcela DNI: 20.019.867 n° de Legajo 651759.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$33.070.592,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 subprincipal 2 por la suma de pesos cuatro millones setecientos mil con 00/100 ($4.700.000,00) Inciso
2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 por la suma de pesos veintiocho millones trescientos setenta mil quinientos noventa y
dos con 00/100 ($28.370.592,00), Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 660-HZGMBMSALGP-2024
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VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES

Miércoles 31 de Julio de 2024
 
VISTO el EX-2024-23792791-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 40/2024, tendiente a la adquisición de soluciones parenterales, priorizadas, para el segundo semestre 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de Farmacia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en la
suma de PESOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON
15/100 ($60.665.197,15.-) según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 4
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 40/2024 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 40/2024, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2024 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 2.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam, Sr.
Pelli y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sr. Villordo Javier,
Dr. Oliva Sergio y Sra. Bailo Sandra
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que por DISPO-2024-209-GDEBA-HZGMBMSALGP con fecha de 15 de marzo de 2024 y
por DISPO-2024-241-GDEBA-HZGMBMSALGP con fecha de 25 de marzo de 2024, el Director Ejecutivo ha autorizado el
último llamado tendiente para la presente provisión.
ARTÍCULO 7º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 16 de agosto de 2024 a las 11:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 253-HZEMIADMSALGP-2024
 

AZUL, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX 2024-26586272-GDEBA-HZEMIADMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA Nº
03/2024, tendiente a contratar la provisión de “ALIEMENTACIÓN PARENTERAL”, para el período que abarca desde
01/09/2024 al 31/12/2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley N° 13981, establece que la Autoridad de
Aplicación elaborará y aprobará el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se aprobó el “Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13981, el cual rige para el
presente llamado;
Que la presente Licitación Privada se realiza en el encuadre legal que establece el art. 17° inciso 1 de la Ley 13981/09 y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 46



art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.Z.E.M.I. ARGENTINA DIEGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 03 / 2024
encuadrado en las previsiones del art. 17° de la Ley 13981/09 y art. 17º apartado 1, del Anexo I del Decreto 59/19
tendiente a contratar la provisión de “ALIMENTACIÓN PARENTERAL”, con arreglo al “Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobados por RESOL-2019 76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. Quedando los mismos junto al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para consulta en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El presente procedimiento tendrá apertura de sobres el 16 de Agosto de 2024 a las 10:00hs, en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego”, sito en calle Alfredo Prat N° 521, Azul,
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 017 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 2 - Ppr 5 - Ppa 2. Monto comprometido provisoriamente: $135.183.071,04 (SON
PESOS: CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETENTA Y UNO CON 04/100).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la Directora Ejecutiva del H.Z.E.M.I. “Argentina Diego” Silvina Larre, autorizó por
medio de la DISPO-2024-166-GDEBA-HZEMIADMSALGP con fecha 18 de Junio de 2024, el último llamado para la
contratación de un bien similar.
ARTÍCULO 6º. Constituir la comisión de apertura quedando a cargo del Sr. Cuenca Christian; Sr. Prezioso, Nicolás y Cra.
Malmoria Maria Eugenia. Y formalizar la Comisión de Preadjudicación a cargo de; Lic Harambillet Natalia, Dra. Quintieri
Alejandra y Cr. Tonel, Luis.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Silvina Gabriela Larre, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 385-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2024

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2024-21526016-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos Descartbles Uti a requerimiento del Area de material descartable del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a
la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2024 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 675.498 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N°62/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Sesenta y siete
millones quinientos veinte mil quinientos cincuenta y uno con setenta y un centavos ($67.520.551,71) será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 62/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 62/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS Sesenta y siete millones quinientos veinte mil quinientos cincuenta y uno con
setenta y un centavos ($67.520.551,71.-) deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
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- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 por pesos: Sesenta y dos
millones seiscientos setenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete con setenta y un centavos ($62.675.957,71.-), Inciso
2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 por pesos: Quinientos once mil seiscientos con cero centavos ($511.600,00.-), Inciso
2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 por pesos: Cuatro millones trescientos ocho mil con cero centavos ($4.308.000,00.-),
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 por pesos: Veinticuatro mil novecientos noventa y cuatro con cero centavos
($24.994,00.-) y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Viernes 16 de Agosto de 2024, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Roman Adriana Lorena Legajo N° 600196 y
Aranda Cecilia Verónica Legajo N° 600066.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Dardo Cristian Legajo N° 676449 Szafer Judith N°
320052 y David Brignoles Legajo N° 354454.
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS 
 
DISPOSICIÓN N° 2-COMPGMSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Agosto de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-25937759-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 14.798 se crea la Comisión Provincial de Guardavidas como órgano de contralor y aplicación de la
citada ley, fijando su conformación;
Que el DECRE-2021-275-GDEBA-GPBA y modificatorio, asigna el funcionamiento de la Comisión Provincial de
Guardavidas bajo el ámbito de la Subsecretaría de Emergencias dependiente del Ministerio de Seguridad;
Que el artículo 6° de la Ley N° 14.798 establece que, para desempeñarse como Guardavidas, éstos deberán poseer la
correspondiente Libreta de Guardavidas, expedida por la Comisión Provincial de Guardavidas y tener aprobada la Prueba
Anual de Suficiencia requerida anualmente por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a las disposiciones vigentes;
Que conforme a lo acordado en la reunión de Comisión del día de 19 de junio de 2024, se resolvió aprobar por unanimidad
autorizar al profesor Emiliano Bronte Armirotti, DNI 21.650.383 a designar las fechas, lugares, modalidad, sistema de
inscripción y personal necesario para tomar las pruebas anuales de suficiencia a partir del día de la fecha, como así
también requerir el apto medico a los guardavidas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado en el ámbito de su competencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.798 y su Decreto Reglamentario N°
2.551/15;
Por ello,
 

EL RESPONSABLE EJECUTIVO DE LA COMISIÓN
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Designar con carácter extraordinario, ad hoc y ad honorem a las siguientes personas: Alejandro Alberto
Parral, DNI 18.324.093; Jorge Navarro, DNI 25.277.943; Alejandro Camarota, DNI 21.587.025; Sergio Pierotti, DNI
28.808.367; Daniel Orlando Roldan, DNI 31.179.119; Roberto Gustavo Cabrera, DNI 17.304.122; Marcelo Cesar
Goicocochea, DNI 16.577.198; Fabián Ibáñez, DNI 16.832.137; Jorge Araya, DNI 14.977.824; Marco Antonio Valdez Lazo,
DNI 92.352.267; Ignacio Espina, DNI 14.186.669; Nahuel Nardone, DNI 33.646.895; Fernando Adrián González Soto, DNI
17.132.090; Daniel Fernando Mestralet, DNI 20.040.417; Marcelo Zanetti, DNI 17.197.296; Sergio Martin Partarrieu, DNI
29.365.548; Claudio Abel Etchegaray, DNI 35.860.897; Oscar Alberto Meduri Pollastri, DNI 26.735.802 para fiscalizar la
Prueba Anual de Suficiencia año 2024, asentar y firmar con sello identificatorio su resultado en la Libreta de Guardavidas.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a Fiscalía de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, Boletín Informativo y al SINDMA.
Cumplido, archivar
 
Emiliano Roberto Bronte Armirotti, Responsable Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2024
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POR 30 DÍAS - Objeto: Servicio de Saneamiento Pluvial y Cloacal y Desobstrucción de Pozos Ciegos y Pluviales en
Barrios Populares emplazados en los partidos de Pilar, San Martín, San Vicente, Lomas de Zamora y La Plata, financiado
con fondos del Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Millones Doscientos Mil ($3.359.200.000).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, pudiendo realizar consultas al mail comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas en la Dirección de Compras y Contrataciones - Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, sito en calle 47 N° 529 (entre calle 5 y 6), sector Mesa de Entradas hasta el día
05 de septiembre del 2024 a las 11:00.
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2024 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Calle 47 N° 529 (entre 5 y 6), planta baja, Salón Auditorio.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº RS-2024-23925095-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2024-17356141-GDEBA-DEOPISU.

jul. 17 v. ago. 27

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco Integración Urbana Peribebuy Etapa II partido de La
Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $10.016.412.582,70. Mes base enero de 2024. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Quinientos cuarenta (540) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 25 de julio del 2024.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de agosto de 2024 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de agosto de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-05708659-GDEBA-DEOPISU.

jul. 25 v. ago. 14

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 26/2024
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de las Obras de Relevamiento y Reciclado, necesarias para la Refuncionalización del
Edificio recientemente adquirido por el Ministerio Público en la localidad de Lomas de Zamora (calle José Ignacio Gorriti Nº
1110, esquina Álvarez Thomas), provincia de Buenos Aires, destinado a alojar las Dependencias de este Organismo con
competencia en dicha jurisdicción.
Presupuesto oficial: $179.876.290,00 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Ochocientos Setenta y Seis Mil Doscientos
Noventa). 
Sistema de contratación: Ajuste alzado, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1 % (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 02 y 03 de septiembre de 2024, en el horario de 08 a 13 horas, previa coordinación con el
Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 7093-2060 int. 2061/5 o arquitectura@mpd.gov.ar
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-
licitacion-publica
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
constitución de domicilio especial y correo electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia Nro.
2 de Lomas de Zamora, sita en José Ignacio Gorriti 1110, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, hasta el día y la
hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia Nro. 2 de Lomas de
Zamora, sita en José Ignacio Gorriti 1110, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 30 de septiembre de 2024 a las 11:00 hs.
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Nº de Expediente 30418/2024.
jul. 29 v. ago. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Solicitud de Propuestas Nº 5/2024
 
POR 9 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacio Público para los Barrios de Puerta de Hierro, San
Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo Bis, del municipio de la Matanza, financiado con fondos provenientes del Contrato
de Préstamo N° 8991-AR, firmado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. 
Número de proceso: Solicitud de Propuestas N° 05/2024. 
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Noventa y Un Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y
Siete con 57/100 ($291.344.487,57).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, pudiendo realizar consultas al mail comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas en la Dirección de Compras y Contrataciones - Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, sito en calle 47 N° 529 (entre calle 5 y 6), sector Mesa de Entradas hasta el día
12 de agosto del 2024 a las 11:00.
Fecha de apertura: 12 de agosto de 2024 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Calle 47 N° 529 (entre 5 y 6), planta baja, Salón Auditorio.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2024- 24954362-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2024-24206789-GDEBA-DEOPISU.

jul. 31 v. ago. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 12/2024
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública SDO Nº 12/2024 para la Ejecución de una serie de Obras en el marco Equipamiento
Comunitario y Mejoramiento de Espacio Público Barrio El Mercadito, partido de La Plata, enmarcada en el Convenio de
Préstamo BID 4823/OC-AR. Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del
Decreto Nº 1299/16.
Presupuesto oficial: $1.290.596.107,61. Mes base marzo de 2024 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Trescientos (300) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 5 de agosto del 2024.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 26 de agosto de 2024 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 26 de agosto de 2024 a las 15:00 hs., en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-11964305-GDEBA-DEOPISU.

ago. 5 v. ago. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 2/2024
 
POR 3 DÍAS - Préstamo CAF 10061. Objeto: Adquisición de Draga Anfibia para mitigar la Emergencia Hídrica en los
Partidos de Pilar, Mercedes y Luján.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 13 de septiembre de 2024 a las 12 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Setecientos Dieciocho Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Trece con
Noventa Centavos ($1.718.952.413,90) a valores del mes de junio de 2024.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 13 de septiembre de 2024 a las 11:30 hs., en la Dirección de
Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina N° 929, piso 9,
calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata. 
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección de Gestión de Proyectos
Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina N° 929, piso 9, calle 7 N° 1267 e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, o al correo institucional adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de Expediente Electrónico: EX-2023-24880034-GDEBA-COMILU.

ago. 8 v. ago. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Internacional N° 3/2024
 
POR 3 DÍAS - Préstamo CAF 10061 Objeto: Adquisición de Camiones con Cabina Dormitorio y Caja Volcadora Trasera
Versión Diésel para mitigar la emergencia hídrica en los partidos de Pilar, Mercedes y Luján.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 e/58 y 59
Planta baja - La Plata, provincia de Buenos Aires, el día 16 de septiembre de 2024 a las 12 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos
Cuarenta ($1.489.681.440, 00) a valores del mes de junio de 2024.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 16 de septiembre de 2024 a las 11:30 hs., en la Dirección de
Gestión de proyectos Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina N° 929, piso 9,
calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata. Provincia de Buenos Aires.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección de Gestión de proyectos
Sectoriales y Especiales, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina N° 929 piso 9, calle 7 N° 1267 e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, o al correo institucional: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
N° de expediente Electrónico: EX-2023-24880268-GDEBA-COMILU

ago. 8 v. ago. 12

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES (OPCGP)
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0766-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Número de proceso: Licitación Pública - modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0766-
LPU24.
Objeto: Adquisición de Recursos e Insumos Institucionales.
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Trescientos Ocho Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con
Sesenta y Siete Centavos ($2.308.141.643,67).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 23 de agosto de 2024 a las 11:00 hs.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 167/2024 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2024-167-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2024-23200484-GDEBA-DCMOPCGP.

ago. 9 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 20/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Zona 4 (Bv. Márquez - desde Av. Triunvirato hasta puente
Márquez)-, Predio Natatorio Municipal y Escuela de Danza, Metrobús Av. San Martin y Ruta 8, Bv. Rodríguez Peña y
Vereda Lateral Nobleza Picardo, perímetro Liceo Militar, Plazoleta 9 de Julio y Bv. Perón (desde Ruta 8 hasta vías
Ferrocarril Mitre).
Fecha y hora de apertura: 21 de agosto de 2024 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $117.600,00 (Pesos Ciento Diecisiete Mil Seiscientos).
Presupuesto oficial: $117.600.000,00 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Seiscientos Mil).
Plazo de ejecución: 6 (seis) Meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras, 2º piso, Edificio Municipal, Belgrano 3747, General San Martín, pcia. de
Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 853-S-2024.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 48/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Adquisición de Camisetas, con un presupuesto oficial de
Pesos Ciento Veinticinco Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil ($125.235.000), de conformidad con el Pliego de Bases y
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Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-1601-248/2024. Por la Dirección General de Compras, se invita a
participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 20/8/2024, a las 13:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito
Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertas en el día y hora indicados.
Decreto Nº 2279/2024.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 66/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar el Servicio de Mantenimiento del Sistema de Dispositivos de
Captura, Monitoreo, Vigilancia, Alarmas Vecinales Comunitarias, Tótems De Seguridad y Paradas Seguras, con un
presupuesto oficial de Pesos Ochocientos Cuarenta y Tres Millones Cuatrocientos Once Mil Ciento Veinte con Setenta y
Ocho Centavos ($843,411,120.78), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de
Pedido N° 3-302-183/2024. Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a todas
las empresas especializadas en la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este
requisito. Los interesados en concurrir a la presente Licitación Pública, podrán adquirir y/o consultar los Pliegos desde el
día 16 de agosto hasta el día 29 de agosto de 2024, en la Dirección General de Compras.
Apertura: 03/09/2024, a las 10:00 hs.
La adquisición de los pliegos, tendrá un valor de Pesos Quinientos Cincuenta Mil ($550.000).
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
indicados.
Decreto Nº 2326/2024.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 6/2024
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 06/2024. Objeto: Obra Reconstrucción de Pozos de Agua Nº 1, 7,
18, 30 y 40 a Nuevo. 
Fecha y hora de apertura de sobres: 16 de agosto de 2024 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Valor del pliego: $200.000,00.-
Presupuesto oficial: $200.000.000,00.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: En la Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos, Municipalidad de
Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea, provincia de Buenos Aires en el horario de 8:15 a 13:45 hs., desde el 05/08/2024
hasta el 15/08/2024.
Decreto Nº 2377/2024
Expediente municipal Nº 505/2024.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 43/2024
 
POR 2 DÍAS - Remodelacioón Plaza Don Mariano.
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 4 meses
Presupuesto oficial: $260.000.000,00
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $50.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 30 de agosto de 2024 a las 9:00 hs,. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

ago. 9 v. ago. 12

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 08-01-2024
 
POR 2 DÍAS - Medicamentos para el Sistema Integrado de Salud Pública
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Presupuesto oficial: $254.109.815,15
Adquisición de pliegos: Desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00 en el Departamento de Compras del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) y hasta el 22/08/24
a las 10:00 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 22/08/24 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 22/08/24, a las 10:00.
Expte. Nº EX-2024-00192565-DC.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 9/2024
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Provisión de Material Petreo para Mejoramiento
de Calzadas en barrios - Etapa 2 -2024.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 27/08/2024 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $138.000.000,00.-
Pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos: En la Dirección de Seguimiento y Control de Concesiones y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de
dicha ciudad, de lunes a viernes de 7:30 a 14:00 hs., tel.: 03487- 443700 int. 3883
Expte. 4121-4519/2024
Decreto municipal Nº 591/2024.

ago. 9 v. ago. 12

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 10/2024
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una empresa a quien encomendarle la Recomposición Pavimentos en Zona Industrial-1.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 23/08/2024 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $475.000.000,00.-
Pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta de pliegos: En la Dirección de Seguimiento y Control de Concesiones y Licitaciones, sito en Rivadavia 751 de
dicha ciudad, de lunes a viernes de 7:30 a 14:00 hs., tel.: 03487- 443700 int. 3883
Expte. 4121-3021/2024
Decreto municipal Nº 592/2024

ago. 9 v. ago. 12

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Privada Nº 34/2024
 
POR 3 DÍAS - Comedor: Setiembre/Octubre/Noviembre. Cupos de comedor: 5575 a un valor de $844,00
Monto total: $296.433.900,00 (Doscientos Noventa y Seis Millones, Cuatrocientos Treinta y Tres Mil, Novecientos Pesos).
Publicación: 12-13-14 de agosto de 2024.
Entrega de pliegos por email: 15 y 16 de agosto de 2024.
Presentación de ofertas y documentación: 21/08 de 8:30 a 10:30 hs., en sede del Consejo Escolar de Ensenada, Alberdi N°
329, Ensenada.
Apertura: 21/08 a las 10:30 hs.
Pre Adjudicación: 23/08 a las 18:00 hs.
Firma de contrato: 27/08 a las 13:00 hs.
Entrega de documentación a las escuelas: 29-30/08.
Cantidad de días: 63 (Sesenta y tres).
Disposición: 314/24
Expediente: 114-166/24

ago. 12 v. ago. 14

Contratación Directa Nº 36/2024
 
POR 3 DÍAS - Comedor especial: Setiembre/Octubre/Noviembre. Cupos de comedor especial: 1814 a un valor de $844,00
Monto total: $96.454.008,00 (Noventa y Seis Millones, Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Ocho Pesos).
Publicación: 12-13-14 de agosto de 2024.
Entrega de pliegos por email: 15 y 16 de agosto de 2024.
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Presentación de ofertas y documentación: 21/08 de 8:30 a 10:30 hs., en sede del Consejo Escolar de Ensenada, Alberdi N°
329, Ensenada.
Apertura: 21/08 a las 10:30 hs.
Pre adjudicación: 23/08 a las 18:00 hs.
Firma de contrato: 27/08 a las 13:00 hs.
Entrega de documentación a las escuelas: 29-30/08.
Cantidad de días: 63 (sesenta y tres)
Disposición: 316/24.
Expediente: 114-168/24.

ago. 12 v. ago. 14

Licitación Privada Nº 35/2024
 
POR 3 DÍAS - Desayuno/Merienda: Setiembre/Octubre/Noviembre. Cupos de Desayuno/Merienda: 11451 a un valor de
$408,00.
Monto total: $294.336.504,00 (Doscientos Noventa y Cuatro Millones Trescientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cuatro
Pesos).
Publicación: 12-13-14 de agosto de 2024.
Entrega de pliegos por email: 15 y 16 de agosto de 2024.
Presentación de ofertas y documentación: 21/08 de 8:30 a 10:30 hs., en sede del Consejo Escolar de Ensenada, Alberdi N°
329, Ensenada.
Apertura: 21/08 a las 10:30 hs.
Pre adjudicación: 23/08 a las 18:00 hs.
Firma de contrato: 27/08 a las 13:00 hs.
Entrega de documentación a las escuelas: 29-30/08.
Cantidad de días: 63 (sesenta y tres).
Disposición: 315/24.
Expediente: 114-167/24.

ago. 12 v. ago. 14

CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Pública - Expediente N° 5/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámase (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de Contrataciones 13891) a Licitación Pública, Expedientes
Internos N° 05/2024, para la realización según se detalla:
1. Licitación Expediente 05/2024 Programa DMC Septiembre-Octubre-Noviembre-Diciembre (Cuatrimestral) 79 días 
a. DMC Cupos 272.605 Precio unitario $408.- Total $8.786.604.360.-
Total a licitar comedor/viandas septiembre-octubre-noviembre-diciembre cuatrimestral $8.786.604.360.-
Valor del pliego: $500.000.-
Apertura: 16/08/2024 en el horario de 13 horas.
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar sede - calle Monseñor Marcón 3265 - Distrito La Matanza, hasta
el día 16/08/2024 hasta las 11 horas.
Consulta y retiro de legajos: A partir del 07/08/2024 al 09/08/2024 en Monseñor Marcon 3265 San Justo sede Consejo
Escolar - los días hábiles en horario administrativo de 8 a 15 horas.

ago. 12 v. ago. 14

Licitación Pública - Expediente N° 6/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámase (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de Contrataciones 13.891) a Licitación Pública para la
realización según se detalla:
1. Licitación Expediente 06/2024 Programa Comedor/Viandas
Septiembre-octubre-noviembre-diciembre (cuatrimestral) 79 días 

a. Comedor cupos 95.357 precio unitario $844.- Total $6.358.023.332.-
b. Viandas cupos 23.000 precio unitario $1.428,10.- Total $2.594.857.700.-

Total a licitar comedor/viandas septiembre-octubre-noviembre-diciembre cuatrimestral $8.952.881.032.-
Valor del pliego $500.000.-
Apertura: 16/08/2024 en el horario de 13:30 horas.
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar sede, calle Monseñor Marcón 3265, distrito La Matanza, hasta el
día 16/08/2024 hasta las 11 horas
Consulta y retiro de legajos: A partir del 07/08/2024 al 09/08/2024 en Monseñor Marcon 3265 San Justo sede Consejo
Escolar, los días hábiles en horario administrativo de 8 a 15 horas.-
Expedientes internos N° 06/2024.

ago. 12 v. ago. 14

CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 28/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 28/2024, por Inst. Sanitaria en el siguiente establecimiento: C.F.P.  401.
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Fecha de apertura: Día 16 de agosto de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos. 12 y 13 de agosto 2024.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $24350.
Presupuesto oficial: $12.174.628.26.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección: Aráoz 2549, Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 52.
Expediente N° 28/2024.

Licitación Privada Nº 29/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 29/2024 por Inst. Acondicionamiento Térmico, en el siguiente establecimiento:
Jardín 912.
Fecha de apertura: Día 16 de agosto de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 12 y 13 de agosto 2024.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $36500.
Presupuesto oficial: $18.232.071.84.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección: Araóz 2549, Los Polvorines, en la Oficina
deInfraestructura.
Disposición N° 52.
Expediente N° 29/2024.

Licitación Privada N° 30/2024
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada N° 30/2024 por Carpintería - Pintura en el siguiente establecimiento: E.E.S. -12.
Fecha de apertura: Día 16 de agosto de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 12 y 13 de agosto 2024.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $94690.
Presupuesto oficial: $47.345.037.42.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección Aráoz 2549, Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 52.
Expediente N° 30/2024.

Licitación Privada Nº 31/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 31/2024 por Inst. Sanitaria, Eléctrica, Albañilería, en el siguiente
establecimiento: E.P. 27.
Fecha de apertura: Día 16 de agosto de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 12 y 13 de agosto 2024.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $1936000.
Presupuesto oficial: $96.806.338.57.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección: Araóz 2549, Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 52.
Expediente N° 31/2024.

Licitación Privada Nº 32/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 32/2024 por Cubierta y Carpintería, en el siguiente establecimiento: E.P.
29/E.E.S. 18.
Fecha de apertura: Día 16 de agosto de 2024 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 12 y 13 de agosto 2024.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $120284.
Presupuesto oficial: $60.142.436.59
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar, dirección: Aráoz 2549, Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 52.
Expediente N° 32/2024.

CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Privada Nº 8/2024
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Licitación Privada Nº 08/2024 para la
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Contratación del Servicio Alimentario Escolar Meses de Septiembre a Diciembre - Rubros: Alimentos Secos, Panificados,
Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras.
Apertura: 15 de agosto de 2024 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial: $195.688.800,00.
Valor del pliego: $200.000,00.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco, Alsina 128, San Antonio de Areco, hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Alsina 128, San Antonio de Areco.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar, calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar
Expediente interno Nº 094-008-2024-02-1.

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 15/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese en segunda instancia a Licitación Pública para el día 30 de agosto 2024 a las 11:00 hs. en la
Municipalidad de San Nicolás de Los Arroyos para la obra Centro Comunitario Cavalli.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $104.763,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $104.763.257,85 (Ciento Cuatro Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil Docientos Cincuenta y Siete
con 00/85)

ago. 12 v. ago. 13

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0796-LPU24
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio para el Control de Plagas en Edificios de la
Jurisdicción Administración de Justicia del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 21 de agosto del año 2024, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $15.853.569,58.
Expediente 3000-3780-2024.

Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0813-LPU24
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar los Trabajos de Adecuación del Edificio destinado al Tribunal de
Trabajo N° 4, sito en la calle Florencio Varela N° 2601, San Justo, Departamento Judicial La Matanza.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 23 de agosto del año 2024, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $240.477.590,42.
Expediente N° 3003-9691-2022.

ago. 12 v. ago. 13

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 488/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 488/2023, Ejercicio 2024, 2° Llamado, para la Refacción de Instalación
Eléctrica y Colocación de Accesorios (Laboratorio), para cubrir el Período de Agosto-Octubre del Ejercicio 2024, solicitado
por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona N°
1910 (Ex Río de Janeiro) de la localidad de Lanús.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 15 de agosto de 2024 a las 10:00 hs., con un tiempo de tolerancia/espera de 15
minutos.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Siete Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Setecientos
Ochenta y Ocho con 00/100 ($67.535.788,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-7669-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-52278101-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL MATERNO NEONATAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR
 
Licitación Privada N° 32/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 32/2024 para la Adquisición de Insumos Descartables con el fin de cubrir el
Período de Agosto a Diciembre del 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Materno Neonatal Nuestra
Señora del Pilar.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 10 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Materno Neonatal Nuestra Señora del Pilar, sito en calle Las Madreselvas 750 de la localidad de Pilar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Treinta y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Seis Mil
Setenta y Cinco con 80/100 ($34.976.075,80.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar de lunes a viernes de 8:00
a 15:00 horas.
DISPO-2024-7673-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-16523261-GDEBA-HMNPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. NEUROPSIQ. DR. DOMINGO JOSÉ TARABORELLI
 
Licitación Privada Nº 12/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2024 para la Adquisición de Psicofármacos, para el Ejercicio 2024 con
destino al Hospital Subz. Esp. Neuropsiquiátrico Dr. Domingo José Taraborelli.
Apertura de la propuesta: Día 16 de agosto de 2024 a las 10:00 en la Oficina de Compras del Hospital Taraborelli sito en
calle 49 N° 1868 de la ciudad de Necochea, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario de
8:00 a 13:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
El presupuesto estimado asciende a un total a un total de Pesos Ciento Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil
Cuatrocientos Ochenta y Tres con 00/100 ($105.558.483,00).
DISPO-2024-220-GDEBA-HSENDDTMSALGP.
Correspondiente Expediente N° EX-2024-16489466-GDEBA-HSENDDTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 43/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/2024 -2do. Llamado para la Adq. Balones de Contrapulsación- 2do.
Llamado para cubrir el Período de 15/04/2024 al 31/12/2024 solicitado por Servicio Indiferenciado del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 16 de agosto de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ochenta y Un Millones Trescientos Doce Mil con 00/100
($81.312.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-985-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-6528062-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTEVES
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Licitación Privada N° 25/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/24, por la Contratación de un Servicio Integral de Mantenimiento Edilicio,
con destino al Hospital Interzonal José A. Esteves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Esteves, sito en calle Garibaldi 1661 de la localidad de Temperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Un Millones Seiscientos Noventa y Seis Mil Novecientos
Setenta y Cuatro con 20/100 ($71.696.974,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Esteves, de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2024-243-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2024-20036810-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 162/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 162-2024 para la Compra de Fórmula Completa en Polvo para Pediatría, para
cubrir el Periodo de Julio a Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Noventa y Nueve Millones con 00/100 ($199.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-1569-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-24352221-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 163/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 163-2024 para la Compra de Fórmula Completa en Polvo para Pediatría, para
cubrir el Período de Julio a Diciembre, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Noventa y Seis Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con
00/100 ($196.175.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-1566-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-24357519-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 52/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 52/2024, para la Adquisición de Artículos de Limpieza, para cubrir el Período
de 4 (Cuatro) Meses, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cuatro Millones Doscientos Noventa y Tres Mil Seiscientos
Veinte con 00/100 ($34.293.620,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-151-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-24042779-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

Licitación Privada N° 53/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 53/2024, para la Adquisición de Alimentación Parenteral, para cubrir el
Período de 4 (Cuatro) Meses, solicitado por el Servicio de Neonatología del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
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Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Doscientos Veinte Mil Cuatrocientos Cuarenta y
Cuatro con 50/100 ($23.220.444,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-150-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-23305291-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

Licitación Privada N° 54/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 54/2024, para la Adquisición de Suturas, para cubrir el Período de 4 (Cuatro)
Meses, solicitado por el Servicio de farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Tres Millones Setenta Mil Quinientos Noventa y Dos con
00/100 ($33.070.592,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-153-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-24816446-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 40/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 40/2024 por la Adquisición de Soluciones Parenterales, Priorizadas, para el
Segundo Semestre 2024, para cubrir el Período del 01/09/2024 al 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del
Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Sesenta Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Noventa y
Siete con 15/100 ($60.665.197,15.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar)o o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la
apertura.
DISPO-2024-660-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2024-23792791-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO
 
Licitación Privada N° 3/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2024, para la Adquisición de Alimentación Parenteral, para cubrir el
Período del 1° de Septiembre de 2024 al 31 de Diciembre de 2024, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital
Zonal Especializado Materno Infantil Argentina Diego.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 16 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Administración del
Hospital Zonal Especializado Materno Infantil Argentina Diego, sito en calle Prat N° 521 de la localidad de Azul, provincia de
Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $135.183.071,04 (Son Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Ciento
Ochenta y Tres Mil Setenta y Uno con 04/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado Materno Infantil Argentina Diego, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-253-GDEBA-HZEMIADMSALGP.
EX-2024-26586272-GDEBA-HZEMIADMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 62/2024
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 62/2024 que propende la Adquisición de Insumos Descartables UTI, a
requerimiento del Área de Depósito de Material Descartable del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de
cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 16 de agosto de 2024, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Depósito de Material Descartable en el horario de 08:00
a 12:00.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Siete Millones Quinientos Veinte Mil Quinientos
Cincuenta y Uno con Setenta y Un Centavos ($67.520.551,71.-)
Consulta de pliegos; Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/listawww.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2024-385-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-21526016-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública Nº 38/2024 
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Nuevo Edificio para Envión en predio Delfo Cabrera -Etapa 2- Secretaría de
Planificación.
Fecha de apertura: 02-09-2024.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $223.498,59.
Presupuesto oficial $446.997.173,00 (Cuatrocientos Cuarenta y Seis Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento
Setenta y Tres).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda, Güemes 835, 2º
piso, Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 3953 de fecha 7 de agosto de 2024.
Expediente N° 123.830/2024.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 30/2024
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Sueros para el Servicio de Farmacia con destino al Policlínico S.T. de Santamarina,
partido de Esteban Echeverría - Secretaría de Salud.-
Presupuesto oficial: $160.867.190,00
Valor del pliego: $160.000,00
Fecha de apertura: 6 de septiembre del 2024 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 8/2024 - Nº 9/2024 - Nº 10/2024
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Circular Nº 1 de los llamados a Licitación Pública Nº 8/2024 1er. llamado, Licitación Pública Nº 9/2024 1er.
llamado y Licitación Pública Nº 10/2024 1er. llamado: Dado que, para las licitaciones mencionadas, su primer publicación
en el Boletín Oficial de la Pcia. de Bs. As. fueron el día 05/08/2024 (Sección Oficial en páginas 71 y 72) y para cumplir con
los plazos establecidos en el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se prorroga la fecha de apertura de
dichas licitaciones públicas para el día 22/08/2024, en los mismos horarios y condiciones preestablecidas para cada una.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 63/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Adquisición de Insumos y Repuestos para Señalización
Luminosa -Plan de Señalización 2024, con un presupuesto oficial de Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Millones
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Doscientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con Cuarenta y Cuatro Centavos ($243,223,465.44) de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-302-175/2024.
Apertura: 04/09/2024, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas
en la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
concurrir a la presente licitación pública podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día viernes 16 de agosto hasta el
día lunes 02 de septiembre de 2024, en la Dirección General de Compras. La adquisición de los pliegos tendrá un valor de
$100.000,00 (Cien Mil). Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda.
Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán
abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 2274/2024.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
 
Licitación Pública Nº 34/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Control de Ausentismo Laboral. Con
destino Dirección de Recursos Humanos. Dirección General de Compras. 
Fecha de apertura: 3 de septiembre de 2024.
Hora: 13:00 hs.
Valor de pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).
Lugar de apertura: Dirección General de Compras, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:30 hs.) del día 03/09/2024 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail: licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5 (cinco) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de agosto de 2024 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-2036101/2024.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 78/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la contratación del Servicio de Traslados Ida y Vuelta con todos los gastos
incluidos dentro del Distrito de Lomas de Zamora, para la continuidad del desarrollo del Proyecto Aprendiendo a Nadar 4to.
grado 2024, Secretaría de Deportes.
Presupuesto oficial: $264,000,000.00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 26 de agosto de 2024 a las 9:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $211.000.
Venta de pliegos: Los días 19 y 20 de agosto de 2024, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 72/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 72/2024. Objeto: Servicio de Mantenimiento Integral Urbano, Rutas y
Veredas, Recoleccion y Limpieza de Residuos No Domiciliarios. En zonas I, II, III, IV, y Ruta 21, partido de Merlo, por un
Período de 6 Meses.
Presupuesto oficial: $219.780.000,00.-
Valor del pliego: $2.197.800,00.-
Fecha de apertura: 12/09/2024 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de agosto de 2024, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 3 y 4 de septiembre de 2024.
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Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 12/09/2024 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 18/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Playón en Plaza Jardines
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Ciento Trece Millones Cincuenta Mil Doscientos Veintidós con 16/100
($113.050.222,16).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de agosto de 2024 a las 10:00 horas en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 29 de agosto de 2024, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: Licitación Pública N° 18/2024 en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 29 de agosto de 2024, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $339.150,00. (Pesos Trescientos Treinta y Nueve Mil Ciento Cincuenta con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-264315-S-2024

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2024
 
POR 1 DÍA - Objeto: Polo Educativo y Recreativo La Máxima
Presupuesto oficial: $126.485.000,00.
Valor del pliego: $123.117,00.
Fecha límite de adquisición del pliego: 27/08/24 - 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 29/08/2024 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:00 hs. del día 29 de agosto de 2024, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 7/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Obras para la Ampliación de Planta de GLP en las localidades de San Francisco de
Bellocq y Orense, partido de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: 30 de agosto de 2024 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1, Tres Arroyos (Despacho Director de Asesoría Letrada), primer piso.
Presupuesto oficial: $319.949.500,00.
Valor del pliego: $320.000.
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Compras y Suministros, sito en Av. Rivadavia Nº 1 de la ciudad de Tres Arroyos, a
partir del 15 al 28 de agosto de 2024, en horario administrativo.
Decreto N° 2423/2024.
Expediente Nº 4116-331809/2024.

ago. 12 v. ago. 13

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 44/2024
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Provisión de Bidones de Agua Potable-Región 1
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de agosto de 2024.
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La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial $171.074.700,00 más IVA.
La fecha de apertura será el 27 de agosto de 2024.

Concurso de Precios Nº 10018342 - 10018446
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Construcción de Juntas de Reparación DN 700 y 300mm para Caños de A° C°. 9 de
Julio. 3er. llamado.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 12 de agosto de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $38.552.570,00 más IVA.
La fecha de apertura será el día 16 de agosto de 2024.

Concurso de Precios N° 10018392 - 10019227 - 10019228 - 10019316 - 10019423 - 10019822 -
10020036 - 10020272
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Provisión de Materiales Eléctricos.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de agosto de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $42.774.716,20 más IVA.
La fecha de apertura será el 19 de agosto de 2024.

Concurso de Precios Nº 10020092
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Servicio de Alquiler GE 110KVA Villa Gesell.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 13 de agosto de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $14.400.000,00 más IVA.
La fecha de apertura será el 19 de agosto de 2024.

Concurso de Precios Nº 10020201
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Perforación de Explotación en Acuífero Puelche-La Plata.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de agosto de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $68.688.734,00 más IVA.
La fecha de apertura será el 22 de agosto de 2024.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY N° 7.193 T.O. Y LEY N° 11.998
 
POR 3 DÍAS - VILLANUEVA ROMINA PAULA, DNI 28.631.823, solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la
Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Pasaje González N° 11, de Lomas de Zamora,
julio de 2024. Bauzone Carlos Alberto, Presidente.

ago. 12 v. ago. 14

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Depratmento Judicial General San Martín
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. ENRIQUE ESTEBAN TOLOSA BAHIA, DNI Nº 31.010.325, con domicilio en Junín Nº 2942
de la localidad de Villa Ballester, partido de San Martín, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ.
del Depto. Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días hábiles en la calle 93 Nº 1836 de San Martín.
Jose Maria Sacco, Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY Nº 10.973
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POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. HEEVEL CINTIA INÉS, domiciliada en Gral. Pintos N° 84, de la localidad de Villa Madero,
partido La Matanza, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La
Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre N° 1935, de San Justo.
Pedro Carnovale, Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. FERNANDO GANZERO, domiciliado en 610 Nº 701 de la localidad de La Plata, partido de
La Plata, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata.
Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles, en la sede del Colegio en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 10 de
julio de 2024. Mart. Alberto Ricardo Levy, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - DEL CAMPO, IGNACIO MARÍA, con domicilio en Acassuso 1086, San Isidro. Solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro.
Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario General.

POR 1 DÍA - GATTI, VALERIA con domicilio en Pte. Perón 4175, B° C.C. El Encuentro, UF 365, Benavídez-Tigre solicita
colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de
San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 - San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario
General.

POR 1 DÍA - PARRELLA, SERGIO ANTONIO, con domicilio en Prilidiano Pueyrredon 791, Martínez-San Isidro. Solicita Alta
de Pasividad como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de
San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Luis Primero Domínguez, Secretario
General.

POR 1 DÍA - RUFINO, MARÍA MAGDALENA DEL CARMEN, con domicilio en French 640, Villa Martelli-Vicente López,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Luis Primero Domínguez,
Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Moreno - El Sr. ALBERTO BALDASSINI, DNI N° 10.355.581, CUIT N° 20-10355581-8, con domicilio en
José Ignacio Gorriti 1093, Francisco Álvarez, Moreno, Bs. As., cede en forma gratuita al Sr. Alfredo Jorge Martinez, CUIT
N° 23-21156260-9, DNI N° 21.156.260, con domicilio en Almafuerte 3901 UF 619, Francisco Álvarez, Moreno, Bs. As., el
Fondo de Comercio de rubro heladería sin elaboración y bar sin espectáculos, con domicilio en José Ignacio Gorriti 1093,
Local 1, Francisco Álvarez, Moreno, Bs. As., Expediente Municipal N° 4078-120686 - B - 2011, Cuenta de Comercio N°
1/20103555818. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Alberto Baldassini, DNI 10355581, Alfredo
Jorge Martinez DNI 21156260.

ago. 6 v. ago. 12

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo - LIANZHU ZHUANG transfiere a Yuwei Yan su Comercio de autoservicio sito en Don Bosco
Nº 6486 - R. Castillo pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Lianzhu Zhuang, DNI 94588230,
Vendedor; Yuwei Yan, DNI 94706966, Comprador.

ago. 6 v. ago. 12

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. ADRIÁN PORTELA, DNI Nº 0 32.325.957, CUIT Nº 20 32325957-8, con domicilio en
Sarmiento 1841, Castelar, Bs. As., representado por el Sr. Jorge Norberto Portela, DNI Nro. 10.638.988, Nro. 20-
10638988-9 con domicilio en Sarmiento 1841, Castelar, Bs. As., en carácter de apoderado con Poder General de
Administración, Disposición de Bienes y Bancario, según escritura Nro. 177 del 05/07/2019, cede en forma gratuita, al Sr.
Franco Tarelli, CUIT 20-41332261-9, DNI 41.332.261, con domicilio en Navarro 2238, Castelar, Bs. As., el Fondo de
Comercio de rubro gimnasio, con domicilio en Alcorta 2545, Moreno, Bs. As., Expediente Municipal N 0 4078-1501750-14,
Cuenta de Comercio Nº 0 20323259578. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Franco Tarelli, DNI
41.332.261; Jorge Norberto Portela, DNI 10.638.988.

ago. 6 v. ago. 12

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. HE JIAJIN transfiere a Huang Qimei el Local Comercial rubro autoservicio sito en (61)
Lacroze Nº 4916, Villa Ballester. Reclamos de Ley en el mismo. He Jiajin, DNI 95.316.869; Huang Qimei, DNI 94.559.419. 
 

ago. 6 v. ago. 12
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POR 5 DÍAS - José León Suárez. HE TINGQING transfiere a Gao Wen El Local Comercial Rubro Autoservicio de 3°
Categoría sito en (180) calle A Nº 3854, José León Suárez. Reclamos de Ley en el mismo. He Tingqing Gao Wen,
DNI 94.940.427. Gao Wen, DNI 95.694.948.

ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se avisa que GRISELDA SALOME ARRIETA con DNI N° 28.029.139 y domicilio en Sarmiento
N° 3708, localidad y partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires anuncia la transferencia del Fondo de Comercio
ubicado en Avenida Perón N° 294, localidad de Muñiz, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires a Jorge Osvaldo
Fojo con DNI N° 17.895.255, sin personal, libre de deudas y gravámenes. Reclamos de Ley en el mismo. Ariel Pablo
Reyes, Contador.

ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - La Plata. SAR S.R.L., CUIT 34-57456504-0, socio gerente ALEJANDRO CARLOS GARCIA, DNI 22671070
vende, cede y transfiere Fondo de Comercio ubicado en calle Moreno esq. French s/n de la ciudad de Brandsen, dedicado
a la Venta de Materiales de Construcción y Aserradero, a la firma Stavin Mercado de materiales S.A., CUIT 30-71203916-3,
Presidente Stasiejko Eduardo Ignacio, DNI 26748930, con domicilio en Las Heras 939 Brandsen. Domicilio de oposición
calle 56 1327 P.A. La Plata de lunes a viernes de 10 a 14 hs. La Plata, 1° de agosto de 2024. Karina I. Alaimo. T43F43
CALP.

ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. ADRIÁN PORTELA, DNI Nº 32.325.957, CUIT Nº 20 32325957-8, con domicilio en Sarmiento
1841, Castelar, Bs. As., representado por el Sr. Jorge Norberto Portela, DNI Nro. 10.638.988, N° 20-10638988-9 con
domicilio en Sarmiento 1841, Castelar, Bs. As., en carácter de apoderado con Poder General de Administración,
Disposición de Bienes y Bancario, según escritura N° 177 del 05/07/2019, cede en forma gratuita, al Sr. Franco Tarelli,
CUIT 20-41332261-9, DNI 41.332.261, con domicilio en Navarro 2238, Castelar, Bs. As., el Fondo de Comercio de rubro
Gimnasio, con domicilio en Alcorta 2545, Moreno, Bs. As., Expediente Municipal Nº 4078-1501750-14, Cuenta de Comercio
Nº 20323259578. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Franco Tarelli, DNI 41.332.261; Jorge Norberto
Portela, DNI 10.638.988.

ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. RENZACCI NICOLAS ARIEL, DNI 35.722.323, CUIT 20-35722323-8 con domicilio Suptte
Perdomo N° 1965, Ituzaingó transfiere a Renzacci Fabio Esequiel, DNI 23.199.717, CUIT 20-23199717-3 con domicilio en
Ringuelet Nº 3666, Ituzaingó, el Fondo de Comercio de rubro Elaboración y Venta de Productos de Confitería y Venta de
Pan, situado Almagro Nº 3498, Ituzaingó, Bs. As. con número de Expediente 140-3731-2019 reclamo de Ley en el mismo.
Renzacci Fabio Ezequiel, Comprador, 23199717; Renzacci Nicola Ariel, Vendedor, 35722323.

ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. BOLAÑO JUAN JOSE LUIS, DNI 11.419.776, transfiere el fondo de Fondo de Comercio
Autoservicio, Alimentarios y No Alimentarios, en la calle Abraham N° 2166, Florencio Varela, pcia. de Bs. As., al sr. Bolaño
Emanuel Sebastian, DNI 39.926.551, libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de ley en el local, Bolaño Juan Jose
Luis, DNI 11.419.776, Vendedor; Bolaño Emanuel Sebastian, DNI 39.926.551, comprador. 

 ago. 7 v. ago. 13

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. La firma 16 DE MARZO S.R.L., CUIT 30-70811386-3 transfiere a la Sra. Casamajor
Claudia, un Fondo de Comercio sito en Venezuela 4275 de la localidad de Villa Luzuriaga, rubro Tostado, Fraccionado y
Envasado de Café. Reclamos de Ley en el mismo. Casamajor Claudia, Socio Gerente, DNI 11.305.329.

ago. 8 v. ago. 14

POR 5 DÍAS - Balcarce. PILI HUGO ALBERTO, CUIT 20-17870073-2, transfiere a Pili Walter Fernando, CUIT 20-
21503654-3, el fondo de comercio Almacén y Dietética, Actividad y rubro Venta al por Menor de Productos de Granja y
Dietética, ubicado en calle 7 N° 449 de la ciudad de Balcarce, bajo denominación “Granja y Dietética Raquel”, con
habilitación municipal Expediente letra B año 2021 N° 4978, con fecha 14 de agosto de 2021. Reclamos de Ley, calle 7 N°
449, de la localidad de Balcarce. Dra. Bueti María Laura, abogada. T XIII F 342 CAMDP. E. Alejandra Genero, Abogada.

ago. 8 v. ago. 14

POR 5 DÍAS - Hurlingham. La sra. VALDIVIA EMILIANA BEATRIZ comunica que cede y transfiere Local de Venta de Ropa
sito en la calle Av. Gdor. Vergara 2975/79 localidad y partido Hurlingham pcia. Bs. As., a Beatriz Beron Mak S.R.L. CUIT
30-71842286-4, Reclamos de ley en el mismo. Valdivia, Emiliana Beatriz, CUIT 27-32973685-2; Beatriz Beron Mak
S.R.L., CUIT 30-71842286-4.

ago. 8 v. ago. 14

POR 5 DÍAS - Adrogué. Transferencia de Fondo de Comercio. Aviso que la Sra. JIWEN SHI, con DNI 94.279.398,
transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio Minorista, sito en Capitán Moyano 3650, Adrogué, partido de Alte. Brown,
a la Sra. Lan Li, con DNI 93.931.913. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.
Dra. Ledesma Graciela A.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. EDUARDO MORENO, CUIT 20-16246590-3 en representación legal de Ohana Sushi
y Eventos S.A., CUIT 30-71566694-0 transfiere a Romina Jesica Moreno CUIT 27-31425104-6, el Fondo de Comercio de
Ohana Sushi y Eventos, Servicio de Preparación de Comidas para Llevar y para Consumo en el Lugar con Servicio de
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Mesa, sito en Mendoza 1578, unidad Funcional 14, Paseo Mendoza, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar. Reclamos
de Ley en mismo domicilio. Moreno Romina Jesica, CUIT 27-31425104-6; Moreno Eduardo, CUIT 20-16246590-3.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Hurlingham. La Sra. VALDIVIA EMILIANA BEATRIZ comunica que cede y transfiere Local de Venta de
Ropa, sito en la calle Av. Gdor. Vergara 2955, localidad y partido Hurlingham, pcia. Bs. As., a Beatriz Beron Mak S.R.L.
CUIT 30-71842286-4. Reclamos de ley en el mismo. Valdivia, Emiliana Beatriz, CUIT 27-32973685-2; Beatriz Beron Mak
S.R.L., CUIT 30-71842286-4; Valdivia Emiliana Beatriz, Gerente, DNI 32.973.685.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - San Miguel. Irma Gladys Biondi, DNI 14658680, transfiere Fondo de Comercio rubro Venta de Indumentaria,
Talabartería, Tabaquería, Regalería, sito en Pte. Perón 1472, local 9, Regala San Miguel, San Miguel, pcia. Bs As, a
Alejandro Martin Acosta, DNI 32449568. Reclamos de Ley en el mismo. Irma Gladys Biondi, DNI 14658680, Vendedora;
Alejandro Martin Acosta, DNI 32449658, Comprador.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. SANDRA MABEL LÓPEZ, CUIT 27-94439397-3 transfiere a Jesús Ronaldo Ballejos,
CUIT 20-28918815-1 el Fondo de Comercio de Almacén sito en Liniers Nº 2247, Belén de Escobar, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio. Sandra Mabel López, CUIT 27-94439397-3; Jesús Ronaldo Ballejos, CUIT 20-
28918815-1.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. Se hace saber que la sociedad Arreguez-Arreguez Manozzo S.A., CUIT 30-71401262-9,
inscripta en la matrícula 99830, Legajo 174759, de la DPPJ, con domicilio legal en la calle Las Heras nro. 1068, de la
localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, y representada por su presidente Sr. JUAN
FRANCISCO ARREGUEZ, con CUIT 20-07071565-2, transfiere el 100 % del capital accionario y Fondo de Comercio que
posee la sociedad Arreguez-Arreguez Manozzo S.A., rubro enseñanza nivel inicial denominado "Jardín Modelo" DIEGEP
8371, transfiere a las nuevas titulares del capital accionario a partir de la fecha de transferencia señoras Laura Cecilia
Petrucelli, con CUIT 27-28265552-2, y Magdalena Amancai Rodriguez, con CUIL 27-26895257-3, compradoras del Fondo
de Comercio y capital accionario de Arreguez-Arreguez Manozzo S.A., CUIT 30-71401262-9. La transferencia se efectúa
con fecha 30 de junio de 2024 y la compradora asume la totalidad del personal del fondo de comercio transferido
respetando todos los derechos adquiridos, antigüedad y condiciones laborales vigentes a la fecha de transferencia. Se
notifica a los acreedores del fondo de comercio que podrán efectuar sus objeciones a esta transferencia dentro de los 10
días hábiles de la última publicación de edictos conforme al código civil y comercial de la República Argentina en el
domicilio de Arreguez-Arreguez Manozzo S.A., sito en Las Heras nro. 1068 de la localidad y partido de Lomas de Zamora,
provincia de Buenos Aires. Reclamos ley en Las Heras nro. 1068, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Juan
Francisco Arreguez, representante legal de la firma vendedora, y Laura Cecilia Petrucelli, representante legal de la firma
compradora. Estrella P. Alonso Lorenzo, Contador Público. Magdalena Amancai Rodriguez.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi, MARTA SUSANA GOMEZ, DNI 6.255.988, dom. 1810 Nº
1869 de Bahía Blanca, en carácter de esposa de Fernando Antonio Di Giorgio, DNI 5.518.821, transfiere el Legajo de Taxi
N° 393 a favor de Jesica Evangelina Paccetti, DNI 28.665.265, dom. Tierra del Fuego Nº 2231 de Bahía Blanca. Escribana
interviniente: Berenice del Pilar Lange, adscripta del Registro N° 1, dom. Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a
todos los acreedores del titular del legajo a que formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la
escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 26-
07-2024. Berenice del Pilar Lange, Notaria.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - City Bell. Holbox Beach S.A., CUIT 30-71798184-3, con domicilio en calle 464 n° 1.543 de la localidad de
City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, representante legal JULIANA LOMBARDI, CUIT 27-35605436-4;
vende, cede y transfiere el Fondo de Comercio del Emprendimiento Gastronómico denominado “Holbox”, ubicado en calle
46 Nº 793 entre 10 y 11 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, al Sr. Canevari Facundo Manuel, DNI Nº
34.974.877, CUIL 20-34974877-1, con domicilio en calle Román Poratti Nº 1786 de la ciudad de 9 de Julio, provincia de
Buenos Aires. Reclamos por el plazo de ley en el domicilio de calle 12 N° 623, piso 1 Of. 2 de la ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires. Dr. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

ago. 12 v. ago. 16

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de Fondo de Comercio. SEBASTIAN NICOLAS PEPE RUBINO, CUIT 23-
26069127-9, domiciliado en Balcarce 2195 Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, transfiere a Lorena Edit Mendez,
CUIT 27-30515251-5, con domicilio en Humaita 1258, Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, nombre de fantasía el
Fondo de Comercio sito en Balcarce 2195 de Florencio Varela, rubro Restaurante y Parrilla, cuenta municipal Quilmes
401090503-9, expediente de habilitación municipal 4037-4284, legajo N° 28843, localidad: Florencio Varela. Reclamos de
ley en el mismo. Sebastian Nicolas Pepe Rubino, Vendedor, DNI 26.069.127 CUIT 23-26069127-7; Lorena Edit Mendez,
DNI 30.515.251 CUIT 27-30515251-5, Comprador.

ago. 12 v. ago. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. SCARPATI EDUARDO RODOLFO, CUIT 20-22802835-6, calle 28 Nº 1274, transfiere a Larroquet
Laura Veronica, CUIT 27-24539601-0, calle 28 Nº 1335, el Fondo de Comercio actividad venta de Artículos de Limpieza y
Perfumería denominado “Patoruzú”, ubicado en calle 39 nro. 898, Exte. B año 2014 N° 4751, con fecha 23 de octubre de
2019, habilitación N° 4868. Reclamos de ley calle 39 N° 898 de Balcarce. Scarpati Eduardo Rodolfo, Cedente,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 66



DNI 22802835; Larroquet Laura Veronica, Cesionario, DNI 24539601.
ago. 12 v. ago. 16

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de Fondo de Comercio. IGNACIA JIMENEZ, DNI 93.646.528, transfiere
fondo de comercio Charly Comidas, rubro Almacén Anexo Rotisería, ubicado en la calle Chacabuco 155 de Florencio
Varela, a Patricio Camejo, DNI 24.588.212. Reclamos de ley en el domicilio indicado. Jimenez Ignacia, DNI
93.646.528; Patricio Camejo, DNI 24.588.212.

ago. 12 v. ago. 16

POR 5 DÍAS - Moreno - El Sr. YAN KUNREN DNI 955467782, CUIT 20-95546782-6 con domicilio en G. José Artigas 680,
partido de Ituzaingó, Bs. As. vende a Wang Li, DNI 96309485, CUIT 20-96309485-0, con domicilio en Granada 1156,
Hurlingham, Bs. As. el fondo de comercio de rubro autoservicio, situado en la calle Intendente Dastugue 3367, Paso del
Rey, Moreno, Bs. As. Expediente Municipal 4078-182109-Y-2016, Cuenta de comercio 20955467826, reclamos de ley en
los domicilios declarados más arriba.- Vieytes Maria Mercedes, Abogada; Yan Kunren, DNI 955467782; Wang Li, DNI
96309485.

ago. 12 v. ago. 16

POR 5 DÍAS - Matheu. FRENA GASTON ALEJANDRO, CUIT 20345323482 transfiere a Peñalva Alexis Hernando, CUIT
20348335902 el Fondo de Comercio Lubricentro Wadul dedicado a la Venta de Lubricantes y Piezas del Automotor sito
Hipólito Irigoyen N° 245, Matheu Bs. As. Reclamo de ley en mismo domicilio. Frena Gaston Alejandro, CUIT 20345323482;
Peñalva Alexis Hernando, CUIT 20348335902.

ago. 12 v. ago. 16

◢ CONVOCATORIAS
CONSULBAIRES INGENIEROS CONSULTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución del Directorio de fecha 31 de julio de 2024, convócase a Asamblea General Ordinaria el día
28 de agosto de 2024, a las 10 hs. en primera convocatoria y 11 hs. en segunda convocatoria, en la calle 54 Nº 1032, de la
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al Ejercicio
Económico Nº 56 cerrado el 31 de diciembre de 2023.
3) Distribución de utilidades.
4) Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
5) Poder para inscribir.
La documentación a tratar estará a disposición de los accionistas que así lo soliciten, y dirigida a los e-mails registrados en
la sociedad. Sociedad no incluida en el artículo 299 de la LGS. Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90
Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

ago. 7 v. ago. 13

FRIGORÍFICO DEYACOBBI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria, a efectuarse el 26 de agosto de 2024 a
las 8:00 horas, y en segunda convocatoria 30 minutos más tarde en la sede social, conforme al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Tratamiento y aprobación de los Estados Contables y Memoria cerrado al 30 de junio 2024, la documentación del art.
234. inc. 1) de la Ley de Sociedades Comerciales.
3) Tratamiento y consideración de la gestión del Directorio hasta el día de la fecha.
4) Distribución de utilidades del presente ejercicio.
5) Renovación autoridades por un periodo de 3 años.
6) Tratamiento sobre devolución del préstamo otorgado a la Sra. Diana Jorgelina Alonso -según lo tratado en asamblea
ordinaria del día 25/10/2023.
7) Publicación edictos en el Boletín Oficial según términos de convocatoria de ley.
Puesto a votación dicha moción es aprobada por unanimidad de todos los presentes. Marcelo Deyacobbi, Presidente.

ago. 8 v. ago. 14

INVERSORA PARCAP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 67



POR 5 DÍAS - (30-61455678-8) Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social,
sita en Padre Fahy 2204, Moreno, provincia de Buenos Aires, el día 29 de agosto de 2024, a las 10:30 horas, a fin de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de uno o más accionistas para firmar el acta de Asamblea, conjuntamente con la señora Presidente y el
Síndico.
2) Consideración de las causas que motivaron la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio
económico finalizado el 31 de enero de 2024.
4) Consideración de los resultados del ejercicio y de su destino.
5) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la Sindicatura durante el ejercicio bajo consideración.
6) Honorarios de directores y síndicos correspondientes al ejercicio bajo consideración.
7) Designación de síndico titular y síndico suplente; y
8) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: A fin de asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo previsto por el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550, notificando su asistencia al domicilio social a fin de permitir la registración a la asamblea, con no
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la asamblea. En caso de corresponder, los accionistas
deberán indicar los datos de los apoderados que asistirán a la asamblea, como así también acompañar la documentación
que acredite tal representación. Se deja constancia que se pone a disposición de los accionistas en la sede social, la
documentación contable objeto de la presente asamblea en los términos previstos en el artículo 67 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550. Sociedad no incluida dentro del art. 299 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. Analía Delia
Rusconi, Presidente conforme Acta de Asamblea N° 52 de fecha 22 de julio de 2022.

ago. 8 v. ago. 14

DON TOMÁS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por requerimiento de la Sra. María I. Tanaka, administradora del sucesorio de Oscar Alberto Trombetta, se
convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 26/08/2024, a las 10:00 hs. en 1°
convocatoria y a las 11:00 hs. en 2° convocatoria, a celebrarse en calle 22 N° 615, ofic. A, de La Plata, pcia. de Bs. As.,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
(2) Promoción de la acción social de responsabilidad contra el Directorio.
(3) Remoción del Directorio.
(4) Designación de un nuevo Directorio.
(5) Revocación de lo decidido en la asamblea del 17/10/2023 respecto de la venta de los inmuebles de la sociedad.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en el plazo dispuesto por el art. 238 L.G.S., en la sede
social, de lunes a viernes y en horario de 9 a 12 hs. A todo evento se informa que la sociedad no se encuentra incluida en el
art. 299 L.G.S. Pedro Watzman, Abogado.

ago. 8 v. ago. 14

SERDIPA CONSTRUCCIÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 2 de septiembre de
2024, a las 9 hs., en la sede social de Alte. Brown Nº 54, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista por quórum suficiente para firmar el acta de asamblea.
2) Elección de los nuevos integrantes del Directorio por el término de tres ejercicios. 
El Directorio. Soc. no comp. en el art. 299 de la Ley de Sociedades. Diego Javier Carosio, Presidente.

ago. 8 v. ago. 14

CALERA EZEIZA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea Ordinaria de Accionistas de Calera Ezeiza S.A. para el día 31/8/2024, a las 12:00
hs. en primera y 13:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en Pitágoras 3120 de la ciudad de Carlos
Spegazzini, partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones del tratamiento tardío del presente ejercicio, cerrado el 31 de marzo de 2024.
3) Consideración de la documentación consignada en el art. 234 inc. 1 LSC del ejercicio cerrado el 31/3/2024.
4) Tratamiento de la gestión del directorio.
5) Tratamiento de la ratificación y/o designación de los integrantes del Directorio.
Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas o sus representantes deberán cursar comunicación por escrito, al domicilio
de la sede social, con no menos de tres (3) días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea, para ser inscriptos en el
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Libro de Asistencia (2° párrafo del art. 238 de la LSC). Carlos Gabriel Coloschi, Presidente.
ago. 8 v. ago. 14

DALU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, tratándose de una sociedad no comprendida en el
artículo 299 de la L.S.C., el Directorio encabezado por la Sra. Presidente de la Sociedad, Dra. Lucía Irene Bidinost,
convoca a los señores accionistas a asamblea general ordinaria a celebrarse el día 9 de septiembre de 2024 a las 10:00 hs.
en primera convocatoria, en el domicilio especial sito en Rodo N° 85 de Wilde, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Confirmación de lo tachado en el libro Registro de Accionistas N° 1.
Lucia Irene Bidinost, Presidente.

ago. 8 v. ago. 14

ASOCIACIÓN CIVIL QUEBRADAS DEL BOSQUE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 30
de agosto de 2023, a las 15:00 hs. en 1° convocatoria y a las 16:00 hs. en 2° convocatoria. Ambas convocatorias se
celebrarán en la sede social de la Ruta Nacional N° 9 km 128, Baradero, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones de justificación de convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 inc. 1 de la Ley Nº 19.550, correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2023.
4) Consideración de la Gestión del Directorio.
5) Tratamiento de los Resultados y Honorarios al Directorio.
6) Designación de autoridades.
Sociedad no incluida en art. 299 de la Ley 19.550. El directorio. Agustín Seratti, Abogado.

ago. 9 v. ago. 15

SANITARIOS CAROSIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 2 de septiembre de
2024, a las 9 hs., en la sede social de Alte Brown Nº 54, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista por quórum suficiente para firmar el acta de asamblea.
2) Elección de los nuevos integrantes del Directorio por el término de tres ejercicios.
El Directorio. Soc. no comp. en el art. 299 de la Ley de Sociedades. Pablo Jorge Carosio, Presidente.

ago. 9 v. ago. 15

YELLOW ROSE POLO RANCH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposic. legales y estatutarias se convoca a los sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, a fin de considerar del ejercicio económico 2022 por parte de los
accionistas de la sociedad y, a su vez, a fin de considerar el destino de los aportes irrevocables realizados por el accionista
Rock Capital Holding S.A., recibidos en la sociedad en las siguientes fechas: 11 de mayo de 2023 y 20 de noviembre de
2023, por la suma total de $137.512.500, por lo tanto, deja asentado que ha resuelto: (i) convocar a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, a celebrarse el día 30 de agosto de 2024, a las 14:00 horas en primera
convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la sociedad, sita en Thames 91, piso 2,
oficina 4, de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas que firmarán el acta de Asamblea.
2) Consideración de las razones por las cuales la asamblea se convoca fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1, de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y
sus modificatorias, correspondiente al ejercicio económico irregular iniciado el 25 de abril de 2022 y finalizado el 31 de
diciembre de 2022.
4) Consideración de los resultados del ejercicio económico 2022.
5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
6) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio.
7) Consideración del destino de los aportes irrevocables realizados en el 2023 que registra la sociedad. Aumento de capital
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social. Reforma del artículo quinto del estatuto social.
8) Autorizaciones.
La sociedad no se encuentra comprendida dentro del art. 299 L.S.C. Maximiliano Javier Martinez, Presidente.

ago. 9 v. ago. 15

PEIX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria simultáneamente, a
celebrarse el día 6 de septiembre de 2024 a las 10:00 hs. y 11:00 horas respectivamente, en la sede social sita en Av.
Nicolás Milazzo nº 3251, parcela 3, del Parque Industrial de Plátanos, del partido de Berazategui, provincia de Buenos
Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2023 a los fines de su aprobación.
3) Distribución de utilidades, consideración, aprobación de la gestión y determinación de los honorarios del directorio.
4) Reducción del número de directores titulares a uno. Elección de un director titular y uno suplente por el término de dos
(2) ejercicios.
5) Razones del tratamiento tardío del ejercicio del año 2023.
Nota: Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Patricia Graciela Peix, Presidente del Directorio.

ago. 9 v. ago. 15

ESTACIÓN 20 DE JULIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 26/8/2024 a
las 19:00 hs., en la sede social sita en calle Pte. Perón 1199 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Fijación de dos accionistas para que firmen al acta.
2. Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1°, Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico N° 20
cerrado el 31/12/2023.
3. Consideración de la Gestión del Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley N° 19.550. Carlos Alberto Parodi, DNI N° 8.581.749, Director.

ago. 9 v. ago. 15

CÁMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Presidente, Néstor D. Iturrarte DNI 10.506.890, convoca a los Socios de la Cámara del Comercio Automotor
a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el viernes 30 día viernes 30 de agosto de 2024 en su Sede Social de
calle Rawson 2885, a las 20:00 hs., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto I: Elección del Presidente, Vicepresidente y dos Socios Activos, para firmar el Acta presente de la Asamblea.
Punto II: Lectura del Acta anterior Nro. 44, del día once de noviembre del año dos mil veintidós para su aprobación.
Punto III: Ratificación del ejercicio fenecido el 30/06/2019 conjuntamente con la elección de autoridades ocurrida en la
asamblea que trató el mismo.
Punto IV: Ratificación del ejercicio fenecido el 30/06/2020 conjuntamente con la elección de autoridades ocurrida en la
asamblea que trató el mismo.
Punto V: Ratificación del ejercicio fenecido el 30/06/2021 conjuntamente con la elección de autoridades ocurrida en la
asamblea que trató el mismo.
Punto VI: Ratificación del ejercicio fenecido el 30/06/2022 conjuntamente con la elección de autoridades ocurrida en la
asamblea que trató el mismo.
Punto VII: Ratificación del ejercicio fenecido el 30/06/2023 conjuntamente con la elección de autoridades ocurrida en la
asamblea que trató el mismo.
Punto VIII: Firma del Acta de la Asamblea General Ordinaria.
Néstor D. Iturrarte DNI 10.506.890 - Presidente Cámara de Comercio del Automotor, Mar del Plata, Buenos Aires.

MUTUAL MILAGROSA
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria Hoja Volante. Mirta Beatriz Palacios presidente de la mutual, convoca a los
socios activos de la Mutual Milagrosa, CUIT 30-71782270-2, matrícula 3162 el día 9 de septiembre de 2024, a las 11:00
horas en primera convocatoria, que tendrá lugar: en Av. Gaspar Campos 5206, 1° piso, en la localidad de José C. Paz,
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provincia de Buenos Aires para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
3. Designación de un miembro de la junta directiva tras una renuncia de un miembro titular.
Presidente Mirta Beatriz Palacios.

ESFORZAR S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los sres. accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el día 29 de agosto de 2024 a las
18:00 hs., en la sede social sita en calle 505 Nº 3096 entre 25 y 27, de Manuel B. Gonnet, La Plata, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.) Designación de dos socios para suscribir el Acta y
2.) Consideración de las obligaciones asumidas por la sociedad en Convenio Marco de fecha 7 de noviembre de 2023.
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en los
términos del art. 238 de la L. 19.550, en la sede social, de lunes a viernes de 9 a 16 horas, con no menos de tres días de
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Alfredo M. Mendoza Peña, Abogado.

ago. 12 v. ago. 16

VETI GROUP ANÓNIMA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Vetigroup Anónima S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 29 de agosto de 2024 a las 17:00 hs. en primera convocatoria y 18:01 en segunda en Av. 44 5.498, Olmos, pdo. de
La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para firmar el acta
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 Ley 19550 por los ejercicios económicos finalizados el 30-
11-2022 y 30-11-2023. Motivos de la convocatoria tardía.
3) Consideración de la gestión del Directorio hasta la fecha. Fijación de honorarios.
Nota: La sociedad no está comprendida dentro del art. 299 de la Ley 19550. Los documentos para considerar en el punto 2
del orden del di ́a estara ́n a disposicio ́n de los accionistas desde el 14-08-24 de lunes a viernes de 08 a 16 hs. en el
domicilio sito en la Av. 44 5.498, Olmos, pdo. de La Plata.
Fernando S. Ragazzini, Abogado - T 37 f 46 CALP.

ago. 12 v. ago. 16

◢ SOCIEDADES
EMPRENDIMIENTOS CITY BELL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea General Extraordinaria del 19/6/2024 se dispuso aumentar el capital social en $26.400
mediante la emisión de 440 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 60 valor nominal cada una y una prima de
emisión de $2.600 por acción. Asimismo se dispuso aumentar el capital social en $105.600 mediante la emisión de 1.760
acciones ordinarias nominativas no endosables de $60 valor nominal cada una y una prima de emisión de $500 por acción.
Se invita a los accionistas a ejercer sus derechos de suscripción preferente y de acrecer dentro de los 30 días siguientes al
de la última publicación, debiendo en su caso concretar la integración dentro de los diez siguientes al vencimiento de este
último plazo. Soc. no comp. en el art. 299 de la Ley 19.550. Dra. Noelia Emilse Mealha, Contadora Pública Nacional.

ago. 8 v. ago. 12

EL RESCOLDO DE TRENQUE LAUQUEN S.A.
 
POR 3 DÍAS - Art. 88-4 L.S.C.: Asamblea General Extraordinaria 26/09/23; Escinde: El Rescoldo de Trenque Lauquen S.A.,
Teniente Gral. Uriburu 243, ciudad-pdo. Trenque Lauquen, Matrícula 84.636 Legajo 148.320, Dirección Pcial. de Personas
Jurídicas; Activo $26.390.987,22, Pasivo $4.918.835,27, al 30/06/23; Escisionaria: La Menesunta S.A., sede Gregorio
Cuello 142, 3º A, ciudad-pdo. Trenque Lauquen, Activo $21.472.151,96 Pasivo $0.00; No Art. 299 L.S.C. Jorge Horacio
Concepción, Escribano.

ago. 9 v. ago. 13

CALZETTA NEÚMATICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60: Por Acta de Asamblea Nº 43,del 08/01/2024 se resolvió: Presidente: Osvaldo Ruben Calzetta, DNI
8.265.777. Vicepresidente: Andres Gustavo Calzetta, DNI 26.079.349. Director Titular: Matias Alejandro Calzetta, DNI
27.208.499. Director Titular: Hernan Pablo Calzetta, DNI 30.513.256. Directora Suplente: Lidia Norma Ramos, DNI
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6.263.777. Ariadna F. E. Torchia. Escribana.

EDUARDO VALENTINI E HIJAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Eduardo Valentini e Hijas S.A. por Esc. Nº 431 del 26/7/2024, Not. Matías Fernando Marizza,
Registro Quince, partido de Merlo, pcia. Bs. As.- 1) Sede social: Bartolomé Mitre número 1.460, localidad de Paso del Rey,
partido de Moreno, pcia. Bs. As. 2) Socios: Patricia Alejandra Valentini, argentina, nac. el 16/11/1967, comerciante, de 56
años de edad, casada en primeras nupcias con Pablo Oscar Sanz, D.N.I. 18.564.867, C.U.I.L.: 27-18564867-8, domiciliada
en Ruta 25, km. 7,5, Manzana 55, lote 8, Club de Campo, partido de Moreno, pcia. Buenos Aires; Rosana Gabriela
Valentini, argentina, nac. el 26/7/1973, comerciante, de 51 años de edad, divorciada de sus primeras nupcias con Alejandro
Raúl Nine, D.N.I. 23.403.560, C.U.I.L.: 27-23403560-1, domiciliada en calle Almafuerte número 1402, Unidad Funcional
458, Barrio Campos de Álvarez, partido de Moreno, pcia. Buenos Aires; y Silvina Andrea Valentini, argentina, nac. el
5/12/1974, comerciante, de 49 años de edad, casada en primeras nupcias con Ariel Christian Cervera, D.N.I. 24.305.932,
C.U.I.L.: 27-24305932-7, domiciliada en calle Maipú 1341, UF 1120 partido de Moreno, pcia. Buenos Aires; hijas de
Eduardo Héctor Valentini y de Silvia Elvira Benedini; Eduardo Héctor Valentini, argentino, nac. el 17/1/1944, hijo de Julio
César Valentini y Catalina Pelle, comerciante, de 80 años de edad, casado en prim. Nupc. con Silvia Elvira Benedini, D.N.I.
7.744.625, C.U.I.T.: 20-07744625-8, domiciliado en calle Maipú 1341, Barrio El Casco, partido de Moreno, pcia. de Buenos
Aires; 3) Duración: 50 años desde inscripción. 4) Capital: $120.000.000, representado por Mil acciones ordinarias
nominativas no endosables de valor nominal $120.000 cada una y con derecho a un voto por acción. 5) Objeto: I.-
Inmobiliarias: Compraventa, locación o arrendamiento y administración de todo tipo de bienes, muebles registrables,
inmuebles, urbanos o rurales.- Adquirir, enajenar, administrar, alquilar y arrendar bienes inmuebles urbanos, rurales y
edificios en Propiedad Horizontal, sea por compra, venta, permuta y/o transmitiendo el dominio perfecto y/o fiduciario, La
sociedad no realizará ni participará en fideicomisos financieros.- II.- Constructora: Realización de obras de cualquier
naturaleza; mecánicas, sanitarias, artísticas, eléctricas, edificios, barrios, urbanizaciones, obras de ingeniería y/o
arquitectura en general, sean públicas o privadas, sobre bienes propios y ajenos, a estos efectos la sociedad podrá requerir
servicios profesionales de terceros.- III.- Comercialización Materiales para Construcción: Venta por menor y mayor de
materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, chapas de acero, de aluminio y
todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal; compraventa, distribución y fraccionamiento de toda
clase de materiales y productos para la construcción; representación, comercialización, de materiales y productos para la
construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes; su exportación e importación y todo tipo
de explotación comercial. 6) Órgano de Administración: Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5
Directores titulares.- Mandato por 3 ejercicios.- 7) Representación Legal y uso de firma social: Presidente.- 8) Presidente
Designada: Patricia Alejandra Valentini; constituye domicilio especial en la sede social.- 9) Duración en cargos: Tres
ejercicios.- 10) Fiscalización: Se prescinde. Ejercida por los socios accionistas. 11) Cierre de Ejercicio: 31 de marzo de cada
año. Matías Fernando Marizza. Notario.

SPIMOB AR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio - 4) Domicilio social 56 N° 2078, Los Hornos, La Plata, Bs. As. Federico Manuel Berlin,
Contador Público. 

MICARSUERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71839482-8. Por escritura Nº 526, Folio 3114 de fecha 07/06/2024 del Registro 453; y por Acta de
Reunión de Socios de fecha 07/06/2024; se aprobó: 1) el aumento de capital: elevado de $300.000 a la suma de
675.300.000 mediante el aumento de $675.000.000; 2) El artículo cuarto queda redactado de la siguiente forma: Artículo
cuarto. Capital: El capital social es de $675.300.000, dividido en 67.530.000 cuotas de $10, v/n c/u, totalmente suscriptas
por los socios; 3) Composición del capital: Ethel Marta Elena Ferrazzini suscribe 63.325.500 cuotas; Javier Finelli
Ferrazzini suscribe 1.401.500 cuotas; Jorge Diego Finelli suscribe 1.401.500 cuotas; y Joaquín Finelli Ferrazzini suscribe
1.401.500 cuotas. 4) Todo lo relacionado en el marco de las reorganizaciones empresarias, en los términos del artículo 80
y concordantes de la Ley de Impuesto a las Ganancias (T.O. 2019) y artículo 172 y concordantes de su Decreto
Reglamentario (T.O. 2019). Luz María Mujica, Abogada Autorizada.

2030 PRASPI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Vicente Juan Spina, arg., 18/11/1958, divorciado, empresario, DNI 12605092, Tres Sargentos 3888 de
Bahía Blanca; Carlos Alberto Prattico, arg., 13/1/1971, soltero, comerciante, DNI 21973224, Baigorria 873, Bahía Blanca; 2)
31/07/2024; 3) 2030 Praspi S.A.; 4) Juan Jose Paso 1785 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs. As.; 5)
Comerciales: dedicarse a la explotación comercial del negocio eventos y espectáculos deportivos, musicales, artísticos;
Hotelería: Alojamiento en general de personas; Financiera: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión,
financiación de operaciones comerciales No realizaran las comprendidas en la Ley 21526. Mandatos y servicios: Mediante
el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, licitaciones; Transporte de cargas generales;6)99
años; 7) $30000000; 8) Suplente Vicente Juan Spina; Presidente Carlos Alberto Prattico; 1 a 7 titu. y sup. por 3 ej.; art. 55;
9) Presidente. 10) 31/10; 11) Cr. Ricardo Chicatun; Dr. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

LUZ DE LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea y Directorio del 15/03/2024, se desig. Autorid. y se distrib. cargos: Pte. Luis Pablo Rogelio
Pagano, Vicepte.: Guillermo Luis Coltrinari, Dir. Tit.: Fernando Agustín Pini, Sebastián Córdova Moyano y Mariano Luis
Luchetti; Dir. Supl.: Esteban Eduardo Elustondo; Lucas Pagano Boza; Pablo Cinque; Felipe Oviedo Roscoe y José María
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Bazán. Ana Julia Fernandez, Notaria.

WONDER ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71193821-0. Datos escritura pública 194 del 20/04/2022 folio 656 Registro 200 C.A.B.A. Por Acta de
reunión de socios Nº 19 del 04/10/2023 se modificó el artículo 7º del contrato social, quedando redactado así: “Artículo
Séptimo: La administración y representación legal estarán a cargo de uno o más gerentes que ejercerán su función en
forma indistinta, designados por los socios por tiempo indeterminado, los que podrán ser reelegidos. Tendrán todas las
facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso los que requieran poderes especiales. La elección se
efectivizará con el voto de las dos terceras partes del capital social.” Por escritura pública Nº 80 del 8/04/2024 Registro
1389 C.A.B.A. los Sres. Ramiro Nuñez Palacio y Javier Villar cedieron 240 cuotas sociales a los Sres. Mariano Guido
Valverde, (argentino, nacido el 4/7/1986, DNI 32.438.750, CUIL 20-32438750-2, divorciado, comerciante, domiciliado en Av.
Libertador 2337, 8º piso dpto. “4”, localidad de Olivos, pcia. Bs. As.) y Agustina Valverde, (argentina, nacida el 13/12/1982,
DNI 29.791.204, CUIL 27-29791204-1, soltera, comerciante, domiciliada en Vuelta de Obligado 2952, C.A.B.A.) quienes
adquirieron 120 cuotas cada uno de ellos. Maria Marcela Olazábal, Abogada.

DOMBUDA 24 CONSULTORIO ODONTOLÓGICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Administración y Repres. Legal: 1 o más Gtes. e/forma individual e indistinta p/3 ejercicios Dr. Victor J. Maida,
Abogado.

SAN MINIATO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 26/06/2024, se elige por unanimidad el nuevo Directorio. Directora Titular
y Presidente: Karina Elizabeth Luna, DNI: 22.994.511, CUIT 23-22994511-4, Directora suplente: María Soledad Savino,
DNI 29.160.998, CUIT 27-29160998-3. Las directoras designadas aceptan los cargos. Jorge Luis Orozco, Contador
Público. 

REDGUARD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 97 del 17/07/2024 autorizada por la Escribana Lorena Vanesa Mosca Doulay, Registro 1970 de
Capital Federal, se protocoliza Acta de Asamblea Ordinaria del 27/03/2024, se elige por unanimidad el nuevo Directorio.
Director Titular y Presidente: Guillermo Alberto Rufkauf, DNI 14.059.351, CUIT 20-14059351-7; Director titular: Federico
Gonzalo Garcia Somoza, DNI 28.229.038, CUIL 20-28229038-4, Director suplente: Daniel Marcelo Ruckauf, DNI
16.380.104, CUIL 20-16380104-4, Directora Suplente: Susana Graciela Rodriguez, DNI 20.733.414, CUIL 27-20733414-1.
Los directores designados aceptan los cargos. Jorge Luis Orozco, Contador Público. 

ULTIMAGO MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan M. Gutierrez, 7/6/75, DNI 24549454, divorciado, Carlos Tejedor 550, Lanús, Bs. As.; Ulises E. Prociuk,
9/1/75, DNI 24405350, soltero, Enrique Fernández 3739, Lanús, Bs. As.; Gonzalo Santamaria, 11/6/75, DNI 24663746,
soltero, Av. Remedio de Escalada 2291, V. Alsina, Lanús, Bs. As.; Sergio A. Busedi, 25/3/70, DNI 21439199, viudo, Av.
Perón 3126, Lanús, Bs. As. y Santiago A. Nieves, 7/12/74, DNI 14568122, divorciado, Almeyra 2478, Lanús, Bs. As.; todos
argentinos y empresarios 2) Esc. Privada del 30/07/24; 3) Ultimago MDQ S.R.L. 4) Hipólito Yrigoyen 4243, piso 1, Of. 5,
Lanús, Bs. As. 5) Explotación Comercial de negocios del rubro gastronómico en todas sus ramas y en general cualquier
actividad afín relacionada con el rubro gastronómico. Mediante la comercialización y/o distribución de los productos
alimenticios y de elaboración propios o de terceros, en cualquiera de sus etapas, o productos adquiridos con tal fin y todo
tipo de productos accesorios al por mayor y menor. La explotación de concesiones gastronómicas compra y venta de
fondos de comercio y de inmuebles. Organización y prestación de servicios gastronómicos para toda clase de eventos y
acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, incluida la contratación tanto de artistas nacionales como
internacionales, la publicidad, y/o la musicalización y promoción de estos. Representaciones, franchising, y cualquier otra
forma de contrataciones relacionadas con el objeto social. El desarrollo de procesos de elaboración, fraccionamiento,
fabricación, envasado, transformación de materia prima, productos y subproductos alimenticios. Podrá realizar operaciones
de importación y exportación de cualquier producto, subproducto, materiales, maquinarias, materias primas, herramientas,
instalaciones, patentes, licencias, fórmulas y diseños que se relacionen directamente con el objeto social. Mediante la
intervención en concursos de precios y licitaciones públicas y/o privadas para la ejecución de obras y provisión de bienes y
servicios relacionados con su objeto.6) 99 años; 7) $600.000.-; 8) gerente Santiago Alfonso Nieves por término social,
fiscalización a cargo de los socios; 9) Indistinta; 10) 29 junio. 11) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier Gaston
Roumieu, Abogado.

CENTRAL SOLANO S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de Cesión de Capital Comanditado, de fecha 15/7/24. 1) Adrian J. Patella, DNI
27262226, cede, vende y transfiere $200 a Maximiliano Zbinden, DNI 36665086. 2) La sociedad queda conformada por:
Maximiliano Zbinden, DNI 36665086, Socio Comanditario y titular del 2 % equivalente a $200 y Ninfa V. Gonzalez Avalos,
DNI 18667383 Socia Comanditado y titular del 98% equivalente a $9800. 3) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu.
Abogado. 

YERBANICA S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 6/8/24 se resolvió cambiar el dom. social de Ruta 5 km. 71.500 UF 29 Barrio Lomas
de San Antonio Luján pdo. Luján Bs. As. a Los Lineros 102 Jauregui pdo. Luján Bs. As. Silvia Davio Contadora Pública.

CEMENTERA SAN ANDRÉS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-71145429-9. Por Escritura 354 del 6/8/2024, se protocolizó el Acta de Reunión de Socios del
1/8/2024, modificando los artículos 2, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15 y 16 del contrato social, se aprobó la redacción del Texto
Ordenado del mismo y se designó nuevo Gerente. Los artículos 2, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15 y 16 quedan redactados: “Segundo:
Domicilio: La sociedad tiene su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Podrá asimismo establecer sucursales en
cualquier parte del país.- Cuarto: Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada
a terceros, las siguientes actividades: a) Compra, venta, distribución, importación y/o exportación de materiales de
construcción; compra, venta, locación y/o construcción y posterior adjudicación de inmuebles urbanos; industriales y/o
rurales, inclusive por el Régimen de Propiedad Horizontal. b) Compra, venta, representación y distribución de neumáticos y
productos afines, materias primas y productos terminados, importar y exportar todo tipo de objetos a fines al desarrollo del
objeto social, ya sea en forma de materia prima y/o productos elaborados. La sociedad no desarrollará las operaciones y
actividades comprendidas en la Ley de entidades financieras y otras que requieran el concurso del ahorro público. Para el
cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y
ejercer los actos que se relacionan con el objeto social y que no sean prohibidos por las disposiciones en vigor o por este
Estatuto. Toda actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante.- Quinta: Capital Social: El
capital social se fija en la suma de Doce Mil Pesos, dividido en mil doscientas cuotas de diez pesos valor nominal cada una,
totalmente suscriptas por los socios. Cada cuota social dará derecho a un voto en las reuniones de socios.- Sexta:
Administración: La administración de la sociedad y el uso de la firma social, estará a cargo de uno o más Gerentes.
Representarán a la sociedad actuando en forma separada, alternada o indistinta en todas las actividades y negocios que
correspondan al objeto de la sociedad, sin limitación de facultades en la medida que los actos que realice tienda al
cumplimiento de los fines sociales. Los Gerentes titulares deberán prestar la garantía prevista en la legislación vigente.- Les
queda prohibido comprometer la firma social en actos extraños al objeto social.- Durarán en sus cargos hasta el
vencimiento del plazo de duración de la sociedad.- Octavo: Reunión de Socios: Los socios se reunirán en reunión de socios
por lo menos una vez por año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio social o cuando lo requieran los
gerentes, o cualesquiera de los socios, para tratar los temas previstos en el artículo 160 de la Ley 19.550 y con las
mayorías allí determinadas.- Las resoluciones sociales se adaptarán en la forma dispuesta en el artículo 159 primera parte,
segundo párrafo y artículo 160 de la Ley 19.550.- Décimo Segunda: Cesión de Cuotas: Toda cesión de cuotas sociales por
actos entre vivos, requiere el voto de la mayoría simple del capital social.- El socio que se propone ceder sus cuotas lo
comunicará a los otros socios, quienes se pronunciarán en el término de quince días.- Se presume el consentimiento si no
se notifica la oposición.- Décimo Cuarta: Disolución: La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales establecidas en
el artículo 94 de la Ley 19.550, que le sean aplicables al tipo social. Disuelta la sociedad la liquidación estará a cargo de
los gerentes. La designación de los liquidadores deberá inscribirse en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.- Los
liquidadores ejercerán la representación de la sociedad.- Décimo Quinta: Los liquidadores procederán a realizar el activo y
cancelar el pasivo social en cumplimiento con los pasos liquidatorios establecidos en los artículos 101 y siguientes de la
Ley de 19.550, hasta su cancelación.- Décimo Sexta: Cualquiera divergencia que pudiera suscitarse entre los socios
derivada de la interpretación de éste contrato, será dirimida ante los Tribunales de la Jurisdicción de la Provincia de Buenos
Aires correspondiente a la sede social, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles”. Se
designó a Oscar Bernardo Miano como Gerente de la sociedad, quien constituyó domicilio especial en Pichetto 645, ciudad
y partido de San Andrés de Giles. Federico Fernández Rouyet (63). Escribano.

CUESTA KAPRIMED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica publicación del 9/4/24 respecto a la cesión de cuotas. Por instrumento rectificatorio del 31/7/24 se
aclaró que Damian Hector Cuesta cedió 89 cuotas sociales de $100 valor nominal cada una a Andrés Ariel Cuesta, en
consecuencia, donde dice “Damian Hector Cuesta cedió 29 cuotas sociales…” deberá leerse “Damian Hector Cuesta cedió
29 cuotas sociales…”. Julieta P. Cruzado. Abogada.

G.H.MORALA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Constitución de S.R.L. Por Instrumento Privado del 12/07/2024. Se rectifica datos de los
siguientes integrantes: Fermín Morala, argentino, nacido el 12/10/1989, DNI 34.387.657, CUIT 20-34387657-3, casado,
domiciliado en Montevideo 137, Pigüé, Provincia de Buenos Aires, empresario y Gonzalo Morala, argentino, nacido el
30/05/1991, DNI 36.521.324, CUIT 20-36521324-1, casado, licenciado en administración de empresas. Firmante: Jorge
Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

CARPAS D´ANGIOLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. N° 172 complementaria del 15/7/24: Juan Ignacio Apuzzo, DNI 43570476, comerciante. 2) Agustin
Apuzzo presta conformidad. 3) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier G. Roumieu, Abogado, Tomo VIII Folio
299 CAQ.

MUNIAGORRI D.H. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 25/04/24. 1) Se informa que por acta de reunión de socios de fecha
21/05/24 se reformula lo decidido en AGO del día 10/01/2024 estableciendo la actuación de la gerencia de manera
indistinta. Martiniano Ariel Acosta, Abogado.
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SUSIGER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Por Inst. Privado del 07/05/2024 se rectifica la cláusula quinta del estatuto. Capital:
$10.967.560. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

SAN JERONIMO DE PAVIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Elsa Mabel Fernández, 12/07/1961, DNI 14.751.850, viuda, domic Cuartel XII s/n del Paraje de la Canal, e
Iñaki Erviti, 08/1/1994, DNI 37.944.647, casado, domic. calle Arana 335; ambos argentinos, productores agropecuarios; de
Tandil; 2) 23/7/2024; 4) Calle General Paz 72, ciudad y pdo. Tandil, pcia. Bs. As.; 5) Agropecuaria: Explotación agrícola
ganadera en todas sus formas; Inmobiliaria: Compra y venta permuta, locación, arrendamiento, usufructo, refacción,
administración, promoción y explotación de inmuebles; Financiera: excepto Ley Entidades Financieras; 6) 99 años
d/inscripción; 7) $30.000.000; 8 y 9) 1 a 3 Dir. Tit. y Supl. Presidente y Repr. Legal Iñaqui Erviti y Director Suplente Elsa
Mabel Fernández x 3 ej.; 10) 31/12. Fdo. Vanesa López Inguanta. Abogada. Tº LV, Fº 290 C.A.L.P.

SORELLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por actas de fecha 22/6/2024 y 30/7/2024 se decide: Cambio de sede social: Avda. Pte. Perón 3374, Victoria,
San Fernando, Bs. As. Firmado Miriam Alemany, Escribana.

MFMLS IMPORTADORA S.A. S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 04/07/2024, se trata la Designación del Directorio. Presidente: Liu
Xu Sheng, CUIT 20-93268393-9, con domicilio en Montiel 2954, CABA; Director Suplente: Susy Rivera Cayo, CUIT 27-
94025970-9, con domicilio en Montiel 2954, CABA. Todos los directores fijan domicilio especial en la sede
social: Monasterio 584, cdad. y pdo. de Vicente López, pcia. de Bs. As.. Los directores electos aceptan los cargos. Mariana
Laura Marchesoni, Escribana.

WARDES S.A. ARGENTINA
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria Unánime N° 69 del 15/5/24: 1) Presidente: Juan M. H. Pardi, CUIT
20132897833 y Directora Suplente: Gabriela Nicolosi, CUIT 27164432276. 2) Firmante Javier Gastón Roumieu. Javier G.
Roumieu, Abogado.

STRONG HEALTH Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1. Jesús Ezequiel Diaz, nacido el 27/10/1987, DNI 33.273.951, soltero, empresario, CUIT 20-33273951-5,
dom.: calle Malvinas Nº 1931 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As; Marcelo Coniglio, nacido el 18/08/1985, DNI
32.017.186, casado, empresario, CUIL 20-32017186-6, dom.: calle Av. Tejedor Nº 2281, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón,
Pcia. Bs. As.; Braian Emanuel Luis, nacido el 28/12/1990, DNI 35.620.560, soltero, empresario, CUIL 20-35620560-0, dom.:
calle French Nº 6124, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. Todos argentinos. 2. Mar del Plata, 8/07/2024. 3. Strong
Health Sociedad Anónima 4. Calle Rawson Nº 1457 2B, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5. I) Servicios
Profesionales de la Salud: Creación organización desarrollo y funcionamiento de servicios de enfermería prepaga, a
realizarse por medio de profesionales con título habilitante. Administración parcial o total de servicios de enfermería
prepaga de terceras entidades públicas o privadas. Servicios de cuidadores de salud. Contratos de franquicia con personas
físicas o jurídicas, en el país o en el exterior. Habilitar consultorios médicos, para atender pacientes particulares, de
prepagas y de obras sociales. II) Importación y exportación. III) Financieras: realizar aportes de fondos propios a empresas
o sociedad constituidas o a constituirse siempre que sean por acciones, constituir ceder descontar o transferir hipotecas y
demás derechos reales. IV) Representaciones y mandatos. 6. 99 años. 7. $30.000.000. 8.Pres: Díaz Jesús Ezequiel, Dir.
Sup: Coniglio Marcelo. 3 ejerc.,1 a 5 D. Tit. y 1 a 5 D. Sup.; 9. Fisc.: Art.55 10. 31/05 c-año. María Soledad Abadie,
Abogada.

RODADOS BAUTISTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 33-70787965-9 Por Acta de fecha 01/11/2023 se resolvió 1) Reconducir la Sociedad, modificando el
Artículo 2º del estatuto social, quedando redactado de la siguiente forma: “Artículo 2º: Su término de duración será de veinte
años contados desde la inscripción registral de la presente Reconducción”. 2) Los socios dejan constancia que no han
efectuado actos liquidatorios ni han procedido a inscribir el liquidador en el Registro Público. 3) Los socios continúan en sus
cargos en las mismas condiciones establecidas en el Estatuto Social. Autorizan a Sabrina Beatriz Bautista a proceder con el
trámite de inscripción de la presente ante la DPPJ. Sabrina Beatriz Bautista, DNI 30.061.963, socia. Daniel Néstor Pie, DNI
17838110, Escribano Reg. 69 (7).

ARTE-S MET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica edicto número 45122 con fecha 11 de julio de 2024, dejando constancia que la correcta fecha de
Constitución por instrumento privado es el 26 de junio del 2024 y que la fecha de cierre de ejercicio es el 1° de agosto de
cada año. A su vez, se deja constancia que la sede tiene domicilio en Manuela Pedraza 2979, localidad Lanús Oeste,
partido de Lanús, provincia de Buenos Aires y que la profesión de los Socios es la siguiente: Félix Alberto Arruti, Herrero;
Jesica Maribel, Trabajadora Social y Gerardo Damián Palópoli, Licenciado en Administración. Micaela Belén De Filippis.
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TOTAL VREN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado, Modificación Artículo Noveno: Acta complementaria 5 de junio 2024, se modifica el
artículo noveno por el siguiente: “Artículo Noveno - Sede Social la sede social queda fijada en la calle justa lima 444, en
ciudad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, todos los socios constituyen domicilio legal en la calle Justa Lima
444 en ciudad y partido de Zárate; provincia de Buenos Aires. Diego Del Re, Contador Público.

CHM MARFIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 94 del 6/8/2024: Atilio Hugo Migliore, 14/1/52, DNI 10.225.216, Avenida Presidente Arturo Illia 5092
Los Polvorines; Atilio Oscar Migliore, 29/8/83, DNI 30.440.627, Avenida Presidente Illia 9120 Grand Bourg; ambos
argentinos, solteros, comerciantes, de Malvinas Argentinas, PBA. CHM Marfil S.R.L. 10 años. La construcción, edificación,
remodelación, refacción, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, loteo, subdivisión y administración de
propiedades inmuebles urbanas o rurales, incluso las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal, y la
realización de toda clase de actividades Inmobiliarias, de Construcción y de Inversión de Proyectos y Desarrollos
Inmobiliarios; pudiendo efectuar financiaciones y operaciones de crédito, aportes e inversión de capitales, constitución y
transferencia de hipotecas y otros préstamos; y realizar todas las operaciones financieras relacionadas con el Objeto
precitado, excluyéndose las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso
público.Capital: $1.000.000 dividido en 10.000 cuotas de $100 c/u. Gerente: Atilio Hugo Migliore con domicilio especial en la
Sede Social. Cierre ejercicio: 31/12. Sede: Presidente Arturo Illia 5092 Los Polvorines, Malvinas Argentinas, Pcia. Bs. As.
Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS). Ana Cristina Palesa, Escribana Autorizada.

BARRILES HNOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Instrumento Complementario de fecha 06/08/2024 se ha aclarado en la cláusula tercera del
contrato social que la sociedad no realizará ninguna de las operaciones comprendidas en la Ley 21.526. Fernando Gastón
Santilli, Abogado.

TAFIVIEJO PLÁSTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampl.: Lucas Leonel Molina, DNI 35.720.327, CUIT 23-35720327-9; Ayrton Emanuel Molina, DNI
36.352.118, CUIT 20-36352118-6; Julio Cesar Molina, DNI 18.070.149, CUIT 20-18070149-5 y Patricia Del Valle Molina,
DNI 17.446.767, CUIT 27-17446767-1, todos empresarios. Cr. Juan Carlos Pozzi.

CAP R-SEIS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Juan Francisco Rolfi, arg., solt., nac. el 15/12/1993, hijo de Enrique Ramón Rolfi y Susana Sara
Román, DNI 37.926.758, CUIT 20-37926758-1, comerciante, dom. en calle 49 N° 1677 de la ciudad y pdo. de La Plata, pcia.
Bs. As. y 2) Pablo Daniel Monteleone, arg., solt., hijo de Antonio Pablo Monteleone y María Alicia Echazarreta, nac. el
12/03/1976, DNI 24.756.789, CUIT 20-24756789-6, comerciante, dom. en calle Paso de la Patria N° 1076, dpto. B de
Valentín Alsina, pdo. de Lanús, pcia. Bs. As. 2) Constitución: Inst. Priv. del 29/07/24 Esc. Nicolás D. Fabiano. 3) Denom:
Cap R-seis S.R.L. 4) Sede Social: Paso de la Patria N° 1076, dpto. B de Valentín Alsina, pdo. de Lanús, pcia. Bs. As. 5)
Objeto: Prestación de servicios de control de admisión y permanencia de personas en locales, restaurantes, bares, clubes,
teatros, cines, recintos, predios al aire libre o de cualquier otro carácter abiertos a la concurrencia del público, donde se
realicen actividades de entretenimiento, recreativas, deportivas, educativas, gastronómicas, sociales y/o espectáculos de
todo tipo, de carácter público y/o privado. 6) Duración: 99 años desde constitución. 7) Cap. Social: $500.000. 8) y 9) Adm. y
Rep.: Gerencia. Gerente: Pablo Daniel Monteleone por tiempo indet. Fiscalización: Socios. 10) Cierre ejercicio: 31/12
c/año.- Martina Sarmiento Moro. T. LXVIII F. 172 CALP.

DISTACT ENERGY ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Vier Zanelli, peruano, 2/3/1970, casado, empresaria, DNI 93.677.779, G Flaubert 1390 UF 197 -
Bella Vista; Héctor Dario Bissio, arg., 21/8/1979, casado, contador, DNI 20.573.506, Doctor Travi 230, Belen de Escobar; 2)
01/08/2024; 3) Distact Energy Argentina S.A.; 4) Ampere 2576 - área de promoción industrial El Triángulo de Grand Bourg,
pdo. Malvinas Argentinas, pcia. Bs. As.; 5) Implantación y desarrollo de sistemas de gestión energética, análisis
energéticos, estudios de eficiencia y optimización energética; Provisión de asistencia técnica y/o asesoramiento
especializado a otras empresas vinculado a las actividades.; 6) 99 años; 7) $30000000; 8) Presidente Daniel Vier Zanelli;
Suplente Héctor Dario Bissio; 1 a 7 titu. y sup. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente. 10) 30/09; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

VASQUEZ ARIAS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - AGO 8 del 29/04/2024. Presidente: Vasquez Arias, Heriberto Alex, DNI 18.906.267, 02/12/1985, martillero.
Director Suplente: Landoni, Pablo Adrian, DNI 18.333.596, abogados ambos con dom. legal en Avenida 53 716, piso 7B de
La Plata La Plata, ambos arg. y solteros. Ojeda Georgieff, Emmanuel Miguel, Escribano.

1836 MASCOTAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Atilio Walter Tavolaro, 2/12/64, divorciado, empresario, DNI 17.191.600, Libertad 1471, ciudad y ptdo. de
Cañuelas; Liliana Angélica Cuesta, 31/5/71, casada, empleada, DNI 22.001.254, Villegas 962, Rem. de Escalada, ptdo. de
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Lanús y German Wierienicz, 18/1/81, soltero, empleado, DNI 28.467.803, Comahue 1995, Banfield, pdo. de Lomas de
Zamora, Todos arg., y domic. en la pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 6/8/24. 3) 1836 Mascotas S.A. 4) Santa Fe 1836,
Banfield, ptdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: industrialización y comercialización de alimentos, semillas,
fertilizantes, herbicidas y productos vinculados a la actividad veterinaria, como también productos destinados al cuidado y
la prevención de la salud y crecimiento de dichos animales. Ejercicio de representaciones y mandatos. 6) 99 años. 7) Cap.
$30.000.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Atilio Walter
Tavolaro, Vicepresidente: Liliana Angelica Cuesta y Director Suplente: German Wierienicz con domic. especial en sede
social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) cierre de balance: 30/11 de c/año. Mario Cortes
Stefani, Abogado.

GRUPO ALMANUEZ I S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Clarisa Edith Armando, 24/8/1974, DNI 21843893, CUIT 23-21843893-4, casada, comer., Serena Lisi,
14/5/2001, DNI 42.533.462, CUIT 27-42533462-5, soltera, comer. y Genaro Lisi, 9/3/2005, DNI 46.371.865, CUIL 20-
46371865-3, soltero, estudiante, todos Arg. y dom. calle Paseo 128 Nº 118 de la loc. y pdo. Villa Gesell, Bs. As.; 2-
26/7/2024; 3- Grupo Almanuez I S.R.L.; 4- Paseo 128 Nº 118, loc. y pdo. Villa Gesell, Bs. As.; 5- Comerciales:
Compraventa, consig., permuta, represent., comercializ., import., export. Hotelería, hospedaje y servicios turísticos
Conexos: explot. establec. Hotel. Gastron., bares, confit., recreos, camping, Financiera: financiam. Operac. relati. objeto
social, dinero propio, except. Operac. Ley de Entidades Financieras Gastronómica: Produc., fabric., expendio y comerci.
Comestibles, Industrial: elab., transfor., industria., fracciona., materias primas, prod. termina., deriv. Agricultura, ganadería,
ind. Lácteas; 6- 99 años; 7- $600.000; 8-9- Soc. Gerente, 99 años; 10- 30/6 - Rep. Legal Direc., Fiscaliz: art. 55 LGS. Socio
Gerente: Clarisa Edith Armando. Cr. Juan Carlos Pozzi

CHM MARFIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 94 del 6/8/2024: Atilio Hugo Migliore, 14/1/52, DNI 10.225.216, Avenida Presidente Arturo Illia 5092
Los Polvorines; Atilio Oscar Migliore, 29/8/83, DNI 30.440.627, Avenida Presidente Illia 9120, Grand Bourg; ambos
argentinos, solteros, comerciantes, de Malvinas Argentinas, PBA. CHM Marfil S.R.L. 10 años. La construcción, edificación,
remodelación, refacción, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, loteo, subdivisión y administración de
propiedades inmuebles urbanas o rurales, incluso las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal, y la
realización de toda clase de actividades Inmobiliarias, de Construcción y de Inversión de Proyectos y Desarrollos
Inmobiliarios; pudiendo efectuar financiaciones y operaciones de crédito, aportes e inversión de capitales, constitución y
transferencia de hipotecas y otros préstamos; y realizar todas las operaciones financieras relacionadas con el Objeto
precitado, excluyéndose las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera concurso público.
Capital: $1.000.000 dividido en 10.000 cuotas de $100 c/u. Gerente: Atilio Hugo Migliore con domicilio especial en la Sede
Social.Cierre ejercicio:31/12. Sede: Presidente Arturo Illia 5092 Los Polvorines, Malvinas Argentinas, pcia. Bs. As.
Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS). Ana Cristina Palesa, Escribana  Autorizada.

SERVICIOS INTEGRALES EL AMANECER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Nimer, Germán Ezequiel, 48 años, casado, arg., comerciante, Rossi 66, Dolores, pdo. de Dolores,
Pcia. Bs. As. DNI 24854128, CUIT20248541289; Diaz, Daiana Luján, 31 años casada, arg., comerciante, Rossi 66,
Dolores, pdo. de Dolores, pcia. Bs. As. DNI 36868734, CUIT 27368687346 2) Constitución: Instrumento Privado
15/04/2024; 3) Denominación: Servicios Integrales El Amanecer S.R.L. 4) Domicilio: Rossi 66, Dolores Pdo. Dolores, Bs.
As.; 5) Objeto: A) Agropecuarias: explotación de establecimientos rurles, ganaderos, cría y engorde de hacienda B)
Comercial: compraventa de hacienda y de cereales C) Servicios: servicios agropecuarios y agrícolas D)
Artísticas: Asesoría, montaje y produccion de eventos empresariales E) Financiera: aportes sociales con préstamos
hipotecarios, créditos en general, otorgar avales y garantías, no realizará las actividades comprendidas en la Ley de
entidades financieras. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital: $5.000.000 en 50.000 cuotas de $100 c/u, vn 8) Administración: Socio
Gerente: Nimer Germán Ezequiel, duración: término sociedad 9) La Administración será ejercida por 1 o más gerentes,
socios o no, en forma individual o indistinta en caso de ser más de uno; 10) Fiscalización: los socios no gerentes en los
términos del art. 55 de la Ley 19550. 11) Fecha de cierre 31/03. Contador Público Jorge D. Rossi.

BRONCERÍA PEIRANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta asamblea extraordinaria 5/7/2024: Reforma art. 1: Cambio de Nombre a Cardales Norte S.A.
Firmado: María Elin Giordano. Contadora C.P.C.E.P.B.A. T° 131 F° 215 CUIT 27-29319894-8 L.33997/1.

SOUTH SIDE QUILMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Viviana Isabel Monardi, 60 años, DNI 16965487, CUIL 27-16965487-0, Bolivia 2819, Ezpeleta, pdo. de
Quilmes, pcia. de Bs. As.; Esteban Andrés Campesi Costilla, 26 años, DNI 41165248, CUIL 20-41165248-4, Varela 387,
localidad y pdo. de Quilmes, pcia. de Bs. As.; ambos argentinos, solteros y comerciantes. 2- South Side Quilmes S.R.L. 3-
Contrato de S.R.L. del 31/07/2024. 4- Av. Hipólito Yrigoyen 774, localidad y partido de Quilmes, pcia. de Bs. As. 5-
Explotación del ramo gastronómico en los rubros de hotel, restaurante, café, bar, sandwichería, confitería, heladería, casa
de lunch, casa de té, salón de fiestas y eventos, despacho de bebidas alcohólicas y analcohólicas y envasados en general,
incluida la elaboración de toda clase de comidas por cuenta propia o de terceros y la prestación de servicios de catering y
lunch para toda clase de eventos y acontecimientos, en salones propios, de terceros o a domicilio, sea en lugares públicos
o privados. La organización de eventos, fiestas, shows, bailables y todo tipo de espectáculos públicos y/o privados y la
provisión para los mismos de servicios y elementos de sonido, iluminación, logística, decoración y cotillón, propios o de
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terceros. El alquiler de mesas, sillas, vajilla, cubiertos, cristalería y mantelería. La producción, elaboración, industrialización,
fraccionamiento, envasado y distribución de todo tipo de alimentos para el consumo humano. La explotación de
comedores, restaurantes, cafés, bares y confiterías en hoteles, escuelas, empresas, hospitales, sanatorios, clubes u otras
instituciones. El servicio de asesoramiento en áreas comerciales, administrativas, productivas y logísticas vinculadas con el
ámbito de su objeto social. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante,
cuando así se requiera. La sociedad no podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera
el concurso público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6- $100.000. 7- 31/07. 8- La administración,
representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o varios gerentes, socios o no, en forma individual e
indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 9- Gerencia: Viviana Isabel Monardi. 10- Representación
legal:Gerente. 11- Fiscalización: se prescinde. 12- 99 años. Valeria Maran. Abogada.

INTEGRAR SOLUCIONES Y DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria Nº 8 del 26/02/2024 se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente Sebastián
Emanuel Pasqualino, Vicepresidente Bernardo Martín Dellagiovanna, Directora Suplente María Eugenia Dellagiovanna.
Todos aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en calle 148 N° 1223, ciudad y partido de Berazategui, pcia. de
Bs. As. Valeria C. Maran, Abogada.

AUTOS LAS HERAS MS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Martínez, nacido el 24/06/95, DNI 38.687.384, Avenida Colón 1411, localidad y partido de General
Las Heras, pcia. Bs. As. y Mariano Ezequiel Bruzzese, nacido el 18/09/84, DNI 31.240.333, Marconi 889, localidad y partido
de General Las Heras, pcia. Bs. As., ambos argentinos, solteros y comerciantes. 2) Instrumento Privado del 04/07/2024. 3)
“Autos Las Heras MS S.R.L.”. 4) Sede social: Avenida Colón 1411, localidad y partido de General Las Heras, pcia. Bs. As.
5) Objeto: A) Comercial: La explotación de concesionaria automotor, para la compraventa, importación y exportación de
vehículos, compra, venta e importación y exportación de repuestos y accesorios para automotores, prestación de servicios
de mantenimiento, mediante la explotación de un taller de mecánica del automotor. B) Transporte: explotación comercial
del transporte de carga, de mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes por vía terrestre, aérea,
fluvial y marítima, depósito, almacenamiento, embalaje. C) Inmobiliarias: operaciones inmobiliarias en general. D)
Financieras: excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del
ahorro público. E) Representaciones y Mandatos. 6) 99 años. 7) Capital: $1.000.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes,
en forma individual e indistinta, socios o no, pudiendo designar igual o menor número de gerentes suplentes. Mandato:
plazo social. Fiscalización: los socios no gerentes. Gerente: Santiago Martínez. 10) 30 de abril cada año. María Fernanda
Muschitiello, Abogada.

G.R. TRANSPORTE LAS GOLONDRINAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 01/07/2024. Constitución socios. Gerardi Gustavo Omar, arg., soltero, nacido en
Bahía Blanca el10/03/1992, de 31 años, domicilio Monseñor D’Andrea Nº 3816, Bahía Blanca, pcia. Bs. As., hijo de
Gerardo Daniel Omar y de Rodriguez Delia Elvira, Empresario, DNI Nº 18.904.999, CUIT Nº 20-18904999-5; socio Rico
Juan Ramón, arg. soltero, nacido el 3/11/1986, 37 años, en Santa Fe, pcia. Santa Fe, hijo de Rico Juan Carlos y Cardozo
Olga Itati, empresario, domicilio, Barghino N° 3883, Bahía Blanca, DNI Nº 32.105.946, CUIT Nº 20-32105946-6.
Denominación: G.R Transporte Las Golondrinas S.R.L., domic. Monseñor D’Andrea Nº 3816, Bahía Blanca, partido Bahía
Blanca, Bs. As. Capital: Pesos Ochocientos Mil ($800.000.-) dividido en Ochocientas cuotas V.N $1.000.- c/u, derecho 1
voto c/u., Duración 99 años, Administrac. Como gerente Gerardi Gustavo Omar, con domic. Especial Monseñor D’Andrea
Nº 3816, Bahía Blanca, Bs. As. Objeto: Transporte de Cargas en general. No realiza actividades. Ley Nº 21.526, Cierre
ejerc. 30/06 cada año. Fizcaliz. Por los socios art. 55 de Ley 19550 y modificatoria. Contador Público Nacional Ángel
Horacio Pennente.

GAMASONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Complementario. Rectificatorio. 1) Socios: Luis Marcelo Rodríguez, arg., nac. 24/8/1974, casado
1ras nupcias con Silvina Grassi, comerciante, dom. en calle Rivadavia Nº 543 de cdad. y pdo. de Coronel Pringles, DNI
23.980.404; Néstor Julio Rodriguez, arg., nac. 5/7/1976, casado en 1eras nupcias con Carina Florencia Agopian,
comerciante, dom. calle Alem Nº 1628 cdad. y pdo. de Coronel Pringles, DNI 25.088.191; Gastón Ariel Rodríguez, arg., nac.
7/1/1981, casado en 1ras nupcias con María Eugenia Rochat, comerciante, dom. Chile Nº 23 cdad. y pdo. de Coronel
Pringles, DNI 28.949.148; y María Soledad Rodríguez, arg., nac. 21/4/1983, soltera, comerciante, dom. calle Alvear Nº 625
cdad. y pdo. de Coronel Pringles, DNI 30.094.296. Instrumento privado con firmas certificadas notarialmente con fecha
12/07/2024 ante Esc. Agustina Patrault (Cnel. Pringles). Esc. Carina Pérez Lozano (55).

ACTUAL PHARMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 30/7/24 se designó Presidente Andrea Verónica Núñez y Director Suplente Diego
Omar Pagliaro dom. especial Avda. San Martin 881, Adrogué, pdo. Alte Brown, Bs. As. Marcelo Rey, CP.

LA RÍA CEREALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Legajo N° 285.507. Rectifica datos: Se deja constancia que por nota marginal en la Esc. N° 66 04/06/24 Reg. 5
B. Blanca, Not. Adscripto Pablo Oscar Galletti se rectifican datos del socio Tomas Antonio Ortegui, DNI 32.229.000, CUIT

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 78



20-32229000-5. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo, Abogado.

FELIX PANTUSO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Julieta Viviana Ruiz, argentina, soltera, comerciante, DNI 32.425.836, CUIT 27-32425836-7,
nacida el 19/06/1986, con domicilio en Villaflor 669, piso 20, depto. "B", Torre 1, CABA; y Lucas Daniel Ruiz, argentino,
soltero, comerciante, DNI 31.431.842, CUIT 20-31431842-1, nacido el 08/02/1985, con domicilio en Los Aromos 316, cdad.
y pdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As. 2) Instrumento Privado del 19/07/2024. 3) Felix Pantuso S.R.L. 4) Ruta
Provincial 58 Km 3,5, Los Pinos, lote 276, Country Saint Thomas Norte, cdad. de Canning y pdo. de Esteban Echeverría,
pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $1.000.000. 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de manera
indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Julieta Viviana Ruiz. 9) Fiscalización: socios no gerentes. 10)
Cierre 31/08. 11) Constructora: Todo tipo de obras públicas y privadas de arquitectura, ingeniería, civiles, militares, viales,
hidráulicas, sanitarias, electromecánicas, tendido de redes de desagüe, eléctricas, aéreas y subterráneas, montajes
industriales, mantenimiento de edificios, estudios, proyectos y dirección de obras, sea a través de contrataciones directas o
licitaciones. Comerciales: Compra, venta, representación, consignación, comisión, importación, exportación,
comercialización, administración y distribución de artículos relacionados con la construcción, alquiler de inmuebles y de
bienes de uso. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la Ley de entidades Financieras. Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y mandatos:
Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización internacional de toda
clase de materias primas. Impo. y expo.: importación y exportación de productos tradicionales y no tradicionales. Mariana
Laura Marchesoni, Escribana.

ALBERLOLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 02/08/2024 se modifica el art. 5 y 6 del estatuto social quedando
redactado de la siguiente manera: Quinta:Capital Social: El capital social se fija en al suma de pesos Cincuenta
Mil ($50.000,00) divididos en 500 cuotas de Pesos Cien ($100.) cada una valor nominal, totalmente suscriptas por cada uno
de los socios de acuerdo al siguiente detalle: El socio Oscar Alberto Vidovi, suscribe 250 cuotas de capital representativas
de Pesos Veinticinco Mil ($25.000); el Socio Marta Lorena Villegas, suscribe 250 cuotas de capital representativas de
Pesos Veinticinco Mil ($25.000.00). Las cuotas se integran en un (25 %) veinticinco por ciento en dinero efectivo en este
acto, siendo el restante (75 %) setenta y cinco por ciento a integrar dentro de un plazo no mayor a dos (2) años desde la
fecha de la firma del presente contrato. Sexta: Administración, Dirección y Representación: La administración,
representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o mas gerentes en forma individual e indistinta, socios o
no, por el plazo de duración de la sociedad. El o los Gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales. Contador
Público Edgardo A. Pereira.

SERVICIOS INTEGRALES EL AMANECER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Nimer, German Ezequiel, 48 años, casado, arg., comerciante, Rossi 66, Dolores, pdo. de Dolores,
pcia. Bs. As., DNI 24854128, CUIT 20248541289; Diaz, Daiana Lujan, 31 años, casada, arg., comerciante, Rossi 66,
Dolores, pdo. de Dolores, pcia. Bs. As., DNI 36868734, CUIT 27368687346 2) Constitución: Instrumento Privado
15/04/2024; 3) Denominación: Servicios Integrales El Amanecer S.R.L. 4) Domicilio: Rossi 66 Dolores, pdo. Dolores, Bs.
As.; 5) Objeto: A) Agropecuarias: Explotación de establecimientos rurles, ganaderos, cria y engorde de hacienda B)
Comercial: compraventa de hacienda y de cereales C) Servicios: servicios agropecuarios y agrícolas D) Artisticas:
Asesoría, montaje y produccion de eventos empresariales E) Financiera: aportes sociales con préstamos hipotecarios,
créditos en general, otorgar avales y garantías, no realizará las actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital: $5.000.000 en 50.000 cuotas de $ 100 c/u, vn. 8) Administración: Socio Gerente:
Nimer German, duración: término sociedad 9) La Administración será ejercida por 1 o más gerentes, socios o no, en forma
individual o indistinta en caso de ser más de uno; 10) Fiscalización: Los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la
Ley 19550. 11) Fecha de cierre 31/03. Cdor. Publico Jorge Rossi.

DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO TODO EN UNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Rodrigo N. Romano, 25/10/88, DNI 34269632, 164 Bis 2559, Bernal, Quilmes, Bs. As. y Lucia F. Garcia,
26/5/95, DNI 39184848, Caxaraville 5164, V. Domínico, Avellaneda, Bs. As.; todos argentinos, solteros y empresarios 2)
Esc. Privada del 22/07/24; 3) Distribución y Servicio Todo en Uno S.R.L. 4) Calle 164 Bis 2559, Bernal, Quilmes, Bs. As. 5)
Compra, venta, alquiler, prestación de servicios, permuta, consignación, comisión, mandato, representación y distribución
de maquinarias y equipos de origen vial, naval, equipos para la construcción, minera, petrolera, agroindustrial e industrial,
auto elevadores, camiones, camionetas, pick-up, autos, motos, ciclomotores y todo tipo de rodados nuevos y/o usados,
particulares y/o comerciales. Compra y venta al por mayor y menor y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de
repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos, así como
productos y subproductos, mercaderías, industrializadas o no en general, su importación y exportación, y todas las
reparaciones y mantenimiento. Realizar negocio y operación inherente a esta clase de actividades que faciliten la extensión
y desarrollo de la empresa y su explotación de garaje comercial. Servicio de reparación y mantenimiento de vehículos
automotores, camiones, ómnibus, micros, motocicletas, tractores, tanques, motores, acoplados y toda clase de rodados,
maquinas viales, agrícolas, maquinarias e implementos para explotaciones agropecuarias, industriales, comerciales y para
el hogar y su posterior servicio de garantía. Transporte, sea terrestre, aéreo, fluvial, marítimo y cualesquiera otros, fletes,
acarreos, mediante vehículos propios y/o de terceros, de todos y cada uno de los productos relacionados. Podrá intervenir
en licitación de entes mixtos, privados y públicos, nacionales o extranjeros, concursos públicos o privados para celebrar
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contratos de provisión de bienes muebles. Podrá comprar, vender, proveer al estado nacional, provincial o municipal, entes
descentralizados, entidades autárquicas, entes mixtos. La sociedad podrá realizar operaciones de importación y
exportación de cualquier producto, subproducto, materiales, maquinarias, materias primas, herramientas, instalaciones,
patentes, licencias, fórmulas y diseños que se relacionen directamente con el objeto social. Mediante la intervención en
concursos de precios y licitaciones públicas y/o privadas para la ejecución de obras y provisión de bienes y servicios
relacionados con su objeto. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que
requiera el concurso del ahorro público. G) Representaciones y Mandatos. Todas las actividades que lo requieran serán
ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años; 7) $100.000.-; 8) Gerente Rodrigo N. Romano por termino
social, fiscalización a cargo de los socios; 9) Indistinta; 10) 30 junio. 11) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier
Gaston Roumieu, Abogado, Tomo VII, Folio 299 CAQ.

WINXA OVAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A 1) Soc.: Gerardo Abel Di Levo, DNI 16.265.746, CUIT 20-16265746-2, nac. 14/08/1962,
casado, constructor; María Silvina Ereño, DNI 20.017.548, CUIT 23-20017548-4, nac. 10/02/68, casada, jubilada; Federico
Di Levo, DNI 43.179.723, CUIT 20-43179723-3, nac. 18/06/2001, soltero, estudiante; Francisco Di Levo, DNI 45.811.468,
CUIT 20-45811468-5, nac. 28/06/2004, soltero, estudiante. Todos argentinos, c/dom. en Tabaré 1405, San Nicolás de los
Arroyos, San Nicolás, Bs. As. 2) 01/08/2024. 3) Winxa Oval S.A. 4) Tabaré 1405, de San Nicolás de los Arroyos, pdo. San
Nicolás (Bs. As.). 5) Construcción: Construcción, remodelación, ampliación, reducción, elevación, refacción, mejoras de
terrenos urbanos, rurales o industriales, aún los sometidos a afectaciones especiales por leyes Nacionales, Provinciales, o
Municipales, o sus Reglamentos, en el subsuelo, aire o sobre ríos o superficie de aguas, con cualquier destino, pudiendo
venderla, adquirirlas o permutarlas, para ese fin, alquilarlas, tomarla en comodato o contratar locaciones de obra o
servicios, incluso dentro de las normas de la ley de Propiedad Horizontal y de urbanización y loteo, cumpliendo todos los
requisitos allí previstos en caso necesario. Ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas,
portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios. Estudio, proyectos, cálculos, dirección, inspección,
ejecución, puesta en marcha, operación, reparación y mantenimiento en edificios, estructuras y obras de todo tipo.
Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte, construcción, reforma y reparación de
calles, autopistas, carreteras, puentes, túneles, vías férreas y pistas de aterrizaje, la señalización mediante pintura;
construcción, reforma y reparación de redes distribución de electricidad, gas, agua; construcción de obras de ingeniería
civil, trabajos generales de construcción para la minería y la industria, de centrales eléctricas y nucleares, excavaciones de
sepulturas; construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas, obras fluviales y canales, acueductos, diques;
servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes; movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras,
drenaje, excavación de zanjas para construcciones diversas, despeje de capas superficiales no contaminadas, movimientos
de tierras para hacer terraplenes o desmontes previos a la construcción de vías, carreteras y autopistas; instalaciones de
gas, agua, sanitarios y de climatización, instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas,
electromecánicas y electrónicas; instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística, carpintería metálica y no
metálica; alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil. Inmobiliaria: Compra, venta, urbanización,
colonización, remodelación, subdivisión, loteo, parcelamiento, arrendamiento, subarrendamiento, permuta, administración,
pudiendo vender, adquirir o permutar, todo tipo de inmuebles para ese fin, alquilarlos, tomarlos en comodato o contratar
locaciones de obra o servicios, incluso dentro de las normas de la ley de Propiedad Horizontal y de urbanización y loteo.
Realizar todas las operaciones de inversión o rentas inmobiliarias sobre inmuebles propios o de terceros, incluso hipotecas
y sus administraciones, y financiaciones, construir caminos, calles, cloacas, canales, desagües, viaductos, puentes, y otras
obras de ingeniería o arquitectura necesarias para desarrollo urbanos, urbanizaciones, colonización, loteo, parcelamientos.
Promoción, formación, instrumentación, subdivisión, escrituración, y administración y colocación de consorcios de
copropiedad, intervenir, recibir, gestionar, aceptar, cancelar y modificar préstamos y financiaciones de entidades públicas o
privadas, Instituto Nacional de Previsión Social y sus organismos descentralizados, Banco de la Nación Argentina; bancos
oficiales y privados, nacionales, provinciales, municipales o extranjeros de cualquier clase. Comercial: Comercialización,
compra, venta, permuta, importación y exportación, representación, distribución, mandato y/o consignación de insumos,
consumibles, descartables y maquinarias para la industria y la construcción; elementos de seguridad industrial, señalética,
matafuegos, repuestos de maquinarias; lubricantes, elementos para soldaduras, herramientas, maquinaria pesada, insumos
eléctricos y de construcción, madera, materiales para obra civil, materiales de PVC, materiales de plástico, insumos
químicos, elementos de limpieza; alquiler y subalquiler de maquinaria; representación de empresas y fabricación de todos
los elementos ya detallados. En ningún caso prestarán servicios públicos y todas las actividades descriptas serán
desarrolladas por profesionales idóneos con título habilitante. Inversión y financiera. (excluida las activ. de la Ley 21.526, o
intermediación en el ahorro público). La sociedad no está comprendida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades ni por su
objeto ni por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $30.000.000. 8) Administración: Directorio compuesto: entre 1
y 5 Directores Titulares y de 1 y 5 Suplentes; Pte.: Gerardo Abel Di Levo; Dir. Supl.: María Silvina Ereño. durac. 3 ejerc.,
fisc. los socios. 9) Repres. pte. 10) 30/06 de cada año. Daniela Chouhy, Escribana.

CIRCULANDO ANDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Jessica Wasilevich, arg., nac. 04/11/1977, divorciada, DNI 26.076.769, Licenciada en
Química, domic. La Coyunda Nº2487 localidad Parque Leloir, pdo. de Ituzaingó; e Ignacio Schereschevsky, arg., nac.
05/09/1970, divorciado, DNI 21.878.001, domic. La Coyunda Nº 2487 localidad Parque Leloir, pdo. de Ituzaingó. 2)
01/08/2024. Matías Martucci. La Plata. 3) “Circulando Ando S.A.” 4) Domicilio pcia. de Bs. As. Sede Social: Calle La
Coyunda Nº 2487, localidad de Parque Leloir, partido de Ituzaingó. 5) Objeto: Por cuenta propia, de terceros, asociada, en
participación, y/o contratos asociativos: Servicios: Consultorías para asesoramiento, dirección y gestión empresarial, en
áreas de energía, calidad, ambiente, salud y seguridad laboral. Servicios de validación y verificación de proyectos de
reducción de GEI y de huellas ambientales. Organización, administración y distribución de aplicaciones de software propias
o de terceros. Servicios de mantenimiento, innovativos, seguimiento, capacitación y auditoría. Instalación y adecuación de
sistemas de administración y ventas. Servicios de registración, clasificación, análisis, estadística e información para
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empresas. Capacitadora. Estudios e investigaciones de marketing de bienes y servicios en ventas. Capacitación de capital
humano. Consultora: Diseño, ejecución, desarrollo y estudio de proyectos informáticos y de energías renovables. Gestiones
ambientales y de energía. Reducción de GEI. Comercializadora: Explotación de servicios de trasmisión de datos.
Instalación y conectividad a Internet, su transporte y distribución. Importar, exportar, representar y distribuir equipos,
contenidos y software. Utilización de conferencias escritas (chat); acceso a terceros con aplicación de Internet con
multimedia; conexiones de subredes de terceros. Edición, creación, mantenimiento y comercialización de páginas y
portales web. Prestación de servicios de telecomunicaciones, excluidas las actividades reguladas en art. 299 LGS.
Mandataria y representaciones: Representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchissing.
Importadora y exportadora: Comercialización nacional e internacional, por todos los medios y modos contractuales de
productos, bienes, servicios y espacios físicos. Financiera: El otorgamiento de préstamos, con intereses o no, para diversos
destinos, con fondos propios, excluyéndose las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Inversora:
Tomar participación en otras sociedades o agrupamientos empresarios; la administración de fondos de inversión y toda
clase de operaciones de ese carácter, excluyéndose expresamente las comprendidas en las disposiciones de la Ley de
Entidades Financieras y las que regulan la oferta pública o las reservadas a dicha actividad. 6) 99 años desde inscripción
registral. 7) Pesos 30.000.000. 8) Directorio: 1 a 3 titulares pudiendo elegir igual o menor número de suplentes. Director
Titular y Presidente: Jessica Wasilevich. Director Suplente: Ignacio Schereschevsky. Por 3 ejercicios, aceptaron sus cargos
y constituyeron domicilios en la sede social. Prescinde de sindicatura. Por los socios. 9) Por el Presidente o quien lo
reemplace. 10) 31/12 de cada año. Sociedad no controlada. Matías Martucci, Notario.

SRM WANDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 93 del 6/8/2024: Atilio Hugo Migliore, 14/1/52, DNI 10.225.216, Avenida Presidente Arturo Illia 5092,
Los Polvorines; Atilio Oscar Migliore, 29/8/83, DNI 30.440.627, Avenida Presidente Illia 9120, Grand Bourg; ambos
argentinos, solteros, comerciantes, de Malvinas Argentinas, PBA. SRM Wanda S.R.L. 10 años. Explotación y
Administración de hoteles, apart hoteles y alojamientos transitorios; incluyendo servicios de cafetería, restaurant y
bar.Capital: $1.000.000 dividido en 10.000 cuotas de $100 c/u. Gerente: Atilio Hugo Migliore con domicilio especial en la
Sede Social. Cierre ejercicio:31/12. Sede: Presidente Arturo Illia 5050, Los Polvorines, Malvinas Argentinas, pcia. Bs. As.
Fiscalización: Los socios (Art. 55 LGS). Ana Cristina Palesa, Escribana Autorizada.

MIGUEL SOLANGE INFOGROUP 25 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. 1) Juan Carlos Miguel, argentino, nacido el 19/9/66, casado en primeras nupcias con
Veronica Analía Amarilla, comerciante, DNI 18.179.326, CUIT 20-18179326-1, domiciliado en Pueyrredón N° 734, ciudad de
Banfield, partido de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As. La Escribana Autorizada, Maria Lucrecia Baloni.

SOLAR-INVEST I S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Vier Zanelli, peruano, 2/3/1970, casado, empresario, DNI 93.677.779, G. Flaubert 1390 UF 197, Bella
Vista; Héctor Dario Bissio, arg., 21/8/1979, casado, contador, DNI 20.573.506, Doctor Travi 230, Belén de Escobar; 2)
01/08/2024; 3) Solar-Invest I S.A.; 4) Ampere 2576 - área de promoción industrial El Triángulo de Grand Bourg, pdo.
Malvinas Argentinas, pcia. Bs. As.; 5) Implantación y construcción de proyectos de energías renovables; Construcción,
reparación, mantenimiento y modernización de obras.; 6) 99 años; 7) $30000000; 8) Presidente: Daniel Vier Zanelli;
Suplente Héctor Dario Bissio; 1 a 7 titu. y sup. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente; 10) 30/09; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

SANATORIO SAN LUCAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 22/12/2023, se resolvió cambiar la jurisdicción a pcia. Bs. As.,
aumentar el capital a $738.908.000.- y reformar los artículos 1°, 2° 4° y 12° así: 1°) Denominación: Sanatorio San Lucas
S.A., 2°) Duración: 99 años desde el 27/05/59, 4°) Capital: $738.908.000.- y 12°) Fiscalización: los accionistas. Se
establece nueva sede social en Belgrano 363, localidad y partido de San Isidro, pcia. Bs. As. María Fernanda Muschitiello,
Abogada.

INESCA CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gloria B. Sanabria Zaracho, 14/4/79, DNI 95020926 y Pablo A. Sanabria Saracho, 29/6/03, DNI 95241710;
ambos paraguayos, solteros, empresarios y domiciliados en Lorenzini 7402, G. Catán, La Matanza, Bs. As. 2) Esc. 602 del
17/7/24; 3) Inesca Construcciones S.A. 4) Campoamor 2047, Ing. Budge, Lomas de Zamora, Bs. As.; 5) Mediante la
construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, realización de obras y trabajos de arquitectura e
ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria, empresaria, contratista o subcontratista de
obra en general. Compra y venta, permuta y arrendamiento de inmuebles de cualquier naturaleza, sean urbanos,
suburbanos y/o rurales; la administración de consorcios de propietarios y/o barrios. Asimismo, mediante el análisis,
implementación y desarrollo de negocios sobre bienes inmuebles de cualquier naturaleza, ya sean urbanos, suburbanos y/o
rurales. Las actividades que así lo requieran deberán ser llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Realizar
actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, incluyendo
hipotecarias, ya sea en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares. La sociedad no
podrá realizar las operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. 6) 99 años; 7)
$30.000.000.-; 8) Directorio de 1 a 10 titulares por 3 ejercicios. Se prescinde Sindico, fiscalización a cargo de los
accionistas. Presidente Gloria B. Sanabria Zaracho, Director Suplente Pablo A. Sanabria Saracho. 9) Presidente; 10) 31
Agosto; 11) Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Javier G. Roumieu, Abogado, Tomo VIII, Folio 299 CAQ.
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CARLOS LOMBARDI E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Prórroga: Por Acta de reunión de socios N° 23 de fecha 10/06/2024 los socios de la sociedad “Carlos Lombardi
e Hijos S.R.L.”, los Sres. Lombardi Fabian Alejandro y Lombardi Carlos Gabriel, resuelven por unanimidad prorrogar la
vigencia del plazo de la sociedad por 99 años, quedando el art. 3 del estatuto constitutivo redactado de la siguiente manera:
“El plazo de duración de la sociedad se estipula en noventa y nueve (99) años contado desde su inscripción registral”
Romina Natalia Barthes, Abogada, T° 13 F° 123 CAMDP.

WORLDEMIR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71198668-1. Por Asamblea General Ordinaria Nº 12 del 12/07/2023 se eligieron los miembros del
Directorio, distribuyéndose los cargos así: Presidente: Lorenzo Mirada (argentino, nacido el 30/07/1996, empresario,
soltero, hijo de Rubén César Mirada y Maria Paulina Villegas, DNI 39.769.206, CUIL 20-39769206-0) y Director Suplente:
Rubén César Mirada (argentino, nacido el 10/11/1964, empresario, casado, DNI 16.600.799, CUIL 20-16600799-3) ambos
con domicilio real en Sarmiento 790, ciudad y partido de Capitán Sarmiento, pcia. Bs. As. y ambos constituyeron domicilio
especial en Ruta Nacional Nº 8 kilómetro 143,500, de la localidad y partido de Capitán Sarmiento, pcia. Bs. As.). Maria
Marcela Olazábal, Abogada Autorizada.

ALL PUMPS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 116 del 10/06/2024 se establece sede social en calle Alberto Gerchunoff Nº 3503, de
la ciudad y partido de Bahía Blanca, pcia. Bs. As., no siendo necesario reforma estatutaria por permanecer en la misma
jurisdicción. Alejandro Fabian Grumelli, Contador.

LOZA JP S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. N° 92 del 07/08/24. Juan Cruz Lozada, 03/07/80, DNI 28.219.449, comerciante; María Magalí Becker,
06/09/79, DNI 27.384.175, prof. de ed. física, argentinos, casados con dom. en 9 N° 2.947 M.B. Gonnet, La Plata, pcia. Bs.
As.; Loza JP S.A.; 99 años; Sede: 9 N° 2.947 M.B. Gonnet, La Plata, pcia. Bs. As.; Capital: $30.000.000; Objeto: Servicios:
org. de eventos sociales, concursos, presentaciones, promociones, campañas, publicidades; alquiler y venta de carpas,
vajilla, mobiliario, eq. de iluminación y audio. Textil: confección de hilados, telas, lanas, géneros, lienzos y confección de
prendas, cortinados, telones. Constructora e Inmobiliaria: ejecución de proyectos, dirección, adm y const. de obras de
cualquier naturaleza. adm., compra venta de bienes raíces. Comerciales, Importaciones y Exportaciones: de 1. arts para
uso doméstico y comercial, el hogar, oficina, comercio, industria, muebles, electrodomésticos, computación; 2.
indumentaria, calzado, uniformes, ropa de seguridad, textiles; 3. equipos y suministros de limpieza, pinturas, pinceles y
adhesivos; 4. alimentos elaborados, frescos y/o disecados; 5. Golosinas, prod. tabacaleros, arts. para fumadores y fósforos;
6. Vehículos de efecto suelo, automotores, acoplados y ciclismo; 7. Chapas, láminas y tiras de hierro y acero; 8. Pañales
descartables, arts. de tocador y perfumería; 9. Señales, exhibidores publicitarios y chapas de identificación; 10. Mat.
hospitalario. No realizará las act. de la Ley 10.606. 11. Equipos fotográficos, filmadoras, proyectores; 12. Equipos de
recreación, atletismo, para deportes, juegos, juguetes y rodados. Industriales: de frutos y prod. del agro, mat. de
construcción. Agropecuarias: explotación de est.rurales, agrícola ganaderos, frutihortícolas. Serv. de pintura, limpieza,
desmalezamiento, desinfección, reparación, mant. de espacios públicos y privados. Forestales: preparación de terreno para
forestación y mantenimiento; Transporte: terrestre, aéreo, fluvial y marítimo de mercaderías, bienes y productos. No realiza
transporte regular de pasajeros ni explotará serv. o concesiones públicas. Financiera: exclusivamente con dinero propio. Se
excluyen operaciones previstas en la Ley 21.526 y aquellas que requieran del ahorro público. Inversora: toma de
participación en sociedades o agrupamientos empresarios. Mandataria y Representaciones: ejercicio de representaciones,
mandatos, agencias, consignaciones. Ser. Gráficos: diseño, proyecto, confección, fabricación y colocación de elementos
publicitarios, folletos, volantes, carteles Presidente: Juan Cruz Lozada; Dir. Suplente: María Magalí Becker; Representación:
Presidente; Directorio mín. de 1 y máx. de 5, igual o menor núm. de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en
sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/12. Cr. Carlos Berutti.

SKORPIOS ALIANZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucas Andrés Chak, nacido 01/07/88, DNI 33.853.303, José María Moreno 398, 4° piso, depto. B, Lanús
Oeste, partido de Lanús, pcia. Bs. As. y Daiana Jaqueline Odaguardi, nacida el 24/02/89, DNI 34.260.384, Enrique
Fernández 2546, Lanús Oeste, partido de Lanús, pcia. Bs. As., ambos argentinos, solteros y comerciantes. 2) Escritura
Pública N° 125 del 02/08/2024. 3) “Skorpios Alianza S.R.L.”. 4) Sede social: Enrique Fernández 2546, Lanús Oeste, partido
de Lanús, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Constructora: de obras, públicas o privadas, mantenimiento, reparación, demolición de
viviendas, edificios, plantas industriales. Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias en general. Gastronómica: explotación
comercial del negocio de bar, restaurante, parrilla, confitería, pizzería, panadería, salones de fiestas y eventos, food trucks,
catering, delivery. Alimenticia: fabricación, elaboración, comercialización, importación, exportación, representación y
distribución de productos alimenticios y bebidas. Organización de Eventos: organización, dirección y planificación de shows,
eventos y espectáculos; alquiler de vajilla, mesas, sillas, stands, vehículos, equipos de sonido, servicio de mozos y/o
camarero y/o promotoras. Textil: industrialización, fabricación, confección, estampado, teñido, importación, exportación,
representación, distribución, transporte y comercialización de telas, hilados, tejidos, ropa, prendas de vestir e indumentaria,
calzado, artículos de marroquinería, bijouterie, materias primas y accesorios. Industrial y Comercial: Fabricación, armado,
instalación, montaje, reparación, mantenimiento, importación, exportación, distribución, comercialización de muebles;
artículos de electricidad, cerrajería, grifería, artículos de ferreterías; materiales y máquinas para la construcción y rodados;
aparatos para el hogar, artículos de decoración, limpieza, perfumería, juguetería, bazar y productos derivados de las
industrias del caucho, plástico, papelera, textil, metalúrgica, del cuero, del vidrio y maderera. Consultora: Prestación de
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servicios de asesoramiento y análisis, planeamiento, organización y control de empresas en su faz administrativa, técnica y
de recursos humanos. Representación y mandatos de empresas. Comercialización, instalación, soporte técnico y
mantenimiento de software y hardware; sistemas de seguridad informativa; sistemas de comunicaciones, telefonía integral.
La sociedad no realizará las actividades comprendidas en las Leyes 20.488 y 23.187. Representaciones y Mandatos.
Importadora y Exportadora: de productos tradicionales y no tradicionales, ya sea manufacturados o en su faz primaria.
Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) Capital:
$800.000. 8 y 9) A cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, pudiendo designar igual o
menor número de gerentes suplentes. Mandato: plazo social. Fiscalización: los socios no gerentes. Gerentes: Lucas Andrés
Chak y Daiana Jaqueline Odaguardi. 10) 30 de Junio de cada año. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

SUP FIVE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Maximiliano Manuel Barquet, 30 años, DNI 37865253, CUIT 20-37865253-8, Maipú 548 bis, Bernal,
Quilmes, pcia. de Bs. As.; Federico Ezequiel Loray, 30 años, DNI 38089862, CUIT 20-38089862-5, Vte. López 994,
Quilmes, pcia. de Bs. As.; Cristian De Jesús Ramos, 28 años, DNI 39160034, CUIT 20-39160034-2, Chacabuco 368 bis,
Bernal, Quilmes, pcia. de Bs. As.; Bruno Volpi, 31 años, DNI 37561206, CUIT 20-37561206-3, Vte. López 3001, Lote 30,
Quilmes, pcia. de Bs. As. y Guido Volpi, 28 años, DNI 39159911, CUIT 24-39159911-0, Vte. López 3001, Lote 30, Quilmes,
pcia. de Bs. As., todos, solteros, comerciantes y argentinos; 2- Sup Five S.A.; 3- Escr. N° 313 del 05/08/2024; 4- A)
Explotación de gimnasios, en todas sus especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y
disciplinas afines; alquiler de canchas de tenis, paddle, tenis, fútbol “5”, y la enseñanza de los mismos; así como la
contratación de empresas constructoras para edificar dichas canchas; B) La explotación comercial del negocio de bar,
cafetería, confitería y restaurante; venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o
sin alcohol, envasadas o no; C) Explotación y administración de canchas de fútbol, hockey, futbol “5”, tenis, paddle;
espacios de recreación deportiva y esparcimiento; gimnasios y salas de entrenamiento; y los servicios conexos de bar; D)
Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución, exportación e importación de bebidas
sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, gaseosas
alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución, artículos de limpieza y golosinas; E) Elaboración, producción,
comercialización de productos alimenticios de todo tipo; F) Explotación de servicios de juego, parques y jardines de recreo,
entretenimiento para niños y adolescentes, actividades deportivas y artísticas; G) Organización de todo tipo de eventos
llevados a cabo en las instalaciones de la sociedad. 6- Directorio: Presidente: Maximiliano Manuel Barquet; Vicepresidente:
Cristian De Jesús Ramos; Director Titular: Bruno Volpi; Directores Suplentes: Federico Ezequiel Loray y Guido Volpi; con
domicilio especial en la Sede Social: Cramer 829, Bernal, Quilmes, pcia. de Bs. As.; 7- $30.000.000.- Suscripción:
Maximiliano Manuel Barquet; Cristian De Jesus Ramos; Federico Ezequiel Loray; Bruno Volpi; y Guido Volpi; suscriben c/u
10.000 acciones, todas de $600. V/N c/u. Integran en un 25 % en dinero en efectivo y el saldo lo integrarán en el plazo de 2
años; 8- Fiscalización a cargo de los socios; 9- Duración: 99 años; 10- 31/12. Valeria C. Maran, Abogada.

TRUE MARKET S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio N° 4 del 16/09/08 se cambió la sede social a Juncal 3330, localidad y partido de Lanús,
pcia. Bs. As. Por Acta de Asamblea Ordinaria N° 16 del 24/04/2023 se designó al directorio y por Acta de Directorio N°29
del 05/05/2023 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Néstor Agosta y Director Suplente: Jorge Prieto. Todas las actas
protocolizadas por Escritura Pública N° 256 del 06/08/2024. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

DESCUBRÍ SAN NICOLÁS S.A.P.E.M.
 
POR 1 DÍA - Por AGOyE 18/4/23 se aumenta el capital a $100000000 ref. art. 3° el usufructo explotac. comercial y operac.
de bs. y serv. destinados al cuidado y protecc. del medio ambiente y gestión ambiental. Por AGO 5/2/24 renuncia Natalia
Alicia Casella fiscaliz. tit. y se designa a Sasha Selzer Comisión fiscaliz. tit. Esc. Bonanni.

S.A.E.C.I. SOCIEDAD ANÓNIIMA EDITORA COMERCIAL E INMMOBILIARIA
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 26.4.24 renunció el Presidente Jorge Ignacio y Director Suplente Sebastián Saúl Ignacio y
designó Presidente: Gonzalo Julián Irazoqui. Vicepresidente: Juan Ignacio Elías. Director Titular: Sebastián Saúl Ignacio.
Director Suplente: Gonzalo Irazoqui. Federico Alconada, Abogado.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Ramallo
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de Ramallo cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación,
ubicados en el partido de San Nicolás
 
Nº - Expte. - Nom. - Cat. - Dirección - Barrio - Localidad - Propietario
 
1- 2147-098-1-7/2023- XI, F, Mz 115, Pc 21. Bach N° 1823, B° Las Mellisas, San Nicolás. BANEGAS, Humberto Oscar.
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2.- 2147-098-1-19/2023- XI, D, Mz 9, Pc 13. Mendoza N° 146, B° Oeste, San Nicolás. DASTUGUE, Eloisa Ursula.
3.- 2147-098-1-21/2023- IX, N, Mz 62, Pc 22. Catamarca N° 1258, B° 9 de Julio, San Nicolás. NOVOMUR SOCIEDAD
ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL Y FINANCIERA.
4.- 2147-098-1-25/2023- XI, A, Mz 74 A, Pc 11. Sánchez de Loria N° 1045, B° Villa Campi, San Nicolás. CAMPI de
POGGIO Rosa. 
5.- 2147-098-1-27/2023- XI, P, Mz 162, Pc 4. Antártida N° 1236, B° Moreno, San Nicolás. GURIDI Mercedes.
6.- 2147-098-1-29/2023- I, H, Mz 154, Pc 6. Morteo N° 1397, B° Santa Rosa, San Nicolás. CAIROLI Eduardo Hugo y
TORRES Rosa Teresa. 
7.- 2147-098-1-32/2023- XI, N, Mz 36, Pc 12. Córdoba N° 263, B° Oeste, San Nicolás. FLORES, Rogelio Oscar.
8.- 2147-098-1-33/2023- XI, D, Mz 146, Pc 5. Viamonte N° 1553, B° San Francisco, San Nicolás. LANZA Eduardo, Américo
Rodolfo, María Cristina, María Beatriz, Elba Élida, y Delia Inés.
9.- 2147-098-1-34/2023- IX, C, Mz 28, Pc 18. Uriburu N° 1218, B° Campo Salles, San Nicolás. RUBICINI, Dornino Victor.
10.- 2147-098-1-35/2023- XI, R, Mz 142, Pc 14. Chacabuco N° 880, B° 25 de Mayo, San Nicolás. PINI María Ignacia, PINI
Ángel David; PINI de BECCAR Catalina María Josefina; PINI Hermenegildo Alberto; PINI Ester Clotilde; Y PINI de GARCIA
María Laura.
11.- 2147-098-1-36/2023- XI, F, Mz 157, Pc 4. Mozart N° 1740, B° Las Mellizas, San Nicolás. PEDROZA Calixto Cándido.
12.- 2147-098-1-37/2023- XI, E, Mz 3 B, Pc 22. Pascal N° 615, B° Prado Español, San Nicolás. NATARELLI Antonio;
NATARELLI y CALELLA Vicente, Catalina, María Rosa y Ángela; PAVIOLO y NATARELLI Victorio Antonio, y Virginia
Magdalena; PAVIOLO José; NATARELLI Vicente; NATARELLI o NATARELLI y COLELLA Vicente; NATARELLI y
MASCIOTA Julio Alberto; y ; NATARELLI y MASCIOTA Néstor Edmundo.
13.- 2147-098-1-38/2023- IX, F, Mz 74, Pc 12. Gutiérrez N° 168, B° Los Viñedos, San Nicolás. SADOUX Alcides Luis.
14.- 2147-098-1-44/2023- I, F, Mz 42, Pc 5. Balcarce N° 741, B° Del Carmen, San Nicolás. PEREZ RUIZ Jose.
15.- 2147-098-1-46/2023- IX, R, Mz 114, Pc 19. Benites N° 1818, B° California, San Nicolás. ELUZA Y CRESPO Venancia
Corina; y ELUZA Y CRESPO Maria Belia.
16.- 2147-098-1-49/2023- XI, R, Mz 120, Pc 26. Rojas N° 1085, B° Suizo, San Nicolás. MONTALDO Jose Alberto, María
Rosa, Juan Bautista; MONTALDO de CAMPERCHIOLI, Lydia Ester; LORENZI Juan Carlos y Oscar Alberto; CAPISANO
Juan Fernando, Carlos Eugenio, Edgardo Alberto; y CAPISANO de HERRERA Elida Graciela.
17.- 2147-098-1-52/2023- XI, E, Mz 21, Pc 1. Francia N° 624, B° Alto Verde, San Nicolás. NATARELLI Vicente.
18.- 2147-098-1-63/2023- XI, R, Mz 60, Pc 6. Damaso Valdez N° 87, B° Santa Clara, San Nicolás. CARRERA PESTAÑA
José María; PEREZ SARINA María Esther Josefina; y MAS María Rosa.
19- 2147-098-1-75/2023- IX, D, Mz 410, Pc 12. Estrecho San Carlos N° 2964, B° Sironi, San Nicolás. HUBER Manuel; y
UHRIG Cristina.
20- 2147-098-1-76/2023- IX, F, Mz 16 b, Pc 16. Necochea N° 892, B° Irigoyen, San Nicolás, ANGELICO Felix; ANGELICO
Humberto; OTERO de Angélico Pilar Maria; ANGELICO y OTERO Daniel Humberto; ANGELICO y OTERO Alfredo Oscar y
ANGELICO y OTERO Eduardo Raúl.
21- 2147-098-1-77/2023- IX, M, Mz 30, Pc 2 a. Rega Molina N° 10, B° Colombini, San Nicolás, RODRIGUEZ BIGLIERI de
FERNANDEZ MOTTA Nydia.
22.- 2147-098-1-78/2023- I, F, Mz 33, Pc 14. Balcarce N° 780, B° Del Carmen, San Nicolás. CIARENA SOCIEDAD
ANONIMA.
23- 2147-098-1-79/2023- XI, D, Mz 31, Pc 6. Corrientes N° 226, B° Oeste, San Nicolás, PALENA Norberto Oscar.
24- 2147-098-1-80/2023- IX, N, Mz 46, Pc 14. Del Pozo N° 905, B° 9 de Julio, San Nicolás, MANSILLA Luis María.
25- 2147-098-1-82/2023- I, L, Mz 52, Pc 33. Gendarmería Nacional N° 612, B° Güemes, San Nicolás, INDUSTRIAS
METALÚRGICAS BONELLI HERMANOS SOCIEDAD ANÓNIMA.
26- 2147-098-1-90/2023- IX, F, Mz 126, Pc 9. Bach N° 1766, B° las Mellizas, San Nicolás, LAS MELLIZAS DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
27- 2147-098-1-94/2023- XI, F, Mz 45, Pc 14. Volta N° 1675, B° Barrancas del Yaguaron, San Nicolás, PIJUAN Wilfredo
Horacio; y LACOMBA Iris Mabel.
28- 2147-098-1-95/2023- I, H, Mz 64, Pc 4 A. Guiralde N° 509, B° Santa Rosa, San Nicolás, VACCARILI y ANASTASINI
Ester Amalia; VACCARILI y ANASTASINI Teresa Matilde; y ANASTASINI Otilia Amalia.
29- 2147-098-1-96/2023- I, G, Mz 58 A, Pc 10. Cepeda N° 389, B° Saavedra, San Nicolás, SANTILLAN de MAGGI,
Griselda Amable.
30.- 2147-098-1-99/2023- XI, D, Mz 31, Pc 15. Leon Guruciaga N° 1013, B° Oeste, San Nicolás, SANTORO Jose.
31- 2147-098-1-4/2024- IX, F, Mz 96, Pc 2. Cepeda N° 389, B° Saavedra, San Nicolás, BONGIOVANNI Ademar;
MORANDO Antonio; “ADEMAR” Inmobiliaria Sociedad en Comandita por Acciones.-
 
Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av. Mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Notario.

ago. 8 v. ago. 12

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Mediación notifica a BALDINI, MARTIN, DNI 32869858, lo dispuesto mediante
DISPO-2024-503-GDEBA-DPMMJYDHGP Visto el EX-2023-50301331-GDEBA-DPMMJYDHGP por el que tramita la
incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria de Martin Baldini, DNI 32.869.858, en los
términos del artículo 14 de la Ley N° 13.951; y Considerando Que, la Ley N° 13.951 en su artículo 2° estableció el carácter
de la mediación previa a todo proceso judicial con el objeto de promover y facilitar la comunicación directa entre las partes
que permita la solución del conflicto; disponiendo asimismo en su artículo 14, que en los casos de incomparecencia
injustificada de cualquiera de las partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá abonar una multa
equivalente a dos (2) veces la retribución mínima que le corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión;
Que, el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.951 estipula que cuando la mediación no pudiere
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realizarse por incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes que hubieren sido fehacientemente notificadas
cada uno de los sujetos no comparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será equivalente a dos (2) veces la
retribución básica que esta reglamentación determina para los mediadores y las mediadoras; estableciendo que sólo se
admitirán como causales de justificación de la incomparecencia, razones de fuerza mayor expresadas por escrito ante el
mediador y debidamente acreditadas dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de la audiencia y que el mediador o
la mediadora deberá labrar acta dejando constancia de la incomparecencia y si vencido el plazo de cinco (5) días la parte
no hubiere justificado la incomparecencia, el o la mediadora comunicará a la Autoridad de Aplicación el resultado del
trámite y que verificado el incumplimiento del pago de la multa impuesta se ordenará su cobro por vía de apremio, dándole
la intervención pertinente al Fiscal de Estado para su ejecución; Que, la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP regló el
procedimiento sancionatorio por incomparecencia injustificada de las partes en su Anexo II, el cual establece que el
procedimiento administrativo será sustanciado por la Dirección de Mediación y comenzará con un auto de imputación
mediante el que se notifique a la parte incompareciente de forma fehaciente el posible incumplimiento cometido, la norma
transgredida y el derecho a presentar descargo en cinco (5) días; Que las presentes actuaciones se inician en virtud de la
incomparecencia en los términos del artículo 14 de la Ley, informada por la mediadora Andrea Angélica Celi, Matrícula
LP221, en la causa “Unión Platense S.R.L. c/Baldini Martin s/Daños y Perj. Autom. s/Lesiones (Exc. Estado)”, Expte.
LP16379/2023, en relación a la audiencia de mediación previa obligatoria que fuera fijada para la fecha 13/09/2023,
habiendo concluido el procedimiento por incomparecencia de Martin Baldini, DNI 32.869.858, conforme lo informado en el
sistema de gestión tecnológica por el mediador actuante; Que, se halla agregada a la presente la correspondiente
notificación a la mencionada audiencia, asimismo a orden 14 luce agregado por DOCFI-2024-10384023-GDEBA-
DMMJYDHGP el auto de imputación a Martin BALDINI, DNI 32.869.858, dictado por la Dirección de Mediación; Que,
encontrándose debidamente notificado el auto de imputación supra citado, por carta documento de Correo Argentino como
ha sido acreditado en las presentes actuaciones y, habiendo transcurrido el plazo determinado a fin de que se ejerzan las
defensas que por derecho le corresponden, ante el silencio del imputado se debe proceder a la aplicación de la multa que
le correspondiere; Que, la normativa citada establece para dicho incumplimiento una multa equivalente a dos veces la
retribución mínima que corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión, ascendiendo la misma a la fecha a
Pesos Ciento Veinticuatro Mil Ochocientos Dieciocho con Ocho Centavos ($124.818,08); Que, conforme el procedimiento
administrativo de la provincia de Buenos Aires corresponde notificar al infractor la aplicación de la multa e intimarlo a que,
en el plazo legal establecido, pague la misma o presente la impugnación respectiva; Que, se ha dado cumplimiento a lo
requerido mediante Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBAMJYDHGP encontrándose los presentes en estado de resolver
y en mérito de lo actuado corresponde la aplicación efectiva de la multa establecida en el artículo 14 de la Ley 13.951; Que,
la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 14 del DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA y el artículo
2° del Anexo II de la Resolución N° RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP; Por ello; La Directora Provincial de Mediación
Dispone Artículo 1°. Aplicar a Martin Baldini, DNI 32.869.858, la multa que establece el artículo 14 de la Ley N° 13.951 y el
DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA por incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria. Artículo
2°. Intimar a Martin Baldini, DNI 32.869.858, a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles pague la multa respectiva o
interponga recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Hacer saber que el pago de la multa deberá
realizarse mediante depósito bancario en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta N° 52853/7, CBU
014099980120000528537-5, CUIT 30- 70705154-6, por el el monto de Pesos Ciento Veinticuatro Mil Ochocientos
Dieciocho con Ocho Centavos ($124.818,08). Asimismo, deberá abonar los costos que demande el presente expediente
administrativo ascendiendo en este estado a la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Tres con Ocho Centavos ($863,08).
Cumplido el pago deberá acreditar el mismo en el presente expediente. Artículo 4°. Informar que en el caso que el
incompareciente no cumpliere con lo dispuesto en el artículo 3° del presente, se confeccionará el título ejecutivo pertinente
elevándose el mismo al Sr. Fiscal de Estado para la ejecución de la multa con más los gastos irrogados. Artículo 5°. Intimar
a Martin Baldini, DNI 32.869.858, a constituir domicilio dentro del radio urbano de la autoridad administrativa, bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin su intervención. Artículo 6°. Registrar en SINDMA, comunicar, notificar y archivar.
Lucía Vazquez, Directora 

ago. 9 v. ago. 15

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. WALTER HUGO FLEITAS (CUIT 17.005.753) con domicilio real en Estocolmo N° 1373 de
Lomas de Zamora, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2022-6558030-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 29 de enero de 2024. Servicios Públicos, y Considerando: Que conforme surge del Acta de
comprobación N° 3252 del día 25 de febrero de 2022, en el marco de un operativo efectuado en Ruta 11 km 308, en la
localidad de San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, donde se procedió a imputar al Sr. Walter Hugo Fleitas (CUIT
17.005.753), por la comisión de la infracción descripta en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del decreto
Ley N° 16.378/57 y sus modificatorias, en este caso, con el vehículo dominio HYF127 desde Lomas de Zamora a San
Clemente del Tuyú por realizar servicios intercomunales sin autorización Que, en virtud de ello, mediante DISPO-2022-156-
GDEBA-DPFTMTRAGP (orden 12) de fecha 25 de Julio de 2022, del director provincial de Fiscalización del Transporte, se
aplicó al titular registral del vehículo “Walter Hugo Fleitas”; una multa total (1) de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos ($194.400); Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de
hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos
vinculados al caso; siendo de aplicación las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros Decreto Ley N°
16378/57 y su Decreto Reglamentario N° 6864/58; el artículo 89 y concordantes del Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado y sus modificaciones; la Ley 15.164 modificada por su similar la Ley N°
15.309, y el Decreto N° 382/2022, determinando estas últimas las acciones y competencias en materia de fiscalización del
transporte de pasajeros, del Ministerio de Transporte y de la Subsecretaría de Transporte Terrestre dependiente del mismo;
Que, con fecha 12 de Septiembre 2022 se presenta el titular registral Sr. Walter Hugo Fleitas, manifestando que: “…..“Hago
descargo sobre infracción echa el día 25 de febrero de año 2022 dicho día viajamos hacia la costa en mi vehículo chapa
patente HYF127 con la familia entre ellos menores de edad que por causas de duelo familiar hacíamos el viaje y no nos
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informamos como corresponde el tener que hacer un permiso especial. Al ser la primera vez que usaba el vehículo para
dicho paseo con mi familia. Solicito reveer el caso de situación familiar para pronta solución. Mi situación económica no
cuenta con dicho monto para pagar la suma asignada". Que, analizada la defensa, la Dirección de Reclamos y Solicitudes
elabora un informe donde se pudo concluir que: “….correspondería en primer término no hacer lugar al Recurso de
Revocatoria con Jerárquico en Subsidio interpuesto, ya que no se a aportado prueba o argumento suficiente que justifique
la revocatoria de la sanción impuesta” Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, dictaminando que “…
En forma preliminar, cabe señalar que la presentación efectuada debe ser analizada como recurso de revocatoria con
jerárquico en subsidio (conf. arts 88 y 89 del Decreto Ley N° 7647770), resultando extemporánea, toda vez que se ha
formulado fuera del plazo legal previsto para ello, dado que fue notificado el 25 de agosto de 2022 e interpuesto el recurso
el 12 de septiembre de 2022 (conf. art. 89 del Decreto Ley N° 7647/70). Sin perjuicio de ello corresponde analizar lo
expuesto por el infractor en los términos del artículo 74 del citado Decreto-Ley. Desde lo sustancial, este Organismo Asesor
no advierte la existencia de vicios en el procedimiento sustanciado, por cuanto la configuración de la falta quedó notificada
mediante la entrega del acta de constatación, la que reúne los requisitos enunciados en el artículo 194 del Decreto N°
6864/58, en la cual se hizo saber a la imputada los hechos endilgados y el derecho a formular descargo y ofrecer las
pruebas que considerase oportunas en el plazo de 10 días hábiles. En cuanto al planteo efectuado cabe advertir que se ha
llevado adelante el procedimiento previsto para aplicar la sanción de conformidad con las pautas que indica la normativa
aplicable, correspondiendo señalar además que no se adjunta prueba suficiente que desacredite lo consignado en el acta
de infracción.” Concluyendo, que atento a lo dictaminado los agravios deducidos por la recurrente, resultan insuficientes
para revertir la decisión adoptada. Consecuentemente corresponde proceder al dictado del acto administrativo mediante el
cual se declare formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto y se proceda a su rechazo dejando aclarado
que el mismo no importa denuncia de ilegitimidad en los términos del artículo 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Rechazar el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por el requerido
“Walter Hugo Fleitas”; contra la DISPO-2022-156-GDEBA-DPFTMTRAGP de fecha 25 de Julio de 2022, Rechazar el
recurso jerárquico en subsidio interpuesto por la firma. Artículo 2º. Elevar las actuaciones en los términos del artículo 91 del
Decreto Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17, a efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio. Artículo
3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-335-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado  Se informa que a través de dicho acto administrativo se rechaza el Recurso de Revocatoria
interpuesto, y que a los efectos del tratamiento del Recurso Jerarquico en subsidio, podrá mejorar o ampliar los
fundamentos del mismo en el plazo de 48 hs desde su notificación (conforme el art 91 del Decreto Ley N° 7647/70).
Horacio Anello, Director 

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al señor IBIAS, JONATAN EZEQUIEL (CUIT N° 20-34481197-1) con domicilio real en Estrada N°
3107 Moreno, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-04180156-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 22 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-04180156-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 2 de febrero de 2024 en Ruta Provincial N° 308, partido de La Costa, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 1648; Que por dicha acta se imputó al señor Ibias, Jonatan Ezequiel (CUIT N° 20-34481197-1) por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio KET531 interno 230, realizaba un servicio desde CABA,
subiendo la totalidad de pasajeros en Moreno con destino final Mar de Ajó, transportando sesenta (60) pasajeros, posee
habilitación de la CNRT N° 86838; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y
no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Ibias, Jonatan Ezequiel (CUIT N° 20-
34481197-1) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Ochenta y Nueve
($253.089). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-534-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

ago. 9 v. ago. 15
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POR 5 DÍAS - Notifico al señor PULICE ERNESTO (CUIT 20-93263278-1) con domicilio real en General Hornos N° 1149
depto. 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente N° EX-2023-51234285-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 24 de enero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2023-51234285-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
en el orden provincial, realizado el día 9 de diciembre de 2023 en la Ruta 11 km 308 del partido de La Costa, en el que se
labró el Acta de Comprobación N° 1670; Que por dicha acta se imputó al Sr. Ernesto Pulice (CUIT 20-93263278-1)
(Licencia C.N.R.T. N° 69976) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio NVR562 interno 1,
realizaba un servicio con inicio en Lanús con destino a Las Toninas, transportando diecinueve (19) pasajeros; Que en
tiempo y forma el imputado presenta un descargo alegando que al momento de la infracción surge de la habilitación que
acompaña, Toners Viajes S.R.L., es una empresa de transporte debidamente habilitada por la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte, que fue contratado por la Sra. Agustina Belén Pereyra, para realizar un traslado de pasajeros
desde la CABA hasta San Clemente del Tuyú (ida y vuelta), tenía fecha de inicio el 8/12/2023 a las 05:00 h, iniciándose el
mismo en la calle Cerrito y Tucumán de Ciudad Autónoma de Bs.As., ascendiendo en el inicio del viaje un grupo de
pasajeros y pactándose una segunda parada en la localidad de Lanús, donde ascendería el resto del pasaje, enmarcado en
la modalidad de Circuito Cerrado turismo nacional, se confeccionó el DUT ( obligatorio ) en el marco de la C.N.R.T., el
servicio tenía como inicio y fin del recorrido la Ciudad Autónoma de Bs. As. y destino la localidad de San Clemente del
Tuyú, Pcia. de Bs.As. tratándose de un Viaje Interjurisdiccional para el cual es requisito la licencia de Turismo Nacional, no
siendo cierto que el viaje haya tenido inicio en Lanús, aduciendo que todo el pasaje manifestó lo contrario, pudiéndose citar
a los pasajeros a fin de que presenten declaración, y dice que el inspector que confeccionó el acta, no volcó los hechos
narrados por los pasajeros, ni reflejó lo detallado en la lista de pasajeros, por lo que solicita se proceda a absolver a Toners
Viajes S.R.L., y/o Carmelo Pulice y/o Dominio NVR 562 de la infracción imputada, adjuntando Documento Universal de
Transporte N° 69976-1086548 (08/12/2023 al 10/12/2023), Habilitación Turismo Nacional N° 69976, Contrato de
Transporte, Contrato Social y DNI como elementos probatorios; Que analizada la defensa interpuesta se estima
corresponde su rechazo, toda vez que la misma no importa mérito suficiente para revertir la falta constatada, además en el
operativo no fue exhibido por el chofer el DUT correspondiente, presentado como prueba, en el que dice que el servicio
inicia el día 8 de diciembre de 2023 y finaliza el 10 de diciembre de 2023, siendo que no figura en el mismo el recorrido
verificado por el inspector actuante, que realizó la inspección el día 9 de diciembre de 2023, ya que el servicio era de
Circuito Cerrado, por lo demás la simple comprobación de la falta por la autoridad competente, como reza el art. 192 “in
fine”, hace plena fe, salvo prueba en contrario, correspondiendo en esta instancia proceder a sancionar la falta
comprobada, no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertirla, dictando el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el
imputado no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que, en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto
Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Ernesto
Pulice (CUIT 20-93263278-1) (Licencia C.N.R.T. N° 69976) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-281-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. BUSTOS, CARLOS ALBERTO (CUIT N° 23-24109371-9) con domicilio real en Mitre N° 345
Trenque Lauquen, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-02877471-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-02877471-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 3 de enero de 2024, en Ruta Nacional N° 3 y Ruta Provincial N° 78, Acceso Monte Hermoso, partido de
Coronel Dorrego, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 1832; Que por dicha acta se imputó al Sr. Bustos, Carlos
Alberto (CUIT N° 23-24109371-9) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio LLZ047,
realizaba un servicio desde Trenque Lauquen hasta Monte Hermoso, transportando dieciséis (16) pasajeros, posee
habilitación de la CNRT N° 60362; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y
no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
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administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no es reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Bustos, Carlos Alberto (CUIT N° 23-
24109371-9) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco
($126.545). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-467-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director 

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora GIMÉNEZ, RAQUEL YOLANDA (CUIT N° 27-25762638-0) con domicilio real en Avda
real N° 3189 Libertad, pcia. de Buenos Aires que por expediente N EX-2024-04179497-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 22 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-04179497-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 1 de febrero de 2024 en Ruta Provincial N° 11 Kilómetro 308, partido de La Costa, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 1647; Que por dicha acta se imputó a la señora Giménez, Raquel Yolanda (CUIT N° 27-25762638-0)
por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HWM157 interno 214, realizaba un servicio desde
Merlo hasta Mar de Ajó transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 93.422; Que el
imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora Giménez, Raquel Yolanda (CUIT N° 27-25762638-0) por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento veintiséis mil quinientos cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-535-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora LUNA, EVELYN DAIANA (CUIT Nº 23-44217674-4) con domicilio real en Mahatma
Gandhi N° 973, Libertad, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-01870358-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-01870358-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en Ruta Provincial N° 11 kilómetro 240, Tordillo, partido de General Conesa, el día 12 de enero de 2024, en
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el que se labró el Acta de Comprobación Nº 4349; Que por dicha acta, se imputó a la señora Luna, Evelyn Daiana (CUIT Nº
23-44217674-4) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio
ITZ045 realizaba un servicio desde Merlo hasta Mar de Ajó, transportando diecisiete (17) pasajeros; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no es reincidente en los términos del
artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la señora Luna, Evelyn Daiana (CUIT Nº 23-44217674-4) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar". Disposición Nº DISPO-2024-476-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado. 
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico la firma SAN BLAS TOURS S.R.L. (CUIT N° 30-71595205-6) con domicilio real en Güemes N° 584
San Antonio de Padua, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-01136953-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 26 de enero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-01136953-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
en el orden provincial, realizado el día 2 de enero de 2024 en Rotonda San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, en el
que se labró el Acta de Comprobación Nº 1641; Que por dicha acta se imputó a la firma San Blas Tours S.R.L. (CUIT N°
30-71595205-6) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio INE399, realizaba un servicio
desde Morón hasta Mar de Ajó, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 70469;
Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma San Blas Tours S.R.L. (CUIT N° 30-71595205-6) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Ochenta y Nueve ($253.089). Artículo 2º. Informar al
imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-324-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANSPORTE AUTOMOTOR PLAZA S.A.C.I. (CUIT 30- 59112659-4) con domicilio
real en Avda Montes de Oca N° 1950 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente N° EX-2023-09460359-
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GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha
dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 20 de julio de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-
09460359-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo de la no presentación de la Declaración Jurada anual de la empresa Transporte
Automotor Plaza S.A.C.I., CUIT 30-59112659-4, de acuerdo a lo ordenado por Artículo 1 de la Disposición N° 2369/04 de la
entonces Dirección Provincial del Transporte –modificada por la Resolución N° 208/19 de la Subsecretaría de Transporte y
la Resolución N°1/23 del Ministerio de Transporte; Que a través de la PV-2023-09468866-GDEBA-DPYHTPMTRAGP, la
Dirección de Permisos y Habilitaciones del Transporte de Pasajeros, se expide: “…Que fenecido el plazo estipulado por la
normativa vigente para la presentación del Anexo II de Declaración Jurada Anual de Parque Móvil es que se remiten las
actuaciones…”, obrante en orden 2; Que no se ha presentado la documentación de rigor, ni se ha registrado solicitud de
prórroga a efectos de cumplimentar lo estipulado en la normativa; motivo por lo cual se estima corresponde imputar a la
prestadora “Por no cumplir medidas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras
debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios”; Que la falta se enmarca en el artículo 235 del Decreto N°
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/58 y sus modificatorias; Que también resultan de aplicación al Decreto
Ley N° 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
leyes N° 13262, 13708, 14224 y 14229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 16378/57 y el Decreto N° 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022. Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Imputar a la firma
Transporte Automotor Plaza S.A.C.I., CUIT 30- 59112659-4, por la infracción establecida en el Artículo 235 del Decreto N°
6864/58, reglamentario del Decreto-Ley N° 16.378/57 y sus modificatorias, por no cumplir medidas y disposiciones
emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras debidamente acreditadas para la fiscalización de
los servicios, en el caso: la no presentación de la Declaración Jurada anual de acuerdo a lo ordenado por Artículo 1 de la
Disposición N° 2369/04 de la entonces Dirección Provincial del Transporte -modificada por la Resolución N° 208/19 de la
Subsecretaría de Transporte y la Resolución N°1/23 del Ministerio de Transporte; conforme las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de
la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto por los artículos 195 y 196 del Decreto N°6864/58
reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-1150-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa COMBI MDQ S.R.L. (CUIT N° 30-71598969-3) con domicilio real en Avda San Martin
N° 1710 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-02848147-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-02848147-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
en el orden provincial, realizado el día 12 de enero de 2024 en Ruta Provincial N° 2 kilómetro 366, Vial Vivoratá, partido de
Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2728; Que por dicha acta se imputó a la empresa Combi
MDQ S.R.L. (CUIT N° 30-71598969-3) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio NDB136,
realizaba un servicio desde Avellaneda hasta Mar del Plata, transportando diecinueve (19) pasajeros, posee habilitación de
la CNRT N° 70480; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo
185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Combi MDQ S.R.L. (CUIT N° 30-71598969-3) por
la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-480-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado 
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTE PANAREA S.A (CUIT N° 30-71604702-0) con domicilio real en Montevideo
N° 711, piso 6, depto. E de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-01870552-GDEBA-
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DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-01870552-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros en el orden provincial, realizado el día 12 de enero de 2024 en ruta provincial N° 11, kilómetro 240, partido de
Tordillo, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 4348; Que por dicha acta se imputó a la firma Transporte Panarea
S.A (CUIT N° 30-71604702-0) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio PEO873, realizaba
un servicio desde La Lucila del Mar hasta San Isidro, transportando treinta y seis (36) pasajeros, posee habilitación de la
CNRT N° 70764; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo
185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Transporte Panarea S.A (CUIT N° 30-71604702-0) por
la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-486-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ROMAREL MAR DEL PLATA S. A. (CUIT N° 30-71776831-7) con domicilio real en
Bermejo N° 445 Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-01836128-GDEBA-DSTECMTRAGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-01836128-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en Vial El Soldado kilómetro 12 1/2, partido de General Pueyrredón, el día 4 de enero de 2024, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 4922; Que por dicha acta se imputó a la empresa Romarel Mar del Plata S. A. (CUIT N°
30-71776831-7) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio
AF708VF se realizaba un servicio desde Balcarce hasta Mar del Plata, transportando tres (3) pasajeros; Que el imputado
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Romarel Mar del Plata S. A. (CUIT N° 30-71776831-7) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968).
Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-473-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 91



Horacio Anello, Director.
ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al señor FIEL CARLOS MARCELO (CUIT Nº 20-14341016-2) con domicilio real en Brown N° 92
Quilmes, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-02845365-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 22 de enero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-02845365-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta 11
kilómetro 308 Rotonda, San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, el día 15 de enero de 2024, en el que se labró el Acta
de Comprobación Nº 2537; Que por dicha acta, se imputó al señor Fiel, Carlos Marcelo (CUIT Nº 20-14341016-2) (Licencia
EB 1545) por no realizar el servicio ajustado al régimen para el cual fue autorizado, aún en forma irregular u ocasional, en el
caso: con el vehículo Dominio GXD676 interno 23 realizaba un servicio desde San Vicente hasta Las Toninas,
transportando cincuenta y dos (52) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 214 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Fiel,
Carlos Marcelo (CUIT Nº 20-14341016-2) (Licencia EB 1545) por la infracción configurada en el artículo 214 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N ° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Cuarenta y Siete Mil Ciento Once ($147.111). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 de la
ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente.
Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en
concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto
presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o
formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-479-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted
debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma LACUS VIAJES S.R.L. (CUIT N° 33-71616681-9) con domicilio real en Avda Mitre N° 1233
Berazategui, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-02845054-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 22 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-02845054-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial,
realizado el día 21 de enero de 2024 en Acceso San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 2539; Que por dicha acta se imputó a la firma Lacus Viajes S.R.L. (CUIT N° 33-71616681-9) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio KJD213 interno 2111, realizaba un servicio desde La Plata
hasta San Bernardo del Tuyú, transportando sesenta (60) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 71.431; Que el
imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que corresponde resaltar que el DUT presentado no tiene carácter
de prueba en el descargo, ya que se encuentra viciado por su origen, dado que el hecho de que dicho documento sea
confeccionado por la propia empresa que es objeto de la imputación, genera un conflicto de intereses que afecta la
imparcialidad de la prueba; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, el imputado no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
a la firma Lacus Viajes S.R.L. (CUIT N° 33-71616681-9) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito bancario del Banco de la
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Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-545-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director. 

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. MARQUEZ, RAÚL MARCELO (CUIT Nº 20-20066661-6) con domicilio real en Pobladora N°
805 Lavallol, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-03549633-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-03549633-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial en Ruta
Provincial N° 11 kilómetro 308, San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, el día 26 de enero de 2024, en el que se labró
el Acta de Comprobación Nº 4367; Que por dicha acta, se imputó al señor Marquez, Raúl Marcelo (CUIT Nº 20-20066661-
6) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FVC332 realizaba
un servicio desde Adrogué hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta y tres (33) pasajeros; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no es reincidente en los términos del
artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al señor Marquez, Raúl Marcelo (CUIT Nº 20-20066661-6) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Quinientos Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-469-GDEBA-
DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al Sr. CHASAMPI, JUAN IGNACIO (CUIT Nº 20-27603393-0) con domicilio real en Belaustegui
Paeque N° 2733 Paso del Rey, pcia. de Buenos Aires que por expediente N° EX-2024-02875464-GDEBA-DSTECMTRAGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 n° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 16 de febrero de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-02875464-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
orden provincial en la Rotonda de San Clemente del Tuyú, partido de La Costa, el día 20 de enero de 2024, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 2545; Que por dicha acta, se imputó al señor Chasampi, Juan Ignacio (CUIT Nº 20-
27603393-0) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FNR437
realizaba un servicio desde Escobar hasta Santa Teresita, transportando treinta y seis (36) pasajeros, la unidad queda
demorada; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no
es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Chasampi, Juan Ignacio (CUIT Nº 20-27603393-0) por la infracción
configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
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aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos Ocho Mil Cuatrocientos Veintidós ($508.422). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas
de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2024-471-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 9 v. ago. 15

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
POR 5 DÍAS - FRIGO CAÑUELAS S.A. 2360-211195/09
I.- Déjase constancia que la Vocalía de la 8va. Nominación ha quedado a cargo del suscripto, en carácter de Vocal
subrogante (conf. Ac. Ext. 100/22).
II.- Hágase saber que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Ordinario N° 61/23, el Dr. Luis Alejandro Mennucci ha sido
designado Conjuez de este Tribunal y, mediante sorteo realizado con fecha 30/04/2024 (conforme Acuerdo Extraordinario
N° 102/22 y Acta N° 14), se le ha asignado la presente causa a los efectos de intervenir en dicho carácter, ello en atención
a la vacancia de la Vocalía de la 7ma Nominación. Por lo expuesto la Sala III ha quedado integrada con el suscripto
conjuntamente con el Cr. Rodolfo Dámaso Crespi y el Dr. Luis Alejandro Mennucci.
III.- Proveyendo el ofrecimiento probatorio propuesto por el apelante en su escrito recursivo:Pericial Contable:
desestímasela por innecesaria para la resolución de la causa.
IV.- Autos para sentencia (artículo 126 Código Fiscal t.o. 2011).
V.- Notifíquese.
Angel Carballal, Vocal; Rodrigo Salinas Giusti, Prosecretario

ago. 9 v. ago. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de General Arenales
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido Gral. Arenales cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho registro, con domicilio en calle Av. Alvear N° 36 de la
ciudad de Gral. Arenales, partido del mismo nombre, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12 hs.
 
- 2147-35-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI, Secc. B, Ch. 22, Mza. 22 L, P 5; Domicilio: Calle Urquiza 592,
Arribeños, partido de General Arenales. Titular de Dominio: FORMAGGIONI JOSEFINA y/o COGORNA LUIS.
 
Maria Estela Bernasconi, Escribana.

ago. 9 v. ago. 13

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del partido Gral. Arenales cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial ( Ley 24.374 art. 6° incs.
”e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho registro, con domicilio en calle Av.
Alvear N° 36 de la ciudad de Gral. Arenales, partido del mismo nombre, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el
horario de 9 a 12 hs.
 
- 2147-35-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 6; Secc. A; Mza. 29, P 9; Domicilio: Calle Fortín Chañar y General San
Martín, Arribeños, partido de General Arenales. Titular del Dominio: Tognola y Sivori de Garcia Judith Ana.
 
Maria Estela Bernasconi, Escribana.

ago. 9 v. ago. 13

Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. “e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
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1) N° Expediente 2147-054-1-8/2024
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. E - Mz. 103 - Parc. 23 - Partida N° 47991
Ubicación: Carlos Gardel 22 - Junín
Titulares: CROSETTI, ARTURO ANDRES.
Beneficiario: COLMAN, MARIA CECILIA. 
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana

ago. 9 v. ago. 13

CONTADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la señora SAEZ NATALIA GRACIELA (DNI N° 28052431), que en el EX2019-
01379644-GDEBA-SGSPB, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
por el señor Contador General de la Provincia mediante RESO-2024-340-GDEBA-CGP, por la cual se propicia la
formulación de cargo deudor a la ex agente del Servicio Penitenciario Cabo Natalia Graciela Saez, Legajo n° 621.751 por
haberes percibidos indebidamente, que deberá comparecer ante esta Instrucción, a prestar declaración indagatoria, en el
Departamento Instrucción, Dirección de Sumarios de esta Contaduría General de la Provincia, calle 46 e/7 y 8, 1er. piso,
Oficina 144 de La Plata, (Tel. 0221-4294716), el día 22 de agosto de 2024 a las 10.00 hs, fijándose supletoria para el día 23
de agosto de 2024, a la misma hora. Asimismo se le hace saber su obligación de declarar conforme lo establece el art. 78
inc. p) de la Ley 11.758 que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, decretos, resoluciones y
disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar en los
sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere impedimento legal para hacerlo
como así también en las informaciones sumarias."; también aquello que prescriben el artículo 121 de la Ley 13.767 “El
Contador General de la Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el Artículo
119, podrán tomar declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como testigo a cualquier
agente y citar a los mismos efectos a particulares, pedir a cualquier órgano administrativo la exhibición de libros y
documentos, copia legalizada de éstos y otras constancias e informes sobre los hechos investigados. Todo agente está
obligado a prestar la colaboración que le sea requerida para la investigación”, como así el art. 18 del Apéndice del Decreto
Nº 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, que dice: “Declaración del presunto responsable. Cuando existan fundadas
presunciones acerca de la responsabilidad del hecho que se investiga, se procederá a interrogar al presunto responsable,
relevándolo expresamente del juramento o promesa de decir verdad. La declaración se prestará con las formas y recaudos
de la audiencia de la declaración indagatoria, con las prevenciones precedentes, en la que se le hará conocer las causas
que han motivado la iniciación del sumario, se lo invitará a manifestarse libremente sobre los hechos endilgados, dictar, en
su caso, su declaración, e interrogarlo sobre los hechos pertinentes. El sumariado podrá ampliar la declaración en cualquier
oportunidad y las veces que lo desee. Asimismo el instructor podrá llamar al sumariado cuantas veces lo considere
conveniente para que amplíe o aclare su declaración. Toda citación a declarar se hará bajo apercibimiento de continuar las
actuaciones en el estado en que éstas se hallaren y con transcripción integral de este artículo .Cuando razones de distancia
lo justifiquen podrá solicitar al instructor, se lo exceptúe de prestar declaración en la sede de la instrucción, pudiendo
hacerlo por escrito en la forma y plazos que el instructor señale. La incomparecencia, su silencio o negativa a declarar no
hará presunción alguna en su contra. El instructor podrá desistir de esta medida probatoria cuando del expediente surjan
constancias suficientes para proseguir el trámite o cuando el requerido no hubiere comparecido a una citación previa.”
Queda ud. notificado.
Alejandra Noemi Zorzinoni, Instructor Sumariante.

ago. 9 v. ago. 15

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a: ROCHA FERNANDEZ, JESUS y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle García Cuerva Nº 63 de la localidad de Dolores, identificado catastralmente como:
Circunscripción: I, Sección: A, Manzana: 51, Parcela: 6, Partida: 13831, Matrícula: 4827, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4032-85275-2024 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y Social, sita en calle 25 de Mayo Nº 347 (1º piso) de la
localidad de Dolores, de lunes a viernes de 07:00 a 13:00 hs.
Cintia Quinteros, Secretaria de Gobierno; Juan Pablo García, Intendente

ago. 9 v. ago. 13

POR 3 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a: los que acrediten ser representantes de la ASOCIACIÓN MUTUAL
9 DE JULIO y su vigencia y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles pertenecientes al Barrio 9 de Julio,
56 Viviendas Solidaridad, situado entre las calles Catamarca, Mercante, Pueyrredón y Pasaje del Inmigrante, que
comprende las manzanas 134 a, b, c y d ,de la Circ.: 2, Secc.: b, todas las parcelas, a que en el plazo de 30 días deduzcan
oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4032-85119-2024 y sus alcances, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y Social, sita en calle 25 de Mayo
345, primer piso de lunes a viernes de 07:00 a 13:00 hs.
Cintia Quinteros, Secretaria de Gobierno; Juan Pablo García, Intendente

ago. 9 v. ago. 13
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a: PAVON DE ECHAVE, MARIA MERCEDES; ECHAVE O ECHAVE
Y PAVON, NELIDA LUCIA; ECHAVE O ECHAVE Y PAVON MARIA DE LAS MERCEDES; ECHAVE, SARA; ECHAVE,
JOSE MARIA; ECHAVE, RODOLFO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Pillado Nº 432 de
la localidad de Dolores, identificado catastralmente como: Circunscripción: I, Sección: B, Manzana: 191, Parcela: 2-E,
Partida: 14765, Matrícula: 1548, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4032-85310-2024 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Dirección de Desarrollo
Humano y Social, sita en calle 25 de Mayo Nº 347 (1º piso) de la localidad de Dolores, de lunes a viernes de 07:00 a 13:00
hs.
Cintia Quinteros, Secretaria de Gobierno; Juan Pablo García, Intendente

ago. 9 v. ago. 13

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la actualización tarifaria
dispuesta por la Secretaría de Transporte de la Nación mediante la Resolución N° 25/2024 -la cual entrará en vigencia a
partir del día 12 de agosto de 2024-, y con el objeto de garantizar el cumplimiento de la política de coordinación tarifaria
interjurisdiccional con el Estado Nacional, pone en conocimiento los cuadros tarifarios actualizados, con ajuste a la
variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) -Nivel General de la Región Gran Buenos Aires-, relevado
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC). Ello, de conformidad con el mecanismo de actualización previsto
por el artículo 4° de la Resolución N° 55/23 de este Ministerio de Transporte, correspondiente a la variación acumulada del
mencionado índice en los periodos de enero y febrero de 2024, y aplicables a los servicios públicos de transporte de
pasajeros por automotor de carácter urbano e interurbano de media distancia (aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires) de Jurisdicción Provincial.
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ago. 9 v. ago. 12

ANEXO/S

ANEXO I - IF-2024-27211657-GDEBA-
DPTPMTRAGP

d81c672c21a707afd6921fe6ec87764254f2e9f1fd51a7bc764674c1173ec69f Ver

ANEXO II - IF-2024-27212179-GDEBA-
DPTPMTRAGP

3d92954d81335edd700b89fdb88a34c0fe32c662365f05f19c6faa35d9b9b9ff Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Mediación notifica a SEBASTIAN EDUARDO ROMERO GARCIA, DNI
40.344.357, lo dispuesto mediante DISPO-2024-507-GDEBA-DPMMJYDHGP “Visto el EX-2024-07454548-GDEBA-
DPMMJYDHGP por el que tramita la incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria de
Sebastian Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20-40344357-4, en los términos del artículo 14 de la Ley N°
13.951; y Considerando Que, la Ley N° 13.951 en su artículo 2° estableció el carácter de la mediación previa a todo
proceso judicial con el objeto de promover y facilitar la comunicación directa entre las partes que permita la solución del
conflicto; disponiendo asimismo en su artículo 14, que en los casos de incomparecencia injustificada de cualquiera de las
partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá abonar una multa equivalente a dos (2) veces la
retribución mínima que le corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión; Que, el DECRE-2021-600-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.951 estipula que cuando la mediación no pudiere realizarse por
incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes que hubieren sido fehacientemente notificadas cada uno de los
sujetos no comparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será equivalente a dos (2) veces la retribución básica que
esta reglamentación determina para los mediadores y las mediadoras; estableciendo que sólo se admitirán como causales
de justificación de la incomparecencia, razones de fuerza mayor expresadas por escrito ante el mediador y debidamente
acreditadas dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de la audiencia y que el mediador o la mediadora deberá
labrar acta dejando constancia de la incomparecencia y si vencido el plazo de cinco (5) días la parte no hubiere justificado
la incomparecencia, el o la mediadora comunicará a la Autoridad de Aplicación el resultado del trámite y que verificado el
incumplimiento del pago de la multa impuesta se ordenará su cobro por vía de apremio, dándole la intervención pertinente
al Fiscal de Estado para su ejecución; Que, la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP regló el procedimiento sancionatorio
por incomparecencia injustificada de las partes en su Anexo II, el cual establece que el procedimiento administrativo será
sustanciado por la Dirección de Mediación y comenzará con un auto de imputación mediante el que se notifique a la parte
incompareciente de forma fehaciente el posible incumplimiento cometido, la norma transgredida y el derecho a presentar
descargo en cinco (5) días; Que las presentes actuaciones se inician en virtud de la incomparecencia en los términos del
artículo 14 de la Ley, informada por la mediadora Gilda Mónica Druck, Matrícula MP198, en la causa “Banco Patagonia
S.A., c/Romero Garcia, Sebastian Eduardo s/Cobro Sumario Sumas Dinero (Exc. Alquileres, etc.)”, Expte. MP38317/2023,
en relación a la audiencia de mediación previa obligatoria que fuera fijada para la fecha 22/02/2024, habiendo concluido el
procedimiento por incomparecencia de Sebastian Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20-40344357- 4,
conforme lo informado en el sistema de gestión tecnológica por la mediadora actuante; Que, se halla agregada a la
presente la correspondiente notificación a la mencionada audiencia, asimismo a orden 11 luce agregado por DOCFI-2024-
11509221-GDEBA-DMMJYDHGP el auto de imputación a Sebastian Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20-
40344357-4, dictado por la Dirección de Mediación; Que, encontrándose debidamente notificado el auto de imputación
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supra citado, por carta documento de Correo Argentino como ha sido acreditado en las presentes actuaciones y, habiendo
transcurrido el plazo determinado a fin de que se ejerzan las defensas que por derecho le corresponden, ante el silencio del
imputado se debe proceder a la aplicación de la multa que le correspondiere; Que, la normativa citada establece para dicho
incumplimiento una multa equivalente a dos veces la retribución mínima que corresponda percibir al mediador o la
mediadora por su gestión, ascendiendo la misma a la fecha a Pesos Ciento Veinticuatro Mil Ochocientos Dieciocho con
Ocho Centavos ($124.818,08); Que, conforme el procedimiento administrativo de la provincia de Buenos Aires corresponde
notificar al infractor la aplicación de la multa e intimarlo a que, en el plazo legal establecido, pague la misma o presente la
impugnación respectiva; Que, se ha dado cumplimiento a lo requerido mediante Anexo II de la RESO-2023-756-
GDEBAMJYDHGP encontrándose los presentes en estado de resolver y en mérito de lo actuado corresponde la aplicación
efectiva de la multa establecida en el artículo 14 de la Ley 13.951; Que, la presente se dicta en uso de las facultades
otorgadas por el artículo 14 del DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA y el artículo 2° del Anexo II de la Resolución N° RESO-
2023-756-GDEBA-MJYDHGP; Por ello; la Directora Provincial de Mediación Dispone Artículo 1°. Aplicar a Sebastian
Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20- 40344357-4, la multa que establece el artículo 14 de la Ley N° 13.951
y el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA por incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria.
Artículo 2°. Intimar a Sebastian Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20- 40344357-4, a fin de que en el plazo de
diez (10) días hábiles pague la multa respectiva o interponga recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio. Artículo 3°.
Hacer saber que el pago de la multa deberá realizarse mediante depósito bancario en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Cuenta N° 52853/7, CBU 014099980120000528537-5, CUIT 30- 70705154-6, por el el monto de Pesos Ciento
Veinticuatro Mil Ochocientos Dieciocho con Ocho Centavos ($124.818,08). Asimismo, deberá abonar los costos que
demande el presente expediente administrativo ascendiendo en este estado a la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y
Tres con Ocho Centavos ($863,08). Cumplido el pago deberá acreditar el mismo en el presente expediente. Artículo 4°.
Informar que en el caso que el incompareciente no cumpliere con lo dispuesto en el artículo 3° del presente, se
confeccionará el título ejecutivo pertinente elevándose el mismo al Sr. Fiscal de Estado para la ejecución de la multa con
más los gastos irrogados. Artículo 5°. Intimar a Sebastian Eduardo Romero Garcia, DNI 40.344.357, CUIT 20- 40344357-4,
a constituir domicilio dentro del radio urbano de la autoridad administrativa, bajo apercibimiento de continuar el trámite sin
su intervención. Artículo 6°. Registrar en SINDMA, comunicar, notificar y archivar.
Lucía Vazquez, Directora

ago. 12 v. ago. 16

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Nicolás
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Nicolás del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2024-23920080-GDEBA-DLRTYESNMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
LUIS ADRIANO REGONDI, DNI 23.262.174, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Marcelo Ariel Herrera.

ago. 12 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320 La Municipalidad de General Pinto, sita en la calle Av. Mitre y Av. Alsina, cita y emplaza por diez
días a IRENE CAMINO DE CAMINOS, y a los terceros que se consideren con derechos sobre el inmueble, con el fin de
tramitar la prescipcion administrativa (Ley 24.320) según su ubicación en las calles Entre Ríos y Atuel, de la localidad de
Germania, partido de General Pinto, provincia de Buenos Aires, y Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 8 - Sección: A -
Manzana: 26 - Parcela: 1, Partidas (044)-005401-3.
Intendente.

ago. 12 v. ago. 14

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 2 DÍAS - La Agencia de Ingresos Municipales de la cuidad de Tandil, en virtud de lo normado por el art. 12 bis de la
ordenanza fiscal vigente, cita y emplaza a las empresas OLIVERA CONSTRUCCIONES y empresa con nombre de fantasía
SUR -SANEAMIENTOS URBANOS Y RURALES- cuyo responsable es Hugo Cesar Castelli, con CUIT 20-10808784-7, y/o
a quien legalmente corresponda, para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles desde la publicación del presente
edicto, se presente a hacer valer sus derechos respecto de la afectación de obra registrada sobre el bien inmueble con
Nomenclatura Catastral Circ. 1, Sec. B, Manz. 2 B Parc. 2 D, inscripto a la matrícula Nº 24658, partido de Tandil (103), bajo
apercibimiento de proceder a la liberación del certificado de escribanía Nº 1206/2024, Solicitud Digital N° 1359/2024. A tales
efectos, deberá presentarse en esta dependencia, sita en la calle Belgrano N° 417 de la ciudad de Tandil, a fin de dar
cumplimiento con lo aquí dispuesto y constituir domicilio fiscal.

ago. 12 v. ago. 13

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
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Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                                     EXPTE. Nº 4003-40556/2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 16 MZ. 79 BENITEZ NOELIA RITA PATRICIA DNI 33199225
 
BARRIO:  ALMIRANTE BROWN 600 VIV.                                        EXPTE. Nº 2416-6178/2017 ALC. 33

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 CASA Nº 12 MZ. 79 LEZANA DEBORA JORGELINA DNI 32094759
  RODRIGUEZ JUAN PABLO DNI 29271027

 
BARRIO:  ALMIRANTE BROWN 3936 VIV.                                      EXPTE. Nº 2416-8877/2013 ALC. 42

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 TORRE 10 MZ. 34-D-PISO 3
DPTO. A

MAZINI ELENA ISABEL DNI 21570356

 
BARRIO:  ALMIRANTE BROWN 3936 VIV.                                      EXPTE. Nº 2416-8877/2013 ALC. 31

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 TORRE 7 MZ. 33-F- P. B.
DPTO.A

CORTES ACUÑA MATIAS IGNACIO DNI 44092325

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Arrecifes que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  ARRECIFES 91 VIV.                                                         EXPTE. Nº 2416-6843/2012 ALC. 3

  N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 16 CEJAS NESTOR ARIEL DNI 29169359
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul
que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad
de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  AZUL 371 VIV.                                                 EXPTE. Nº 16509589/2024-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LAVALLE 1816- Mz. 53-T AMUNDARAIN MICAELA DNI 41197801
 
BARRIO:  AZUL 51 VIV.                                                                                EXPTE. Nº 4006-974/2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CALLE ABEBERRY 833 SEDLMEIER MARIA VIRGINIA DNI 28070621

  MOLINA SANCHEZ JORGE
ROLANDO

DNI 28774261

 

BARRIO:  AZUL 50 VIV.                                                                                EXPTE. Nº 4006-1059/2022
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  N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 263 FERREYRA JAVIER ALFREDO DNI 22
024656

  FERREYRA LETICIA ELIZABET DNI 22866264
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía Blanca que se detallan a
continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 236 VIV.                                              EX-2023-4581034-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 208 SALDIVIA CYNTIHIA SOLEDAD DNI  29952793

 
BARRIO: BAHÍA BLANCA 236 VIV.                                           EX-2023-36951782-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa N° 266 MEYER MARCELA DNI 28568428

2 Casa N° 269 FERREIRA ANGUITA CECILIA
IVETTE

DNI 18638908

3 Casa N° 270 TORRES LAURA ELIZABETH DNI 25536862
  DE LA CANAL FERNANDO FELIX DNI 25454605
4 Casa N° 271 RESSLER ALICIA ANGELA DNI 23130814
5 Casa N° 274 ROLDAN JAVIER DARIO DNI 22734703
  RIVAS NATALIA VERONICA DNI 28665144
6 Casa N° 277 GONZALEZ MARCELO ANTONIO DNI 16250936
  ROMERO CRUZ CLAUDIA DNI 17838127
7 Casa N° 279 STRISSOLO MIRTA NOEMI DNI 6380310
8 Casa N° 281 BASARIC NATALIA YANINA DNI 27056182
9 Casa N° 283 QUINTANA LAURA DNI 25994003
10 Casa N° 286 CORIA ADRIANA VALERIA DNI 27367860
  ESTEBAN JORGE RAUL DNI 29510918

11 Casa N° 293 BEZZONI NORA MARIA DEL
PILAR

DNI 10229591

12 Casa N° 305 MARIN LAURA BEATRIZ DNI 33327105
13 Casa N° 320 VILLA ANA ELISABET DNI 34333194
  BAMBOZZI MARTIN DANIEL DNI 29510997

14 Casa N° 323 ROSSI NORA ANDREA DNI 25397918
  ALONSO GUSTAVO RUBEN DNI 25576252

15 Casa N° 325 VIERA ELSA VIRGINIA DNI 27828484

  PEREZ DIEGO LEONARDO
RAMON

DNI 24695343

16 Casa N° 328 DUARTE ROMINA NATALIA DNI 28946031
  ZACCARA LUIS ANDRES DNI 25665346

17 Casa N° 330 KALASNICOI JUAN JOSE DNI 23121810
  SANTANA ALEJANDRA PAOLA DNI 26287278

18 Casa N° 334 HEREDIA LUZ MARIA LAURA DNI 25853374
19 Casa N° 132 MZ 9 GOMEZ MARIA ALEJANDRA DNI 29851164
20 Casa N° 133 MZ 9 VARELA DANIEL LINO DNI 16968428

  GONZALEZ DAL CIN FERNANDA
ANDREA

DNI 29360966

21 Casa N° 134 MZ 9 MENDEZ MIRTA SUSANA DNI 11089721
  CENTANNI JOSE ALBERTO DNI 11444794

22 Casa N° 137 MZ 9 GONZALEZ MAITE ALEJANDRA DNI 27537727
23 Casa N° 138 MZ 9 ZAPPACOSTA MARIA BELEN DNI 31779828
  BAVA MARCOS DNI 32838791
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24 Casa N° 140 MZ 9 WEIMAN ROBERTO DNI 12828046

25 Casa N° 142 MZ 9 GROH ADRIANA GLADYS DNI 18002181

26 Casa N° 146 MZ 10 BURGOS RAMONA MERCEDES
DEL VALLE

DNI 14637325

27 Casa N° 147 MZ 10 SASSI CRISTIAN FERNANDO DNI 26172651
28 Casa N° 150 MZ 10 JUAREZ CARLA CANDIDA DNI 27184813
  REGNER GUSTAVO MARCELO DNI 21797785

29 Casa N° 151 MZ 10 GARAY NOGUERA LIZ PAOLA DNI 94603631
30 Casa N° 152 MZ 10 FURFARO NATALIA PAOLA DNI 26794305
31 Casa N° 155 MZ 10 SAUER MARIA ELENA DNI 27952886

  FERNANDEZ GABRIEL
ALEJANDRO

DNI 27708667

32 Casa N° 161 MZ 10 ADRI EDUARDO EMILIO DNI 11341560
  ALVAREZ MARIA IRMA DNI 11314790

33 Casa N° 162 MZ 10 GARAYALDE MONICA SUSANA DNI 14672437
34 Casa N° 220 MZ 13 PEREZ MARINA SOLEDAD DNI 28823356

  STRISSOLO CARLOS GABRIEL
ANDRES

DNI 23871910

35 Casa N° 226 MZ 13 BERTINAT MARIA FERNANDA DNI 25994443
  DIZ FRANCO MARIO DNI 23757905

36 Casa N° 181 MZ 14 CORTINA VERONICA ISABEL DNI 23595972
37 Casa N° 182 MZ 14 CICCIONE ELIANA YANET DNI 36852907
  VILLAR JUAN MANUEL DNI 32586060

38 Casa N° 186 MZ 14 GOMEZ CAMILA ANAHI DNI 43276648
39 Casa N° 188 MZ 14 DOMINGUEZ MARIA NOEMI DNI 33908112
40 Casa N° 190 MZ 14 ALVAREZ GISELA NATALIA DNI 28219176
  BARDON MARIANO CARLOS DNI 27643657

41 Casa N° 192 MZ 14 BUSS ROMINA JIMENA DNI 32978699
42 Casa N° 199 MZ 14 FUHR PAULO RAMIRO DNI 25576029
  GOMEZ CAROLINA ELIZABETH DNI 25947756

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad
de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  BERISSO 352 VIV.                                           EXPTE. Nº 2024-10609692-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº118 TARCETTI PALMIRA ISABEL DNI 6355713
  ARANO DANIEL ALBERTO DNI 11797746
2 Casa Nº 123 CANTEROS ANTONIO ANIBAL DNI 22257740
3 Casa Nº 142 IÑIGUEZ MARIA ALEJANDRA DNI 16153022
4 Casa Nº 143 LURBE CLAUDIA MABEL DNI 16978464

 
BARRIO:  BERISSO 42 VIV.                                             EXPTE. Nº 2023-48045781-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 4 REZZA GABRIELA FERNANDA DNI 21736508
  LOPEZ FABIAN MARCELO DNI 16978830

 
BARRIO:  BERISSO 280 VIV.                                            EXPTE. Nº 2024-23174119-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2131 MZ 2 BLANCO MARIA LAURA DNI 29025439

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 12 de agosto de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 100



Bragado que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  BRAGADO 200 VIV.                                                                         EXPTE. -4014-1149/2022

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 TORRE D, PISO 2 DPTO. C 178 MONDOZA CECILIA ITATI DNI 27833707
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Tejedor que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  CARLOS TEJEDOR 258 VIV.                                                      EXPTE. Nº 4020-6323-2020

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 LOTE 3 MZ. 64-Z IRASMAY DELIA NOEMI DNI 27758256
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chascomús que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO: CHASCOMÚS 753 VIV.                                                 EX-2019-29875398-GDEBA-DPTDIV         

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 BOULEVARD 2 Nº 63
CALLE 2 y 3

VERA MARIA DEL CARMEN DNI 30490585

 
BARRIO: CHASCOMÚS 753 VIV.                                                                 EXPTE. 4030-156671/2021                           

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 4 Nº 1331 E/B.5 Y
B.6 MZ. 8 PARC 4

PAGES FRANSISCO JAVIER DNI 40233877

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  CORONEL DORREGO 106 VIV.                               EXPTE. 2019-24218648-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 DUPLEX Nº 213 PB MENDY PEDRO ALEJANDRO DNI 22900074

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: CORONEL ROSALES 12 VIV.                                                   EXPTE. NRO. 4025-50/2018

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 CASA Nº 14 FRANCO FABIANA MARIA DNI 21922838

 
BARRIO:  CORONEL ROSALES 196 VIV.                                                EXPTE. NRO. 4025-59/2019

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 NUDO 0-CASA Nº 27 CONFEGGI DANIEL ADRIAN DNI 33149221

 
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Escobar que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  ESCOBAR 250 VIV.                                                      EX-2022-19200989-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 Casa Nº 86 MZ C AYALA LORENA ALEJANDRA DNI 25382512
2 Casa Nº 174 MZ F PANIZZINO LETICIA ANDREA DNI 22048855
  JUAREZ WALTER LIONEL DNI 21729775
3 Casa Nº 191 MZ F NOVOA SERGIO MARTIN DNI 28659442
  ERDOZAIN VALERIA ROMINA DNI 26733898
4 Casa Nº 111 MZ H SANGUINETTI AGUSTIN TOMAS DNI 17454094

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Exaltación de la Cruz que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267
P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: EXALTACIÓN DE LA CRUZ 10 VIV.                                                EXPTE. 2416-10615/2018

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 9 MZ. 114 IBARRA NELIDA ANGELICA DNI 17428825

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Florencio Varela que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                     EXPTE. EX-2022-25615457-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 17 MZ 18 TORALES GLORIA MARIA LAURA DNI 27806908

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 152 VIV.                         EXPTE. EX-2022-4425154-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 7 MZ 6 RAMIREZ CYNTIA YANINA DNI 31049791

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 212 VIV.                                                         EXPTE. 4037-8340/2019

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 2 MZ 15 POLDI LUCRECIA MARIA
FERNANDA

DNI 29994635

  MONTENEGRO SERGIO DARIO DNI 31519142
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BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                                 EX-2023-28676839-GDEBA-DPTDIV

 N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 14 MZ 1
RODRIGUEZ ERIKA ALDANA

BARBERIS RODRIGO THOMAS
ALEJANDRO

DNI
DNI

40353190
42816982

 
2

CASA Nº 15 MZ 1 DIAZ MONICA LORENA DNI  29223320

3 CASA Nº 17 MZ 1 MALDONADO LIDIA ESTHER DNI 18493273

4 CASA Nº 18 MZ 1 ALLENDE REYNA BEATRIZ DNI 28128008

5 CASA Nº 20 MZ 1 ABIRASTAY ALICIA VANESA
TORRES FERNANDO JOAQUIN

DNI
 

DNI

28271165
 

30642241
6 CASA Nº 21 MZ 1 BRITEZ FERMIN DNI 13626783

7 CASA Nº 22 MZ 1 RUIZ DIAZ MALVINA ARGENTINA
ESTEFANIA

GONZALEZ GUSTAVO DERLIS

DNI
 

DNI

29440447
 

33406142
8 CASA Nº 23 MZ 1 GARCIA VICTOR EDUARDO DNI 31828623

9 CASA Nº 24 MZ 1 GODOY MIRIAM ELIZABETH DNI 27658878

10 CASA Nº 1 MZ 2 GOMEZ LUISA TERESA DNI 12898553

11 CASA Nº 4 MZ 2 MORALES YUCRA MIRTA GLORIA
ROLDAN ALBERTO ARSENIO

DNI
DNI

21567394
21468975

12 CASA Nº 5 MZ 2 ROMERO SUSANA NOEMI
ECHAVARRIA JUAN BASILIO

DNI
DNI

29268668
28461201

13 CASA Nº 6 MZ 2 GOMEZ TERESA ANSELMA DNI 28277350

14 CASA Nº 8 MZ 2 VERA VERONICA FLORENCIA DNI 40833660

15 CASA Nº 30 MZ 2 ESCALANTE SONIA ROMINA
GISELA

DNI 31408808

16 CASA Nº 31 MZ 2 IBAÑEZ ANTONIA OSVALDA DNI 21725375

17 CASA Nº 16 MZ 3 RAMIREZ MARCIA SAMANTHA DNI 36296366

18 CASA Nº 17 MZ 3 PITRELLI TAMARA NOEMI DNI 28828196

19 CASA Nº 20 MZ 3 SCHILASI ESTEFANIA DNI 29593082

20 CASA Nº 21 MZ 3 PEREZ SILVIA NOEMI DNI  25071596

21 CASA Nº 4 MZ 4 GOMEZ MIRIAM ELIZABETH DNI 24781948

22 CASA Nº 5 MZ 64 ROMERO ANDREA YANINA DNI 27590854

23 CASA Nº 7 MZ 4 ALZUGARAY NORMA BEATRIZ DNI 18547859

24 CASA Nº 28 MZ 4 MIÑO GABRIELA NOEMI
ZARACHO NELSON MANUEL

DNI
DNI

26927284
95087258

25 CASA Nº 1 MZ 6 AGUIRRE CARLA ELISABET DNI 31202773

26 CASA Nº 2 MZ 6 IBARRA GRACIELA FABIANA
BASTIDA MARCELO ANGEL

DNI
DNI

22719114
23722119

27 CASA Nº 3 MZ 6 SILVERO RUBEN ANTONIO
ENRIQUEZ MARIA ELENA

DNI
DNI

23152165
22533914

28 CASA Nº 10 MZ 6 FERREYRA ESTELA ALEJANDRA DNI 20697829

29 CASA Nº 14 MZ 6 RODRIGUEZ LILIANA MABEL DNI 11660892

30 CASA Nº 15 MZ 6 MANSILLA ANDRES JOSE
SANCONTE MERCEDES CELINA

DNI
 DNI

12220763
17196888

31 CASA Nº 16 MZ 6 PILLA RUBEN ARIEL
MERCADO ELIZABETH EDITH

DNI
DNI

25059037
24947483

32 CASA Nº 18 MZ 6 SANCHEZ LAURA ELIZABETH
MENDOZA DAMIAN ANTONIO

DNI
DNI

26206201
25978473

33 CASA Nº 19 MZ 6 ROLDAN MARCELA ALEJANDRA
AVILA RENE ALBERTO

DNI
DNI

25893319
28629092
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34 CASA Nº 20 MZ 6 BARRIOS JESICA NOEMI DNI 33574326

35 CASA Nº 21 MZ 6 GOMEZ MARIANA PATRICIA DNI 32006784

36 CASA Nº 24 MZ 6 CABALLERO DANTE EZEQUIEL
ESCOBAR ANGELES MICAELA

DNI
DNI

44784762
43588488

37 CASA Nº 28 MZ 6 LUNA ANA MONICA
FERNANDEZ ADRIAN HERNAN

DNI
DNI

17997588
20626993

38 CASA Nº 31 MZ 6 GALARZA MARIA ITATI DNI 16087246

39 CASA Nº 32 MZ 6 CRISTILLI PAMELA SUSANA DNI 32811575

40 CASA Nº 35 MZ 6 MARTINEZ MARTA NOEMI
RUIZ JUAN ALBERTO

DNI
DNI

25028494
24561253

41 CASA Nº 39 MZ 6 ARELLANO PEREZ NATALIA
CRISTINA

DNI  94929444

42 CASA Nº 1 MZ 7 LEIVA ROQUE OSCAR DNI 21495406

43 CASA Nº 2 MZ 7 SARACHO NORMA NOEMI
PEREYRA CALUDIO ALBERTO

DNI
DNI

27142237
20697873

44 CASA Nº 3 MZ 7 SANABRIA JUAN EDUARDO
RIVERO SOLEDAD RUTH

DNI
DNI

32149718
29799705

45 CASA Nº 4 MZ 7 MEDINA VALERIA NOEMI
GONZALEZ CRISTIAN ANDRES

DNI
DNI

29906263
30439175

46 CASA Nº 6 MZ 7 NIEVA DAIANA ELIZABETH DNI 36916217

47 CASA Nº 8 MZ 7 BALENZUELA CARMEN
ELIZABETH

ZELARAYAN MAXIMILIANO
ESTEBAN

DNI
 

DNI

95137618
 

32827853

48 CASA Nº 13 MZ 7 BAZAN VALERIA VERONICA DNI 26826380

50 CASA Nº 16 MZ 7 NIEVA JOSE ANTONIO
LEDESMA CARINA ELIZABETH

DNI
DNI

20020925
23606590

51 CASA Nº 17 MZ 7 VILLANUEVA GABRIELA RAQUEL
VILLANUEVA NICOLAS

FRANCISCO

DNI
 

DNI

31431912
 

43522510
52 CASA Nº 18 MZ 7 ECHAGUE MARIA LAURA

SEVERINO EDGARDO DAMIAN
DNI
DNI

26596698
30086193

53 CASA Nº 19 MZ 7 MANQUI ALEJANDRA BEATRIZ DNI 22457250

54 CASA Nº 25 MZ 7 REINOSO CECILIA ALEJANDRA DNI 30028392

55 CASA Nº 27 MZ 7 BENTANCOR YAMILA ELIANA DNI 42818049

56 CASA Nº 29 MZ 7 CARDOZO ANALIA VERONICA DNI 24151623

57 CASA Nº 30 MZ 7 MORE PAOLA ESTHER DNI 28671487

58 CASA Nº 31 MZ 7 ALEGRE NORMA BEATRIZ DNI 23152729

59 CASA Nº 33 MZ 7 GUZMAN MARIANA VANESA DNI 29958111

60 CASA Nº 37 MZ 7 LEMOS CLAUDIA MABEL DNI 21458083

61 CASA Nº 40 MZ 7 RUIZ ALEJANDRA CATALINA DNI 22966847

63 CASA Nº 4 MZ 12 MOREIRA MARIA MARCELA
ACEVEDO JORGE OMAR

DNI
 DNI

24129200
22871365

64 CASA Nº 20 MZ 12 GONZALEZ GRACIELA NOEMI DNI 23026281

65 CASA Nº 1 MZ 13 ALDERETE MARIA ISABEL DNI 30642983

66 CASA Nº 2 MZ 13 SIBILLA CLAUDIA VERONICA DNI 27383918

67 CASA Nº 4 MZ 13 ESTIGARRIBIA YAMILA BELEN DNI 41006436

68 CASA Nº 5 MZ 13 GONZALEZ ROXANA NOEMI DNI 21977965

69 CASA Nº 6 MZ 13 RUIZ ADA ESTHER DNI 27762849

70 CASA Nº 8 MZ 13 CAMPOS SILVIA INES DNI 23152345

71 CASA Nº 13 MZ 13 MALAGA MARCELO RENE
ANTUNEZ PROEZA MARINA

JORJINA

DNI
DNI

26364052
30457465
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72 CASA Nº 15 MZ 13 PIREDDA SUSANA DANIELA
ESTER

DNI 28188754
 

73 CASA Nº 16 MZ 13 ALDERETES FABIANA INES
 

DNI 35873766

74 CASA Nº 20 MZ 13 CHIAMA ANA PATRICIA DNI 28493956

75 CASA Nº 3 MZ 19 GOMEZ FERNANDEZ SERGIO
EZEQUIEL

GUIAS NICOLAS LEONARDO

DNI
DNI

34210621
36715123

76 CASA Nº 6 MZ 19 SANCHEZ SILVIA GRISELDA
ARAMAYO MIGUEL ANGEL

DNI
DNI

28874692
27788056

77 CASA Nº 7 MZ 19 OSORIO INGRID MICAELA
LAVALLEN LUIS ALBERTO

DNI
DNI

 42625494
38548899

78 CASA Nº 2 MZ 25 BOBEDA MARIA VANESA DNI 30975398

79 CASA Nº 7 MZ 25 GALLARDO MARIELA SOLEDAD
BESADA CRISTIAN ARIEL

DNI
DNI

38427674
39161042

80 CASA Nº 8 MZ 25 BRACAMONTE ANDREA
SOLEDAD

RAMOS JUAN CARLOS

DNI
DNI

33726060
37950303

81 CASA Nº 12 MZ 25 CACERES MARIA LAURA
ROSA CRISTIAN MARTIN

DNI
DNI

 34402405
40968002

82 CASA Nº 13 MZ 25 COTTO VIGNOLO CARLOS
EDUARDO

DNI 92972610

83 CASA Nº 18 MZ 25 IRIGOY VIRGINIA VIVIANA DNI 31651126

84 CASA Nº 21 MZ 25 GARCIA MARISA DNI 18699794

86 CASA Nº 23 MZ 25 GALAN VILMA FERMINA DNI 21031770

87 CASA Nº 24 MZ 25 MACIEL SOLEDAD MARTA DNI 18302247

88 CASA Nº 25 MZ 25 ACOSTA VIVIANA DE JESUS DNI 29891597

89 CASA Nº 27 MZ 25 MIÑOS JULIA LIDIA DNI 18603309

90 CASA Nº 31 MZ 25 PORTILLO SONIA ROCIO DNI 31986920

91 CASA Nº 32 MZ 25 CANDIA NELIDA ADRIANA
LOPEZ ROBERTO DARIO

DNI
DNI

22710564
20684842

92 CASA Nº 36 MZ 25 CASTILLO ESTER MARGARITA DNI 18403448

93 CASA Nº 37 MZ 25 GOMEZ BLANCA FLORENCIA
CORREA ARIEL DAVID

DNI
DNI

36214016
35394470

94 CASA Nº 38 MZ 25 CASTELLO JUANA MARIA DNI 25037811

95 CASA Nº 3 MZ 29 FERNANDEZ JUAN RAMON
AVALOS JULIA ELENA

DNI
 DNI

21853839
26036762

96 CASA Nº 4 MZ 29 ANTUNEZ JUANA INES DNI 16264321

97 CASA Nº 5 MZ 29 CORONEL JUAN LUCIO
MEDINA TAMARA DAIANA

DNI
DNI

18874315
39598263

98 CASA Nº 6 MZ 29 ZARZA ANALIA SOLEDAD DNI  26613781

99 CASA Nº 7 MZ 29 FONSECA GLADYS AURORA
ORELLANA JUAN RAUL

DNI
DNI

22853603
20271473

100 CASA Nº 9 MZ 29 GALLEGILLO MARIA ALEJANDRA
GARAY PABLO GABRIEL

DNI
DNI

 25056267
27259615

101 CASA Nº 11 MZ. 29 VIDELA VERONICA LUCRECIA DNI 28930427

102 CASA Nº 1 MZ 30 CARRERA ANA CLARA
 

DNI 34239822

103 CASA Nº 5 MZ 30 CUEVAS ROMINA GISELLA DNI 40379709

104 CASA Nº 6 MZ 30 AVILA CARMEN NOEMI DNI 33244185

105 CASA Nº 7 MZ 30 ALARCON CINTIA MARIELA DNI 30962784

106 CASA Nº 8 MZ 30 GOMEZ YOLANDA LUJAN
VELOSO AMARILLA FLAVIO

ALBERTO

DNI
DNI

34239702
24819470

107 CASA Nº 10 MZ 30 LANGE SABRINA ELISABET DNI 33026033
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108 CASA Nº 13 MZ 30 NAVARRETE NOELIA VANINA DNI 29647280

109 CASA Nº 14 MZ 30 CABRERA ANGEL HERNAN
SCHAUS MARIANA NOEMI

DNI
DNI

36286093
38637596

110 CASA Nº 16 MZ 30 MOYA IVON JACQUELINE DNI 44832689

111 CASA Nº 22 MZ 30 GONZALEZ MICAELA BELEN DNI 41540660

112 CASA Nº 23 MZ 130 MURILLO CANDELARIA EMILY DNI 44426066

113 CASA Nº 25 MZ 30 ALMIRON RAMONA DNI
 

 4715059

114 CASA Nº 26 MZ 30 CATALANO IVANA SOLEDAD
NOEMI

DNI 36293634

115 CASA Nº 27 MZ 30 TCHOREK VANESA MARIEL DNI 28311087

116 CASA Nº 1 MZ 31 GONZALEZ VANESA NOEMI DNI
 

26505100

117 CASA Nº 2 MZ 31 COTFRE MARIA CRISTINA DNI 26069475
 

118 CASA Nº 4 MZ 31 FLORIO EDUARDO MARTIN
GIMENEZ MARIA LUJAN

DNI
DNI

29774072
35904932

119 CASA Nº 5 MZ 31 VELIZ ORELLANA MYRIAM
PATRICIA

DNI 23827574

120 CASA Nº 6 MZ 31 LOPEZ SOFIA DANIELA
BALDEZ ANGEL OSCAR

DNI
DNI

43520628
41129583

121 CASA Nº 11 MZ 314 GALLARDO ANALIA MARCELA DNI  26206940

122 CASA Nº 14 MZ 31 VALIENTE FLAVIA VANESA
PASTRAN CONTRERA JESUS

ANTONIO

DNI
 

DNI

24548153
 

17138454

123 CASA Nº 16 MZ 31 VARELA ALEJANDRA VERONICA DNI 22801996

124 CASA Nº 18 MZ 31 FLORIO YESICA PAMELA
 

DNI
 

33037868

125 CASA Nº 19 MZ 31 FRANCO LINDAU RAMONA
BEATRIZ

DNI 94740591

126 CASA Nº 22 MZ 31 GIMENEZ OLGA BEATRIZ
MELIDA GUSTAVO

DNI
DNI

22680872
23110835

127 CASA Nº 23 MZ 31 SOTO FABIANA NOEMI
GUTIERREZ ARIEL ALBERTO

DNI
DNI

26021960
26021824

128 CASA Nº 26 MZ 31 BERMUDEZ ANDREA NOEMI DNI 23288911

129 CASA Nº 1 MZ 32 SALTO GLORIA LILIANA DNI 23784017

130 CASA Nº 2 MZ 32 CASTILLO OSCAR DANIEL
AGUIRRE NELIDA ESTELA

DNI
 DNI

17791266
21792289

131 CASA Nº 3 MZ 32 ALVES RAFAELA NOEMI
ESCOBAR JUAN MANUEL

DNI
 DNI

30013791
29106841

132 CASA Nº 4 MZ 32 TOLEDO LAURA ANDREA DNI 23133020

133 CASA Nº 5 MZ 32 ORTIZ CLAUDIA SOLEDAD
DAVALOS ALBERTO MARTIN

DNI
DNI

37834275
36932505

134 CASA Nº 6 MZ 32 FRANCO MERCEDES BEATRIZ DNI 20595839

135 CASA Nº 8 MZ 32 TORRES MONICA PAOLA
GOMEZ DAMIAN ALEJANDRO

DNI
 DNI

27435786
 28743111

136 CASA Nº 9 MZ 32 MACEDO KARINA GRACIELA DNI  25467495

137 CASA Nº 10 MZ 32 TOLOZA YAMILA GIMENA
VILLALBA SACHA ESEQUIEL

 40672306
39668587

138 CASA Nº 11 MZ 32 GONZALEZ MIRIAM RUTH
ALZARICE SERGIO ANIBAL

DNI
DNI

31245963
 24514996

139 CASA Nº 12 MZ 32 MACEDO GABRIELA VERONICA DNI 21179013

140 CASA Nº 13 MZ 32 BIANCULLI ALEJANDRA
GABRIELA

DNI 22750265

141 CASA Nº 14 MZ 32 DIAZ AYELEN ELIANA DNI 30646887

142 CASA Nº 16 MZ 32 MORENO LUCIA BEATRIZ DNI 32067810

143 CASA Nº 17 MZ 32 GONZALEZ JOANA MELANIA DNI 35617543
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144 CASA Nº 18 MZ 32 VARISCO FERNANDA ALFREDA
JUAREZ JUAN JAVIER

DNI
DNI

 38634624
 34402423

145 CASA Nº 21 MZ 32 PERSICO DAIANA LISABET DNI 38268768

146 CASA Nº 22 MZ 32 VILLAMAYOR ELIDA ESTHER
VASQUEZ JUAN ANGEL

DNI
DNI

25111167
23499764

147 CASA Nº 23 MZ 32 GARCIA CARLOS LIONEL
TORREZ FRANCISCA AGUSTINA

DNI
 DNI

31594567
 26283181

148 CASA Nº 24 MZ 32 ROJAS YAMILA NATALIA DNI
 

 38059833

149 CASA Nº 25 MZ 32 CHOROLQUE JOSUE
ALTAMIRANO JUDITH BARBARA

DNI
DNI

28936982
40622258

150 CASA Nº 26 MZ 32 FALCON ANDREA PAOLA    DNI 25130650

151 CASA N° 27 MZ. 32 BAEZ JULIA ANTONIA DNI 18481241

152 CASA N° 28 MZ. 32 VILLANUEVA PAOLA MARIEL DNI  26147966

  GIRAME HORACIO JOSE DNI 26599222

 
BARRIO: FLORENCIO VARELA 880 VIV.                                 EX-2023-28676839-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 Casa Nº 12 MZ 2 AROCHA DELIA ADRIANA  DNI 16735919

 2 Casa Nº 13 MZ 2 BENITEZ AQUINO ANDREA
NATALIA

DNI 38634737

   ROMERO WALTER DAVID DNI 29498331

 3 Casa Nº 23 MZ 2 CABALLERO MARINA ANGELICA DNI 26472297

   ALFONZO RUBEN SEBASTIAN DNI 26559145

 4 Casa Nº 25 MZ 2 BRITEZ EGLE DANIELA DNI 25747759

 5 Casa Nº 28 MZ 2 OJEDA NORMA MABEL DNI 18474065

   ALMARAZ RODOLFO RAMON DNI 17377101

 6 Casa Nº 12 MZ 4 FARIAS ALBA DNI 17445314

 7 Casa Nº 25 MZ 4 ROSELLO CEFERINO JULIO DNI 10154045

   MOYANO GLADYS MABEL DNI 16242875

 8 Casa Nº 2 MZ 8 MARECO SUSANA BEATRIZ DNI 26593724

 9 Casa Nº 4 MZ 8 LEZCANO ZUNILDA DNI 20901615

 10 Casa Nº 6 MZ 8 MENDEZ ROMINA VANESA DNI 35905464

   MIRANDA CHAUCA ALEX
GUSTAVO

DNI 33795193

 11 Casa Nº 7 MZ 8 SANCHEZ MIRTA RAQUEL DNI 26646529

 12 Casa Nº 9 MZ 8 SALDIVIA ZULMA ROSA DNI 18374373

 13 Casa Nº 12 MZ 8 SOSA LUCIA DANIELA DNI 33281751

   PARED HERNAN DE JESUS DNI 31720367

 14 Casa Nº 14 MZ 8 LORENZO MARCELA ALEJANDRA DNI 26284617

   MAGNETTI GERMAN JUAN DNI 26147863

 15 Casa Nº 15 MZ 8 INCORONATO MARISA NATALIA DNI 26926059

 16 Casa Nº 16 MZ 8 MARTINEZ RAMON GABRIEL DNI 25055156

   LONGUEIRA NIETO SILVIA
FABIANA

DNI 29674267

 17 Casa Nº 18 MZ 8 CORREA MARIA EVA DNI 25680785

   MILAN EDUARDO MIGUEL DNI 23111860

 18 Casa Nº 21 MZ 8 SUAREZ RAMON HUGO ORLANDO DNI 23417791

   MAIDANA ROXANA BEATRIZ DNI 26464162
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 19 Casa Nº 23 MZ 8 URSINO CLAUDIA VANESA DNI 30425901

 20 Casa Nº 10 MZ 10 RODRIGUEZ YESICA ELIZABETH DNI 29674147

   PROS DIEGO ARIEL DNI 24906465

 21 Casa Nº 14 MZ 10 OJEDA FELIX ALEJANDRO DNI 24434906

   MORENO MONICA ADRIANA DNI 21337925

 22 Casa Nº 16 MZ 10 GONZALEZ NATALIA VERONICA DNI 27702701

   FERRO ORLANDO JAVIER DNI 20480844

 23 Casa Nº 17 MZ 10 SALINAS ALEJANDRO FABIAN DNI 34260901

 24 Casa Nº 18 MZ 10 COSTEN ISABEL CRISTINA DNI 18442454

 25 Casa Nº 19 MZ 10 ARGUELLO JOSE RAUL DNI 23722507

 26 Casa Nº 20 MZ 10 DESANTIS MARIA EVA DNI 25055882

 27 Casa Nº 21 MZ 10 RIOS VERONICA DNI 24782166

 28 Casa Nº 3 MZ 11 MOLINA VERONICA ALEJANDRA DNI 24452167

 29 Casa Nº 1 MZ 26 CAZO SERVIN CESAR DNI 94886130

   CACERES LUDMILA AILEN DNI 44044105

 30 Casa Nº 2 MZ 26 GOMEZ DARIO BERNABE DNI 20163442

 31 Casa Nº 3 MZ 26 GONZALEZ JORGE EDUARDO DNI 25404715

 32 Casa Nº 4 MZ 26 DIAZ CARLOS DAMIAN DNI 36214116

 33 Casa Nº 5 MZ 26 RUIZ CLAUDIA BEATRIZ DNI 27589455

   LEIVA MIGUEL ANGEL DNI 27649685

 34 Casa Nº 8 MZ 26 AGUIRRE ESTELA ITATI DNI 27083976

 35 Casa Nº 10 MZ 26 RAMOS EVELIA FANY DNI 30580362

   RODRIGUEZ FERNANDO
SEBASTIAN

DNI 31467589

 36 Casa Nº 11 MZ 26 RIVERO PERLA ANALIA VERONICA DNI 26299142

 37 Casa Nº 12 MZ 26 CAMPOS ESTELA DNI 16902037

   MOLINA GUSTAVO GERMAN DNI 38287297

 38 Casa Nº 13 MZ 26 ESCUDERO LORENA ELIZABETH DNI 28493637

 39 Casa Nº 14 MZ 26 ALBARENQUE ANGEL RAYMUNDO DNI 10281193

   LOPEZ MARIA ANGELICA DNI 26468341

 40 Casa Nº 16 MZ 26 PATIÑO DANIELA VERONICA DNI 39349900

 41 Casa Nº 17 MZ 26 NUÑEZ MAIRA LORENA DNI 26145958

 42 Casa Nº 18 MZ 26 TANCREDI VANESA ISABEL DNI 31839831

 43 Casa Nº 19 MZ 26 GONZALEZ CARINA PATRICIA DNI 28493531

 44 Casa Nº 20 MZ 26 GONZALEZ MARIA FERNANDA DNI 24166182

   GALLARDO JOSE ALBERTO DNI 27356929

 45 Casa Nº 21 MZ 26 DIAZ MARIA INES DNI 12926733

 46 Casa Nº 22 MZ 26 MAIDANA SARA NOEMI DNI 22882170

 47 Casa Nº 23 MZ 26 BARO FLEITA PRISCILA ROXANA DNI 33725914

   ONTIVERO OSCAR EMANUEL DNI 37676035

 48 Casa Nº 24 MZ 26 ARTOLA ALICIA NIEVES DNI 4467883

 49 Casa Nº 25 MZ 26 RAMIREZ OSCAR HORACIO DNI 18489165

   BENITEZ MARTA SUSANA DNI 25551994

 50 Casa Nº 26 MZ 26 ALMIRON CLAUDIA SONIA DNI 22091953

 51 Casa Nº 2 MZ 27 CUELLAR GLADYS ELIZABETH DNI 23740364

   LUGO JORGE RAMON DNI 22511225

 52 Casa Nº 3 MZ 27 VALDEZ OSCAR ARIEL DNI 32323810
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   LORCA GABRIELA ROXANA DNI 28277977

 53 Casa Nº 4 MZ 27 GOMEZ GABRIELA SAMANTA DNI 27359191

 54 Casa Nº7 MZ 27 IGLESIAS MARIA LAURA DNI 26918687

 55 Casa Nº 8 MZ 27 RIOS ANGELICA CAROLINA DNI 29137205

 56 Casa Nº 9 MZ 27 CASTILLO GUILLERMO JESUS DNI 26601422

 57 Casa Nº 11 MZ 27 ACUÑA GIULIANA MALENA DNI 39920418

   RIVERO WALTER RAMON DNI 31275479

 58 Casa Nº 13 MZ 27 LOPEZ DIANA BEATRIZ DNI 28277087

 59 Casa Nº 19 MZ 27 POZELLA SABRINA VALERIA DNI 34815954

 60 Casa Nº 20 MZ 27 LESCANO MARIA OFELIA DNI 31800587

 61 Casa Nº 22 MZ 27 ESTECHE ANDREA ITATI DNI 32137836

 62 Casa Nº 24 MZ 27 GUZMAN SANDRA ELIZABETH DNI 23148817

   MARTINEZ MAMANI EUSEBIO DNI 93039899

 63 Casa Nº 25 MZ 27 ACOSTA LORENA DEL VALLE DNI 36612599

 64 Casa Nº 26 MZ 27 PALAVECINO RAMON GUSTAVO DNI 20483797

   SANCHEZ ROMINA SOLEDAD DNI 30977136

 65 Casa Nº 28 MZ 27 ALCARAZ MARIA MERCEDES DNI 20973657

   HOMES FRANCISCO JORGE DNI 18087164

 66 Casa Nº 17 MZ 30 BELIZAN ESTELA MARIANA DNI 29228527

   SOSA CRISTIAN ADRIAN DNI 30642444

 67 Casa Nº 19 MZ 30 GALARZA RAMIREZ CAROLINA
BELEN

DNI 46699196

   CARDOZO DIEGO FRANCISCO DNI 37022754

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Arenales que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  GENERAL ARENALES 100 VIV.                                                 EXPTE. Nº 4040-3361/2019

  N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 34 CORREA NAHUEL DAVID DNI 35791796
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General La Madrid que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL LA MADRID 15 VIV.                                                       EXPTE. 4043-4039/2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CALLE LOLA MORA Nº 260 RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO DNI 21450498

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Pueyrredón que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDÓN 687 VIV.                               EX-2024-3627486-GDEBA-DPTDIV
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  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 90 MZ 4 HERNANDEZ TAMARA SOLEDAD
STATO ANTONIO

DNI
DNI

35433013
32016937

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Rodriguez que se detallan a
continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL RODRÍGUEZ 580 VIV.                                                  EXPTE. 4050-222154-2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 15 MZ 14 TEDESCO JUAN LEANDRO
MEDINA NATALIA MERCEDES

DNI
DNI

25283075
24725568

 
BARRIO:  GENERAL RODRÍGUEZ 580 VIV.                                                  EXPTE. 4050-221284-2020

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 42 MZ 17 PIÑERO AGUSTIN ANIBAL
DURE ANA ELIZABETH

DNI
DNI

37913646
44005420

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de José C.
Paz que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 1000 VIV.                                                                EXPTE. 4131-200259/2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 559 MZ 44

ARGUELLO MARINA PATRICIA
TAMARA

DNI 35998471

SILVA ZAPATA JEYMMYS
DOUGLAS

DNI 94672440

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las Viviendas y ocupantes, situados en el partido de Lanús,
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LANÚS 1315 VIV.                                                      EXPTE. 2019-39941680-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SECTOR 6 TORRE - 19
PISO 3 DTO. A

ROMAN CARLOS TOMAS
GOMEZ CELIA ISABEL

DNI
DNI

14550187
14158595

 
ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA MATANZA 284 VIV.                                                            EXPTE. 2416-6938/2012 ALC. 35
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  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 11 MZ. 18 SORIA RICARDO
PANICHELLI DAINA ELIZABHETH

DNI
DNI

28994167
36166177

 

BARRIO:  LA MATANZA 250 VIV. EXPTE. 2021-29380025- GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
 

1
SECTOR 01 TORRE C PB

DPTO. 57
VILLALBA ELADIO EZEQUIEL

AGUILERA BIASI MELISA CLAUDIA
DNI
DNI

33660565
32438922

 
BARRIO:  LA MATANZA 384 VIV.                                              EXPTE. 2022-12446644- GDEBA-DPTDI

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 TORRE 3 PISO 13 DPTO. D ZABALA MARIANO GABRIEL
GIOVANNONI NATALIA LORENA

DNI
DNI

25560255
27925221

 
BARRIO: LA MATANZA 600 VIV.                                                                          EXPTE. 2416-8087/2012

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 40 MZ. 5 NICOLOSSI YANINA VANESA DNI 33816682

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata que se detallan a continuación,
ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LA PLATA 204 VIV.                                                   EXPTE. 2023-39902404-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK-2 PB DPTO.
C

BEGBEDER NESTOR OSCAR
FERNANDEZ CECILIA SUSANA

DNI
DNI

31156010
29132126

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las Flores que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LAS FLORES 167 VIV.                                         EXPTE. 2024-10610110-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA 695 LUJAN STELLA ALEJANDRA DNI 23118906

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Leandro N. Alem que se detallan a
continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEANDRO N. ALEM 4 VIV.                                                            EXPTE. 2416-11218/2019

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 4 FASSI ANGEL DEL CARMEN DNI 4971032
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BARRIO:  LEANDRO N. ALEM 42 VIV.                                                            EXPTE.4064-3845/2022

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 34 MORENO FRANSISCO MATEO
BORDON YAMILA SOLEDAD

DNI
DNI

36302032
38549489

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Morón
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MORÓN 276 VIV.                                                             EX-2024-7101952-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LIBERTADOR SAN
MARTÍN 2034.

GALVAN NATALIA KARINA
LEZCANO RUBEN GUSTAVO

DNI
DNI

27022740
22167199

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: NECOCHEA 400 VIV.                                                                       EXPTE. Nº 4081-254/2022

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 DÚPLEX 106 MZ. 15-T, PB. CEPEDA MARIA CANDELARIA DNI 39273661
  FERNANDEZ RODRIGO MATIAS DNI 35072761

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría que se detallan a continuación,
ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: OLAVARRÍA 80 VIV.                                                                                 EXPTE. 4083-19-2013

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LOTE Nº 7 MZ. 600-X VILLANUEVA ANDREA
ALEJANDRA

DNI 22608089

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Puán que se detallan a continuación, ante
este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PUÁN 10 VIV.                                                                       EXPTE. 2416-11785/2014 ALC. 1

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 5 A MZ 20 C KALAINA ZULEMA BEATRIZ DNI 16324619

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ramallo que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO:  RAMALLO 311 VIV.                                                                        EXPTE. Nº 4092-23978/2021

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 MZ.12-AD PARC. 23 ESPINOSA MARCELO FABIAN DNI 17111431
  CAÑETE FELISA MARIA DNI 18216360

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Salto
que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad
de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO:  SALTO 40 VIV.                                                                    EXPTE. Nº 2416-9429/2018 ALC. 3

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE

IDENTIDAD
TIPONÚMERO

1 Identificación de la Vivienda CASTAGNO WALTER DANIEL DNI 29755702
  TABORDA ALEJANDRA ROMINA DNI 29310153

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Tornquist que se detallan a continuación, ante este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TORNQUIST 80 VIV.                                                                      EXPTE. N°. 4114-232/2019

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 26 MZ. 109-B GARCIA GUSTAVO DARIO DNI 37056801

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Arroyos que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TRES ARROYOS 119 VIV.                                                         EXPTE. Nº 4116-257727/2017

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 CASA Nº 58 MZ. 99-AM QUINTANA YAMILA MELANY DNI 38956431
  YAÑEZ JULIO OMAR DNI 35414226

ago. 8 v. ago. 12

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate que se detallan a continuación, ante
este organismo, sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: ZÁRATE 700 VIV.                                                             EX-2023-9453311-GDEBA-DPTDIV

  N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 15 MZ 12 GARCIA PABLO DANIEL
BUDANO MONICA BEATRIZ

DNI
DNI

28355975
28942312

ago. 8 v. ago. 12
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ANEXO I  
TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 


AGOSTO 2024 


 


Servicios Urbanos Provinciales Gran Buenos Aires 
Tarifa Plena 


 


Sección Tarifa actual      Tarifa agosto 2024 Tarifa SUBE sin         nominar 
 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km 270,00 371,13 590,10 


3-6 km 300,78 413,44 657,37 


6-12 km 323,95 445,29 708,01 


12-27 km 347,15 477,17 758,70 


>27 km 370,18 508,83 809,04 
 


 


 Tarifa Atributo Social 


 
Sección Tarifa actual  Tarifa agosto 2024 


 
(AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km                                       121,50     167,00 


3-6 km               135,35 186,04 


6-12 km               145,78 200,38 


12-27 km               156,22 214,72 


>27 km                 166,58    228,97 


 
 


Servicios interurbanos de Media Distancia (aledaños a CABA)  


 


Concepto Tarifa actual Tarifa agosto 2024 Tarifa SUBE sin    nominar 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


Terminal 89,82 123,47 196,32 


Base Pasajero/Km 13,72 18,86 29,99 


Boleto Min 355,23 488,28 776,37 
 
 


➢ Tarifa Atributo Social 55% de descuento tarifario
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ANEXO II  


TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 


AGOSTO 2024 
 


 


Servicios Urbanos Provinciales Gran La Plata (La Plata, Berisso y 
Ensenada) 


 
 


Tarifa Plena 
 


Sección Tarifa actual Tarifa agosto 2024 Tarifa SUBE sin nominar  


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


 
0-3 km 


 
294,05 


 
404,19 


 
642,66 


3-6 km 321,01 441,24 701,58 


6-12 km 347,36 477,47 759,18 


12-27 km 372,00 511,34 813,03 


>27 km 392,53 539,57 857,91 


 
Tarifa 


 
Atributo Social  


  


 
Sección 


  
Tarifa actual 


 
Tarifa agosto 2024 


  (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


 
0-3 km 


  
132,32 


 
181,88 


3-6 km  144,45 198,56 


6-12 km  156,31 214,86 


12-27 km 167,40 230,10 


>27 km  176,64 242,80 
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EX-2024-20036810-GDEBA-HIJAEMSALGP 


1 
 


 
 


Nota: Se solicita a los oferentes, que coticen para el presente procedimiento de selección, que la oferta 
y documentación requerida en el Pliego de Bases Condiciones Generales, como así también la 
solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sea presentada en soporte Digital. 
Conjuntamente, de corresponder, se deberá presentar una Declaración Jurada que certifique que los 
datos presentados en formato digital son exactamente los mismos a los presentados en forma física. 
Dicha documentación deberá ser enviada al correo Oficial de la Institución, 
hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta el día del acto de apertura indicando número de 
procedimiento y oferente. Se deja constancia que, si se presentase cotización en formato físico, la 
misma deberá ser presentada en el día y horario asignado según lo establecido en la Legislación 
vigente.  


 
 


ANEXO I  


  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y DECRETO 59/19 E.  


  
Nombre del Organismo Contratante Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
  
Tipo: LICITACION PRIVADA  Nº     25      : Ejercicio: 2024   
Clase: RENTAS GENERALES   Modalidad:  ORDEN DE COMPRA CERRADA   
  
Expediente: EX – 2024-20036810-GDEBA-HIJAEMSALGP 
Rubro: MANTENIMIENTO.   
  


Objeto: Servicio integral de mantenimiento edilicio.   


  
Presupuesto Estimado: Costo del pliego:  
  
RETIRO DE PLIEGOS  
Lugar/Dirección 
Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES. Garibaldi 1661. Témperley.  Pcia de Buenos Aires.  
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones y 


www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
  
CONSULTAS AL PLIEGO  
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de 
Compras: Garibaldi 1661. Témperley 


HASTA  TRES (3) DIAS  HABILES PREVIOS  A LA FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS.  


  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


 
16 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 09:00 HORAS 


  
ACTO DE APERTURA  
Lugar/Dirección Fecha y Hora 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


16 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 09:00 HORAS 


 


 
 
 
 
 
 
 



mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones%20y%20contrataciones

http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Visita al Establecimiento: Las firmas interesadas deberán acercarse a la Institución para realizar una 
visita con el objetivo de evacuar las dudas que pudieran surgir. Dicha visita se realizará el día 14 DE 
AGOSTO A LAS 8:00 HORAS, en donde el Establecimiento designará al personal asignado para tal fin. 
Tiempo de Tolerancia para la visita: 15 minutos. Pasados los 15 minutos, de la hora fijada para la visita, 
no se aceptarán nuevas firmas. Cabe indicar que es indispensable la realización de dicha visita para 
poder cotizar. De conocer las Instalaciones, los oferentes deberán presentar, junto con la cotización, 
una declaración Jurada que lo avale, firmada por Escribano Público. 


 
 
 


 
                                                PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La   presente, Licitación Privada, tiene por objeto, la contratación de un servicio integral de 
mantenimiento edilicio, con destino al Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, sito en Avenida Garibaldi 
1661.  Temperley, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas 
y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia  
 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/2019, la contratación se encuadrará dentro 
de la modalidad de:    


* Orden de compra cerrada. 
 


ARTÍCULO 3º: PLAZO DE MANTENIMIENTO Y RENOVACION. 
Salvo  disposición  en contrario del pliego de  Bases y  Condiciones Particulares la oferta formulada 
tiene un plazo de vigencia de treinta (30) días hábiles.  
Si el oferente no manifestara  en forma fehaciente  su voluntad de no renovar la  garantía de 
mantenimiento de oferta  con una antelación mínima de diez (10) días anteriores  al vencimiento del 
plazo , aquella se considera  tácitamente  mantenida  por un  lapso igual al inicial, salvo que el Pliego 
en sus Condiciones Particulares disponga  lo contrario.   
Manifestado el retiro de la oferta, este pierde vigencia  al contemplarse el plazo  que se  encuentra 
corriendo.  
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades  previstas en esta 
reglamentación. 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO: 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio 
Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: 
www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones  o bien ingresando a 
www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES 
en el Horario de 8:00 Hs a 13:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.- 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras  través 
de su casilla  oficial de e-mail: hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar,   A los efectos del cómputo 
del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital  dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio 
hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.- 
 
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada) 



http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones

mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, HOSPITAL 
ESTEVES, Oficina de Compras, Avenida Garibaldi 1661 Témperley -hasta el día y hora fijada para la 
apertura de ofertas en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, 
o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados: Original de toda la 
documentación que forma la propuesta, y una copia Duplicada del Presupuesto, certificadas por el 
oferente, debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  
* Organismo contratante y domicilio 
* Número de Expediente  
* Tipo y Número que identifica la contratación  
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada 
por el proponente o su representante legal. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 
sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 
59/2019. 
 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener:  
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente.  
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.  
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir con 
sus descuentos e incluyendo impuestos.  
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.  
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué 
plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente  debe consignar para 
dar cumplimiento  a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
En el caso  que el total de cada renglón no corresponda al precio unitario del  mismo, se tomará como 
base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total 
de la propuesta, si hubiere discordancia.  
El error evidente puede ser corregido de oficio por la comisión de preadjudicación antes de notificar 
su dictamen y por el oferente hasta el  mismo momento. 
Todo tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o la aplicación de las 
penalidades previstas para la deserción, en  su caso.  
Los pliegos podrán establecer la posibilidad de efectuar ofertas por todos o algunos de los renglones 
objeto del llamado. Excepcionalmente se admitirán ofertas por parte de renglón. 
No se puede ofertar el pago en moneda distinta de la establecida en el pliego  de  Bases y Condiciones  
Particulares. 
Salvo que las Condiciones Particulares dispongan otra  cosa, las ofertas se  formularan en pesos.   
La facturación, las retenciones impositivas y los pagos se regirán  por las reglas que establezca  la 
Contaduría General de la Provincia, teniendo en cuenta las restantes disposiciones nacionales y 
provinciales de aplicación.     
 
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará:  
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda, 
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/2019;  
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP). 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.  
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9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada 
en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 
9.9. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
9.10. Formulario 404. 
9.11. Registro de Deudores  Morosos. 
9.12. Documentación impositiva  correspondiente actualizada.  
9.13. Presentar  como mínimo 3 Ordenes de Compras   ,  que correspondan  al rubro que se pretende 
contratar. 
9.14. Deberá presentar  Seguros de  Vida vigente de los operarios  que  realizarán  todos los trabajos.  
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de 
las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  
Se labrará acta que debe contener 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 
 


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
 


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 
incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente.  
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 
que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 
analizarán posteriormente. 
 
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%) 
 


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes 
las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no 
contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


 
 
En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 
 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
 


e) las ofertas condicionadas o apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones 
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación  de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día 
anterior al de la apertura de sobres. 
 
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, su  integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto Administrativo de autorización del 
llamado. La misma estará integrada por tres (3)  miembros como mínimo. Podrá preverse la existencia 
de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en caso de ausencia o 
imposibilidad. 
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En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 
autorización y aprobación de las contrataciones. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros de 
la Comisión, ésta deberá solicitar a otros organismos estatales o privados competentes todos los 
informes que estime necesario. 
Asimismo, cuando la complejidad de la contratación lo amerite y siempre que se encuentre 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá constituirse una Comisión Técnica, 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado. Dicha Comisión estará integrada por tres (3) miembros como mínimo, idóneos en el objeto 
de la contratación y con antecedentes académicos o profesionales en la materia. El dictamen de esta 
Comisión, de carácter no vinculante, será previo al realizado por la Comisión de Preadjdudicación y en 
él se evaluarán los aspectos técnicos ofertados por cada uno de los oferentes. 
Por su parte, el dictamen de la Comisión de Preadjdudicación debe proporcionar a la autoridad 
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo y no tendrá 
carácter vinculante. 
Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, este Reglamento y los 
respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se 
dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 
fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 
La preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
La preadjdudicación por parte de renglón sólo corresponderá cuando se encuentre expresamente 
prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el 
que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los 
oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los 
motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar sus 
deficiencias insustanciales dentro del término que se fije en la intimación. 
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 
misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 
integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica 
 
12.2. EMPATE TECNICO DE OFERTAS 
Se considera que existe empate técnico de oferta cuando la diferencia entre las ofertas más 
convenientes (por precio unitario del renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 
2%, en esta caso la preadjudicación corresponde a la propuesta  que ofrezca mayor cantidad de 
elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito 
y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precio.  
Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente.   
El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la oferta sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizara  la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas, como: 
mayor cantidad de criterios sustentables encortados a la oferta, mayor cantidad de elementos de  
mejor calidad  o características diferentes similares.  
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación se preadjudicara, finalmente a la oferta 
económica más baja. 
En caso que exista  paridad exactas de ofertas, es decir sin ningún tipo de diferencia numéricas  entre 
las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos para el empate técnico, con  la salvedad que 
agotadas  todas las instancias de  desempate (esto es: i) constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii)  pedido de mejora de precio, iii) análisis de otra ventajas  tales como 
criterios sustentables,  mayor cantidad de elementos  de mejor calidad  o características diferenciales) 
se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, deberá indicarse día, hora y lugar 
del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
12.3. MEJORA DE OFERTA 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más 
conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 
Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar vista 
de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la 
notificación. Los oferentes quedan notificados en forma automática el día que se da a conocer la pre-
adjudicación. 
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 
condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76 de la 
Contaduría General de la Provincia. 
  
ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
Conforme se especifica en  este Anexo II Y III.  
 
ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 118.400.000,00)  y mayores a 10.000 UC ($ 
11.840.000,00) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 11.840.000,00) no requieren garantías. 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del Contrato conforme 
el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del 
monto cotizado. (O monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no 
presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la 
oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato. 


 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será del diez por ciento (10%) del monto total 


adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras, dentro de los 
siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, 
se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la 
adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 


anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad. 


 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3% del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra.  
 


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple 
será del 3% del presupuesto oficial  o monto estimado de la compra.  


 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del 


renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamen de preadjudicación  no aconsejaré  la  aceptación de ninguna oferta,  el  importe 
de la garantía de impugnación se calculare sobre  la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o renglones cuestionados.  
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Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente.  


 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 
  


1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4. 
 


2. Mediante Pagare a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de  la persona 
jurídica o cuenten con poder suficiente   para su libramiento  en su caso únicamente cuando la 
contratación supere las 10.000 UC  y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deben tener la cláusula 
“sin protesto” y consignar como lugar de pago el domicilio del organismo contratante, 
debiendo el librador fijar el  mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 


 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 
1.591 del Código Civil y Comercial. 


 
4. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. 


5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 
depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular 
tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución 
de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho 
depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará el 
cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones 
que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de los títulos pertenecen al propietario 
y no acrecentarán la garantía. 


 
6 Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición 


para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.  
 


Si nada se expresa en el Pliego de Bases y condiciones Particulares respecto a la presentación de algún 
tipo en de especial el proveedor tiene la elección de la forma de garantía.  
La garantía debe constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Podrá ser sustituida por 
otras de igual magnitud, a pedido del impugnante, oferente o adjudicatario, previa aprobación por 
parte del  Organismo.   
Cuando el llamado se efectué en moneda extranjera, el importe de las garantías  se calcular en base al 
tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda,  según el tipo de cambio vendedor del  
Banco Nación.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
ORDEN DE COMPRA 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse y 
perfeccionarse en el marco de la programación presupuestario dispuesta por el Poder ejecutivo, sobre 
la base preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia  y no más allá de los treinta  (30) 
días corridos de dictado del acto administrativo. De la recepción de la Orden de compra deberá 
quedar constancia en las actuaciones. Superado el plazo de treinta (30) días corridos podrá 
perfeccionarse  igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la 
consecuente renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder.  
En el caso de contratos tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer párrafo del 
presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse  más allá del día de  
dictado del acto administrativo  de la adjudicación de la contratación.    
 
ARTÍCULO 19º: AMPLIACION DEL CONTRATO. 
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El contrato  podrá ser aumentado hasta un 35%, teniendo en cuenta el ARTICULO 29° de la Ley 15.165 
(estado de emergencia de la  Pcia de Bs As), y/o disminuido conforme los lineamientos  establecidos 
en el Art. 26° DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES 
Y SERVICIOS, aprobado  por Resolución 2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, 
Art. 7° de la Ley 13.981 y Art 7° - Incisos b y f del Decreto 2019-59 GDEBA-GPBA. 
 
FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR: En los casos que resulte imprescindibles para la Autoridad 
Administrativa y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo contemple, el aumento o 
disminución podrá superar el treinta y cinco por ciento (35%), debiéndose requerir la conformidad del 
cocontratante. 
El  Pliego de  Bases y condiciones Particulares deberá prever las  causales que  habilitan el ejercicio de 
la facultad y el límite máximo del aumento o disminución, que no podrá ser superior al cien por ciento 
(100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones  y los precios unitarios y, 
en el caso de contratos de provisión de bienes, con la adecuación proporcional de los  plazos 
respectivos. 
Los aumentos  o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de  los renglones  de orden 
de compra o contrato. En ningún caso  el aumento o disminución podrá exceder los  porcentajes antes 
citados  del importe de los renglones  sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir  la prestación deberá notificarse al cocontratante con una 
antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 
(incluida su eventual prorroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 
orden de compra  o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la  
terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de  contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrá retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el 
aumento o disminución  en el caso que se requiera  la conformidad del cocontratante , este deberá 
manifestarla dentro del plazo de cinco (5) días  corridos de notificada la solicitud.  
Vencido  dicho plazo sin que medie repuesta se entenderá que el requerimiento no  ha sido aceptado, 
lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 
En el caso de aumentarse o disminuirse o prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 
efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 
requerirá  nueva conformidad del cocontratante. 
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de  hasta un veinte (20%)  del objeto del  
contrato, será suscripto por el mismo órgano que dicto el mismo acto administrativo de adjudicación, 
o bien por el órgano que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.    
 
FACULTAD DE PRORROGAR: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán prever la opción 
de prorroga a favor de la autoridad administrativa, cuando se  trate de contratos de prestación de 
servicios, ya sea que incluya o no un aumento o disminución en la cantidad o nivel de prestaciones 
contratadas. 
La decisión de prorrogar el contrato, debidamente justificada, deberá notificarse al cocontratante  con 
una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución 
contractual  y deberá perfeccionarse, mediante la notificación  de  la respectiva orden de compra o 
suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo 
aludido, previa renovación de la garantía  de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento  se producirán desde la  finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días, el perfeccionamiento de la prorroga requerirá nueva 
conformidad del contratante. 
Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 
Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 
El acto administrativo que autorice la prorroga será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto 
administrativo de adjudicación, o bien el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en 
el referido acto administrativo. 
Asimismo, para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente en 
más de un veinte  por ciento (20%) el objeto del contrato, la competencia del órgano se determinará 
en la forma y modo dispuesto en el último párrafo del inciso b) del presente artículo. 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
20.1. RESCISIÓN 
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El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las 
actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la 
contratación por culta del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 
contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 
rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional  o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 
entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 
contratación a realizar con un tercero. En ese  último supuesto, la diferencia de precios se calcula 
actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
20.2.3. Adjudicatarios: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero como tres por ciento (0.3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de termino,  por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor 
contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 
contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación 
automática sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y otro todo cargo por 
incumplimiento afectarán, a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al cobro  o en 
trámite y luego a la garantía de cumplimiento,  en ese orden.    
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 
gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la 
reglamentación del artículo 18º,  Apartado 2 – Inciso B). 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de 
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido 
en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e)  El adjudicatario, por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se requiera 
intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de los efectos no 
retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá  todo derecho 
sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado. 
 
20.3. REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES  
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 
1- El oferente  que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 
intimado para ello. 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente. 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 
como concurrencias a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 
demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 
desestimar el cargo  en caso contrario.  
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor 
que habiendo sido sancionado  con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 
incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 
apercibimiento más antiguo. 
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c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un 
(1) año: 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 
cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 
jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 
el plazo fijado al efecto. 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 
años:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, 
cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración 
no previstas en otra parte. 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle 
una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la 
primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que 
correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en 
eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos  previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en 
base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, 
en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas 
fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 
dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría 
General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 
La graduación  de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares  circunstancia  y 
atenuantes  y agravantes   de casa caso. A tales fines  tendrá en cuenta,  entre otros elementos: los 
antecedentes   generales del proveedor, la  opinión  que al respecto  informe la repartición  de origen, 
la previa aplicación de otras  sanciones firmes, la extensión del daño causado  al normal   
funcionamiento   de  la administración , los motivos que determinaron el incumplimiento  y la 
conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de un causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán  
interrumpidamente  en forma sucesiva. 
Una vez firme la sanción  de suspensión  , ella no impedirá el cumplimiento de los contratos  que el 
proveedor  tenga adjudicados  ni sus aplicaciones o prorrogas, pero no podrán  adjudicársele  nuevos 
contratos  desde el inicio de la vigencia de la  sanción  y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firme, alcanzarán a las firmas  proveedoras  e  individualmente  a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la administración Provincial.  
La Contaduría General de la  Provincia   deberá  publicitar de  inmediato  la nómina  de las firmas a las 
que se hubiere aplicado     sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado  no obstara  a la aplicación de las sanciones previstas 
con los mismos alcances  que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá  disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando  se encuentre 
comprometido  el interés público. En este caso, cuando concurra el  referido requisito y , además , de 
los antecedentes  resulte que la sanción a aplicar  pueda ser de suspensión o eliminación  del  
Registro de Proveedores y  licitaciones  y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 
aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 
suspendidos  preventivamente  del Registro. Dicha medida será adoptada por la  Contaduría  General 
de la  Provincia, a requerimiento de las Autoridades  Administrativas o  dependencia que haga sus 
veces, previo dictamen  de la Asesoría General de  Gobierno y no podrá durar más de un  (1) año.    
 
ARTÍCULO 21º: LIQUIDACION DE MAYORES DAÑOS 
Facultar a la contaduría General de la Provincia a reglamentar el procedimiento para dar 
cumplimiento  a lo dispuesto en el presente artículo.   
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
La Dirección del Hospital, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 
tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 
el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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ANEXO ÚNICO 
 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS 
  
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los Procedimientos que se ri jan por la Ley N°13.981 y su Decreto 
reglamentario. 
 
Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.  
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine 
que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el l lamado, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del 
monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, previo a la 
apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y adjudicatarios, 
serán efectuadas al domicil io electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o la 
constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena detener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I del artículo 
11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a 
los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079). 
 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicil io legal constituido deberá ser fi jado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido conforme a las 
normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicil io electrónico 
constituido. 
La falta de constitución del domicil io electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de proponentes que no 
tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA. 
Todo cambio de domicil io deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos 
diez (10) días de su notificación. 
 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 13.981, normas 
reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas 
única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la  condición de 
exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las ofertas no se deberá 
discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo  incluirse el mismo en el precio 
cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado  en los párrafos 
anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas 
en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las garantías y la 
suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la 
Ley N° 13.981. 
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Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de la aplicación 
de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la util ización de medios electrónicos, no 
resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya realización se traduzca en 
operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de 
Aplicación. 
La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad de cotizar en 
moneda extranjera. 
Cuando el l lamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda, según el  
tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la 
Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
 
Artículo 12.- APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si  el día fi jado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día siguiente a la 
misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las ofertas, en la fecha 
y hora fi jada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el 
oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o el que se fi je 
en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al 
inicial, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga algo distinto. 
 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la Ley N° 13.981, al 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean solicitados 
como requisito junto con la documentación que la integra. 
 
Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda extranjera puede 
referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio internacional y según condición de 
INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en condición C.I.F., 
Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la mercadería. Esta 
cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de 
prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la l iberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes al elemento 
adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de 
crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede 
ser rescindido sin responsabilidad alguna. 
 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en forma conjunta 
con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
 
Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a la devolución 
de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con 
pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás responsabil idades que pudieren 
corresponder. 
 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, salvo que los 
pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán constituir 
garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los Pliegos Particulares, con las 
excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin l ímite temporal de validez. 
 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 en forma previa 
al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al adjudicatario, a quienes 
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos 
que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del producto, bien o 
servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los 
elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 
el artículo 22 de la Ley que se reglamenta. 
Podrán habil itarse, en particular para cada l lamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo justifique, 
métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por 
evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al  
perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la suscripción del 
instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1. La Ley N° 13.981; 
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consultas; 
5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6. La adjudicación; 
7. La orden de compra. 
 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 
la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los términos del 
artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones establecidas en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de recepción 
de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
 
Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá estipular la 
modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 
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Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las 
condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración Jurada de Cargas 
Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano Rector del 
Subsistema de Contabil idad. 
 
Artículo 31.- PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto III, 
del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal 
de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con 
la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la competencia 
descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales actos en interés 
del contratista, directa o indirectamente. 
 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la respectiva 
contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con 
los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así como cualquier 
otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando expresamente l iberada la contratante 
por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo l itigio que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral 
entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades 
sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario. 
 
Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación vigente, para evitar 
daños a personas o cosas, y si  ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
 
Artículo 35.- SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se requieran en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la 
inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad 
respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
 
Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará lugar a la 
aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La presente licitación privada tiene por objeto la Adq Balones De Contrapulsación, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las 
Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  
ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  
ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  
ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  
ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  
 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/19 E, la contratación se encuadrará 
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada.   
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 30 días 
hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su 
voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente 
por un lapso igual al inicial.   
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en sitio 
Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y 
www.gba.gob.ar/contrataciones.  
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. 
Juan B. Justo Nº 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 
13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.  
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras del 
Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, 
hasta tres (3) días hábiles anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del 
plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres. -  
 
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la 
Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires.  
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   
 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19 E, en la Oficina de 
Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – 
Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la carátula de las presentes, 
en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, 
perfectamente cerrados y por DUPLICADO (Original y una copia adicional, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su 
frente o cubierta la indicación de:  
* Organismo contratante y domicilio  
* Número de Expediente  
* Tipo y Número que identifica la contratación  







Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de ofertas implica el 
conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el sometimiento a todas sus 
disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.   
 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
La propuesta deberá contener:  
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente.  
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.  
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir 
con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.  
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 
qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar 
los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  
 
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
A cada oferta se acompañará:  
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario N.º 59/19 E;  
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP).  
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.  
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 
autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 
9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo Profesional 
respectivo.  
9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba las siguientes ratios:  
9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  
9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su 
liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  
Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 
endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  
9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   
 
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen 
presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 
incorpora al expediente.  
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente. Los duplicados quedan 
reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 
desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente.   
 
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
En todos los casos serán subsanables:  
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%)  







b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los oferentes 
las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no 
contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. En ningún supuesto 
será subsanable:  
c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  
d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación 
de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 
Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya integración 
es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. El dictamen de la 
Comisión de Pre adjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, 
la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. Al evaluar las ofertas indicará:  
1) las ofertas admisibles,  
2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables,  
3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  
4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica,  
5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  
6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 
La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión deberá intimar 
al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de 
su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., dejando constancia en las actuaciones 
de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.  
12.2. EMPATE DE OFERTAS  
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor 
cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes 
que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas 
propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, 
labrándose el Acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como 
mantenimiento de la propuesta sin modificación. De mantenerse el empate, se analizará la 
posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables 
incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre 
adjudicación procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora 
y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el importe de los 
renglones igualados no excede de 5 UC, se procederá directamente a pre adjudicar por el sorteo 
previsto en el párrafo anterior. 
12.3. MEJORA DE OFERTA  
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 
más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Pre 
adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación o declarar la inconveniencia de todas 
las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  
 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar 
vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa 
vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre adjudicación, el que no se sustancia.   
 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 
condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.   
 
ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a pedido según 
necesidades del servicio, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de 
compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.   







 
ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 118.400.000) y mayores a 10.000 UC ($ 
11.840.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($11.840.000) no requieren 
garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por 
Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del 
monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la 
inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente 
hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del monto 
total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras del Hospital “Dr. 
O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, dentro de los 
diez (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 
integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en 
forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se 
aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.  
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 
anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad.  
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  
5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple 
será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto estimado de compra, 
lo determinará la autoridad que apruebe el Pliego).  
6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del 
renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de Pre adjudicación la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será del 5% sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados.  
 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  
1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, Ministerio de Salud. 
2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose 
el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 1.591 del Código Civil y 
Comercial.  
3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas 
por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante.  
4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser depositados 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, identificándose 
el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de 
los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser 
certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los 
valores a que se refiere este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El 
eventual excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 
Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  
5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición 
para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 
que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra 
deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, 
sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá 
de los siete (7) días corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de 
compra deberá quedar constancia en las actuaciones.  
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el párrafo 
precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha de inicio de la 
prestación.  
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  
El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos 
establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP y por el artículo 7 inciso b) 
y f) de la ley 13.981/09 y su DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.  El límite máximo no podrá ser 
superior al 100% en los aumentos y al 50% en las disminuciones.  Asimismo, siempre se deberá 







notificar al proveedor co-contratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la 
finalización del plazo de ejecución contractual, la voluntad de hacer uso de la ampliación y/ó 
prórroga por el periodo que se haya determinado.  
En dicho artículo se establece que para el caso de ampliaciones aumento o disminución del monto 
total adjudicado deberá justificarse y será facultad unilateral de la autoridad administrativa, hasta el 
límite del 20%, sin la conformidad del co-contratante, En los casos de aumentos o disminuciones 
en que a la autoridad administrativa le resulte imprescindible superar el 20%, se deberá requerir la 
conformidad del co-contratante. Con la entrada en vigencia de la Ley N° 15.165 (prorrogada por 
Ley 15.310 art. 88), la cual declara “el estado de emergencia social, económica, productiva y 
energética en ámbito de la Provincia de Buenos Aires”, el límite del 20% se modifica a un 35%. 
 En los casos de contrato de prestaciones de servicios se podrá hacer uso de la opción de 
prorroga a favor de la autoridad administrativa, incluya o no un aumento o disminución de la 
cantidad o nivel de prestaciones contratadas. Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y 
por un plazo igual o menor al del contrato inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá 
prorrogarse más allá de un año adicional. Asimismo, para el caso de prorrogarse y, 
conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente el objeto del contrato, no resulta necesaria 
la conformidad del co-contratante para realizar una eventual prórroga, resultando indiferente el 
porcentaje a prorrogar. Por otro lado, conforme lo establecido en el artículo 7 “FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”: 
del Anexo I del Decreto 59/19 y atento a la modificación de la Resolución de delegación de montos 
Nro 2461/16, aprobada mediante la Resolución 3058/22, el acto administrativo que autorice la 
prórroga será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación de la 
original. 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
20.1. RESCISIÓN  
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará 
a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 
rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que 
correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento 
de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 
entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 
contratación a realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula 
actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
20.2.3. Adjudicatarios:  
a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de los 
elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal Anual 
Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. La penalidad no podrá 
superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 
vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas 
serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y 
todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que 
estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 
gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en 
la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Decreto 59/19 E.  
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara 
de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará 
la rescisión.  
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la 
garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 
perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   







 
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber 
sido intimado para ello.  
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente.  
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 
una sanción registral más grave.  
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 
proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 
incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 
apercibimiento más antiguo.  
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a 
un (1) año:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 
cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 
jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago 
en el plazo fijado al efecto.  
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y hasta 
dos (2) años:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, 
cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 
de la administración no previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda 
aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 
firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 
que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 
convertida en eliminación del Registro.  
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que 
puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor 
en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 
derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles 
serán proveídas fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el 
término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán 
las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. 
Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o 
absolviendo del cargo formulado.   
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 
tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones 
que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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ANEXO II 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 


1. OBJETIVOS DEL SERVICIO 
La Empresa asume la responsabilidad técnica del mantenimiento de las instalaciones del Hospital, 
realizando todas las acciones necesarias para garantizar los siguientes objetivos: 


• Conservar las instalaciones en perfecto estado de uso, funcionamiento y aspecto. 
• Asegurar la conducción de las instalaciones. 
• Realizar el mantenimiento correctivo de las instalaciones. 
• Realizar el mantenimiento programado de las instalaciones. 
• Asegurar el cumplimiento de la normativa de las instalaciones. 
• Controlar los consumos de energía, agua, etc. del Hospital, e informar de las situaciones 


referentes a su correcto uso y conservación y si es necesario asesorar y proponer 
medidas a adoptar para una eficiente utilización de los recursos. 


• Quedan  exceptuados ascensores y grupo  electrógeno.   
El servicio se prestará conforme a: 


a) La presente oferta. 
b) Las reglamentaciones, normas, leyes y códigos, nacionales, provinciales y municipales 


que sean de aplicación a las actividades sujetas a la presente oferta. 
 


2. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
El plazo de ejecución contractual será a partir del  y/o en forma inmediata desde la recepción, por 
parte del adjudicatario, de la Orden de Compra si la misma se emitiera con posterioridad a la 
primera de las fechas indicadas.  
El plazo de ejecución contractual puede ser prorrogado/ampliado,  conforme a lo normado por el 
Art. 7° -Apartado B  y F) de la Ley 13.981 y su Decreto 59/19,  y   teniendo en cuenta las 
modificaciones del Art 29° de la Ley 15.165  prorrogado por la  Ley 15.310 – Art 88° (estado de 
emergencia de la Pcia de Bs As).  
 


3. OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
Entendemos por conducción de las instalaciones la operativa diaria de todas aquellas operaciones 
de control, comprobación, verificación y ajuste, necesarias para que las instalaciones proporcionen 
en todo momento las prestaciones de servicio sin interrupciones ni incidencias.  
Las operaciones de conducción de las instalaciones a realizar serán las siguientes: 
• Puesta en marcha y parada de las instalaciones. 
• Supervisión y control del correcto funcionamiento de las instalaciones. 
• Comprobación y lectura diaria de los elementos de contaje y medida de los suministros 


energéticos, gases medicinales y de agua. Análisis comparativo de las lecturas para la detección 
de desviaciones o anomalías. 







• Programa anual de limpieza de equipos, para poder mantenerlos en todo momento en 
condiciones óptimas de limpieza industrial. 


• Mantenimiento de un archivo de documentación de la conducción de las instalaciones en el que 
se incluirá y detallarán las medidas efectuadas, observaciones, paradas, etc... 


La operación de las instalaciones y sistemas se efectuara de acuerdo a los manuales de operación 
facilitados por los instaladores y fabricantes. En caso de que estos no existan, la Empresa 
Contratista los confeccionará juntamente con la Gerencia de Operaciones y Tecnología del Hospital. 
 
3.1 Gestión de Consumos Energéticos. 
Dentro de las prestaciones del servicio se incluye la gestión y el análisis de los consumos del 
Hospital. Se controlarán los parámetros relativos a los consumos eléctricos, combustibles líquidos y  
gaseosos, de agua, y de gases medicinales, para detectar y corregir utilizaciones poco eficientes o 
malos usos, o si cabe proponer mejoras, con el objetivo de reducir los costos de explotación del 
Hospital. La información referente a la gestión de consumos y su análisis se recogerá en los 
informes mensuales y anuales. 
Se realizará el control y seguimiento de la facturación energética y el estudio de nuevas fórmulas de 
contratación para adaptar los consumos del Hospital a las tarifas más favorables. 
 
3.2 Mantenimiento correctivo 
Entendemos como mantenimiento correctivo todas aquellas intervenciones no sistemáticas 
originadas por la detección de averías o anomalías, la interrupción del servicio, el funcionamiento 
fuera de los parámetros normales de servicio, y el funcionamiento en condiciones que puedan 
generar daños para el propio equipo o perjuicios en las instalaciones propias del Hospital así como 
la seguridad e integridad física del personal propio y los usuarios. 
Se consideraran dos niveles de intervención: 


a) URGENTES. 
Precisarán de una respuesta Inmediata aquellas averías que supongan peligro para 
personas o que puedan generar daños al propio equipo o perjuicios en las instalaciones del 
Establecimiento. 
La Empresa Contratista se hará cargo de las averías urgentes aún se trate de elementos o 
equipos no incluidos en el contrato, en primera intervención, para poder garantizar en 
todo momento la continuidad del servicio, aplicando los conocimientos técnicos que 
disponga el personal de guardia y sin transgredir las competencias legales establecidas. 


b) ORDINARIAS. 
Las reparaciones correspondientes a avisos de averías ordinarias serán realizadas en un 
plazo inferior a 24 Hs. En cualquier caso, cuando el plazo sea superior a este tiempo, se 
informará al encargado de la gestión del Establecimiento explicando el motivo del retraso. 


 
3.3 Mantenimiento edilicio. 
El mantenimiento incluirá todos los trabajos de las diferentes especialidades destinados a reparar 
las averías y los desperfectos causados por el uso, en las terminales de consumo de las 
instalaciones, en el mobiliario y en el equipamiento de las diferentes dependencias del Hospital, y 
en aquellas zonas comunes que sean significativas para  la imagen del Establecimiento. 
Se establecerá un equipo de trabajo que diariamente reconocerá las plantas de hospitalización, 
pasillos y zonas comunes para detectar y resolver todas las incidencias y averías. 
La filosofía de este servicio será la de ir a buscar la avería para resolver de manera inmediata todas 
las incidencias. 







Para garantizar en todo momento una buena conservación se establecerá un programa de 
inspección “Check-List” escrito, que será una forma de verificar el estado de conservación y las 
necesidades de intervención. La frecuencia de las inspecciones se adaptará a los resultados de las 
mismas.  
 
 
3.4 Mantenimiento programado. 
3.4.1 Mantenimiento Preventivo 
El mantenimiento preventivo comprende todas aquellas actuaciones sistemáticas necesarias para 
mantener las instalaciones y el equipamiento objetos del contrato en óptimas condiciones de 
trabajo con el objetivo de prolongar su vida útil y mantener su rendimiento a niveles similares a los 
de proyecto o diseño. 
Semanalmente se emitirán las órdenes de trabajo de acuerdo al plan de mantenimiento preventivo, 
establecido en función de las cargas de trabajo, adjuntando las fichas de revisión correspondientes. 
Todas las operaciones realizadas serán posteriormente introducidas en el programa de gestión del 
mantenimiento, para realizar el seguimiento de la actividad.  
Durante la fase de recepción de las instalaciones la Empresa, en el caso de ser adjudicataria, 
confeccionará y entregará el plan anual de mantenimiento programado, confeccionado de acuerdo 
a lo estipulado en el punto 4 de las especificaciones técnicas básicas. 
3.4.2 Mantenimiento normativo 
El mantenimiento normativo tiene el objetivo de llevar a cabo todas las operaciones de 
mantenimiento y de inspección, con las frecuencias establecidas por la normativa legal vigente. 
En el plan anual de mantenimiento normativo se incluyen las instalaciones de: 


a) Calderas 
b) Recipientes a presión 
c) Limpieza de tanques de agua 
d) Recarga de matafuegos 
e) Red de detección y extinción de incendios  
f) Toda aquella instalación y/o equipamiento que se encuentre reglamentado y no 


se haya especificado. 
Adicionalmente, se transpondrá la normativa aplicable en nuestro país para las siguientes 
instalaciones: 


a) Electricidad, alta y baja tensión, 
b) Quemadores y chimeneas, 
c) Red de distribución de combustibles líquidos y gaseosos, 
d) Sistemas de protección contra descargas atmosféricas, 


 
El Servicio de Mantenimiento hará la programación y el seguimiento de todas las revisiones e 
inspecciones que lleven a cabo las distintas entidades a tal efecto competentes (Entidades de 
Inspección y Control Reglamentario, Instaladores autorizados, etc.). 
 


4. GESTIÓN DE MATERIALES DEL CONTRATO: 
 
4.1 Almacén 
Se establecerá un stock de materiales de acuerdo con la Dirección Técnica del Hospital, con el 
objetivo de disponer de material en cantidad suficiente para:  


a) el desarrollo de los trabajos de mantenimiento con normalidad, 







b) que los equipos tengan la funcionalidad exigida, 
c) la reparación de los equipos y su puesta a punto, 
c) realizar el correcto sostenimiento y conservación del edificio. 
d) Emergencias. 


El stock se fijara en base a los siguientes parámetros: 
a) Consumo medio, 
b) Tiempo de entrega por el distribuidor desde la fecha de pedido, 
c) Frecuencia de pedido, 
d) Efecto en la disponibilidad de los equipos, 
e) Mantenimientos programados. 
 


La gestión del almacén, se realizara por personal adecuadamente formado. El horario de apertura 
de los almacenes y el sistema de acceso fuera del horario, permitirá siempre disponer de los 
materiales necesarios para la prestación del servicio. 
 
4.2 Compras. 
Las compras de materiales se realizaran conforme al procedimiento de calidad. 
El sistema de compra será de reposición automática para los materiales almacenables y pedido 
directo para los no almacenables. Para estos últimos se realizara una gestión directa de su entrega. 
 
4.3 Informes Sobre Consumos. 


Mensualmente se informará al Hospital sobre: 
a) Consumos de materiales. 
b) Niveles de stock. 
c) Valoración del almacén. 
d) Listado de proveedores. 


 
4.4 Materiales provistos por la adjudicataria a cargo del hospital 
En primer lugar, en función de las instalaciones del Hospital, se realizará un listado de elementos 
imprescindibles, repuestos e insumos críticos que puedan afectar a la calidad del servicio, los cuales 
deberán estar siempre disponibles en el almacén de mantenimiento. A continuación, se estudiará el 
número de unidades necesarias, así como el punto de pedido, el cual dependerá del plazo de 
entrega del proveedor seleccionado. 
Los materiales se solicitarán sobre la base de necesidades concretas de una orden de trabajo o bien 
basándose en una solicitud de reposición del stock del almacén de mantenimiento. La recepción de 
dichos materiales se efectuará en el almacén de mantenimiento. En este momento se realizará la 
comprobación de la nota de entrega y de los materiales recibidos. 
 
4.5 Materiales de mantenimiento 
Todos los materiales a utilizar en las tareas propias de mantenimiento y todo el pequeño material 
de cualquier equipo o instalación están incluidos en el ámbito de esta oferta.  Los materiales a 
proveer por la empresa mensualmente deberán ser del 15 % del valor mensual de la facturación. 
Serán de primera calidad y marca reconocida, nuevos, no reparados ni acondicionados, sin uso, 
pudiendo el Establecimiento exigir el cambio que crea conveniente a lo cual no podrá negarse la 
prestataria y solo podrán ser incorporados una vez aprobados por la inspección. 
Algunos ejemplos de este material incluido son: 
• Aceites y grasas no específicos aplicables a operaciones de mantenimiento de tipo genérico. 







• Trapos, escobas, cepillos, pinceles, brochas, rodillos de pintar etc. 
• Brocas, hojas de sierra, tornillos, juntas, material de estopada (bombas y válvulas con cierres 


convencionales), electrodos, detergentes y productos para limpieza técnicas, pinturas para 
reparaciones, materiales de paleta para reparaciones y en principio cualquier material necesario 
para la prestación del servicio de mantenimiento propiamente dicho. 


 
4.6 Materiales propios de equipos. 
Son los que ocupando un lugar permanente en la instalación sea necesario sustituir por desgaste, 
rotura o incorrecto funcionamiento.  


- La Empresa se hará cargo de la adquisición y de la gestión de materiales necesarios para el 
mantenimiento preventivo y correctivo del Hospital. Con este objetivo, al inicio del contrato 
se realizará el inventario de los materiales de mantenimiento y propios de equipos y se 
entregará una copia del inventario valorado en el primer informe mensual. 


- Queda prohibida la reutilización de material descartado de instalaciones que pudieran 
desmontarse o modificarse. El material descartable, que a criterio de la inspección, deba ser 
trasladado o destruido, será retirado del Hospital por la empresa adjudicataria y a su cargo. 


Además se establece la provisión de los insumos y/o repuestos originales a emplear en objeto del 
presente contrato, donde se contempla la provisión de lubricantes, bobinados de motores 
eléctricos, etc. Asimismo y previo al cambio de cada repuesto se deberá solicitar la intervención de 
la inspección a los efectos que este verifique la calidad del repuesto y reciba la unidad de recambio 
que quedará en propiedad del Hospital. 
El Establecimiento proveerá a la prestataria un lugar seguro para guardar el material, sin que ello 
implique alguna responsabilidad para el organismo por el deterioro, pérdida, hurto o sustracción 
valor cualquiera fura su origen. 
 
 


5. METODOLOGIA 
 
5.1 Acta de ocupación. 
El acta de ocupación consistirá en una descripción concisa del estado general del Establecimiento y 
de su estado en el momento de asumir el mantenimiento. Esta acta se basará en una evaluación del 
Hospital por lo que hace a obra civil, instalaciones y equipamiento, con la finalidad de determinar 
su estado de conservación y el grado de cumplimiento de las normativas vigentes, tanto 
constructivas como de mantenimiento. 
Con los datos relevados y con los que el Hospital disponga se establecerá en conjunto las 
prioridades del mantenimiento correctivo y preventivo con un plan de trabajos que podrá ser 
aceptado o modificado por las autoridades del Hospital. Los planos y garantías existentes de 
equipos e instalaciones las proveerá el Hospital. 
Dentro de los 15 días, a partir de la adjudicación del servicio, se deberá presentar el plan de 
mantenimiento preventivo y correctivo. La propuesta final será recepcionada a la fecha indicada 
para su aprobación y se otorgara un plazo de 30 días más para realizar los ajustes indicados por la 
Dirección del hospital e implementar el sistema.  
El plan deberá estar implementado a los 45 días de la toma del servicio, caso contrario la Dirección 
del hospital se reserva el derecho de rescindir la prestación. 
 
5.2 Ámbito de la Evaluación 







La evaluación se realizará siguiendo el patrón indicado al informe de evaluación de centros 
asistenciales. Este informe es una guía para realizar el trabajo de campo de esta evaluación, y 
establecerá: 


• la identificación del Establecimiento 
• Región y sector sanitario 
• Denominación 
• Dirección y teléfono 
• Responsable 


•     los datos físicos 
• Superficie por planta construida 
• Año de construcción 


• el confort ambiental y la adecuación espacial 
• Acabados, carpintería, y cerrajería exteriores 
• Protecciones solares 
• Pavimentos y revestimientos interiores 
• Puertas interiores y falsos techos 
• Jardinería y adecuación funcional 


• la accesibilidad 
• Posibles barreras arquitectónicas (rampas, escaleras,  acceso a consultas, sanitarios 


adaptados, aparcamientos para vehículos de disminuidos). 
• el equipamiento 


• Mobiliario general, y clínico 
• Equipamiento médico 
• Señalización. 


• las patologías constructivas 
• Estructura 
• Estanqueidad de las terrazas 
• Cerramientos exteriores 
• Humedad. 


• las instalaciones  
• Protección contra incendios (detección, extinción y evacuación) 
• Electricidad (E.T., cuadros, líneas, grupos electrógenos, líneas normales y de emergencia, 


red de tierra, tarificación). 
• Protección contra radiaciones ionizantes. 
• Saneamiento (conexión a red general, bajantes, sifones, aparatos sanitarios). 
• Instalación de gas (estación reductora, distribución y elementos emisores). 
• Agua caliente sanitaria (producción, acumulación, distribución y válvulas). 
• Red de agua fría y caliente (acometida, grupo de contaje, reserva, grupos de presión, 


tuberías) 
• Comunicaciones (voz y datos, telefonía interna ,interfonía, megafonía) 


 
5.3 Presentación del acta de ocupación 
Una vez acabada la evaluación siguiendo el patrón del informe de evaluación, se emitirá el acta de 
ocupación mencionando todo lo que se haya observado en la evaluación, referente a todos y cada 
uno de los puntos mencionados. 
 







5.4 Gestión de la actividad de mantenimiento. 
La actividad de mantenimiento se basará en una organización gestionada con el apoyo del 
programa de Mantenimiento, desarrollado por cada Establecimiento. 
Todos los trabajos de mantenimiento quedaran documentados en las denominadas “Ordenes de 
Trabajo” que servirán para capturar los datos de interés. 
Periódicamente se informará a la Jefatura de Servicios Técnicos del Hospital sobre el desarrollo de 
las actividades de mantenimiento. La información referente a la actividad de mantenimiento, 
gestión energética, etc. y su análisis se recogerá en los informes entregados mensualmente al 
Hospital. 
Durante el periodo de puesta en marcha se realizarán los siguientes manuales, todos ellos en 
soporte informático: 


• Elaboración de un inventario de máquinas. 
• Elaboración del programa de mantenimiento. 
• Elaboración de la documentación técnica de las instalaciones. 


Toda esta información será actualizada y mantenida de manera inmediata. 
 
5.5 Ordenes de trabajo 
Todas las intervenciones del servicio, tanto programado como correctivo, se documentaran en una 
ORDEN DE TRABAJO. En este impreso, por triplicado, se recogerán los datos del solicitante del 
trabajo, los datos de la persona o empresa que ejecuta, el tiempo de trabajo y la aceptación de 
usuario, encargado y del propio operario. En este documento también se describe el trabajo 
solicitado y el trabajo realizado, material utilizado y observaciones pertinentes, asimismo se 
identificaran los códigos de máquina o equipo objeto del trabajo. 
En la emisión de las mismas deberán asentarse los siguientes datos: 
• Nº correlativo 
• Fecha de emisión 
• Ubicación del área de trabajo, edificio, sistema, equipo 
• Persona que solicito el servicio 
• Tipo de orden de trabajo  
• Descripción del trabajo 
• Orden de prioridad 
• Autorización para la ejecución del trabajo por el jefe de mantenimiento y por la dirección 


ejecutiva y fecha de dichas autorizaciones 
En la recepción deberá asentarse: 
• Recepcionante de la OT 
• Ejecutor de la OT 
• Descripción del trabajo realizado 
• Horas empleadas 
• Firma y aclaración dando conformidad por el recepcionante (responsable) del servicio 
• Firma y aclaración dando conformidad por el jefe de mantenimiento 
Se denominará Libro de Servicios a la base de datos de las Órdenes de Trabajo ejecutadas. El Libro 
de Servicio se puede clasificar por: 


a) Operario 
b) Instalación 
c) Servicio del Hospital 


 







5.6 Atención de Pedidos y Reclamos 
La Empresa Contratista implantará un Servicio Central de Atención de Pedidos y Reclamos, 
denominado Centro de Control. Este servicio estará situado en la sala central de control de 
instalaciones con una presencia ininterrumpida. 
El Centro de Control recopilará los pedidos y reclamos y los procesará indicando la persona 
solicitante, y la fecha de solicitud. El sistema emitirá Órdenes de Trabajo conforme a los pedidos y 
reclamos. Las averías urgentes serán comunicadas inmediatamente a los encargados. 
Las ordenes de trabajo, procedentes del mantenimiento programado y de los pedidos y reclamos, 
serán distribuidas por los encargados a los operarios en función de las prioridades e importancia de 
los sistemas y la carga de trabajo de los operarios. La asignación de prioridades se establecerá junto 
con la Gerencia de Operaciones y Técnica del establecimiento. 
El sistema de comunicación de pedidos y reclamos será el correo interno o el telefónico. 
A discreción del Hospital, la Empresa Contratista pondrá a disposición de los servicios que lo 
requieran un Libro de Mantenimiento diario, en el que el personal del servicio podrá anotar las 
necesidades de mantenimiento, indicando la persona solicitante, y la fecha de solicitud. En el 
mismo se registraran todas las actuaciones de mantenimiento correctivo realizadas por el servicio 
de mantenimiento en el servicio. Cada hoja del libro de mantenimiento estará enumerada, y 
registrada con números de orden de trabajo. En la primera hoja del libro figurara el protocolo de 
actuación en caso de avería urgente. 
 


6. OTROS SERVICIOS 
Asesoramiento: La Empresa Contratista prestará asesoría a la Gerencia de Operaciones y 
Tecnología del Hospital en: 


a) Preparación de pliegos para la contratación de servicios que el Hospital contrate por 
su cuenta y relacionados con la actividad de mantenimiento en sentido amplio. 


b) Información del estado de la totalidad de las instalaciones, a los efectos de prever su 
reposición y analizar el ciclo de vida de las mismas. 


c) Asesoramiento técnico para la renovación, modificación y/o ampliación de las 
instalaciones. 


 
 


7. INFORMACION A LA DIRECCION 
La información será mediante partes diarios del encargado del servicio y a través de informes 
especiales del responsable del servicio. Estos informes serán: 


• Informe mensual. 
• Informe período contractual. 
• Cualquier otro informe a petición del Hospital o a criterio del responsable de servicio. 


 
Las estructuras de estos informes serán fijas, aunque el Hospital podrá proponer las variantes que 
crea convenientes. 
 
7.1 Información diaria. 
El encargado de servicio dará cuenta verbalmente a diario de las incidencias más significativas. 
Igualmente, mediante la orden de trabajo impresa se informará diariamente de todas las acciones, 
correctivas, preventivas, etc. 
 
7.2 Informe mensual. 







Dentro de los primeros 15 días del mes, la Empresa Contratista emitirá un informe técnico acerca 
de la actividad desarrollada en el mes anterior con indicación de averías, defectos o anomalías en 
las instalaciones, número de partes realizados (mantenimiento correctivo, preventivo, averías), 
horas empleadas (control de la actividad), así como información de control de servicio acerca de 
cualquier instalación o equipo considerado de interés.  
 
7.3 Informe período contractual. 
Durante el último mes del período del contrato, la Contratista emitirá un informe resumen de la 
actividad realizada durante el período cubierto por la orden de compra; desglosada por meses. 
 


8. CALIDAD 
 
8.1 Sistema de Calidad 
La Empresa Contratista ejecutará el servicio conforme al Sistema de Calidad estructurado según la 
norma ISO, cuyo principal objetivo es identificar y satisfacer las necesidades y expectativas de la 
Contratista. 
El Sistema de Calidad se basa en: 


a) El compromiso de respetar las especificaciones técnicas y comerciales pactadas con 
el Establecimiento. 


b) Estructura organizativa y documental definida. 
c) Sistema de realimentación de información que permita la mejora continua del 


sistema. 
d) Sistema de control para procedimiento crítico: ejecución del servicio de 


mantenimiento, información al cliente, compras, formación, calibraciones, etc. 
 
8.2 Indicadores de Calidad 
Se establecen los siguientes indicadores de Calidad: 


a) Tiempo de respuesta en averías: 
- Urgencia: Inmediata. 
- Ordinaria: 2 horas. 


b) Ordenes de Trabajo Pendiente (7%) 
c) Cumplimiento de Mantenimiento Preventivo en plazo (100%) 
d) Disponibilidad de los equipos del 95%. 


 
8.3 Encuestas de Calidad. 
Al inicio de la actividad se realizará una auditoria del mantenimiento para valorar la calidad del 
servicio, y semestralmente se realizarán unas encuestas destinadas a valorar el grado de 
cumplimiento de los objetivos del contrato, para la prestación del servicio. El análisis de las mismas 
permitirá obtener un servicio de mayor calidad y adaptado a las necesidades del propio Hospital. 
 
8.4 Reuniones con la Dirección 
Mensualmente, el Jefe de Servicio de Mantenimiento mantendrá reuniones con la Dirección del 
Hospital, en la que: 


a) Se evaluarán los informes de gestión 
b) Se analizarán las acciones resultantes y se tomarán las acciones resultantes para 


mejorar el servicio. 
c) Se realizará un análisis de los indicadores de calidad. 







d) Se informará de las tareas realizadas. 
 


9. MEDIOS TECNICOS 
El hospital deberá suministrar local y mobiliario para la instalación de los talleres con suministro 
eléctrico, teléfono, agua y gases. 
La Contratista suministrara para sus talleres un equipamiento completo de herramientas para uso 
diario en las tareas de mantenimiento. 
Se dotará el taller con todo el equipamiento necesario para desarrollar la actividad de 
Mantenimiento y además se podrá disponer, siempre que se requiera y temporalmente, de equipos 
más específicos que el Hospital disponga en sus talleres centrales. 
El listado de equipos y herramientas deberá ser actualizado en función de nuevos elementos y 
podrá ser auditado por la Dirección del hospital cuando lo considere necesario. 
 


10. DEL PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA 
a) La adjudicataria tendrá a su cargo, con exclusiva relación de dependencia, según la LEY DE 


CONTRATO DE TRABAJO al personal que sea afectado al cumplimiento del servicio, para 
cuyo caso le cursará notificación documentada a cada uno de ellos, documentación que a 
exigencia de las autoridades del Establecimiento usuario, deberá ser presentada al inicio de 
la prestación o cada vez que se releve una persona, cualquiera fuere el motivo. El personal 
que la adjudicataria afecte al servicio se tendrá como plantel definitivo y no podrá ser 
relevado sin causa justificada, debidamente probada ante las autoridades del 
Establecimiento usuario.  


b) La plantilla de mantenimiento, integrada por operarios de la Empresa Contratista, estará 
formada por personal con experiencia en mantenimiento, cualificado para llevar a cabo 
todas las operaciones propias de conducción, mantenimiento correctivo y mantenimiento 
programado. El personal deberá ser competente en su tarea, para asegurar que el servicio 
se preste con eficiencia y dentro de los requisitos y especificaciones establecidas, siendo la 
empresa, única y total responsable de la selección de los operarios afectados a la tarea. La 
capacidad de cada uno de los operarios será controlada por el Intendente del 
Establecimiento, la cual informará al Director Ejecutivo, quién podrá decidir su cambio, en 
caso de que no reúna los requisitos de eficiencia y rapidez. 


c) Sin perjuicio de ello, la contratista deberá proceder al relevo del personal observado por las 
autoridades del Establecimiento usuario, cuando a su juicio existieran razones para ello. 


d) La adjudicataria estará obligada a someter, 48 horas antes de su comienzo, listado del 
personal que desempeñará las tareas, con indicación de D.N.I., domicilio, CUIT o CUIL. El 
personal designado podrá comenzar o continuar desempeñándose como tal, siempre que 
cumpla con las condiciones requeridas, y en tanto la Dirección del Hospital no efectúe 
observación o pida su relevo. 


e) El personal de la Contratista, su representante y los profesionales deberán tener, como 
mínimo dieciocho (18) años de edad. 


f) El personal deberá ajustar su desempeño a las normas y regulaciones establecidas o a 
establecer por la Dirección. 


g) El personal de la prestataria deberá usar uniforme, identificación personal y equipos de 
bioseguridad establecidos; la empresa adjudicataria proveerá al personal con uniforme de 
trabajo, de un mismo color, tipo y modelo. Tal uniforme no podrá originar confusión con el 
utilizado por el personal de Planta ni con el de otros servicios contratados; deberán 
proveerse botas de goma, guantes, gorra o birrete, etc., ajustado a las necesidades propias 







del oficio. El uniforme, así como cualquier equipamiento de bioseguridad que la Dirección 
determine, será de uso obligatorio, y mantenido en buenas condiciones de higiene y 
presentación; el Personal que no cumpla con estas reglas, será considerado como ausente 
injustificado El uniforme incluye identificación personal, con nombre y cargo, y el nombre de 
la Empresa; a usar sobre el lado izquierdo del pecho. La contratista deberá dotar a su 
personal, con ropa adecuada a la tarea que realiza, uniformes completos en buenas 
condiciones de higiene y presentación, así como tarjetas plásticas de identificación (nombre 
y apellido, nombre de la empresa) en color diferencial de cualquiera que se utilice en el 
Hospital, y que deberá ser exhibida permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. 


h) El personal de guardia deberá disponer de los medios necesarios para dar avisos a los 
responsables del adjudicatario, con el fin de asistir al establecimiento, ante emergencias o 
situaciones graves que se presenten, cuando se vean superados en su capacidad de 
resolución. 


i) LIBRETA SANITARIA actualizada. El personal de la contratista deberá cumplir con el requisito 
de la LIBRETA SANITARIA, sin la cual no podrá desempeñarse en sus tareas. Esta Libreta 
deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y auditoria 
de la prestación.  


j) LIBRETA DE APORTES PATRONALES O FONDO DE DESEMPLEO. 
k) Haber aprobado examen pre-ocupacional médico-sanitario.   
l) El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, así como de 


su vacunación (hepatitis B, tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Hospital, 
las que serán de aplicación obligatoria). 


m)  El personal deberá observar las reglas de moralidad y cortesía a que su desempeño obliga 
con el trato al personal del Hospital, al público, a los pacientes y a los encargados del control 
de sus tareas. A sola petición de las autoridades del Hospital la adjudicataria se obliga a 
relevar en forma inmediata a cualquiera de sus agentes sin que para ello deba mediar 
pedido escrito. 


n) El personal de la adjudicataria deberá observar las siguientes normas de conducta:  
1. Vestir uniforme completo y limpio, con su identificación. 
2. Ingresar y egresar diariamente en la forma y por el lugar indicado por la Dirección 


del Establecimiento. 
3. No circular fuera del radio cedido a la Empresa, con excepción de los lugares en 


que deba prestar Servicio. 
4. No mantener vinculación con personal del Hospital ni con los pacientes internados 


o externos, salvo que razones de trabajo lo justifiquen. 
5. Comportarse correctamente en todo momento, respetando hábitos de buena 


conducta y aseo personal, y procediendo con el mayor orden e higiene en su trabajo.  
6. Está absolutamente prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas o cumplir tareas en 


estado alcoholizado, lo cual ocasionará el despido. 
7. Está absolutamente prohibido fumar en cualquier sector del Hospital. 


o) El Establecimiento se reserva el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte 
al Servicio, quedando ésta obligada a la separación inmediata de las personas observadas 
por la Dirección del Hospital cuando, a su solo juicio, tuvieren razones para ello; las faltas 
serán debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan iniciar como 
consecuencia de la inconducta. El Personal designado podrá comenzar o continuar 
desempeñándose como tal siempre que cumpla con las condiciones requeridas, y en tanto 
la Dirección del Hospital no efectúe observación o pida su relevo. 







Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Hospital o de otra Dependencia 
del Ministerio, por parte de la Contratista.  
Bajo ninguna circunstancia, y bajo pena de rescisión del contrato, la empresa contratada podrá 
utilizar mano de obra del personal de la dependencia ni de pacientes internados. En el caso de 
hospitales neuropsiquiátricos será de aplicación el anexo VIII. 
La adjudicataria será responsable del desempeño y comportamiento de su personal, incluyendo los 
daños que el mismo pudiera ocasionar a la Dependencia durante su tarea o su permanencia en la 
misma, por acción u omisión. 
 


11. CONTROL DE PERSONAL 
a) El Hospital registrará la asistencia y controlará la permanencia del personal de la adjudicataria, 
en forma que considere oportuna. 
b) El Hospital aceptará la ausencia justificada de HASTA UNA PERSONA POR UN DÍA, siempre que 
las certificaciones médicas correspondientes se presenten dentro de las 48 horas; debiendo ser 
reemplazado por otro operario a partir del segundo día de ausencia.  
c) En cualquier momento del día, la Dirección ó Administración del Establecimiento podrá hacer 
circular “PLANILLA VOLANTE” para la verificación de la presencia del personal de la adjudicataria en 
el lugar de trabajo; debiendo la contratista justificar cualquier anomalía 
d) Sin perjuicio de lo precedente, es obligación de la prestataria llevar LIBRO O REGISTRO DE 
ASISTENCIA, que deberá ser presentado a la Dirección o Administración del Establecimiento toda 
vez que le sea requerido. 
 


12. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA FRENTE A SU PERSONAL 
a) El pago de sueldos y jornales, y de toda otra retribución que le corresponda. Al efecto se 
considerará obligatorio el pago hasta el cuarto día hábil del mes siguiente al cumplimiento de la 
tarea, o hasta el tercer día hábil si se hubiere convenido el pago por semana o quincena. El pago se 
hará de acuerdo a las normas, y en horas de trabajo. Si no se cumplieran estas normas por la 
contratista, la factura del servicio será retenida hasta que se cumpla íntegramente con el pago 
pendiente, interrumpiendo el plazo de pago, sin perjuicio de considerar a la firma incursa en grave 
irregularidad, punible con la rescisión del contrato por culpa, con la sola comprobación del hecho, y 
aún sin medie intimación previa, con todas las responsabilidades y consecuencias que prevé la 
reglamentación. 
b) La contratación de SEGUROS DE LEY, y el pago de los mismos al día en empresas con sede legal 
en la Provincia. La adjudicataria la deberá presentar, antes del comienzo de la prestación las pólizas 
de SEGURO DE VIDA y de ACCIDENTES DE TRABAJO, de todo el personal afectado al servicio, con 
listado de actualización emitido por la aseguradora, cubriendo expresamente a todos el personal de 
la Dependencia, y POLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL a favor del Ministerio de Salud 
y/o cualquier tercero afectado por la prestación, todas las cuales deberán tener vigencia a partir del 
comienzo de la prestación. 
La falta de prestación de estas pólizas dará lugar a la rescisión del contrato, con las penalidades  
previstas en la legislación vigente 
c) El pago de las indemnizaciones por despido, accidentes de trabajo y otras, originados este 
contrato. 
d) El pago de las indemnizaciones por finalización o rescisión del contrato, según la legislación 
vigente. 
e) El cumplimiento de todas las obligaciones laborales, previsionales y beneficios sociales que 
correspondan (vacaciones, licencias por enfermedad, maternidad, descanso semanal, etc.), que 







imponga la legislación vigente o que se dicte en el futuro. La Administración y/o la Dirección del 
Hospital, el Ministerio o la Contaduría General de la Provincia, podrán verificar, CADA VEZ QUE LO 
CREAN OPORTUNO, la documentación probatoria del pago de las obligaciones mencionada y del 
cumplimiento del contrato. 
f) La entrega a cada empleado, una vez finalizado el servicio o en caso de rescisión del mismo, de 
los certificados de trabajo y constancias de aportes previsionales, para garantizar futuros trámites 
jubilatorios. 
g) El cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley 19.587 y Decretos 
351/79 y 1338/96), toda otra que la reemplace, y las normas de bioseguridad mínimas, siendo 
responsabilidad exclusiva de la prestataria controlar que su personal observe tales medidas. Al 
efecto deberá entregar el equipamiento de ropa y herramientas adecuadas, cuyo cambio podrá ser 
requerido por la Dirección o Administración del Hospital si se considerara que violan normas de 
seguridad. 
h) La contratista tomará a su cargo la solución de los conflictos de índole gremial que pudieren 
surgir entre su personal. 
 


13. CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
La dependencia podrá disponer a través de sus sectores específicos, el control del cumplimiento del 
contrato en cualquiera de sus aspectos técnicos y administrativos, sin previo aviso, debiendo la 
adjudicataria presentar toda la documentación que le fuere requerida y demostrar la calidad de su 
servicio. 
Los trabajos deberán ser supervisados por el Departamento de Recursos Físicos. 
 


14. DOCUMENTOS EXIGIDOS AL ADJUDICATARIO 
a) La firma adjudicataria, deberá presentar a la Dirección del Hospital en un plazo perentorio de 48 
horas previo al comienzo de la prestación del servicio, Póliza de SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL, SEGURO DE VIDA, A.R.T. (Riesgos de Trabajo) de todo el personal afectado al servicio y de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por daños emergentes de su actividad hacia 
terceros, personas y cosas. La no presentación de estas pólizas, que deberá tener inicio de vigencia 
no posterior al día de comienzo de la prestación, dará lugar a la rescisión del contrato, más la 
aplicación de las penalidades previstas en este Pliego.  
b) Deberá presentar los datos de los profesionales matriculados responsables para el cumplimiento 
de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIENE (Ley 19.587 y Decretos 351/79 y 1338/96).- 
La documentación enumerada podrá presentarse en duplicados o fotocopias; en ambos casos, 
deberán estar legalizados por Escribano Público. No se considerará válida, la documentación que 
contenga textos o sellos ilegibles. 
 


15. DE LOS LIBROS DE ÓRDENES 
15.1 A los fines del cumplimiento y control de las tareas de la adjudicataria, se utilizará un LIBRO DE 
ÓRDENES, rubricado por el Director del Hospital, donde se informará a diario a la adjudicataria, 
hayan o no ocurrido novedades en el servicio, ausencias de personal, faltas al cumplimiento si las 
hubiere (cuya notificación bajo firma se obligará a quien hubiese sido designado como 
representante o supervisor de la adjudicataria). 
El o los LIBROS DE ÓRDENES serán provistos por la adjudicataria, serán del tipo centinela 103 o 
similar con hojas triplicadas, la cual los deberá entregar al momento del comienzo del servicio, bajo 
pena de aplicación de las sanciones previstas.  







Al comienzo de la prestación, y en cada oportunidad de altas o bajas, se registrarán en el Libro de 
Órdenes los listados de personal y de maquinarias al servicio de la Dependencia. 
15.2 Las constancias y observaciones asentadas, serán suscriptas por la Administración del 
Establecimiento y por el Representante o Supervisor a nombre de la adjudicataria, no aceptándose 
argumento de desconocimiento de lo registrado por falta de esta firma después de 24 horas de la 
anotación. En caso de registrarse actas por incumplimientos o cuando el adjudicatario o sus 
representantes consideren que una observación excede los términos del contrato o no responde a 
la verdad de los hechos, la prestataria tendrá 48 horas hábiles de plazo para presentar descargo por 
escrito, pasadas las cuales, las observaciones se darán por consentida; sin embargo, la sanción 
quedará en firme si la Dirección del Hospital rechaza en forma fundada tal presentación, dentro de 
las 48 horas de la misma. De no existir rechazo del descargo por parte del hospital, la sanción no se 
aplicará. La Administración del Hospital elevará al Ministerio, en el expediente de elevación de la 
factura, toda la documentación referente a incumplimientos (actas, descargos del contratista, 
rechazos del Hospital a tales descargos, de haberlos). 
La contratista deberá solucionar el incumplimiento dentro de las 24 horas de notificada. 
 


16. DETALLE DE LOS SERVICIOS 
16.1 AMBITO DE ACTUACIÓN 
Son objeto de la presente oferta las instalaciones técnicas de los edificios del Hospital I.E. Dr. José 
Antonio Esteves, situado en la calle Garibaldi  1661 de Témperley, con provisión de mano de obra 
calificada y materiales para la operación de la misma. Garantizando su operatividad las 24 horas de 
los todos los días del período contemplado en el contrato. 
Las principales instalaciones, sistemas y equipos son las siguientes: 


a) Sistema de climatización 
b) Equipos fan-coil 
c) Maquinas generadoras de agua fría 
d) Ventilación, inyección y extracción 
e) Resistencias de calefacción 
f) Bombas 
g) Transformadores de MT 
h) Tableros de MT y BT 
i) Sistema de distribución de energía eléctrica 
j) Sistema de iluminación normal y emergencia 
k) Sistema de detección y extinción de incendios 
l) Elementos para extinción de incendios 
m) Red de agua 
n) Almacenamiento y distribución de agua potable 
o) Sistemas de presurización 
p) Sistema de gas 
q) Sistema de gases medicinales inertes 
r) Sistema de O2 
s) Sistema de aire comprimido 
t) Sistema de vacío 
u) Sistema de comunicación paciente-enfermera 
v) Sanitarios 
w) Efluentes 
x) Cerrajería 







y) Carpintería metálica y madera 
aa) Aperturas y cerramientos 
bb) Pisos, cielorrasos y revestimientos 


Es conveniente indicar que el servicio se prestará en forma integral y prevalecerá el criterio de 
alcanzar a todos los equipos y componentes instalados a la fecha de la oferta y a las instalaciones 
que permitan el normal desarrollo de las actividades del hospital, exceptuándose de esta obligación 
a equipos médicos y áreas concesionadas, u otro sector debidamente indicado por la Dirección del 
hospital.  
 
Cabe señalar que cada pabellón tiene 1.500 m2 de superficie a mantener, como así también 
sectores que no están estipulados en pliegos anteriores, a saber: 


• Clínica Médica (1000 m2) 
• CREAR (1000 m2) 
• Centro de Capacitación Regional y SUM (1800 m2) 
• Administración, Dirección y Personal (600 m2) 
• Jardín Maternal (600 m2) 
• Consultorios Externos (300 m2) 
• Hospital de Día (80 m2) 
• Estadísticas y Trámites Judiciales (120 m2) 
• Departamento de Enfermería (80 m2) 
• Ropería, Colchonería y Costurero (150 m2) 
• Carpintería y Depósito General (600 m2) 
• Atención Legal y social (120 m2) 
• Morgue y Residuos Patogénicos (200 m2) 
• Conmutador y Portería (100 m2) 
• Sala de Hidroneumáticos (60 m2) 
• Club de la Amistad, ubicado en sala 10 (500 m2) 
• Centro Comunitario Libremente (400 m2), ubicado en la calle Alem 855. Banfield  


   
 
16.2 ALCANCE 
Deberá realizarse el mantenimiento y conservación de las instalaciones, con el fin de mantenerlas 
operativas en un 100% con el aporte de los materiales establecidos en el punto 4, en lo que 
compete a la obra civil, sin perjuicio de lo manifestado, la presente es una ENUMERACIÓN 
DECLARATIVA Y NO LIMITATIVA de las tareas encomendadas y a cumplir por la adjudicataria. 
El servicio incluye: 


a) Inspección y control de los ensayos previos y la puesta en marcha de cada una de las 
instalaciones, pendientes a la fecha de inicio del contrato. Operación de la sala central de 
control y comando de las operaciones que hacen a la inteligencia del Hospital. 


b) Operación integral (entiéndase por ello encendido, apagado y regulación) y 
mantenimiento de la totalidad de las instalaciones técnicas de todas las plantas, como 
asimismo la provisión, a su exclusivo costo y cargo, de repuestos e insumos, cualquiera 
fuere el valor de estos. 


c) Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, con provisión de insumos y 
repuestos, relacionados con las siguientes actividades:  


1. PINTURA 







2. INSTALACIONES SANITARIAS 
3. INSTALACIONES PLUVIALES 
4. ALBAÑILERÍA 
5. ELECTRICIDAD 
6. GAS 
7. TELEFONIA 
8. INSTALACIONES ESPECIALES: bombas de reservas, planta de regulación de gas, 


morgue, tablero general,  calefacción y refrigeración, etc. 
9. Además de todos los trabajos enumerados en el presente Pliego, se programarán 


tareas de obra menor con el personal de cuadrilla, como ser:  arreglo de techos, 
colocación de puertas de emergencias y recorrida diaria por los siguientes 
servicios: morgue,  tablero general, sala de hidroneumático, oxigeno central de 
Clínica Médica y tanque torre. 


d) A sólo requerimiento de las autoridades del Establecimiento e informado en el Libro de 
Órdenes, en los plazos establecidos por el Jefe de Mantenimiento, deberá prestar servicio 
de acuerdo a las necesidades que puedan surgir. Lo enunciado precedentemente no limitará 
las tareas encomendadas y a cumplir por la contratista por lo que cualquier especificación 
técnica, aun cuando las mismas no estén contempladas en el presente Pliego deberá ser 
cumplidas. 


e) Asesoramiento técnico para la renovación, modificación y/o ampliación de las 
instalaciones. 


f) Control de proveedores de servicios públicos (energía eléctrica, agua, desagües, gas, 
telefonía), en todo lo referente a: estado de medidores, facturación, medición de consumos,  
control de potencias y reducción de costos. 


g) Mantenimiento predictivo y preventivo de: recipientes a presión, tanques de agua, 
matafuegos, red de detección y extinción de incendios, y vidrios en altura, como asimismo 
toda instalación y/o equipamiento relacionado con dichos elementos. 


h) Limpieza de áreas industriales. 
i) Recepción, ordenamiento, mantenimiento, revisión y actualización de los respectivos 


manuales de operación y mantenimiento de cada equipo e instalación. 
j) Información a la Gerencia de Operaciones y Tecnología del Hospital del estado de la 


totalidad de las instalaciones, a los efectos de prever su reposición y analizar el ciclo de vida 
de las mismas. 


k) Elaboración de un informe mensual, trimestral y anual donde consten la ejecución de los 
trabajos realizados, la evolución de los indicadores de calidad, productividad, eficiencia, 
efectividad, pedidos y reclamos y toda aquella información relacionada con el 
mantenimiento de los equipos y sistemas.  


 
Independientemente de estos conceptos de carácter general, la adjudicataria deberá tener en 
cuenta los procedimientos y criterios que sean consecuencia de la práctica común para este tipo de 
servicio, a los fines de cumplir eficazmente la tarea encomendada, aun cuando los mismos pudieran 
no estar expresamente contemplados en el presente Pliego. 
 
El servicio excluye: 


a) Reparaciones derivadas de accidentes, negligencia, utilización anormal por accionar de 
personas ajenas al Establecimiento, y las causadas por cataclismos naturales, movimientos 
de huelga, motines, atentados, etc. 







b) Insumos y repuestos no detallados en la relación de inclusiones. 
c) El instrumental de uso médico. 


 
Para la provisión de los servicios arriba descriptos, la Empresa Contratista: 


a) Contratara a su costo, cargo y riesgo la contratación o subcontratación del personal 
necesario. 


b) Planificara el mantenimiento preventivo de las instalaciones incluidas en el servicio. 
c) Establecerá un sistema para centralizar la atención de pedidos y reclamos. 
d) Mantendrá un stock de repuestos de insumos críticos, y gestionará el almacén propio del 


servicio. 
e) Administrará la documentación técnica. 
f) Aportará los equipos, herramientas, medios auxiliares y pequeño material de uso 


continuado para cumplir con los objetivos de mantenimiento del contrato. 
g) Coordinará las inspecciones técnicas obligatorias que marque la normativa. 
h) Supervisará (seguimiento y control) de las reparaciones hechas por terceras empresas. 


  
No está incluida: 


• Todas aquellas partes y piezas que sean dañadas por uso indebido, maniobras equivocadas, 
sabotajes, huelgas, incendios, inundaciones, interrupciones o fluctuaciones en el suministro 
eléctrico, cualquier otra causa fortuita y/o de fuerza mayor, cualquier modificación 
solicitada por disposiciones municipales, gubernamentales o nacionales. 


 
Los trabajos se realizarán en base al plan de trabajo que determine el SUPERVISOR designado por la 
empresa, en función a las deficiencias que detecte, previa coordinación con el jefe de 
Mantenimiento del Establecimiento y de los jefes de los departamentos afectados a las 
reparaciones y previa información a la dirección del Hospital, quién deberá establecer el orden 
prioritario, según las tareas que se soliciten en las correspondientes ordenes de trabajo, debiendo 
esta realizarse de acuerdo a: 


1) Los de orden cotidiano de acuerdo a las demandas institucionales. 
2) Los programados según orden de prioridad acordados con el jefe de área y en el plazo 


que el hospital determine. 
3) Urgencias y/o emergencias en forma inmediata, teniendo en cuenta lo establecido en el 


punto 15.4.2 siguiente (llamadas de urgencia). 
Se deberá informar la fecha y hora exacta en que se deba realizar la tarea con el fin de no 
entorpecer el normal desarrollo de las actividades. 
El adjudicatario se compromete a realizar exclusivamente las tareas y/o trabajos solicitados por la 
Dirección del Establecimiento o por el Departamento de mantenimiento.  
IMPORTANTE: cuando surgiere alguna operación cuyos efectos excedan los límites del área 
contratada, para ejecutarla deberá, previamente, contar con la autorización expresa del 
representante designado por el establecimiento, por los medios de comunicación establecidos en 
este pliego. A la finalización del contrato, la adjudicataria deberá dejar el edificio e instalaciones en 
perfecto estado de funcionamiento. 
EL Programa de mantenimiento y el historial de equipos creados en esta ocasión, quedará en poder 
del establecimiento una vez finalizado el contrato. 
Toda modificación o mejora creada por el adjudicatario, ubicada en el recinto de trabajo, quedará 
por cuenta y cargo del mismo. 
 







16.3 HERRAMIENTAS 
Todas las herramientas y equipos necesarios a los fines de este servicio, serán PROVISTOS POR LA 
ADJUDICATARIA en cantidad y calidad suficientes, ajustadas a lo que se evalúe desde el punto de 
vista de las Reglas del buen arte y de la tecnología. Las autoridades del Establecimiento podrán 
requerir los cambios que estimen necesarios si no se cumpliere, en su opinión, las exigencias de 
calidad técnica adecuada y eficiencia previstas al efectuar la contratación, estando la prestataria 
obligada a su cumplimiento sin derecho a resarcimiento alguno. 
a) Set de herramientas: diecisiete (17) juegos a utilizar por el personal distribuido en Salas y 
Servicios auxiliares, Valija porta herramientas grande para el traslado de: una (1) pinza universal, 
dos (2) juegos de destornilladores (1 punta chata y 1 phillips), una (1) pinza de punta, un (1) alicate 
corte oblicuo, un (1) busca polos, una (1) llave francesa, un (1) pico de loro, una (1) sierra júnior, un 
(1) taladro 10 mm percutor, un (1) juego de mechas wida y acero rápido, un (1) martillo chico, un 
(1) punto, un (1) formón chico, un (1) juego de llaves chicas, una (1) sierra grande, un (1) serrucho, 
dos (2) espátulas (1 ancha y 1 angosta), dos (2) rodillos poliéster y cordero, una (1) amoladora chica 
de mano, dos (2) escaleras (una 10 escalones y otra 17 escalones, una (1) prolongación zapatilla de 
10 mts, una (1) cinta métrica  de 5 mts. 
LISTADO DE HERRAMIENTAS ADICIONALES: 
ESCALERA BASE EXTENSIBLE HASTA 10 MTS. 6 UNIDADES 
PALA DE PUNTAS 6 UNIDADES 
PALAS VISCACHERAS 2 UNIDADES 
CARRETILLAS 6 UNIDADES 
ESCALERA DE 12 ESCALONES 2 UNIDADES 
ESCALERA DE 14 ESCALONES CON RUEDA 1 UNIDAD 
HORMIGONERA ESTÁNDAR TIPO TORNO 2 UNIDADES 
MAQUINA DE CORTAR CERÁMICA TIPO TUBI 2 UNIDADES 
AMOLADORA GRANDE DE BANCO 1 UNIDAD 
AMOLADORA GRANDE MANUAL 1 UNIDAD 
AGUJEREADORA ELÉCTRICA 3 UNIDADES 
TERRAJA ELÉCTRICA HASTA 2” 1 UNIDAD 
ANDAMIOS TUBULARES 10 CUERPOS 
CABALLETES METÁLICOS EXTENSIBLES 4 UNIDADES 
SOLDADORA TERMOFUSIÓN ACQUA SYSTEM 2 UNIDADES 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ELECTRICIDAD  2 EQUIPOS 
EQUIPOS COMPLETOS HERRAMIENTAS DE GAS 2 EQUIPOS 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE INSTALACIÓN SANITARIA  2 EQUIPOS 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERIA. 3 EQUIPOS 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE PINTURA.  2 EQUIPOS 
SOLDADORA ELÉCTRICA 1 UNIDAD 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE TELEFONÍA  1 UNIDAD 
REMACHADORAS 6 UNIDAD 
MORSA DE BANCO 1 UNIDAD 
TALADRO DE BANCO 1 UNIDAD 
BATEA PARA MATERIAL DE ALBAÑILERIA PORTÁTIL  3 UNIDAD 
EQUIPO PARA SOLDAR MEMBRANA 1 EQUIPO 
BALDES DE ALBAÑIL 10 UNID. 
MAZA DE 1,250 6 UNIDADES 
MAZA DE 3 KG.  3 UNIDADES 







MAZA DE 5 KG  3 UNIDADES 
PICOS 6 UNIDADES 
PALA ANCHA  6 UNIDADES 
 
b) El jefe de mantenimiento podrá requerir los cambios que estime necesario si no cumplieren en 
su opinión, las exigencias de calidad técnica adecuada y eficiencia prevista al efectuar la 
contratación estando la prestataria obligada a realizarlos sin resarcimiento alguno. 
c) En el caso de ser necesario el Hospital podrá exigir en el plazo de 48 horas el aporte de 
herramientas y/o máquinas especiales, o bien algún cambio de la nómina prevista en el presente 
punto. La falta del cumplimiento implicará la sanción prevista en el punto 17 siguiente (Sanciones). 
 
La adjudicataria será responsable por el PERJUICIO ECONOMICO que el mal uso de la maquinaria o 
herramientas ocasione en las instalaciones, muebles, útiles y todo otro elemento o propiedad del 
establecimiento.  
 
El establecimiento proveerá a la prestataria un lugar seguro para guardar las herramientas y 
maquinaria, sin que ello implique alguna responsabilidad para el organismo por el deterioro, 
pérdida, hurto o sustracción valor cualquiera sea su origen. 
 
16.4 DEL PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA Y DE LOS HORARIOS 
16.4.1 PLANTELES: 
Se establece a continuación la cantidad de personal necesario para la realización de las tareas:  


a) Encargado: la adjudicataria deberá designar y presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas antes del comienzo del servicio, por escrito, el nombre y demás datos filiatorios de un 
Encargado y/o Supervisor, el cual deberá contar con título de Ingeniero, Arquitecto o 
Maestro Mayor de Obras, matriculado en el Consejo Profesional respectivo de la Provincia 
de Buenos Aires y presentar antecedentes en el cargo en hospitales similares. El mismo 
tendrá plena representación del titular de la adjudicataria y actuará de nexo entre la misma 
y el hospital. A su vez contará con amplio poder para decir en todo lo que se refiera al 
servicio. El supervisor designado deberá cumplir con el horario de trabajo de 8 horas diarias 
al igual que el resto de los operarios designados y permanecer en el ámbito de la 
dependencia sin perjuicio de las demás responsabilidades que le corresponden. Por otra 
parte deberá cubrir y solucionar todas las demandas de trabajo que surjan a diario en 
conjunto con el resto de los operarios, debiendo simultáneamente coordinar las tareas 
fijadas en el respectivo plan de trabajo. Deberá concurrir a la Dirección al primer llamado, a 
fin de solucionar cualquier inconveniente con el servicio, siendo responsable de la calidad 
del mismo y del control de su personal. Para tales fines la empresa deberá disponer de un 
teléfono a disposición las 24 hs. El contacto de la Dependencia con el representante técnico 
o el supervisor de la contratista, así como el asesoramiento en temas afines con la 
prestación será cumplido por el Jefe del Departamento Intendencia del Hospital, o por quien 
la Dirección designe al efecto, siendo obligación de la prestataria el cumplimiento de las 
ordenes e instrucciones que se impartan por esta línea, o por medio del Libro de Órdenes. 
Básicamente el responsable técnico realizará las siguientes tareas: 
 
• Gestionar, supervisar y coordinar todas las tareas de mantenimiento de las instalaciones. 
• Velar por el cumplimiento de la normativa legal de las instalaciones, actuando como 


representante ante las Empresas de Inspección y Control Reglamentario. 







• Gestionar todos los libros de obligado cumplimiento e informes reglamentarios. 
• Controlar y optimizar los consumos energéticos del Hospital, previniendo las acciones 


correctoras oportunas para garantizar los niveles de confort y consumo. 
• Librar la documentación pertinente, así como los informes periódicos relativos a la 


actividad de mantenimiento a los responsables del Establecimiento. 
 


      El responsable técnico nombrado estará localizable permanentemente. 
 


b) Dieciséis (16) operarios, con una carga horaria de Cuarenta y Cuatro (44) horas 
laborales semanales, distribuidos de la siguiente forma: 
 Dos (2) oficiales especializados. 
 Un plomero/gasista matriculado. 
 Un electricista  matriculado.  
 Catorce (14) oficiales según las siguientes características: 


o Tres (3) medio oficial de albañilería.  
o Dos técnicos en telefonía. 
o Dos oficiales de albañilería. 
o Dos herreros. 
o Dos carpinterías. 
o Dos ayudantes electricista.  
o Un pintor.  


 
 
 
16.4.2 Llamadas de Emergencia  
En los días domingo, feriados o fuera del horario de servicio de dichas llamadas serán consideradas 
como GUARDIAS PASIVAS OBLIGATORIAS, el no cumplimiento de las mismas darán lugar a aplicar 
las sanciones previstas en el punto 17 siguiente (Sanciones). 
Guardias: El personal de guardia deberá disponer de los medios necesarios para dar aviso a los 
responsables del Adjudicatario, con el fin de asistir al establecimiento, ante emergencias o 
situaciones graves que se presenten, cuando se vean superados en su capacidad de resolución. La 
contratista habilitará una (1) línea con acceso directo, para la resolución de emergencia. Al inicio de 
las actividades la contratista deberá notificar al Hospital (jefe de Mantenimiento y Administración 
del Establecimiento) en un término de 24 horas el número de teléfono afectado a la emergencia, el 
que será determinado por la firma adjudicataria. 


El personal contratado de cada oficio podrá ser reemplazado por otro oficio de acuerdo a las 
necesidades emergentes y a requerimiento de la Dirección sin que ello implique reconocimiento de 
mayor costo. Dicha notificación deberá ser efectuada en forma fehaciente con 24 horas de 
antelación al cambio. 
 
16.4.3. Horario de presencia 
El oferente deberá presentar un plan de trabajo con la cantidad de personal para realizar 
eficientemente todas las rutinas de mantenimiento y las demandas que surjan diariamente de 
averías.  
El horario de presencia del personal asignado al contrato se diseñara para asegurar:     
 







a) Que el servicio de mantenimiento cubre todos los horarios de funcionamiento del 
Hospital, realizándose las guardias necesarias durante las horas nocturnas y feriados. 
 
A modo de ejemplo se brinda, un detalle del sistema de turnos propuesto: 
Categoría  Puesto  Mañana       Tarde   Noche  Feriado 
Oficial  Plomero  1 1 0 0  
Oficial  Cerrajero  1 1 0 0  
Oficial  Electricista  2 1 1 1  
Oficial  Electrónico  1 1 0 0  
Oficial  Mecánico  1 1 0 0  
Oficial  Frigorista  1 1 1 1  
Oficial  Calefactor  1 0 0 0  
Ayudante  A.O. Civil  1 1 0 0  
Ayudante  A. Electricidad  0 1 0 0  
Ayudante  A. Termomec.  1 1 1 1  
Oficial  Control  1 1 1 1  
Total     11 10 4 4 
 
 


b) Los trabajos de mantenimiento que puedan interferir en el funcionamiento del Hospital 
se realizaran en horarios acordados con la Gerencia de Operaciones y Tecnología del 
Hospital. 


c) Una inmediata intervención frente a problemas no previstos, garantizando el cuidado y 
funcionamiento de las instalaciones y atención de los Servicios. 


 
17. SANCIONES 


a) Por NO INICIAR EL SERVICIO en la fecha comunicada fehacientemente, cualquiera fuera la causa, 
el DIEZ POR CIENTO (10%) de la facturación mensual por cada día de demora en el inicio de la 
prestación. En caso de que la demora en el inicio de la prestación del servicio continúe tres días 
consecutivos, la sanción será la inmediata rescisión del contrato y la aplicación de las penalidades 
correspondientes. 
b) Por negarse a NOTIFICARSE de las irregularidades en el LIBRO DE ÓRDENES, el DIEZ POR CIENTO 
(10%) de la facturación del día. 
En caso de que, circunstancialmente, no se hallare disponible el Libro de Órdenes de Servicio, las 
autoridades superiores del Hospital podrán labrar “Actas de Incumplimiento”, las que serán 
debidamente transcriptas en dicho libro posteriormente. En caso de ausencia de responsables, la 
sola presencia de dos testigos, dejará firme la sanción. 
c) POR NO RELEVAR AL PERSONAL que hubiera sido observado por la Dirección del Hospital, el UNO 
POR CIENTO (1%) de la factura del mes, por cada día de demora en cumplir lo antedicho. 
d) EL INCUMPLIMIENTO A CONCURRIR A LAS LLAMADAS DE URGENCIA, o a cualquier requerimiento 
formulado en esos términos, por parte del Encargado y/o Supervisor dará lugar a la aplicación de 
las siguientes sanciones: 
*1- LA PRIMERA VEZ, se registrará la observación en el Libro de Órdenes como APERCIBIMIENTO, 
debiéndose cumplir de inmediato. 
*2- LA SEGUNDA VEZ, se SANCIONARÁ con el UNO POR CIENTO (1%) de la facturación mensual, con 
registro en el Libro de Órdenes. 







*3- LA TERCERA VEZ, con el CINCO POR CIENTO (5%) de dicha facturación y registro en el Libro de 
Órdenes. 
*4- Las veces posteriores, al solo criterio de las autoridades del Establecimiento, y habiéndose 
labrado el Acta correspondiente que certifique los incumplimientos, será pasible de la rescisión del 
CONTRATO, de acuerdo lo establecido en la Ley 13.981 y Decreto 59/19, siempre y cuando dichos 
incumplimientos se hubieran registrado en un mismo mes. 
e) Por NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN requerida (incluyendo comprobantes de pago de 
sueldos, seguros, etc.) dentro de las 24 horas, el VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, 
por cada día de mora, y la rescisión del contrato al quinto día hábil de incumplimiento. 
f) Por NO POSEER LAS HERAMIENTAS Y/O MAQUINARIAS AL INICIO DEL SERVIO Y/O NO 
REPONERLAS EN CASO DE ROTURA O PERDIDA, UNO POR CIENTO (1%) de la facturación mensual 
por día de incumplimiento. 
g) En los casos en que se verifique el no cumplimiento del servicio (por haber ofertado menos 
operarios que los indicados en el pliego), la Dirección de la Dependencia intimará a la contratista a 
incrementar su dotación, a su costo exclusivo y dentro de las 48 horas de requerido en forma 
fehaciente. El incumplimiento de esta obligación, implicará la aplicación de una multa del 5% sobre 
la facturación mensual por la primera semana posterior, y 10% por las subsiguientes. Pasados los 30 
días de incumplimiento de la requisitoria, la Dirección del Establecimiento requerirá, la rescisión del 
contrato, con los alcances establecidos en el Artículo 24- Apartado 2 - Inciso 3.c) del Anexo I del 
Decreto 59/19. 
h) el Hospital aceptará la ausencia justificada de HASTA UNA PERSONA POR UN DÍA. En caso de más 
de una ausencia de personal no cubierta, se descontará de la factura del mes, el equivalente a tres 
jornales del salario mínimo, vital y móvil que en ese momento rija, por cada ausencia no cubierta, 
sin perjuicio de que la adjudicataria deba prestar el servicio en la forma estipulada, en el día. 
 
 


18. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Los incumplimientos reiterados serán causales de rescisión del contrato, con la sola comprobación 
de hecho, y aún sin que medie intimación previa, con todas las consecuencias y responsabilidades 
que prevé la reglamentación vigente, cuando: 
a) en tres ocasiones dentro de un mismo mes, la acumulación de inasistencias, no cubiertas, sea 
superior al 20% del plantel en un mismo día. 
b) por incumplimientos laborales por parte de la adjudicataria, se vea interrumpido el servicio por 
más de 12 horas. 
c) los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio mensual del 
contrato. 
d) los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un mes 
durante el transcurso de los doce (12) meses anteriores. 
 
 







                                                                                          
 PLANILLA DE OFERTA  ECONÓMICA 


Datos de la LICITACION PRIVADA  


Número: 25 
Ejercicio: 2024 
EX -2024-20036810-GDEBA-HIJAEMSALGP  
Datos del Organismo Contratante 
Denominación: Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Garibaldi 1661. Témperley  
Datos del Oferente 
Nombre o Razón Social: 
C.U.I.T.: 
Número Proveedor del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 


Renglón Cantidad 
mensual Descripción 


Código 
Nomenclador 


Bienes y 
Servicios 


Precio 
Mensual        


($) 


Precio  Total         
($) 


  
Servicio de mantenimiento del edificio e 
instalaciones varias con destino al 
hospital “Dr. José Antonio Esteves”.  


   


      TOTAL NETO-NETO ($)   
Importe Total de la Propuesta, son PESOS (en números y letras) 
…………………..…….…………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………….. 
Garantía de Mantenimiento de Oferta   
Tipo:     
Importe:   $ ……………………………………………………………………………………………………… 
    Importe de la Garantía de Oferta, son PESOS ….……………………………………………… 
      ………………………………………………………………………………………………………… 


 
 


      
Firma y Sello del Oferente 


 
 
 
 
 
 







  TAREAS DE MANTENIMIENTO – OBSERVAR SÓLO LAS QUE APLICAN 
Establecimiento: 
Obra: Mantenimiento preventivo y correctivo integral hospitalario


MANTENIMIENTO PREVENTIVO:  ANEXO.
RUTINAS DE INSPECCION A REALIZAR POR RUBRO Y FRECUENCIA.


1) INSTALACIONES ELECTRICAS.
a) Monofasicas y trifasicas.


FRECUENCIA


* Comprobar el encendido de los artefactos.


* Ajuste de conexiones.


* Verificar la puesta a tierra de las instalaciones.


* Limpiar el gabinete interior y exteriormente.


* Seguridad en el cierre de las puertas.


* Verificar la temperatura de cada cable.


* Verificar falta de luminarias, plafones, acrilicos.


* Realizar la limpieza de los artefactos.


* Verificar falta de luminarias, plafones, acrilicos.


* Realizar la limpieza de los artefactos.


* Control de funcionamiento de las fotocelulas.


* Verificar y limpiar los artefactos.


INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO 


Y FUERZA 
MOTRIZ


* Verificar el estado y condicion de la caja de conexión 
externa.
 * Verificar los contactos y constatar que no se encuentren 
carbonizados.


SISTEMA DE 
ILUMINACION 


INTERIOR


ILUMINACION DE 
EMERGENCIA


* Verificar el funcionamiento de los sistemas de iluminacion 
de emergencia 


TAREAS CONTROLES


INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO 


Y FUERZA 
MOTRIZ


* Verificación de las normales condiciones de operación a 
través de la lectura del instrumental y su registro en planilla


Diaria


* Inspeccionar los tableros de iluminacion y fuerza motriz 
comprobando la ausencia de zumbidos y alta temperatura
* Verificar el funcionamiento de los sistemas de iluminacion 
de emergencia 
* Verificación visual de transformadores, seccionadores e 
instrumental general
* Verificación temperatura en conductores, empalmes y 
acometidas a caja de conexión y celdas.


Cada 30 dias.


* Medir y registrar en planillas la intensidad de la corriente 
en cada fase.


* Controlar el calibre de los cartuchos, los fusibles y las 
capacidades de los térmicos de los interruptores 
automáticos de acuerdo a los consumos reales  y teniendo 
en cuenta las capacidades de las instalaciones


SISTEMA DE 
ILUMINACION 


EXTERIOR


Cada 30 dias.


Cada 30 dias.


Cada 30 dias. * Verificar el estado y condicion de los interruptores y los 
fusibles. 
 * Verificar la hermeticidad de las tapas y asegurar su 
correcta fijacion.


TABLEROS 
ELECTRICOS


Cada 30 dias.


 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


FRECUENCIA


* Verificar las conexiones en parlantes.


* Limpiar el cabezal magnetico.


* Verificar la modulacion de los amplificadores.


* Verificar la continuidad electrica de la instalacion.


* Verificar el conexionado.


* Sopletear las camaras.


Cada 30 dias.


Cada 180 
dias.


* Verificar el conexionado en los cuadros indicadores, 
botoneras, lamparas, piloto, perillas, zumbadores y 
campanillas
* Verificar los fusibles de los transformadores en el circuito 
primario ysecundario


* Verificar el normal funcionamiento de pulsadores y 
dispositivos en el office de enfermería


* Verificar las normales condiciones de funcionamiento de 
parlantes interiores y exteriores, micrófonos y 
amplificadores


CONTROLES


SISTEMA DE 
LLAMADAS


SISTEMA DE 
LLAMADAS


TAREAS


Cada 360 
dias.


* Verificar y registrar en planilla los valores de resistencia 
ohmica medida entre las puntas receptoras y las formas a 
tierra


Cada 180 
dias.


Cada 360 
dias.


AVISADORES 
AUTOMATICOS


INSTALACION DE 
PARARRAYOS


SISTEMA DE 
SONIDO







 
 


BOMBAS


BOMBAS ELEVADORAS DE AGUA, DE ACHIQUE Y JOCKEY


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Realizar la limpieza integral


* Verificar el funcionamiento de las luminarias
* Verificar el estado de contactoras, relevos térmicos y 
cableado
* Ajustar las conexiones


* Limpieza interna de los mismos


TABLEROS 
ELECTRICOS


Cada 30 días


Se deberá realizar la verificación técnica en un todo de acuerdo al Decreto Nº 3598/96 y 
Resoluciones Nº 231/96 y Nº 129/97 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de 
Buenos Aires.


SECTOR A diario


 
 
 
 
 
 


UPS        


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA  


CONEXIONES * Ajuste de conexiones Cada 30 dias. 
 


CABLES 
* Verificar temperatura de c/cable 


Cada 30 dias.  
* Tomar consumo del amperaje en c/ fase  


TABLEROS 
SECCIONALES 


* Limpieza general interna y externa  
Cada 30 dias.  


* Verificar cierre de puertas  


EQUIPO 
* Corte de alimentación y verificación de entrega de 
suministro continuo Cada 30 dias.  
* Verificación de autonomía  


BATERIAS * Capacidad de carga / medición con decímetro Cada 30 dias. 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA
* Observar si los motores poseen alemites, grasera, si éste 
fuera el caso se deberá engrasar con engrasador por 
intermedio de estos.
* Verificar las anormalidades de marcha en forma visual, 
observando que no se produzcan vibraciones.


* De encontrarlas se deberá informar en la planilla de Orden 
Preventivo, dando a conocer la ubicación de dicho motor


* Medir la tensión con multímetro y las cargas con pinza 
amperométrica.


* Registrar los valores en la planilla de Orden Preventivo, 
dando a conocer la ubicación de dicho motor


AUTOMATICOS
* Revisar el funcionamiento de los automáticos de pozo 
(para bombas de achique) y de tanque cisterna y elevado 
para las bombas elevadoras


Cada 360 días


PRESOSTATOS 
(JOCKEY)


180 días


VALVULAS DE 
ALIVIO 


SOLENOIDES


* Verificación de estado y respuesta contra instrumental


* Verificación de funcionamiento 180 días


MOTOR 
ELECTRICO


Cada 30 días


 
HIDRONEUMATICOS


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


180 días


PRESOSTATOS * Verificación de estado y respuesta contra instrumental 180 días


BOMBAS * Según instructivo de bombas 180 días


* Verificación de estado 360 díasDIAFRAGMA


VALVULAS DE 
ALIVIO 


SOLENOIDES
* Verificación de funcionamiento


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







BOMBAS DE VACIO Y COMPRESORES DE AIRE


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Realizar la limpieza integral


* Verificar el funcionamiento de las luminarias
* Verificar el estado de contactoras, relevos térmicos y 
cableado


* Ajustar las conexiones


* Limpieza interna de los mismos
* Observar si los motores poseen alemites, grasera, si este 
fuera el caso se deberá engrasar con engrasador por 
intermedio de estos 
* Verificar las anormalidades de marcha en forma visual, 
observando que no se produzcan vibraciones


* De encontrarlas se deberá informar en la Planilla de Orden 
Preventivo, dando a conocer la ubicación de dicho motor.
* Medir la tensión con multímetro y las cargas con pinza 
amperométrica


* Registrar los valores en la planilla de orden preventivo, 
dando a conocer la ubicación de dicho motor


* Verificar tensión y estado de correas


* Realizar el tensado si fuese necesario


* Verificar el estado de los acoples de goma


* Realizar por medio de los alemites, ubicados en bombas 
de vacio, el engrase con la correspondiente grasa


* Verificar el nivel de aceite del depósito
* Completar si este está por debajo de marca de nivel 
mínimo
* Realizar por medio de los alemites, ubicados en el 
compresor, el engrase con la correspondiente grasa
* Verificar en los casos donde el compresor posea cárter, el 
nivel de aceite


* Completar el nivel, siendo necesario


Se deberá realizar la verificación técnica en un todo de acuerdo al Decreto Nº 3598/96 y 
Resoluciones Nº 231/96 y Nº 129/97 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de 
Buenos Aires.


SECTOR A diario


LUBRICACION DE 
BOMBAS DE 


VACIO
Cada 30 días


TABLEROS 
ELECTRICOS


Cada 30 días


MOTOR 
ELECTRICO


Cada 30 días


CORREAS Y 
ACOPLES


Cada 30 días


LUBRICACION EN 
COMPRESORES 


DE AIRE
Cada 30 días


ENTORNO DE 
VACIO Y 
PRESION


* Observar el funcionamiento de los vacuómetros y 
presostatos


A diario


 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar el continuo flujo de agua en las cañerías que 
entran en las bombas


* Observar pérdidas de agua


* Verificar estado
* Sopletear  cada 60 días


*  Verificar el funcionamiento del secador


* Verificar funcionamiento de trampas de agua


* Realizar la limpieza del radiador de condensador
TANQUE DE 
RESERVA


* Purgado de tanque A diario


VALVULA 
ALIVIADORA DE 


PRESION
*  Verificar el funcionamiento A diario


SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO 
EN BOMBAS DE 


VACIO


Cada 30 díasFILTRO DE AIRE


SECADOR DE 
AIRE


A diario


A diario


 
EDIFICIO   


a) Interior


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Se recorrerá las instalaciones del hospital observando la 
existencia de azulejos, cerámicas rotas o faltantes
* De encontrarlas informarlas en la planilla de 
mantenimiento Preventivo dando a conocer la ubicación del 
lugar


*  Se recorrerá las instalaciones del cliente observando la 
existencia de roturas y/o grietas en cielorrasos armados y 
aplicados, como así también la existencia de manchas de 
humedad, ralladura y/o roturas en tiras de acústicas


* De encontrarlas informarlas en la planilla de 
Mantenimiento Preventivo dando a conocer la ubicación del 
lugar


PINTURA EN 
CARPINTERIAS


*  Se observará visualmente, recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando que no existan ralalduras, 
manchas en los esmaltes y barnices


Cada 30 días


Cada 30 días


REVESTIMIENTO Cada 30 días


Cada 30 días
* Se observará visualmente, recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando que no existan ralladuras, 
manchas en los esmaltes y látex


CIELORRASOS


PINTURA


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


PISOS
*  Se observará visualmente, recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando el estado de baldosas, 
cerámicos y baldosones que no estén rotos o flojos


Cada 30 días


* Se observará visualmente, recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando el estado de puertas, ventanas, 
portones, cortinas, postigones, parasoles, marcos y cercos.


* Verificar el estado de los herrajes de movimiento, 
retención y accionamiento de las carpinterías.


Cada 30 días


CERRAJERIA
* Se observará visulamente recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando el estado de cerraduras, 
manijas, fallebas, picaportes.


Cada 30 días


VIDRIOS
* Se observará visulamente recorriendo las instalaciones 
ordenadamente verificando el estado de vidrios rallados o 
rotos, burletes faltantes y masilla en contravidrios.


Cada 30 días


EQUIPAMIENTO 
MOVIL


* Verificar el estado de equipamiento móvil: armarios, 
escritorios, camas, camillas, sillas de ruedas, mesas, sillas, 
sillones y muebles en general.


Cada 30 días


BAÑOS PUBLICOS


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Desobstrucción de inodoros, rejillas y desagues de pileta


* Pérdida de agua


* Funcionamiento de depósitos


* Faltantes de accesorios


SANITARIOS A diario


CARPINTERIAS


Cada 30 días


 
 







BAÑOS PACIENTES, MEDICOS, OFFICE Y LAVABOS


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Recorrer organizadamente todas las dependencias y 
verificar el estado de los artefactos sanitarios. 


* Desobstrucción de inodoros, rejillas, y desagues de pileta


* Pérdidas de agua
* Funcionamiento de depósitos


*Faltantes de accesorios


* Desobstrucción de desagues


* Limpieza de sifón de descarga


* Pérdidas de agua


EDIFICIO   


b) Exterior


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Patios
* Espacios verdes
* Expansiones
* Cercos
* Circulaciones
* Sistema de señalización
* Estacionamiento
* Edificio: Muros externos / parasoles o elementos de 
oscurecimiento/  Estructura
* Comprobar el estado de las cargas, los techos, las 
babetas, las cornisas, las molduras y los revestimientos


* Comprobar el estado de ventilaciones y claraboyas
* Revisar el estado del recubrimiento de los techos y 
cubiertas


* Revisar las aislaciones térmicas, hidrófugas y acústicas


OFFICE Y 
LAVABOS


Cada 30 días


CUBIERTAS Cada 180 días


BAÑOS 
PACIENTES Y 


MEDICOS
Cada 30 días


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Comprobar estanqueidad y hermeticidad de puertas, 
ventanas, parasoles, persinas y celosías
* Verificar el estado de los revoques, pinturas y 
recubrimientos varios.
* Verificar el estado de las terminaciones de las 
circulaciones peatonales, escaleras y rampas exteriores
* Limpieza de canaletas de desague pluvial


* Limpieza general de cubierta


INSTALACIONES DE CLIMATIZACION


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Inspeccionar visulamente los sistemas de seguridad y 
controles automáticos
* Verificar el suministro del agua de reposición
* Verificar la evacuación de los gases de combustión
* Inspeccionar el sistema de suministro de combustible: 
controles automáticos y quemador
* Revisar empaquetaduras de válvulas


* Verificar la ausencia de vibraciones
* Verificar la temperatura en el motor eléctrico
* Inspeccionar los prensaestopas y comprobar su correcto 
ajuste
* Verificar el libre drenaje del agua goteada por los 
prensaestopas
* Inspeccionar el tablero eléctrico: térmicos, fusibles y 
contactores
* Comprobar el funcionamiento de los sistemas de 
enclavamiento eléctrico de seguridad
* Ejecutar el control horario de todos los parámetros de 
funcionamiento que aconseja el manual del fabricante y 
confeccionar las planillas de registros.
* Verificar que las válvulas reductoras de presión y las de 
alivio de la unidad de purga esten reguladas a la 
temperatura ambiente y a los valores de presión fijados 
para cada caso.
* Comprobar el nivel del aceite
* Verificar el funcionamiento del calefactor del cárter
* Verificar el sistema de drenaje


MAQUINA 
GENERADORA DE 


AGUA FRIA
A diario


CALDERA A diario


BOMBA DE 
RECIRCULACION A diario


Cada 180 díasCUBIERTAS


DESAGUES Cada 30 días


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar el funcionamiento del ventilador
* Comprobar el suministro de agua de reposición
* Comprobar que el nivel de agua de la batea cubra 
totalmente el filtro de succión.
* Verificar la circulación de agua en el circuito de la torre y 
el funcionamiento del flotante
* Comprobar la circulación de agua en el circuito de lluvia 
de aspersión
* Verificar el funcionamiento del ventilador
* Comprobar que no haya obstrucciones en las aletas de las 
serpentinas del condensador
* Verificar las condiciones de marcha
* Verificar la disposición del registro de toma de aire 
exterior
* Verificar la circulación de aceite en el motocompresor


* Comprobar el libre drenaje de las bandejas de condensado
* Verificar que no exista congelamiento en el distribuidor de 
la serpentina
* Comprobar el funcionamiento de los elementos de control 
y seguridad.


* Comprobar las condiciones de funcionamiento de los 
quemadores, verificando que no existan picos apagados


* Comprobar el correcto accionamiento por control 
termostático
* Controlar el termopiloto


* Verificar el funcionamiento del ventilador


* Comprobar el libre drenaje de la bandeja de condensado


* Verificar en la linea de agua y vapor la ausencia de 
pérdidas, especialmente en empalmes, codos y válvulas


* Efectuar las mediciones manométricas en las cañerías 
registrándolo en planillas


*  Verificar el  nivel del agua en los tanque de expansión
* Comprobar el funcionamiento de los controles automáticos 
de válvulas modulantes
* Inspeccionar cada tres horas la consola de comando y el 
tablero eléctrico, registrándolo en planillas
* Controlar la presión de suministro


SISTEMA A diario


CALEFACTOR DE 
CONDUCTO A 


GAS
A diario


UNIDAD TIPO 
FAN-COIL O DE 
TRAT. ZONAL


A diario


CONDENSADOR 
ENFRIADO POR 


AIRE
A diario


EQUIPO 
COMPACTO DE 


EXPANSION 
DIRECTA


A diario


TORRE DE 
ENFRIAMIENTO


A diario


 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


CALDERA


* Comprobar el funcionamiento del sistema de corte de 
combustible por bajo nivel de agua y falta de llama de 
ignición


* Verificar el funcionamiento de la válvula de seguridad
* Efectuar mediciones amperométricas en el motor de la 
electrobomba y registrarlas en planilla


* Verificar que no existan recalentamientos anormales


* Comprobar que no existan pérdidas de agua
* Comprobar el rendimiento del condensador, teniendo en 
cuenta el salto de temperatura


* Inspeccionar y limpiar, si fuera necesario, el filtro de agua  
instalado en la entrada de la cañería de agua enfriada


* Verificar el nivel del líquido refrigerante


* Comprobar el funcionamiento de la unidad de purga
* Registrar mediciones amperométricas en el 
motocompresor


* Inspeccionar el filtro deshidratador


* Inspeccionar el estado del filtro de succión


* Verificar al tacto la temperatura en los cojinetes del 
ventilador de la torre
* Verificar la tensión de las correas en el ventilador de la 
torre o comprobar el estado gral. de la caja reductora en 
caso de contar con transmisión directa.
* Verificar las condiciones de funcionamiento, libre de ruidos 
y vibraciones
* Comprobar la normal respuesta de los controles 
automáticos
* Verificar la ausencia de burbujas en la linea de gas


* Comprobar la respuesta de la válvula modulante y el 
control termostático
* Inspeccionar visualmente  las condiciones del tablero 
eléctrico de fuerza motriz y comando


* Verificar el funcionamiento de las luces de señalización


SISTEMA * Detectar y eliminar entuales pérdidas de agua o vapor Cada 7 días


EQUIPO 
COMPACTO DE 


EXPANSION 
DIRECTA


Cada 7 días


UNIDAD TIPO 
FAN-COIL O DE 
TRATAMIENTO 


ZONAL


Cada 7 días


MAQUINA 
GENERADORA DE 
AGUA ENFRIADA


Cada 7 días


TORRE DE 
ENFRIAMIENTO


Cada 7 días


BOMBA DE 
RECIRCULACION Cada 7 días


Cada 7 días


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Comprobar que no existan calentamientos anormales


* Verificar la ausencia de ruidos extraños (vibraciones en 
electroimanes, falsos contactos, etc.)
* Comprobar que no existan elementos flojos


CALDERINES


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Estado y funcionamiento


* Verificar funcionamiento de bomba de recirculación
* Verificar el esatdo de los radiadores (pérdidas y 
funcionamiento de las válvulas de cierre)
* Limpieza y/o cambio de filtros


* Válvula de seguridad del quemador


* Estado de cañerías


* Limpieza de los quemadores y caja de humo
* Inspeccionar visualmente el esatdo de las superficies de 
calentamiento
* Comprobar el funcionamiento de los dispositivos límites de 
seguridad
* Inspeccionar y limpiar, si fuera necesario, la línea de 
suministro de combustible
* Controlar los gases de combustión (temperatura y 
composición si fuese posible)


* Limpieza gral. del sector


* Confeccionar un registro mensual de horas de marcha


* Comprobar la temperatura en los cojinetes


* Limpiar los filtros


* Lubricación general


* Verificar el estado de los contactores


* Verificar el estado de los relevos térmicos


* Observar el estado de los cables


* Ajustar todas las conexiones
* Limpieza


BOMBAS DE 
RECIRCULACION Cada 30 días


TABLEROS 
ELECTRICOS


TABLERO 
ELECTRICO


Cada 7 días


Cada 30 díasCALDERA


CALDERINES Cada 30 días


CALEFACTORES Cada 30 días


Cada 30 días


 
 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA
* Tomar consumo eléctrico, comparar con el de la placa y 
verificar la regulación del relevo térmico


* (utilizar para esta tarea guantes dialécticos de seguridad)
* Verificar las anormalidades de marcha en forma visual, 
observando que no se produzcan vibraciones


* Limpiar el elemento del filtro de aceite


* Limpiar el condensador-enfriador si correspondiera
* Lubricar cojinetes
* Verificar el ajuste del tornillo de bloqueo de poleas
*Efectuar mediciones amperométricas en el motor del 
ventilador. Confeccionar un registro estadístico y compararlo 
con los valores de intensidad nominales
* Limpiar el filtro de succión de la batea
* Verificar la estanqueidad de la caja de conexión eléctrica 
del motor del ventilador
* Sopletear exteriormente las aletas de la serpentina 
condensadora con aire comprimido
*Efectuar mediciones amperométricas en el motor del 
ventilador. Confeccionar un registro estadístico y compararlo 
con los valores de intensidad nominales
* Verificar las condiciones de ajuste de los elementos de 
fijación
* Verificar la estanqueidad de la caja de conexión eléctrica 
del motor del ventilador


* Lubricar cojinetes
* Efectuar mediciones amperométricas en el motocompresor 
y ventilador. Confeccionar un registro estadístico y 
compararlo con los valores de intensidad nominales
* Comprobar el suministro de aire tratado en la red de 
distribución


* Limpiar la batea de condensado y verificar el libre drenaje
* Verificar el estado y condición de los filtros de aire. 
Limpiar o sustituir si fuera necesario
* Limpiar las persianas de regulación de aire exterior y 
retorno
* Revisar las conexiones eléctricas
* Inspeccionar las correas de transmisión: verificar las 
condiciones de alineación y tensión. Comprobar el grado de 
desgaste.
* Lubricar cojinetes


Cada 30 días


EQUIPO 
COMPACTO DE 


EXPANSION 
DIRECTA


Cada 30 días
MOTOR 


ELECTRICO


Cada 30 días


Cada 30 días


CONDENSADOR 
ENFRIADO POR 


AIRE


Cada 30 días
MAQUINA 


GENERADORA DE 
AGUA FRIA


TORRE DE 
ENFRIAMIENTO


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Comprobar el suministro de aire tratado en la red de 
distribución
* Efectuar las mediciones amperométricas en el motor del 
ventilador.Registrar los valores en planillas y compararlos 
con los nominales
* En serpentinas: Verificar el funcionamiento de las válvulas 
de cierre , comprobar posibles pérdidas en las uniones


* Limpiar la batea de condensado y verificar el libre drenaje
* Inspeccionar el estado y condición de los filtros de aire. 
Limpiar o sustituir si fuera necesario
* Limpiar las persianas de regulación de aire exterior y 
retorno


* Revisar las conexiones eléctricas


* Comprobar el estado y condición de las correas de 
transmisión:  alineación, tensión y  grado de desgaste.


* Verificar la estanqueidad de las cañerías, válvulas y 
accesorios en la red de agua de alimentación y retorno
* Comprobar la respuesta de los controles automáticos de 
temperatura
* Verificar el estado de conservación de las aislaciones 
térmicas


* Lubricar cojinetes


* Limpieza de tablero: 


   Sopletear con aire comprimido deshumectado


   Limpiar los aisladores con trapo


   Limpiar las partes inaccesibles con pincel


   Aplicar tetracloruro de carbono
* Verificar la operación de los sistemas de arranque de 
motores eléctricos con tensión reducida (estrella-triángulo, 
autotransformador)


* Ajuste gral. : apretar conexiones, calibrar y rectificar los 
contactos desgastados y picados, sustituir si fuera necesario
* Calibrar las protecciones térmicas, verificar que el rango 
de operación de los fusibles sea el correcto.


* Realizar pruebas de consumo
* Verificar el estado de rodamientos y cojinetes


UNIDAD TIPO 
FAIN-COIL O DE 
TRATAMIENTO 


ZONAL


Cada 30 días


TABLERO 
ELECTRICO


Cada 30 días


VENTILADORES Cada 30 días


 
 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


*Controlar y analizar las características del agua de 
reposición en los generadores de vapor.
* Comprobar las condiciones de funcionamiento del sistema 
de ventilación en la sala de calderas y la evacuación de 
gases de combustión


*Inspeccionar la caja de humos y limpiar si fuera necesario


* Verificar las conexiones eléctricas en el quemador


* Lubricación integral


* Desoxidar y pintar las zonas afectadas por la corrosión


*Verificar y registrar en planilla las revoluciones por minuto 
(r.p.m.) en los motores de las electrobombas.
* Verificar el estado y condición de los rodamientos


* Inspeccionar sellos y juntas


* Poner en marcha las bombas de recirculación detenidas 
(de agua fría o caliente, según el período estacional). 
Verificar su funcionamiento y registro en planilla.
* Verificar y registrar en planilla las revoluciones por minuto 
(r.p.m) en los motores de los ventiladores
* Comprobar el estado de alineación y balanceo de los 
ventiladores
* Verificar las normales condiciones de los anclajes y 
elementos antivibratorios en el equipo y en el 
motocompresor


* Limpieza y lubricación
* Verificar y registrar en planilla las revoluciones por minuto 
(r.p.m) en el motor del ventilador.
* Comprobar el estado de alineación y balanceo del 
ventilador
* Verificar las condiciones de los anclajes y elementos 
antivibratorios 
* Limpieza y lubricación


* Limpieza de sedimentos
* Efectuar y registrar en planilla las pruebas de la 
combustión y tiraje
* Limpieza interna y externa de las superficies de 
calefacción
* Verificación general de los quemadores


CALDERA Anual


Cada 90 díasCALDERA


EQUIPO 
COMPACTO DE 


EXPANSION 
DIRECTA


BOMBA DE 
RECIRCULACION Cada 90 días


Cada 90 días


EQUIPOS FAN-
COIL O DE 


TRATAMIENTO DE 
AIRE ZONAL


Cada 90 días


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificación general de los sistemas de seguridad


* Calibración de las válvulas de seguridad
* Verificación de espesores por eventuales desgastes y 
efectos de la corrosión


* Limpieza de conductos de humo


* Revisar el esatdo y la condición del hogar
* Inspeccionar el muro rompellamas


* Repasar los asientos de todas las válvulas
* Verificación gral. Del tablero eléctrico durante la 
interrupción del servicio. Limpieza, ajuste y calibración de 
los elemntos de protección


* Cambio de aceite


* Limpieza mecánica y química de los tubos


* Efectuar las pruebas de hermeticidad


* Medir las resistencias del motor
* Limpieza del motor y válvula flotante de la unidad de 
purga


* Vacio y deshidratación del sistema
* Extracción del refrigerante, presurización con nitrógeno y 
prueba de esatanqueidad al término de la temporada de 
operación


* Destilar el refrigerante y verificar su pureza
* Efectuar las mediciones de aislación en el motor eléctrico 
del ventilador


* Limpiar y lubricar


* Desoxidar y pintar las zonas afectadas por la corrosión
* Limpiar la batea y los filtros, verificar el esatdo y condición 
del flotante


* Limpiar el relleno antes de iniciar la temporada de servicio
* Verificar el estado y condición de los cojinetes
* Ajustar las palas y las poleas
* Analizar quimicamente el agua de condensación
* Verificación general del tablero eléctrico del motor


* Desoxidar y pintar las zonas afectadas por la corrosión
* Verificar el sistema de transmición
* Limpiar la serpentina del condensador


Anual
TORRE DE 


ENFRIAMIENTO


CONDENSADORES 
ENFRIADOS POR 


AIRE
Anual


MAQUINA 
GENERADORA DE 
AGUA ENFRIADA


Anual


CALDERA Anual


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar el estado y hermeticidad de las conexiones en la 
línea de gas freón
* Verificación general del tablero eléctrico del motor, 
comprobar la estanqueidad de las cajas
* Realizar la sustitución o limpieza de los filtros de aire 
según sean descartables o renovables


* Limpieza externa de la serpentina con aire comprimido


* Limpieza de la batea de condensado y red de drenaje


* Verificación de la nivelación de la batea de condensado
* Revisar la fijación de lso compresores sobre sus elementos 
antivibratorios
* Verificar el estado y condición de la bornea en los 
motocompresores y ventiladores
* Comprobar el funcionamiento de las válvulas de expansión 
y de los filtros


* Verificar la presión de alta y de baja en los compresores


* Regular los presostatos y térmicos


* Controlar la carga de gas refrigerante
* Verificar el ajuste del rotor del ventilador: alineación y 
balanceo
* Verificar el esatdo y condición de las correas de 
transmisión
* Revisar la linea de gas mediante un equipo detector de 
fugas
* Limpiar, desoxidar y pintar las zonas afectadas por la 
corrosión
* Realizar la sustitución o limpieza de los filtros de aire 
según sean descartables o renovables


* Limpieza de la batea de condensado y red de drenaje


* Verificación de la nivelación de la batea de condensado


* Limpieza externa de la serpentina con aire comprimido
* Verificar el estado y condición de la bornea en el motor 
del ventilador
* Regular térmicos
* Verificar el ajuste del rotor del ventilador: alineación y 
balanceo


EQUIPO ZONAL 
DE 


TRATAMIENTO 
DE AIRE O 


UNIDADES FAN-
COIL


Anual


Anual


EQUIPOS 
COMPACTOS DE 


EXPANSION 
DIRECTA


CONDENSADORES 
ENFRIADOS POR 


AIRE
Anual


 
 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar el estado y condición de las correas de 
transmisión


* Ventear el aire de las cañerías


* Limpiar, desoxidar y pintar las zonas afectadas por la 
corrosión
* Desarmar y limpiar los quemadores y toberas, al término 
de la temporada de operación


* Desarmar y limpiar los elementos de control y seguridad
* Limpieza del conducto de evacuación de gases de 
combustión
* Desagotar y limpiar el sistema al término de la temporada 
de operación
* Inspeccionar el sistema de cañerías, comprobando la 
ausencia de pérdidas y el funcionamiento de los venteos
* Verificar el estado de conservación de las aislaciones 
térmicas


* Desarmar y limpiar los asientos de válvulas


* Limpiar los filtros de agua


* Limpiar las rejas y difusores de alimentación y retorno
* Comprobar el funcionamiento de las persianas y registros 
en los conductos de distribución de aire


* Limpiar quimicamente las cañerías de agua caliente
* Limpiar, desoxidar y pintar las zonas afectadas por la 
corrosión
* En caso de existir doble sistema de agua de climatización, 
una vez drenada la instalación para su limpieza, rellenar el 


* Limpiar los tableros con tetracloruro de carbono
* Comprobar el equilibrio de las fases


MANTENIMIENTO ESPECIAL DE CALDERAS DETENIDAS


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


CALDERA 
INUNDADA


* Semanalmente verificar la alcalinidad del agua. Agregar si 
fuera necesario sulfato de sodio para producir un contenido 
residual de sulfitos de 100 partes por millón.


Anual


Anual


EQUIPO ZONAL 
DE 


TRATAMIENTO 
DE AIRE O 


UNIDADES FAN-
COIL


CALEFACTOR DE 
CONDUCTO


Anual


AnualSISTEMA


TABLERO 
ELECTRICO


Anual


 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


Para detenciones de más de una temporada de operación:
* Vaciar y limpiar a fondo, antes de cerrar secarla con agua 
caliente
*Colocar bandejas de sílica-gel para absorver la humedad 
del aire


* Cada tres meses realizar una inspección para verificar que 
no se produjo corrosión y efectuar el reemplazo de sílica-gel 
si fuera necesario.


AIRE ACONDICIONADO


EQUIPOS CENTRALES DE AIRE ACONDICIONADO


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


SECTOR * Limpieza gral. De sector y verificar funcionamiento de la 
iluminación


Cada 30 días


FILTROS * Limpieza y/o cambio de los mismos Cada 30 días


DESAGUE DE 
CONDENSADO


* Verificar libre ecurrimiento del agua Cada 30 días


* Limpieza gral. De la unidad evaporadora y condensadora


* Control temperatura de salida


* Tensión de correas


* Nivel de aceite del compresor


* Análisis de aceite de refrigeración 


* Controlar carga de gas freón


* Agregar si fuese necesario


REJILLAS DE 
SALIDA


* Solicitar autorización del Hospital para realizar las 
actividades


Cada 30 días


CALDERA SECA Anual


EQUIPO Cada 30 días


 
 
 
 
 
 
 







EQUIPOS INDIVIDUAL DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar funcionamiento


* Limpieza del frente o máscara


* Controlar la carga de gas freón
* Agregar si fuese necesario


GASES MEDICINALES


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar funcionamiento de luminarias
* Inspeccionar visualmente los sistemas de seguridad y 
control


* Verificar el suministro de oxigeno


* Verificar la válvula de seguridad


* Verificar provisión de agua
* Inspeccionar visualmente los sistemas de seguridad y 
control


* Verificar el suministro de fluido


* Verificar las pérdidas en las conexiones individuales


* Verificar el funcionamiento de la alarma de consumo


* Compresor


* Verificar la temperatura, la presión y el nivel de aceite


* Verificar el estado y la temperatura de los sellos


* Realizar la purga de agua y aceite


* Realizar la limpieza y la lubricación del compresor


* Torre de enfriamiento de compresores


* Verificar el esatdo gral. de la torre


* Motor eléctrico


* Verificar el funcionamiento de la alarma de consumo


* Verificar la temperatura de la carcaza


POLIDUCTOS * Recorrer organizadamente todas las dependencias A diario


EQUIPO DE AIRE 
COMPRIMIDO


A diario


EQUIPOS DE 
ASPIRACION


A diario


TANQUES 
CRIOGENICOS


A diario


BATERIA DE 
TUBOS


A diario


EQUIPO Cada 30 días


 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Verificar fugas en las guarniciones y en las válvulas


* Verificar el ajuste de los bulones del sombrerete del 
regulador de presión y del economizador
* Verificar la hermeticidad de los empalmes de los 
manómetros y nivel


* Verificar que las cañerías no se encuentren obturadas


* Verificar la ausencia de pérdidas


* Verificar el buen funcionamiento


* Compresor
* Verificar la tensión y el amperaje en la linea de 
alimentación


* Verificar el esatdo de las correas


* Detectar fugas de refrigerante y de aceite
TORRES DE 


ENFRIAMIENTO 
DE 


COMPRESORES


* Verificar el estado y la tensión de las correas del 
ventilador


Cada 7 días


* Bomba de vacio


* Revisar las empaquetaduras


* Mantener el nivel de aceite


* Ajustar los sellos


* Verificar el suelo de cemento (base) se mantenga limpio


* Verificar el esatdo de limpieza del tanque


* Verificar pérdidas y el funcionamiento de cada válvula
*  Verificar el funcionamiento de los manometros de 
volumen de gas y de indicador de presión de trabajo


* Verificar fugas en la válvula inversora


* Verificar la hermeticidad de los empalmes de los 
manómetros 


* Verificar el funcionamiento del tablero eléctrico 
correspondiente a la alarma


Cada 30 días


BATERIA DE 
TUBOS DE 


GASES: 
OXIGENO, AIRE 
COMPRIMIDO Y 
OXIDO NITROSO


Cada 7 días
EQUIPO DE AIRE 


COMPRIMIDO


TANQUES 
CRIOGENICOS


Cada 30 días


EQUIPO DE 
ASPIRACION


Cada 7 días


TANQUES 
CRIOGENICOS


Cada 7 días


BOCAS DE 
SALIDA


Cada 7 días


 
 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Compresor


* Revisar las válvulas en general
* Revisión y limpieza de los contactos, relevos térmicos y 
ajuste de las conexiones de los tableros eléctricos


* Limpieza y lubricación


* Regular las protecciones, los termostatos y las terminales


* Probar la válvula de seguridad


* Limpieza de filtro de aire


* Inspeccionar y limpiar las trampas de condensado
TORRES DE 


ENFRIAMIENTO 
DE 


COMPRESORES


* Limpieza de la batea y de la pileta Cada 30 días


* Motor eléctrico


* Inspeccionar y limpiar los contactores y relevos térmicos


* Ajustar las conexiones eléctricas


* Limpieza exterior


* Bomba de vacio


* Verificar el flotante


* Limpiar los filtros


* Compresor
* Limpieza de la caja de válvulas con trapo seco o 
ligeramente humedecidos con tetracloruro de carbono. No 
debe utilizarse aceite.


* Bomba de vacio


* Limpieza de depósito de agua
BOCAS DE 


SALIDA
* Cambio de o'ring Cada 6 meses


* Compresor


* Verificar el aceite lubricante, cambiar si fuera necesario


* Verificar el estado de los filtros
TORRES DE 


ENFRIAM. DE 
COMPRESORES


* Revisar el estado del amparrillado Cada 6 meses


EQUIPO DE 
ASPIRACION


Cada 3 meses


EQUIPO DE AIRE 
COMPRIMIDO


Cada 6 meses


EQUIPO DE 
ASPIRACION


Cada 30 días


EQUIPO DE AIRE 
COMPRIMIDO


Cada 3 meses


EQUIPOS DE 
AIRE 


COMPRIMIDO
Cada 30 días


 
 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Motor eléctrico
* Limpiar el sistema de lubricación con tricloro de etileno
* Cambiar aceite y limpiar el depósito
* Verificar el funcionamiento de la válvula de seguridad, 
haciendola soplar por acción de la palanca de la misma
* Limpieza de tanque por humedad de condensado
* Realizar la pintura general del tanque
* Compresor
* Verificar los presostatos y termostatos
* Limpiar y pintar interiormente con antióxido el depósito de 
aire comprimido
* Inspeccionar los cojinetes de bancada y de cabeza de 
biela
* Inspeccionar los bujes, pernos y crucetas
* Inspeccionar y limpiar los aros rosca de aceite
*Inspeccionar los aros guia y de compresión
* Inspeccionar las empaquetaduras y el vástago
* Verificar el estado de los cojinetes del ventilador
* Engrase gral.de rodamientos y partes móviles
* Pintura total exterior
* Bomba de vacio


* Inspeccionar bujes y retenes
* Inspeccionar el esatdo de los rodamientos, lubricar o 
cambiar según sea necesario
* Cambiar los filtros
* Inspeccionar el pistón y el buje oscilante
* Inspeccionar la válvula de expulsión
* Cambiar la junta de la brida de expulsión
* Inspeccionar las paletas
* Limpiar los conductos de refrigeración
* Inspeccionar el rotor
* Inspeccionar el radiador
* Engrase general
* Motor eléctrico
* Inspeccionar los bujes y retenes
* Inspeccionar el esatdo de los rodamientos, lubricar o 
cambiar según sea necesario
* Limpiar el inducido
* Verificar la aislación del bobinado
* Inspeccionar los ejes impulsores
* Verificar el esatdo del manchón de acople


EQUIPOS DE 
ASPIRACION


Anual


EQUIPO DE AIRE 
COMPRIMIDO


Anual


TORRES DE 
ENFRIAM.DE 


COMPRESORES
Anual


EQUIPO DE 
ASPIRACION


Cada 6 meses


Anual
TANQUES 


CRIOGENICOS


 
 
 
 
 







CAMARAS FRIAS - CAMARAS DE MORGUE Y HELADERAS


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


CAMARA 
TERMOSTATIZADA * Inspeccionar visualmente el funcionamiento de la cámara A diario


* Verificar el nivel de aceite a través del ojo de buey
* Verificar las manchas de aceite exteriores (esto indica 
probables fugas de gas)


* Regular las temperaturas


* Tomar el consumo eléctrico con la pinza amperométrica y 
comparar este con placa identificación del equipo y con los 
valores antes leídos (meses anteriores)
* Verificar el funcionamiento del forzador de la unidad 
evaporadora
* Verificar el funcionamiento del forzador de la unidad 
evaporadora
* Verificar funcionamiento forzador de la unidad 
condensadora


* Controlar la carga de gas freón


* Agregar si fuese necesario


REFRIGERANTE * Controlar la carga y reponer si fuera necesario Cada 15 días


COMPRESOR Cada 7 días


 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


PRESOSTATO DE 
ALTA Y DE BAJA


* Verificar el corte de alta y de baja del refrigerante Cada 15 días


* Verificar el corte de los térmicos


* Verificar el sistema de descongelamiento automático


FILTRO DEL 
REFRIGERANTE


* Verificar el funcionamiento. Cambiar si fuera necesario Cada 30 días


CAÑERIAS * Verificar pérdidas en los accesorios Cada 30 días
VALVULAS 


SOLENOIDES
* Verificar su funcionamiento Cada 30 días


* Limpiar los contactores


* Ajustar las conexiones eléctricas


* Verificar las señales luminosas


* Controlar los termostatos


* Controlar el funcionamiento y lubricar los cojines


* Limpieza general y lubricación


EVAPORADORES * Limpieza de serpentinas Cada 3 meses


* Limpieza del radiador


* Limpieza general del lugar


SISTEMA 
ELECTRICO


Cada 30 días


CONDENSADORE
S


Cada 3 meses


MOTOR 
ELECTRICO


Cada 30 días


SISTEMA 
ELECTRICO


Cada 15 días


 
OBRAS SANITARIAS


A) PROVISION DE AGUA


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


EQUIPAMIENTO 
SANITARIO


* Verificación de artefactos y grifería sanitarios: lavatorios, 
mingitorios,inodoros, depósitos, receptáculo de duchas, 
bebederos, piletas


Cada 15 días


TANQUE DE 
BOMBEO Y 
RESERVA


* Verificar el estado de los flotantes y las tapas Cada 15 días


VALVULAS 
ESCLUSAS


* Maniobras y engrase verificando el correcto cierre, 
apertura y estanqueidad


Cada 30 días


 
 
 
 
 







TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


* Desagote, limpieza y primer enjuegue
* Llenar hasta 15 cm. de altura, agregando hipoclorito de 
sodio
* Cepillar las caras internas y desagotar haciendo correr 
abundante cantidad de agua


* Tapas de acceso: rasqueteando y pintando con convertidor 
de óxido, terminando con esmalte sintético por ambos lados
* Colocar la tapa de acceso con burlete o masilla plástica, 
verificar su cierre


* Enviar a Obras Sanitarias para realizar análisis 
bacteriológico muestras de: red de entrada de agua, salida 
del tanque de bombeo y bajada por cada tanque de reserva


POZO DE BOMBEO 
E INTERCEPTORES 
(GRASA, ESPUMA, 
ACEITES, ETC.)


* Limpiar absorbiendo todos sus líquidos y solidos por un 
servicio de tanque atmosférico


Cada 30 días


BOCAS DE 
ACCESO


* Inspección y limpieza Cada 30 días


* Se tomará 2 ramales primarios por mes y se procederá a 
su limpieza interior con hidrolavadora (agua a presión)
* Limpieza integral de las cámaras de inspección incluídas en 
ese ramal
* Verificar el estado de las tapas


B) PLUVIALES


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


POZOS DE 
BOMBEO


* Limpiar absorbiendo todos sus líquidos y sólidos por un 
servicio de tanque atmosférico


Cada 30 días


BOCAS DE 
ACCESO


*Inspección y limpieza Cada 30 días


* Se tomarán 2 ramales por mes y se procederá a su 
limpieza interior con hidrolavadora (agua a presión)
* Limpieza integral de las cámaras de inspección incluídas en 
ese ramal


RAMAL CLOACAL Cada 30 días


TANQUE DE 
BOMBEO Y 
RESERVA


Cada 6 meses


RAMAL PLUVIAL Anual


 
 







INSTALACIONES CONTRA INCENDIO


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


HIDRANTES * Verificar su estado Cada 30 días


* Verificar su ubicación y estado de carga


* Verificar precinto de seguridad


* Verificar placa de identificación
EXTINTORES * Renovar carga extintores vencidos o descargados Anual


GAS NATURAL


TAREAS CONTROLES FRECUENCIA


MANOMETROS * Control de funcionamiento Cada 7 días


BRIDAS * Control de pérdidas con detergente y ajuste si fuera 
necesario Cada 15 días


SUBESTACION * Verificación y limpieza Cada 15 días


* Recorrer organizadamente todas las dependencias


* Verificar funcionamiento y pérdidas


* Verificar elementos faltantes


* Recorrer organizadamente todas las dependencias


* Verificar funcionamiento y pérdidas


* Verificar elementos faltantes


* Recorrer organizadamente todas las dependencias


* Verificar funcionamiento y pérdidas


* Verificar elementos faltantes
* Recorrer organizadamente todas las dependencias donde 
la cañería aérea o exterior


* Verificar estado de las mismas y pérdidas


EXTINTORES Cada 30 días


Cada 30 días
CAÑERIAS DE 


DISTRIBUCION


TERMOTANQUES Cada 30 días


ESTUFAS Cada 30 días


ANAFES Y 
COCINAS


Cada 30 días


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 


PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO 
 
Para el cumplimiento del contrato, son de exigencia mínima todas las disposiciones legales en cuanto a 
seguridad e higiene vigentes en el país, siendo responsabilidad exclusiva de la prestataria controlar que su 
personal observe tales medidas. 
Al efecto, deberá entregar el equipamiento de ropa y herramientas adecuado, cuyo cambio podrá ser 
requerido por la Dirección del Hospital si se considera que violan normas de seguridad. 
Dada la índole de su tarea, que abarca riesgos especiales por el tipo de elementos con el que se contacta, se 
definan las medidas mínimas que deberá cumplir el personal que deba realizar destapaciones o 
desobstrucciones en cloacas, cámaras, sanitarios, etc.: 
♦ Uso de guantes de goma extra largos, reforzados y botas. 
♦ Uso de ropa protectora especial (traje impermeable). 
♦ Uso de antiparras y máscara tipo antigás, si trabaja en cámaras o pozos con materias cloacales. 
♦ Lavarse los guantes antes de sacárselos. 
♦ Lavarse las manos. 
♦ Quitarse la ropa protectora, antiparras, etc. 
♦ Desinfectar los guantes, herramientas y ropa, previo lavado con solución de hipoclorito de sodio al 1% 


(170 cm3 de lavandina de 60 gr./dm3 de cloro, por cada litro de agua), o con solución de alcohol 
isopropílico al 50%. 


♦ Volver a lavarse las manos con jabón desinfectante (negro de povidona); frotarse durante 10 segundos 
(contar de 1 a 20); enjuagarse secarse con toalla de papel, cerrar la canilla con la misma toalla, sin 
manosearla y desecharla. 


♦ En caso de haber aparecido cortes o raspaduras, concurrir al médico para una desinfección y curación 
más profunda. 
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ANEXO III 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 25 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-20036810- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
Objeto: Servicio integral de mantenimiento edilicio 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  4 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE 


LA DEPENDENCIA     servicio integral de 
mantenimiento integral en todo los locales de este 
establecimiento: Cantidad de operarios para realizar 
las tareas de mantenimiento: 16, encargado 1, 
carga horaria de 44 horas semanales 


N9906201 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Fecha y Hora: 16/08/2024 a las 09:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Este establecimiento 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PERIODICA. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: El contratante cancelará sus obligaciones conforme a las disposiciones establecidas en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme a lo establecido en el Artículo 
31 del Pliego Único, resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia. 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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Los Polvorines, 05/05/2022


Resolución Rectoral N° 25934 / 2022


 


Aprobar el Curso de Formación Continua “Formulación de proyectos de I+D+i”.


 Expediente digital Nº4590/22.- 
 
 


VISTO: el Estatuto de la Universidad Nacional de General Sarmiento; las
Resoluciones (CS) Nº2614/08, (CIDEI) Nº6602/22; el expediente digital
Nº4590/22; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución (CS) Nº2614/08 se aprueba los Lineamientos Generales
para el Desarrollo de las actividades de Formación Continua en la
Universidad Nacional de General Sarmiento.
Que por resolución (CIDEI) Nº6602/22, se aprueba en primera instancia el
Curso de Formación Continua “Formulación de proyectos de I+D+i”.
Que los contenidos de la propuesta se ajustan a los Lineamientos
Generales para el Desarrollo de las actividades de Formación Continua de
la UNGS.
Que corresponde aprobar el Curso de  Formación Continua “Formulación de
proyectos de I+D+i” su estructura, contenidos y modalidad.
POR ELLO:


LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE GENERAL SARMIENTO 


RESUELVE:
ARTICULO Nº1: Aprobar el Curso de Formación Continua “Formulación de
proyectos de I+D+i” cuyo programa analítico forma parte de la presente







Resolución como anexo en 5(cinco) hojas.
ARTICULO Nº2: Regístrese, comuníquese al Instituto de Industria, a la
Dirección de Formación Continua, a la Dirección de Títulos y Planes, a
Dirección General de Biblioteca y Documentación y a la Unidad de
Auditoría Interna. Cumplido, archívese.
 


Dra. Gabriela Leticia Diker
Rectora


Universidad Nacional de General Sarmiento


 


Archivos adjuntados


Nombre del archivo
Anexo I- ED4590.pdf







 


1 de 5 


 


Anexo I- Expediente Digital Nº4590/22.- 
 


 
PRESENTACION DE CURSOS – SEMINARIOS – JORNADAS 
 


1- DATOS IDENTIFICATORIOS DEL PROYECTO  
● Título del proyecto: Formulación de proyectos de I+D+i 
 
● Localización de la oferta: Dependencias de la UNGS y/o de otras 
instituciones con convenios con la UNGS. 
 


● Destinatarios: Personal administrativo y no docente de Universidades 
Públicas e instituciones de CyT vinculado a las áreas de gestión de 


proyectos científicos-tecnológicos. Estudiantes avanzados de grado y 


posgrado de universidades públicas, interesados/as por la actividad de 


formulación y gestión de proyectos de I+D+i. 


 


● Modalidad de la capacitación: Virtual 
 


● Formato: curso 
 


● Carga horaria: 30 Horas. 
 


● Costo: gratuito. 
 


● Presupuesto: IDEI o y/o mediante convenio, quedando a cargo del  
 organismo o institución que solicite su implementación. 


 
 
2- EQUIPO CAPACITADOR  


● Coordinador académico 
● Apellido y Nombres: Cardozo Alejandro Pablo 


● N° de documento: 12.966.383 
● Título: Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
 


● Apellido y Nombres: Barletta Florencia 


● N° de documento: 28240846 
● Título: Máster en Relaciones y Negociaciones Internacionales 
 


● Apellido y Nombres: Erbes Sandra Analía 


● N° de documento: 26.651.528 
● Título: Máster en Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la 


Innovación. 


 
● Apellido y Nombres: Marcó Federico 


● N° de documento: 26.616.546 


● Título: Licenciado en Administración 
 
● Apellido y Nombres: Rodella María Fernanda 
● N° de documento: 28.263.620 
● Título: Magister en Dirección de Comunicaciones Institucionales. 
 


● Apellido y Nombres: Milesi Darío 
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● N° de documento: 18.603.969 


● Título: Doctor en Economía y Gestión de la Innovación y Política 
Tecnológica 


 
● Apellido y Nombres: Gelonch Guillermo Francisco 
● N° de documento: 25.188.283 
● Título: Magister en Dirección Estratégica y Tecnológica 
 


● Apellido y Nombres: Nencini Pedro  
● N° de documento: 30220316 


● Título: Licenciado en Economía del Desarrollo 
 
● Apellido y Nombres: Gutti Patricia Noemí 
● N° de documento: 24.979.513 
● Título: Doctora en Economía 
 


● Apellido y Nombres: Hintze Diego Federico 
● N° de documento: 19.052.520 
● Título: Magister en Gestión de la Ciencia, la Tecnología y la 


Innovación.  


 
3- DESCRIPCIÓN PROYECTO 
 
● Síntesis del proyecto:  
 


Desde una perspectiva práctica el curso propuesto apunta a la formación y 


actualización del personal administrativo y no docente de Universidades 


Públicas e instituciones de CyT vinculado a las áreas de gestión de 


proyectos científicos-tecnológicos y estudiantes de grado y posgrado con 


intereses afines, de acuerdo a los requisitos y características de la 


Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) del Ministerio de Producción, 


Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, y de 


otros organismos financiadores. 


 


 


● Fundamentación:  
 


Durante los últimos años, el enfoque de política de ciencia, tecnología e 


innovación (CTI) ha virado paulatinamente desde una lógica de promoción 


horizontal del conocimiento hacia la generación de procesos de 


investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) enfocados en la búsqueda de 


soluciones para atender los desafíos del desarrollo. En ese marco, la 


política de CTI en Argentina y en la Provincia de Buenos Aires, en 


particular, ha redoblado sus esfuerzos en materia de infraestructura y 


financiamiento, a partir del lanzamiento de nuevos programas de promoción 


y la puesta en valor de instrumentos tradicionales. Esto ha conducido al 


aumento de la oferta de financiamiento a través de procesos competitivos.  


 


Así, en la provincia de Buenos Aires se observa una multiplicidad de 


instrumentos de promoción, cuya obtención demanda de saberes y capacidades 


no sólo en el plano de la realización efectiva de actividades CyT sino 


además en el plano de la formulación y gestión de los proyectos. Entre 


otras cuestiones, esto pone de manifiesto la necesidad de fortalecer y 
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actualizar la técnica de elaboración de los proyectos de I+D+i generados 


por el sistema científico tecnológico a fin de que puedan responder 


adecuadamente a las diferentes demandas y con clara identificación del 


impacto que dichos proyectos esperan generar.  


 


 


 


● Objetivos:  
 


Que el/la participante logre: 


 


 Conocer las herramientas necesarias para la formulación y redacción 


de proyectos I+D+i en el actual contexto de disrupción tecnológica. 


 Analizar críticamente el diseño, objetivos e integración de los 


diferentes componentes de un proyecto de I+D+i. 


 Considerar de manera global la operatividad del proyecto (objetivo, 


recursos y tiempo). 


 Conocer los requisitos de formulación de proyectos de I+D+i de la 


CIC y el resto del sistema científico y tecnológico nacional y provincial. 


 Conocer las diversas entidades financiadoras y sus procesos de 


aplicación, evaluación y adjudicación. 


 Identificar claramente el impacto esperado de un proyecto I+D+i de 


acuerdo a las diferentes áreas temáticas y contexto. 


 


● Contenidos: 
 


Módulo Nº1: Rol estratégico de la ciencia y tecnología en los procesos de 
desarrollo. La innovación tecnológica incremental, disruptiva, sostenible 


y radical. Innovación de producto, servicio, proceso o modelo de negocio 


a través de las herramientas tecnológicas. Los proyectos I+D+i. 


Características, organización y estructura. Organizaciones financiadoras. 


Proceso de aplicación, evaluación y adjudicación. 


 
Módulo N°2: Fases de un proceso de investigación: formulación teórica, 
diseño metodológico, trabajo de campo, análisis de datos, comunicación de 


resultados. Formatos de presentación de proyectos. Identificación, 


pertinencia e integración entre problema, demanda, objetivos y metodología 


de un proyecto. Fundamentación y relevancia. El lenguaje científico en la 


redacción de proyectos. Aspectos relevantes en la elaboración de proyectos 


de investigación relacionados con el impacto previsto: originalidad, 


relevancia, factibilidad.  


 


Módulo N°3: Aspectos transversales. Equidad. Perspectiva de género. 


Impacto. Territorialización. Conceptos básicos y principales 


características a considerar en la formulación de los proyectos de acuerdo 


a las diversas áreas temáticas: Género, Ambiente, Salud, Agropecuaria, 


Industria, Alimentación, etc. 


 


Módulo N°4: Proyectos de I+D (FONCYT; INET; CONICET; Programa de incentivos 
de Universidades Nacionales, IP-CIC). La conformación del grupo de 


investigación, presentación de antecedentes. Originalidad, relevancia e 


impacto. Procesos de evaluación. 
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Módulo N°5: Proyectos de Innovación y vinculación tecnológica (FONTAR; 
FONSOFT; crédito fiscal CIC;PDTS, Impactar, FONARSEC; COFECYT, Fondo de 


innovación tecnológica Bs.As., IP-CIC). Novedad, relevancia, factibilidad 


y demanda.  


 


 


● Duración y carga horaria:  
   
12 clases de 2,5 Horas. 1 clase semanal. Las clases se desarrollarán a 


través de la plataforma Moodle de la UNGS en lo que refiere a contenidos, 


materiales y realización de actividades, en formato asincrónico. Para esto 


último, se prevé la contratación de tutores/as quienes acompañarán la 


realización de actividades de autoevaluación y la realización del trabajo 


final.  


 


El equipo de tutores/as estará compuesto por 4 tutores/as y una 


coordinación general. Esto implica un tutor cada 7/8 estudiantes.  


 


Adicionalmente, se utilizará la Meet de Google para el dictado de las 


instancias virtuales sincrónicas. 


 


● Evaluación:  
 


Para la evaluación el/la participante deberá presentar la formulación de 


un proyecto de I+D+i de acuerdo a los lineamientos establecidos por la CIC 


para sus diversas áreas temáticas. 


 


 
 
Bibliografía:  
 


Teoría de la innovación: evolución, tendencias y desafíos. Herramientas 


conceptuales para la enseñanza y el aprendizaje. UNGS-UCM. 


 


Erbes, A., & Suarez, D. (2016). Repensando el desarrollo latinoamericano. 


Una discusión desde los sistemas de innovación. Buenos Aires.: UNGS. 


 


FONCyT-Agencia I+D+i (2021): Bases de la convocatoria PICT – Disponible en 
http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/478 


 


FONTAR-Agencia I+D+i (2021): Bases de la convocatorias a aportes 


reembolsables y aportes no reembolsables. Disponible en 


http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/90 


 


CIC-PBA (2021): Bases de la convocatoria crédito fiscal. Disponible en 


https://cic.gba.gob.ar/convocatorias/convocatoria-credito-fiscal-2021/ 


  


CIC-PBA (2021): Bases de la convocatoria Ideas Proyecto. Disponible en 


https://cic.gba.gob.ar/cic-convocatorias/ 


 


Banco PDTS- MINCYT (2021). Criterios para la acreditación de Proyectos de 


desarrollo tecnológico y social. Disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/ciencia/banco-pdts. 



http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/convocatoria/478

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/90

https://cic.gba.gob.ar/convocatorias/convocatoria-credito-fiscal-2021/

https://cic.gba.gob.ar/cic-convocatorias/

https://www.argentina.gob.ar/ciencia/banco-pdts





 


5 de 5 


 


 


ImpaCT.AR-MINCYT (2021). Documentación del programa. Disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/impactar/presentacion. 


 


 


● Certificación: 
 


Se entregará un certificado de aprobación a los/las participantes que 


presenten la actividad de evaluación propuesta. 


 



https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/impactar/presentacion
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PROTOCOLO ANEXO II  



AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 



GENERAL SARMIENTO (UNGS) Y LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES 



CIENTIFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CIC) 



 



Por una parte, la Universidad Nacional de General Sarmiento, que fija su domicilio 



legal en Juan María Gutiérrez 1150, Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, 



Provincia de Buenos Aires, en adelante la UNGS, representada en este acto por su 



Rectora, Dra. Gabriela Leticia DIKER, DNI Nº17.796.411, y la Comisión de 



Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos Aires, que fija su domicilio 



legal en Calle 526 entre 10 y 11, La Plata (B1900), Provincia de Buenos Aires, en 



adelante CIC, representada en este acto por su Presidente, el Dr. Alejandro VILLAR, DNI 



Nº 13.925.003, en su calidad de presidente, acuerdan celebrar el presente Protocolo 



Anexo II, de conformidad con las siguientes cláusulas: 



 



PRIMERA: Las partes establecen como objeto del presente Protocolo Anexo II el dictado 



del curso “Formulación de proyectos de I+D+I” en formato virtual, según se detalla en la 



Resolución (R) Nº25934/22, que como Anexo I forma parte de la presente. 



 



SEGUNDA: A fin de agilizar el tratamiento administrativo del Curso, la CIC designará el 



personal administrativo, quién interactuará con el Director del curso. Dicho personal 



realizará el apoyo administrativo para el dictado del curso, siendo responsable de la 



recepción de la documentación correspondiente a las inscripciones para que luego el 



Director, en coordinación con el Comité Académico del curso analice los antecedentes y 



valide las mismas. Se designa por CIC a Matías Van Kemenade y por la UNGS al 



investigador docente Dr. Alejandro Cardozo.----------------------------------------------------------  



 



TERCERA: La UNGS, se compromete a realizar el dictado del Curso, proporcionando el 



acceso al aula virtual Moodle, el soporte correspondiente para su utilización y para el  











 



 



dictado de las clases virtuales, como así también ejecutará los instrumentos necesarios 



como archivos de lectura, videos, etc. necesarios para el dictado del mismo --------------- 



 



CUARTA: La CIC remitirá, a la Dirección General de Coordinación Técnico 



Administrativa del Instituto de Industria, la documentación correspondiente a las 



inscripciones aceptadas. ----------------------------------------------------------------------------------- 



 



QUINTA: La UNGS, luego de dictar el Curso, otorgará certificado de aprobación a 



aquellos que hayan cumplido con los requisitos académicos exigidos.------------------------ 



 



SEXTA: La UNGS efectuará la inscripción de los participantes aceptados por la CIC y 



sobre los que la CIC haya informado y remitido la documentación completa en tiempo y 



forma. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 



SÉPTIMA: La duración prevista para la ejecución del curso “Formulación de proyectos 



de I+D+I” del presente Protocolo Anexo II será de doce (12) semanas contadas a partir 



de la fecha de inicio del curso que será pautado entre las partes. En caso de que las 



partes acuerden expresamente la prolongación de dicho período, deberá constar por 



escrito en anexo a la presente, en que se reconvendrán las condiciones contractuales 



específicas, que en cada caso se estimen.----------------------------------------------------------- 



 



OCTAVA: La CIC asumirá el pago, por todo concepto, de un monto total de PESOS 



SETECIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 28/100 ($ 



790.946,28) para el dictado del curso, con un cupo de inscriptos que no podrá superar 



los 30 investigadores/as docentes, y/o docentes, y/o no docentes que cumplan con los 



requisitos de admisión al mismo. La difusión, la selección de postulantes y asignación de 



la beca será realizada por la UNGS e informada a CIC por el Director del curso.------ 



 



NOVENA: La transferencia de fondos destinados al pago del curso, se hará previo envío 



de la correspondiente factura B o C o recibo por parte de la UNGS, emitida de  











 



 



acuerdo a los montos y plazos estipulado en la cláusula décima, y el monto no podrá 



superar las 30 (treinta) personas entre las cuales no estarán contabilizadas las tres (3) 



becas acordadas en la cláusula décima. Se podrán incorporar inscriptos/as adicionales 



previo acuerdo de las partes. —-------------------------------------------------------------------------- 



 



DECIMA: La UNGS dispondrá para este curso de 3 becas plenas que dirigirá a 



graduados/as propios. La transferencia de fondos destinados al pago del curso, y por el 



monto expresado en la cláusula octava se hará en cuatro (4) pagos: veinte por ciento 



(20%) treinta (30) días antes del inicio del curso equivalente a PESOS CIENTO 



CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 26/00 ($158.189,26.-); 



cuarenta por ciento (40%) al inicio del curso, equivalente a PESOS TRESCIENTOS 



DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 51/00 ($316.378,51.-), veinte 



por ciento (20%) al finalizar el dictado del curso equivalente a PESOS CIENTO 



CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 26/00 ($158.189,26.-) y 



veinte por ciento (20%) contra entrega de los certificados equivalente a PESOS CIENTO 



CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 26/00 ($158.189,26.-).  



Las transferencias se realizarán a la Cuenta Corriente de la Universidad Nacional de 



General Sarmiento Nº00189023/69 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 



SUCURSAL Nº3260 – CUIT 30-678887192- CBU 0110041920000189023698.-------------



------------------------------------------------------------------ 



 



DECIMA PRIMERA: Las partes se comprometen a colaborar mutuamente en el 



propósito de mejorar los inconvenientes operativos que pudieran surgir de la ejecución 



del presente Protocolo Anexo II, con el objeto de que la capacitación perdure en el 



tiempo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 



DECIMA SEGUNDA: El presente Protocolo Anexo II tendrá una vigencia de SIETE (7) 



meses a partir de la fecha de su firma. No obstante, cualquiera de las partes podrá 



denunciarla unilateralmente sin expresión de causa, mediante preaviso escrito con treinta 



(30) días de anticipación. La denuncia no dará derecho al reclamo de  











 



 



indemnizaciones de cualquier naturaleza. En cualquiera de los dos casos, al expirar el 



Protocolo Anexo II, se convendrá la prosecución de los trabajos en ejecución de modo 



que la rescisión no genere perjuicios a cualquiera de las Instituciones signatarias o a 



terceros.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 



DÉCIMA TERCERA: En todo lo no resuelto por el presente Protocolo Anexo II, será de 



aplicación lo dispuesto en el Convenio de Cooperación que vincula a las partes, suscripto 



el 15 de Marzo del 2011 y aprobado por Decreto Nro. 3229/11.-------------------- 



 



 



En prueba de conformidad se extiende el presente instrumento digital en la ciudad de La 



Plata, en las fechas indicadas en las respectivas firmas digitales. 



 
 
 
 
 
 
 
 



Dr. Alejandro Villar  
Presidente 



Comisión de Investigaciones Científicas 



Dra. Gabriela Leticia Diker 
Rectora 



Universidad Nacional de General 
Sarmiento 



 
 



 








						2022-08-08T12:33:04-0300


			DIKER Gabriela Leticia
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1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS  
1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA  


1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS  


1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES  
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS  
1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON
AFECTACIÓN ESPECÍFICA  
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CONCEPTO PODER JUDICIAL -
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $ 3.121.570.102
1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA $ 3.121.570.102


1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS $ 3.121.570.102


1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $ 3.121.570.102
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $ 3.121.570.102
1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON
AFECTACIÓN ESPECÍFICA $ 3.121.570.102
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JUR AUX PG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL RE AO UG FIN FUN SFUN IMPORTE


2 1 90 2 1 1 0 0 6 1 999 1 2 0 214.600.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 2 999 1 2 0 42.900.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 3 999 1 2 0 643.800.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 4 999 1 2 0 85.800.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 5 999 1 2 0 214.600.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 6 999 1 2 0 300.500.000
2 1 90 2 1 1 0 0 6 11 999 1 2 0 643.800.000
2 1 90 2 3 5 5 0 0 0 999 1 2 0 14.600.000
2 1 90 2 5 1 4 99 0 0 999 1 2 0 689.362.097
2 1 90 3 3 2 1 0 0 0 999 1 2 0 29.398.230
2 1 90 4 2 3 4 0 0 0 999 1 2 0 48.952.903
2 1 90 5 4 3 6 0 0 0 999 1 2 0 1.201.946
2 1 90 6 2 5 1 0 0 0 999 1 2 0 67.219.000
2 1 90 6 2 9 5 0 0 0 999 1 2 0 82.584.000
2 1 90 6 4 3 3 0 0 0 999 1 2 0 42.251.926


TOTAL 3.121.570.102


 


LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Marzo de 2024


IF-2024-07963221-GDEBA-DAIYSMECONGP
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-En Pesos-


Jur UE Programa Actividad
Fin Fun 


Subf 
Inciso Principal Parcial 


Sub


parcial
Débito Crédito


18 201 6 1 390 3 5 1 30.000.000


18 369 4 1 320 3 5 1 40.000.000


18 443 1 2 320 3 4 7 48.140.514


18 443 1 2 320 3 5 1 1.000.000


18 443 1 2 320 3 7 2 30.000.000


18 532 24 1 320 3 5 1 3.175.404.336


18 532 24 1 320 3 5 2 280.500.000


99 244 8 2 341 5 3 3 99 3.605.044.850


3.605.044.850 3.605.044.850Total


Anexo Único - EX-2024-08859575- -GDEBA-DASMECONGP
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 -en pesos- 


UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FF UG INC PPAL PARC SUBPARC  DÉBITO  CRÉDITO 


225 4 1 3 11 999 5 7 1 99 50.000.000


225 4 1 4 11 999 5 1 4 99 150.000.000


225 4 1 3 11 999 5 1 4 99 100.000.000


343 5 2 11 999 5 3 3 99 35.000.000


506 1 7051 0 51 11 441 4 2 1 2.000.000


506 1 12853 0 51 11 889 4 2 1 1.000.000


506 1 12853 0 51 13 889 4 2 1 35.000.000


506 1 14405 0 51 11 56 4 2 1 1.000.000


506 1 14406 0 51 11 126 4 2 1 56.000.000


506 1 14407 0 51 11 413 4 2 1 1.000.000


506 1 14408 0 51 11 427 4 2 1 1.000.000


506 1 14409 0 51 11 638 4 2 1 1.000.000


506 1 14410 0 51 11 791 4 2 1 1.000.000


506 1 14411 0 51 11 833 4 2 1 1.000.000


220 2 2 11 999 3 1 1 40.000.000


220 2 2 11 999 3 1 5 5.000.000


506 1 2 11 999 3 1 6 14.300.000


220 2 2 13 999 3 2 1 35.000.000


220 2 2 11 999 3 7 2 14.658.000


221 3 1 11 999 3 7 2 10.185.200


225 4 1 1 11 999 3 7 2 2.145.000


343 1 1 11 999 3 7 2 7.371.000


343 5 1 11 999 3 7 2 737.000


442 4 2 1 11 999 3 7 2 3.435.000


506 1 2 11 999 3 7 2 2.343.600


506 1 2 11 999 3 5 4 115.281.000


343 5 1 11 999 3 5 4 2.000.000


221 3 1 11 999 3 5 4 200.000


220 2 2 11 999 3 4 7 14.000.000


506 1 2 11 999 3 4 7 20.800.000


220 2 2 11 999 3 3 5 102.700.000


506 1 2 11 999 3 3 5 93.869.000


225 4 1 3 11 999 3 4 5 1.800.000


442 4 2 1 11 999 3 4 5 3.400.000


442 4 2 3 11 999 3 4 5 500.000


225 4 1 3 11 999 3 4 6 35.000.000


343 1 1 11 999 3 4 6 2.000.000


226 2 1 11 999 3 5 3 1.400.000


343 1 1 11 999 3 5 3 1.000.000


 ANEXO ÚNICO 


IF-2024-09331056-GDEBA-DASMECONGP
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 -en pesos- 


UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FF UG INC PPAL PARC SUBPARC  DÉBITO  CRÉDITO 


 ANEXO ÚNICO 


220 2 2 11 999 3 5 6 1.400.000


225 4 1 1 11 999 3 5 6 1.400.000


343 1 1 11 999 3 5 6 1.400.000


226 2 1 11 999 3 7 2 1.675.200


225 4 1 3 11 999 3 5 6 1.400.000


485.700.000 485.700.000TOTAL


IF-2024-09331056-GDEBA-DASMECONGP
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ANEXO ÚNICO 


 


1. ALCANCE:  


Se encuentran comprendidos en los términos de la presente los siguientes 


trámites que se inicien respecto a las Máquinas Electrónicas de Juegos de 


Azar Automatizadas: 


Alta A.F.T. 


Alta Player Tracking 


Alta T.I.T.O. 


Alta Terminal 


Cambio Crédito 


Cambio Denominación Transmisión 


Cambio Juego 


Cambio Layout 


Cambio Payback 


Cambio Programa 


Cambio Progresivo Lan/Lap/Wap 


Conectar Terminal (Depósito) 


Conectar Terminal (Traslado) 


Modificación Múltiple 


Ubicación Concentrador 


Cambio Proveedor Sistema Online 


 


 
2. INICIO Y GESTIÓN DE LOS TRÁMITES:  


Para el inicio y gestión de los trámites antes referidos, deberán 


cumplimentarse todos los requisitos técnicos y administrativos que para cada 


uno de ellos establece la normativa aplicable a la explotación. 


Asimismo, la gestión de los trámites aquí mencionados deberá formalizarse a 


través del sistema R.E.M.A., aprobado por Resolución Nº 1393/2016, o el que 


en el futuro lo reemplace. 


 







3. ESTIMACIÓN DEL COSTO: 


A los fines de cuantificar el valor del gasto que implica el trabajo especial 


derivado del trámite iniciado, debe ponderarse: 


3.1. La cantidad de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar 


Automatizadas involucradas, la que determinará el número de agentes 


que deban asignarse en correspondencia a la magnitud de los trabajos, 


lo que debe responder a la siguiente escala: 


Cantidad de máquinas Agentes asignados 


1 a 40 4 


41 a 80 6 


81 a 120 8 


121 a 160 10 


161 a 200 12 


 


3.2. Por cada uno de los agentes intervinientes y por cada jornada en la 


que los trabajos especiales objeto de requerimiento deben ser llevados 


a cabo, la Sala de Bingo deberá satisfacer el equivalente al valor del 


módulo fijado para la tarifa de los servicios prestados en virtud de los 


trabajos especiales y servicios originados en los trámites solicitados por 


las Salas de Bingo. 


En cada jornada, el tiempo de realización de los trámites no podrá 


superar las 6 (seis) horas, a las que podrán añadírsele dos horas más 


por imprevistos no atribuibles a la responsabilidad de la Sala de Bingo 


solicitante. 


 


4. TIMBRADO POR URGENCIA: 


Ante el cumplimiento de los requisitos técnicos y administrativos estipulados 


para el trámite iniciado y contando con su consiguiente aprobación por parte 


de la Autoridad de Aplicación, la Sala de Bingo podrá solicitar la fecha en la 


que los agentes de este Instituto realizarán las actividades que de acuerdo al 


trámite iniciado correspondan. 







La elección de una fecha cercana entre las fechas disponibles, la cual se 


encuentre comprendida entre los 5 a 30 días inmediatos a la aprobación de la 


solicitud, tiene un costo complementario -que se adicionará al que 


corresponda de acuerdo al número de máquinas y agentes intervinientes-, el 


que se calculará por cada trámite en base a la siguiente escala: 


De 5 a 10 días de aprobación 5 módulos 


De 11 a 20 días de aprobación 3 módulos 


De 21 a 30 días de aprobación 1 módulos 


Más de 31 días de aprobación 0 módulos 


 


Cuando se seleccione una fecha fuera del plazo aquí especificado, el valor del 


trámite sólo comprenderá el resultante de las máquinas implicadas en la 


solicitud requerida y la cantidad de agentes que deban intervenir. 


 
5. EFECTIVIZACIÓN DEL TRÁMITE: 


5.1. Confirmación de la fecha: una vez iniciado el trámite, 


determinada la cantidad de máquinas implicadas en éste y establecida 


la cantidad de agentes y jornadas necesarias para que las tareas sean 


llevadas a cabo, la Sala de Bingo deberá elegir, entre las fechas que se 


encuentren disponibles –lo cual será verificado a través de los medios 


que para este fin la Autoridad de Aplicación determine-, una fecha para 


que se lleven a cabo las tareas correspondientes. 


Disponible la fecha solicitada para las jornadas que de acuerdo al caso 


correspondan, se confirmará la fecha del trámite aprobado enviando a 


la Sala requirente el respectivo comprobante que consignará esta 


circunstancia a la vez que determinará el valor del trámite calculado en 


base a los parámetros antes especificados. 


5.2. Pago: el costo resultante del trámite iniciado deberá ser abonado 


en el plazo perentorio de 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles, a contar 


desde la recepción del correspondiente comprobante. El fenecimiento 


de este plazo determinará la caducidad del trámite iniciado. 


La cancelación de los trámites no generará créditos a favor. 







 


6. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO: 


El monto fijado para el valor del módulo de la tarifa aquí en tratamiento 


aumentará trimestralmente, de manera automática. Para ello, el Área de 


Control Técnico del Juego “Manuela García Chebel” deberá, a través de las 


Subáreas correspondientes, llevar a cabo el procedimiento que se describe a 


continuación: 


6.1. Calcular el porcentaje acumulado de incremento de la utilidad bruta 


de máquinas electrónicas de juegos de azar automatizadas de Salas de 


Bingo durante el trimestre transcurrido desde la fecha en la que se 


estableció el último monto fijado para el valor del módulo de la tarifa. 


6.2. Aplicar el porcentaje de incremento resultante del cálculo 


establecido en el punto 6.1. sobre el último monto fijado para el valor 


del módulo. En función del resultado obtenido, deberá modificar el valor 


del módulo en el Sistema R.E.M.A. -o el que en el futuro lo reemplace-. 


6.3. Informar la novedad a la Dirección de Sistemas, a la Dirección 


Provincial de Juegos y Explotación y a las Área competentes, 


comunicando: 


6.3.1. fecha en el que fue fijado previamente el valor del módulo 


y monto del mismo; 
6.3.2. fecha desde y hasta del trimestre actual; 


6.3.3. porcentaje acumulado de incremento aplicado; 


6.3.4. monto actual fijado para el valor del módulo; 


6.3.5. fecha de modificación del valor en el Sistema R.E.M.A. 


La Dirección de Sistemas podrá, en caso de considerarlo oportuno, modificar 


el procedimiento aquí descripto y utilizar las herramientas tecnológicas que 


estime pertinentes para su desarrollo. 
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